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I El setior Rodriguet Sahagún defiende la enmienda de totali- 
dad presentada en nombre del Grupo Mixto, exponierido 

las preocirpaciories de si1 Partido en reIaciYn coti la políti- 
ca económica del Gobierno y los riesgos que de ella piie- 
den derivarse desde irn plarireamiento de critica ~~onstrirc- 
tiva. Agrega que, teóricamente, todos coinciden en qire la 
crisis que padecemos es estriictirral, si bien en la practica. 
contemplado el aspecto que Ilamaria de prioridades, kstus 
aparecen invertidas v en el corto plazo. por ejemplo. se 
pospone la lucha efectiva contra el paro con el pretexto de 
que primero hay qire corregir otra serie de deseqirilihrios. 
Reconoce la importancia de acometer reformas esrructir- 
rales necesarias, especialrnente de cara a nuestra integra- 
ción en el Mercado Común. pero ello por si solo no va a 
resolver nuestros problemas y, unles al contrario. podria 
agravarlos. E n  apovo de su postura cita una resolitcióri 
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del Consejo de Europa en la que se expone la incorive- 
niericia de retrasar irna política activa de empleo hasta 
que se havan recuperado los niveles de crecimierito de la 
eco norn íu. 
Por otra parte. cree qire se pone el énfasis suficiente e n  el 
traturiiieiito v coordinación de las politicas sectoriales de- 
bido a una política mucroeconómica e n  la que  el protago- 
nisiiio principal lo lleva la política riioneturia. Estirriu que 
la política de reiitus debiera jitgur ioi  rriavor papel eii la l r i -  

chu contru lu iiiflucióti, la redistrihiicih de las reiirus y la 
iiicetitivucioii del ahorro y lu iiiversióri. dejando de ser un 
puro  iiistrionerito recaudatorio con u i i  coste en térriiinos 
sociales r i i r ry  elevudo. Expresa asirnisino s u  preocupación 
porque se haya apostado por u n  deteriniiiado modelo de 
~*recirniento basudo exclitsivariieiite eii el coinpoiierite ex- 
terior, reririnciurido u la posibilidud de crecimiuiito iiiter- 
no. Lri conseciiericia c s  yiie el creciiriierztv obteiiido resiil- 
tu iiiús iiiestuhle por sii viilrierabilidud. Destucu ~ i i  este 
pun to  la necesidad de foriieiitur la asiiiicióii de riesgos en 
iiiiestro país. por ser este tipo de iiiversión la que genera 
r iqi iex  y crea puestos de trahujo. 
Eii ciiuiito u los objetivos económicos qire se pretenden ul-  
cuiiiur, debe realizarse iinu planificucióii ajiistada a la 
realidud de cudu riioiiieiito coi1 los uirtuiiiutisiiios iiecesa- 
rios puru atertder u Ius desiiuciorie.~ yiie se prodiixaii .  
Dentro tle estu politicu de objetivos dehrii teiierse eii ciieii- 

tu las sitiiuciuiies Iiiiiiiuiias, procuruiitlo lu coluhorucióii 
de todu Iu sociedud, lo ciiul iio .\e coiisigire por decreto. 
sirio c i i  i i i i  iiiurco [le diálogo, jii:gaiido iiisiifiiieiitc ti este 
respecto el Acicerdo Ecoiióiiiicw S o c i d  wcieiiteiiieiite 
coi l.scgl1 ido. 
Respecto u los logros ohteiiiúos. eii primer ti.r-iiiiiio estú el 
creciiiiieiito del prodiicto iiiterior hriito, creciiiiieiito 1110-  

desio, e iiisiste ei i  yiie es viiliieruble, u1 estar ha.sudo priii- 
cipuliiieiite en el uiiiiieiito de lus exportacioites, cloitde ha 
coiiciirrido uitu tlepteciucióit iiiiportuiite de iiiiestra 1110- 

iieda. Turrihiiii se Itu coiiscgiiido u i t  resiiltudo iiioderudo 
eii cl t ~ ~ t ~ i i i i e i i t ~  de la iiiflucióii, s i i i  cilcuiiwr lo tusu tijada 
eii si1 díu por el Gohieriio. Eii cuiithio, .si' Iiuii u g r u i d o  
prvbleiiias de tu i i tu tru.~ceiideiic~iu coiitv rl del puro, ulcuii- 
:cirtrlo.se i i i i u  tusu de l20  por cieiito, qiie dohlu el proiiiedio 
tle lu Coiiiiiiiidud Ecoiióiiiicu Eiiropeu. \ '  ello coii i i i i  34 
por cieiito tle pohlacióii uctiiw, i i i i i ~ '  iiiferior o la de los 
ptiíses de la OC'DE. Eii este piiitto esperuhu yiie el G'obier- 
iiv, u truiks de los Presiipiicstos, acoiitetiese iiriu 11i~~l ia  
i i i c i s  tlecididu coiitra el puro, iio resigiiúiidose ii coiisitle- 
rudo  coiito algo iiievituhle. Jiistuiiieiite por ecliur eii fultu 
i i i i u  uctiiucióii i i iu\w coiitru el puro e s  por lo qiie rl CDS 
propoiie la eiiiitieiidu de deid i ic i~ i i i  del proyecto, i i i i  ido u 
la faltu de iiieditlus yire periiiituii relairzar la iiiivrsiciit, 
respecto de 1u ciiul ~e prodiicirci iiiiu iiicideiiciu fiiiul iiegu- 
tivu eit el creciiiiieiito de i r i i  upurtudo tuii iiiiportuiite 
coiiio el de lu carteru de hieiies (le equipo. Eir iiititeria de 
iiiversióii tuiiipoco se vu a prodireir i i i t  creciiiiieiito el aijo 

próxiiiro, pidieiirlo iiiiu iiiuyor heligeruiicia políticu e11 este 
caiiipo, doiide cuhe desarrollur iiiiu iiici.s uctiiw politicu eii 

viviendas, iiifruestrirctirru.~, suelo iiidiistriul, etcitera. 
Mirestra igiiuliiieiite ~ ' S L ~ U . S U S  esperuii:u.s respecto a l o s  etec- 
tos de lu iiiiyr.sióii priiwdu eii tuiito el coste del diiiero sii- 

pere el 20 por ciento, cowio sucede en la actualidad, no 
tratándose aquí, por tanto, de un problema de confianza, 
coino se ha dicho. Además, el propio crecimiento del gasto 
piiblico va en detriniento de esta inversión, especialniente 
el aumento de los gastos consuntivos. 
Finalmente, como irna nueva razón para pedir la devoltr- 
ción del provecto, señala el carácter regresivo de kste, ci- 
tando como prueba el hecho de qice crezcan niás los irn- 
puestos indirectos que los directos, al  incidir aquéllos so- 
bre el consiimo v rerminar pagándolos, por tanto, los sec- 
tores m á s  modestos de la sociedad. También echa e n  falta 
una progresividad en el Fondo de Compensación Interte- 
rritorial que sirva para corregir los desequilibrios regiona- 
les. dado que la partida desrinada a este fin sufre  una  baja 
del 10 por ciento. o en la supresión de ciertas deducciones 
qiie afectan a los pensionistas. Agregu yiie modernizar es 
tarnbiéri uiirneiitar la calidad de vidu v terne que coi1 estos 
Presiipiiestos se deterioren algrriios servicios clave. 

En noiiihre del Gobierno iritervieiie el seilor Miriistro de 
Ecorioiiiíu y Hacieiida (Boyer Salvador). que agradece el 
tono constructivo de la iiitervención del setior Rodrigiiez 
Sahagiiii. uiiiiqiie hayu inostrado discrepancias sristanciu- 
les e n  unu serie de ciresiioiie.~. En relación con la afirniu- 
cióii del eiiiiieitdaiite de yiie no se riiuntieiie la prioridad 
firriduiiieirtul de la creacibri de eiiipleo. se reiiiite a muii i -  
festucioiies suyas uiiteriores en el sentido de qiie prrniero 
hlry yiie prodiicir ciertos reeqiiilihrios y suneur deteriiiiiiu- 
dus bases. yu yiie eii otro caso se segiiiriu el ejeiiiplo de 
otros Gobier-iios yiie actiiaroii en dichu lirieu eiicontrúii- 
tlose u1 fiiiul c x ~ i i  i i i i  paróii de la ecoiioiiiíu, ohliguiido u uc- 
tiiar despiiks u coiitrucorrieiite \ !  eri peores coiidicioiies. 
Coiiicide coii el Coiisejo de Europa eii qiie hujs yiie hacer 
una politicu activa de eiiipleo eii i i i iu  serie de uspectos siii 

esperur a iiiia coiiipletu reaciiilacióii de la ecoiioiiiíu, J' ei i  

tal seiitido cree yiie se han dado pasos iiiiportuiites. Cita 
coiiio eleiiieiitos positii'os coiisegiiidos la iiioderucióii sa- 

lariul y lu reduccióii de la iiiflackiii. y reciierdu al seijor 
Rodrigire: Suhagiiii qiie la tasa de deseiiipleo u1 ucceder u1 
poder el uctiiul G'obieriio etu ya  etdoble  de lu de los puises 
eiiropeos. € 1 1  todo caso, recoiioce que el probleiiia del de- 
seiiipleo sólo se resoliwrá ciiuiido el creciiiiieiito de la eco- 
iioiilíu ulcuilce cotus 1ilci.S eleiudus, \' ello, lógicairieitte, el1 

I i I i periodo de tiei i ipo s i  i ficiei i tei itei i te la rgo. 
Sobre el protugoiiisriio utr-ibiiido a lu politica iiioiieturiu, 

recha:ci yiie la iiiiti\iqiie, coriio deiiiiiestra la rediicidu 
i i tei i~~ióii  qiie le hu prr.stcido eii las iiiteriwicioiies uiiterio- 
res, uiiii tecoiiocieiido la dificiiltad de reducir lu iitflacióii. 
por ejciiiplo. siii tul políticu iiioiieturiu, eii la ciial tieiieii 
pupel esericial lu iiioderucióii salarial ~9 la coiiteiicióii del 
dtjficit piihlico. Cree qiie esiste iiiiu política sectorid J' i i t i -  

croecoiióiiiicu, coiiio priiebaii lo esi.steiicia de los P1aiie.s 
Eiiergitico y Electróiiico ~8 la Le,v de recoriivrsióit iiidiis- 

trial, que se i+eiieii aplicaiido de iiiaiiera profi inda a secto- 
res que  hubíuii teiiido iiiia recoiiiwrsióii i i i i iy iiisiificieiite, 
uiiiiyire ello estk daiido lugar u teiisioiies sociales, por lo 
deiirús iiiferiores a las de otros países. 
Eii  ciiaiito a qiie iio se está foiiieiitarido Iu usiiiicióii de 
riesgos, estiiiiu qiie la reduccióii de tipos de iiiteris coiitra- 
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dice dicha afirniucióii. Por otro lado, el uirmento de la Bol- 
sa, coti un fuerte incremento de lu coritrutucióri y las ren- 
tubilidades. deinitestra cluruinerite qire se estú invirtiendo 
tiuevutnetite en riesgo. E n  esa mismu lírieu vu el autriento 
del tipo de las desgruvaciones por inversión en valores 
contemplado en el Presupuesto. E n  todo caso. percibe en  
la intervención del señor Rodríguez Sahugúri u n  proiago- 
riiswio excesivo de la uccióii del Estado puru la solitcióii de 
iodos los prohletnas de iu sociedud, olvidúridose de ulgitria 
niarieru de que nos hallatiios eii itnu econorníu de inercu- 
do libre donde tienen gruri peso las decisiones de los dis- 
tiiitos sujetos económicos. 
E n  relación a la regresividad uchacudu u los Presirpitestos 
citundo cotno eieinplo el uiriiierito de l o s  iiripitestos indi- 
rectos y de l o s  gastos coiisrtritivos, le reriiite u riiuriifestu- 
cioiies uiiteriores en ius que puso de rnuriifiesto la iiiuyor 
progresividad del iinpiresto firiidu~neiital. qire es el de la 
Rentu. Inclitso dentro de los iiripirestos indirectos huv al- 
giirios cirvo u~rtiiento tio es regresivo, cotiio el yite g r u w  el 
lujo i i  otros especiales. siri olvidar por otra purte eii cslu 
muteriu Iu reperciisióri yite tiene la uproxirriucióri (11 i n i -  
puesto sobre el Valor Atiudido. Respecto al tenia de la iri- 
versióii. señala que el eritneddante hu jugado con estiriiu- 
ciories provisionales y referidas a utios unteriores, elirrlieii- 
do, en  cambio, cifras recogidas e n  la página 295 del docir- 
inerito sometido a la Cainara e incluso las repercusiones 
favorables del Acuerdo Económico v Social, u1 qite luineii- 
tu que no se havan incorporado m á s  fuerzas sociales. Fi- 
tialmente, considera iiijirstificado el decir que  los Presir- 
puestos no contribuven a la rnodernidud, cirando V U H  

orientados hacia una politica econornica que  permita In 
reactivación, produciendo irna inodernización del aparato 
administrativo estatal v destinando importantes cantidu- 
des u la inodernizución industrial, dentro de los límites u1 
alcance del Gobierno. 

En  turno de réplica interviene el señor Rodríguez Suhugiíii 
le contesta de iiirevo el señor Ministro de Ecoiiomíu y Hu-  
cieridu (Bo-ver Salvador). 

Finalmente. en represeritacioii del Grupo Mixto. el se iror 
Bandrés Moler defiende la enmienda de devolución pre- 
sentada, señalando que, a estas alturas del debate, es difí- 
cil decir ya nada original. e incluso resultando molesto re- 
petir argirmentacioiies ya expuestas y contestadas. No obs- 
tante, dichas contestaciones no purece yite havun sido 
convincentes, toda vez que iio ha sido retirado nirigirriu de 
las enmiendas defendidas. 
Manifiesta que su Partido político tradicionalmente ha ve- 
rtido criticundo la política fiscal de los iíltinios años, c x ~ n -  
sistente en increnientur sr~stanciul»iente los itnpirestos iri- 
directos frente a los directos, haciendo recuer iridiscrirni- 
nudarneiite el peso de los tributos sobre todos los ciududa- 
nos sin utender u los diferentes niveles de reritu de los 1ni.s- 
tnos. Le han  convencido parcialmente ulgunos de los ur- 
gutnentos justificativos de esta política, como el referente 
a nuestru próxima entrada en el Mercado Común .v la iin- 
pluntución del Impuesto del Valor Añadido, sin perjuicio 
de lo cual se ve obligado u insistir en su postura de que 
debe liccharse más eficuzmente, por ejemplo. contru el 

frairde fiscal de iris rentas de capital o contra el llartiado 
«dinero riegro». 
E n  cirunto al gusto. tunihiin existe i t m  critica coiistütitc' 
de si1 Partido por el incretrierito siisturiciul del destiriudo ir 
í k f e i i sa  e Iiilerior eii derriiiieiito de  los yire afecturi u orrus 
úreas de fuerte impucto sociul. S i  u ello se une  lu zozohru 
de los ciudadanos en gerierul por las in.siiiituciorws sobre 
el recorte drástico e n  el sistcriiu de la Seguridud Socicil o Iri 
itriporiarite redirecibir prodircidu eii el pupel de la iriver- 
sidn pciblicu, se encoiitrarúii los irlotivos yite le ilcvuii ii 

rechuzur los Presupuestos. 
E n  relaciiiri ci~n la rcu~river.sióii y la reiiidit.stri~ili,-a~~ióii, 
eti Iirgur de u i t t i u  profitiiilu ltibor de .suiic>uinieiito ile iirres- 
trus estrirctitrur indir.striule.s, rl Gobierno se h r i  liniitudo u 

ir poco t i i c i s  cillá que el uriterior Gobieriio ile IK'D. C'rcc 
y i te existen sectores r i i  i ry i i  iw.situdo.s de nsi idas oficici1c.s y ,  
sin embargo. purece y i i ~ j  el (;ohieriio está perdieiitlo el 
norte e n  esta niuteriu u1 tlejurlos uctirur ci~i i  .sit.\ propir~s 
medios, procediirido.se u lo yiie denoiiiiriuríu i r m i  recoii- 
ver.sii)ii .sulvuje. Entre estos sectores .sr hulla el del pupel O 

el de Iu iFiúqitiriu-¡ierrui~iie~itu, respecto de los ciia1e.s la.\ 
Cotriirriidades Aiitóiioiiius rleheríuii teiier ii~ircho yiie de- 
cir, corituiitlo, por sirpuesto. coii el u p o ~ o  del Gohirr-no del 
Es tu do. 
Se  refiere segiridunienie u1 docuriieiito sitscrito ~ i i  oc'iiibrc 
de 1982 por el Partido Socialistu y otros iniccho.~ P u t - t i d o . ~ ,  
segiíii el cual se iiiteiituha ulcaiizur en breiv p l u x ~  i t i i  0.7 
por ciento del producto interior bruto coiiio ciyitdu u l o s  
países niús necesitados, lo cita1 no se cwiiple er7 uh.solii~o 
con el uctitul proyecto. lo yiie cwisideru u n  olvirlo iriipor- 
tante desde i o i u  per.spec*tiiui t;ticu 9 iiiorul. Agrrgu que  el 
Presirpiresto ha sirfrido uiiu iiitrviiiisióii eii fucir1tude.s e.r- 
clirsivus de ulgi t i ius  Coi~iiriiiclude.s Aitthioinus, c i ~ i n o  sirce- 
de respecto a l  sueldo de los fitricioriurio.s, y teriiiiriu ulii- 

dierido u la gran diferencia de trato yite existe eii la fiju- 

kadi ~1 Navarru, con itna uctitacióii rnús geiierosu haciu 
esta iíltiiria, u pesur de teiier pendientes c i i i i i  de recibir i i i i -  

portuntrs trarisferencius. A propósiro de este ~ ' irpo,  .solicitci 
que se reulice un cálculo yiie seu inás justo, .solidurio Y 

bireiio para Nuvurru y paru Eirskudi. corrigiendo c i r d  

qirier exceso yite rxistu. 

ción de 10s C U P O S  de las Coiiilrtiitlüdes Alírdiioitiüs tlr E11.i- 

El señor Ministro de EcoriotnIu v Hucieiidu (Boyer Sdiiudor) 
coritestu u1 seiror Bundrks Moler ~ e i i ~ l ~ i i d ( ~  yirc. puru i.1 
son iguulinente irnporturite.\ todos l o s  urgiiinentos, LYJI I  i i i -  

dependencia del Grupo Put-¡ur~ieritario 1)  de los Dipirtut1o.s 
de quienes proveriguti. No obsturite, cotno vu hu cotite.stu- 
do u trirrchus de lus ob.servuciorie.s hrchus, se referirú es- 

con uriterioridad. E n  primer Iiigur, eii reluciOn i w i i  el d i .  
nero i i egro~~ ,  no se prodirce i i ing i in  hluriyiteuiiiieiito dri 
triisnio cn los Presitpirestos y ,  concretuiido ,iiú.\ i i i í i i  re>.\- 
pecio u los pagares del Tesoro. en la 1 . e ~  de uc1ivo.s finuti- 
cieros se les da el inisirio truto yite eii to(1o.s los países eii 

riiateriu de retenciones. 
Repecro u la Seguridad Sociul, en el Pre.siipite.sto 1 1 1 ~  se 
dice que dehuri introditcirse recortes y, untes a l  coiitrurio, 
se propone un uutiieiito del 20 por ciento en las aportucio- 

ClllSiVfL~ileil~K U Uy1lellU.s ylte h U V U t i  .\idlJ L.Utllell lF>lUdU.\ 
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nes del Estado, con independencia de que hava de mode- 
rarse y racionalizar su sistema de crecimiento de cara al 
futuro para poder seguir pagatido las pensiones v cirttiplir 
los demás compromisos contraídos. Reconoce qite en nia- 
teria de reconversión hav otros sectores importantes riece- 
sitados de la misma no  contemplados en la Lev de recoti- 
versión y para los que habrú qire buscar puitlaiinamente 
tratamiento a travt's de otros mecanismos. E n  todo caso, 
afirma qiie se ha hecho un gran esfuerzo en sectores vitu- 
les para la Comunidad Aittónottia vasca yrre siipotidrún la 
ubsorción de gran cantidad de fondos. Respecto u la uvuda 
a países menos desarrollados8 comparte el objetivo. pero 
en la actual situación de crisis la soliduridud internucio- 
nul, desgraciadartiente tiene qire esperarse a irti cierto su- 

rieamietito de ecoriomius como la nuestra. 
Por último, respecto al tema de los cirpos. munifiestu que 
la situacióri de Navarra no ha sido creada por el Partido 
Socialista, sino que viene de atrús. concretamente del Con- 
venio económico uprohudo por el Decreto- Ley 16/1969, u 
travks del cual se recoiioció. cierturiirtite. uriu ti1riio.s pre- 
sióri contributiva u esta Cotticcnidad. Cree, eri todo caso, 
qire hablando de solidaridad es mucho mús razonable el 
concierto econóniico con el País Vasco yrre el reulizudo 
con Navarra. Por lo deinÚs# la iiriica forma de corregir el 
cupo de Navarra es mediante la elaboración de una nueva 
Ley de Conciertos económicos. que, además, resulta obli- 
gada por ser la actiral anterior a la Constitución. y c'ste es 
el criterio que se propone seguir el Gobierno socialistu. 

E n  turno de riplica interviene el setior Baiidrés Moler dir- 
plica el setior Ministro de Econornia y Hacienda (Boyer 
Sal vado r). 

E n  nombre del Grupo Socialista, interviene el setior Feriiáii- 
dez Marirgán para opoiierse a todas las eriiiiiendas de tota- 
lidad presentadas, pues sir Grupo considera que los Presir- 
puestos para 1985 caiiiinuri en la Iiriea de resolrrcióii de 
los problemas ecorióinicos J' sociales qire tiene el país y 
que, además. se sitiiari en la línea del modelo de sociedad 
qire los socialistas vienen propugnando. contribuyendo a 
corregir en buena parte los desequilibrios básicos de iiiies- 

tra realidad social. En  el curso del debate ha podido apre- 
ciarse qiie estos Presupuestos prodiiceti uiia iiiiportaiire 
reasigriacióri de los recursos, iiioderrii:an el aparato iristi- 
trrcioriul v el de la prodirccih periiiiteri uvaiizar haciu 
una sociedad más jitsta \ !  equilibrada. Adeiiiús. se tienen 
en cireiita hrreriu parte de las aspiracioiies de los colectivos 
más afectados por la crisis. Se coiigratiilu del feliz rescrlta- 
do del Acuerdo Ecorióiiiico y Social, cuyo coriteriido se 
verá ciiiripliinentado en  gran parte coii las coiisignaciories 
presupuestarias en materias taii firiidameiitules, eiitre 
otras. coiiio los inceiitivos u la iiiivrsiijii, tuiito piiblica 
como privada, \! al empleo, la proteccioii al deseiiipleo o la 
iiiejor distrihirc-ión de las cargas fiscules.. 
Seguidainente. .v en relacióii coi1 las iiiteriwiicioiies de los 
distintos enriietidatites, sostiene qire los Presupuestos u de- 
bate racionalizan el coiijiriito de lu Adiriiiiistracióii piihli- 
ca, como lo der?iiiestra la serie de normas sobre retrihircio- 
nes básicas del persorial v sir i i iás idótiea seleccióri. Eii el 
Titulo VI¡ de la Le~ l  se reforma la estructura organizativa 

de la Administración del Estado y para 1985 se suprimen 
131 organismos autónomos en respuesta a demandas de 
estu Cámara. 
En  relación con la política económica. entra en el examen 
de los instrumentos que sirven para fomentarla. Así, la iri- 
versión piiblica del Estado crece en torno al 13,8 por cien- 
to, alcanzando un  volumen de un billón 320.000 millones. 
lo yrre unido a las inversiones de orgunismos autónomos, 
corporaciones y empresas púhlicus hace qriblicas hace que 
el sector público asuma un  gran protagonisnio en la solir- 
ción de los problemas estructurales del aparato producti- 
vo español v de su modernización. Destuca la importancia 
de las srrbvencioties en favor de la reconversión industriul 
v cita las cifras a que llegan las dotaciones presupuestarias 
que con tal f in  se destinan a los diferentes sectores indirs- 
triales qire sirponeir un  incremento del 23 por ciento en 
relación con las del pasado año. 
Pasa a referirse a otros instrumentos de política ecoriómi- 
L'U v subraya qite, aparte de la recoriversióri industrial en  
el sector secundario, existen importantes apoyos al sector 
primurio con miras a una mejor infraestrirctrtru y culidad 
de vida en el medio rural. así como al fomento de las ex- 
portaciones -sector qire ha experimentado irn crecimieti- 
to espectacular-, cirvas ayudas se cifran para el próximo 
ejercicio en m á s  de 100.000 iriillones de pesetas. Comentu 
la generosidad del Estado en  materia de gastos fiscales y 
resalta eri este sentido la deducción, a través del AES, de la 
cuota del Impuesto de Sociedades en 500.000 pesetas por 
puesto de trabajo neto. Sirbravu asimismo la aportación 
del Estado a la Seguridad Social, cifrada en 750.000 tiiillo- 
nes, lo qite periiiitirá@ entre otras cosas, una revulorizacióri 
de pensiones en el 7 por ciento, coii la qiie se mantendrá el 
poder adquisitivo de las misiiias. También aumentan de 
modo riotable las cantidades destinadas a la protección 
por desempleo. 
A coritiriiracióii, destaca qire eii 1985 se produce una im- 
portante alteración de la carga tribirtaria en Espaiiu, con 
el propósito de iiiejorar la progresividad de los impuestos 
sin introducir iiiodificaciones en los tipos iiiipositivos. 
Cita irtia serie de iiiipuestos que iio srrbirári eii 1985, ha- 
ciendo especial rriención de las miiioraciones en un  iin- 
puesto taii iiiasivo como el de la Renta de las Personas Fí- 
sicas. En  definitiva, el esfuerzo de la Adiiiinistraciórr no va 
eii la liiiea de uiia iiiayor presioii fiscal, sitio en la de em- 
pliar la base de los contribuyentes espatioles. 
Aiiuliza segiridameiite otros aspectos del Presupuesto, 
coiiio las dotaciones al Miiiisterio de Justicia encalvinadas 
u que los espatioles puedan ejercer mejor s u s  derechos ?' u 
lograr la segiiridad ciirdadaiia. Eii iiiuteria educativa, se 
crean 135.000 unidades escolares se ateriderán progra- 
inas pura coiiiperrsar desequilibrios sociales. 
Por iiltiiiio, aiiiiiic,ia qiie sir Grupo votara en favor de estos 
Presupuestos porque eiitieride que son económicamente 
correctos, udriiiiiistratiiiaarii~iite austeros y que tienden a 
i i m  iriayor justicia distribritiva. Soir correctos porque, en- 
tre otras cosas, la redrrccióii del dificil atenuará los dese- 
qrrilibrios húsicos y creará condiciones favorables para re- 
lanzar la actividad económica \ )  el eiiipleo; son austeros 
porque los gustos de firticioiiamiento registran un  incre- 
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rneri~o nowinul del 9 por ciento ciruiido el gusto piíblico 
crece un i2 por cierito, v tienden u irnu rnuvor eyuidud dis- 
tributivu poryite se uceritiki la Irrchu coritru el fruirde. se 
introducen verttujus f iscdes paru las rentas hujus y se urn- 
pliu lu cobertcrru de desempleo. 
Terrriiriu ufirrnurido yire puru el Grupo Sociulistu los Pre- 
.supriestos de 1985 soti sociulrrieiire resporisubles por ir eri- 
curriiriudos u repurtir cori eyiridud el peso de lu crisis. u 
proteger u los desfuvorecidos, u cccelerur la refoririu de los 
sectores eri recxmiwrsióri y u ucerituur lus buses de i i r i i i  rú- 
pidu reiridiistriulizueióri. Eri defiriitivu, Iiucer Jreiite u las 
prestacioiies del desrrnpleo, eleiur el riivel de las peris io-  
1ie.s u i ~ a s  digiius, surieur las eiripresus eri crisis y propo- 
rier coritrupurtidu.s sociules en  fuvor de lu recoiii~ersi<iii y 
Iu coriiertaciúri social no es i r r iu  rriulu iitili:,ucióri de l o s  re- 
cirrso?;, s i i i o ,  cii coritrurio. unu re.Spoii.~cihi/idUd irieludible. 
Por torlus las ruzories upiriitudus, cl Gi-irpo Socialistu se 
oporid rci u l a s  1'1 i r  r iie r iclus de tota 1 itluci. 

El seiior Presirler ite ( i  i i  i r r iciri y ir c, sigit ier ido el 11 receclci i ie del 
( i  rio pusudo. w votu rci i i  todus las e i  1 111 ie r i d t  s de  i o i d  i r l r i d  
di] cle iwl ir cih ti e 11 ir iici i i t i  ica 1 wtaciiji i .  

R;dicudu lu iwucióri, yiietkuii rec~/iu:utlus 1u.s criiiiieiidus u /u 
totulidud de d e ~ ~ o l i i c i ~ i i  rle los Pre.supire.sto.s í;eiii~riiles del 
Estcitlo puru 1985, por 97 i ~ o t r ~ s  ci fuivir. 171 i ' i i  coritru. i r i i i i  

uh.strricióri \ '  r r r i  i'oto tiirlo. 
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Título 1 . .  7318 
El setior Presidetite iriforriiu u Itr C'úrriuru de yire, de U C U C ~ ~ U  

c w i  lus fucirltudes que  le otorgu el u r t i c d o  73 del Regla- 
merito, 1iu decidido ugrirpur el debute del proyecto por ritii- 

los eri uyirellos en  yite sir iiutitru1e:u peririitu i i r i  clehute 
uriitario y por cupítitlos crrurido sea cicoiisejuhle yire se 
prodiiccu el debute en  tul sentido. ü e  estu forrrici. se iriiciu 
el debute del proyecto de 1e.v c v ~ r i e r i ~ u r i d ~ ~  por el Tiiirlo i, 
coiicediendo la pulabru u1 setior Acriur puru la defetisu de 
liis erirniendus del Grupo Popirlur, coi1 excepción de l a s  
riiírneros 2 y 6,  yrte defenderá posreriorrrierite el seiior De 
lu vullinu, 

El setior Azrtur López se refiere u los uriteriores trúrriites pur- 
larrieriturios del proveelo de l ey  e n  los que. u s u  juicio. el 
texto no iiu sido niejorudo salvo eti detulles ttiirv concretos, 
e inclirso en derrrwiinudos p u n t o s  ha ertipeorudo sirsturi- 
ciulrriente. Recirerdu lu o/eriu del Presidente del Gohier-no 
puru llegar u un ucirerdo institucionul puru el desurrollo 
del uriiciilo 149.1.18 de la Constiiitcióri. ofertu que de pvco 
ha servido u la vistu de los resiiltudos de este provecto de 
l e y  sobre el que el Grupo Popirlur no pitede retirur r i i  uno 
solo de los triotivos de fondo yire ttiotivurori lus eninieiidus 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El1 I l ~ J I ~ l h ~ l ~ .  ti,\liii~.SiiiO, d1'1 (;rfi\llJ Poplf lUr,  ~ l l ~ L ' r \ ' ~ ~ r i e  t'l .\l'- 

rior Di' Iu Vulliiiri Vciririle puru tleferidcr las eriiiiiriitlus 2 \ !  

6, u los utiicw1o.s 2.4' 5." del pr-oyecto de levs sobre ci.spei'- 

cueritruri .sirficii,riteirierite recogitlos eri el provecto. C'CJII- 
i'rt>turtic)iti', el ~ r t i c i i l ~ i  2.", toiriurio <lefiL,ieiiieiiieiiie del Di,- 
tt~clro ctleiirtiir \ '  teIuii~Y1 u I<l c l l t i o r i o i i i i c l  tlc IU.\ C'or-pOr<lL'io- 
ries loccilc,s, ptesetita de/ecto.r 1011 iriiportuiite.\ yire h u i r  i r i i j -  

rec.ido la cr-iticu de i o d o s  10'; (;rirpo.v ~trrI~rii~i~iirtrrio.s. Eir 
prirrier- Iirgur, es irriprvcedeiire yire u iriii8i.s r l c  i r i i u  ley 01'- 

tliiiuriu si' iritciite coriilicioritir lu legis lociht i  fiitiiru p o r  
otro Iudo. cl urticulo dchc recogcr la giiruritiii jirri.sdic*i~ii~- 
riul de lu ciirtoiiorttiu rriiriiicipul que trutu tle rqi i lar .  Di, 
olii yrw propoiigu Iu iricorporucióii rfc i r r i  r i u i ' i w  tipuritrdo 
eri el yiic .sc coiiteiriple r l i c h  gururitíu jirrisdiicioriul frerii i~ 
u los u t e r i t u h  yire la iiiisrriu piiedu sufrir. C'oii ello .re des- 
t u u  Iu iirrportuiiciu yite el legislador U l r l b i i y K  u la uiitorio- 
t r i iu de las c'orporucio iies locci les. 
Lu segiiridu eririiieiidu, u1 urticrrlo 5.11, .se refiere u la i ior-  

rriuiivu jrrridicu por lu yi ie  .se \vi u regrilu t- nuestro r+iricri 
locul, ritesrióri cierturrieritr delicudu clutlo el curúcter del 
Estudo disetiudo eii el Títiilo Viii de riirestru í'viistiiircióri. 
Siri eriihurgo, la reduccióii del precepto rio e s  10 sii/icieiiie- 

iiierite cluru. i i i  siyitieru, ii .sir jiricio, .si' ucwrriotlu u l o  di.\- 
piresto eri lo C'oristitucióii. Cree yite debe recogerse 1 1 1 1  s i s -  

teriiu de regirlucióri del régirrieri locul u hsolirtuiiieritc preci- 
MI, tiiwicuiiieiitr correcto y udecirudo u lri C'oristitirci(jri, 
c*ircirristuriciu.s yire cori.sideru yire no se duri eii el cirticitlo 
S.fJ del p r o y x t o  de ley  Entiende, por otru purte. yire rio es 
posible porier u1 rriisrrio ruiigo los coitipetericius de las t i i s -  
liritus Corriirnidudes Airrórior~ius sobre régirrien local eii 

ciruriio yire los Estutitios dr uirroiioriiiu riiurcuii techos dis- 
tintos y, siri errihurgo, este precepto las ideritificu u todas 
eii iriuteriu de corripeteiicius, lo que, eri s u  opiiiióri, es i r i -  

coristititcioriul. Asiriiisrrio, /u Iegislucióri sobre r2giriieri lo- 
cal es itnu corripetericiu del Estudo rio trutisferihle, .v eii 

este sentido debe precisurse el contertido del cirticirlo. 

1 0 s  f l f ~ l d ~ l ~ ~ i ~ ~ l l ~ l ~ ~ . S  tit. l l l i r 5 ' . S l t ' ~  r l ' g i i ~ l ~ l l  / ( l l 'U l  ylll' 1 1 0  Se C I I -  
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Por lo que se refiere a la letra b) del artículo 6.". propone 
la adición del término ((sectorialu después de la palabra 
ulegislación». Finalmente. la letra c) de este mismo articit- 
lo considera que debe ser corregida por establecer deter- 
minadas competencias al mismo nivel que la legislación 
básica del Estado. 

E l  señor Pérez Royo defiende las enmiendas, del Grirpo Mix- 
to, al articulo señalando que esta Ley, apartándose de 
nuestras tradicionales leves de bases de régimen local. de- 
biera ser una lev sobre las bases del régimen local que no 
se aplicase directatnente a los municipios, sino qire fijase 
los principios de carácter gerierul, qite después serian de- 
sarrollados po.r la legislación propiu de cada Cornitriidad 
Aittónorria. De ahí yire en  sir propitesta solicite yire los 
iriirnicipios desarrollen sir actividad en el niarco de lo dis- 
pitesto en la presente Lev v en la legislación de las Conrir- 
tiidades Autóriottius que la desarrollen. Retiru. por otro 
lado. la enniiendu 575 al antiguo artíciilo ti.", 1, y, por i í l t i -  
ttio, en relación con la enmienda 587, pretende yire en  la 
delegación del ejercicio de cotripetencius .se preveu expre- 
sariieiite la asignación de los medios financieros ticcesu- 
rios para sir correcta prestación. En  cirutito al artícirlo 7.0, 
3 entiende yite bastariu irna sirirple referericiu geriéricu u 
los controles, sin las especificaciones qire se contienen en  
el dictamen de la Cotiiisión. 

El señor Niíñe: Pt're: defiende las erirnieridus del Grirpo Cen- 
trista, yire niuntiene err sir cusi totalidad por estiniur yire 
los defectos graves del proyecto no han sido corregidos en  
el dictamen de la Coitiisióii. Muestra sir ucirerdo con el 
Presidente de la Coiiiisióri de yire se trata de irna ley rriiiy 

iiiiportarite, regitladora de niresira organización territoriul 
y calificada iricliiso de segirnda Constitircióii, sin yiie, sin 
embargo, el tratuiriieiito que se le está h n d o  respoiida a 
tal calificación, habiendo sido rechazadas eriiiiieridas sus-  
tanciales qire iiiejorabari claraniente el proyecto. 
Alirde u1 naciriiiento y evolirción del iiiirtiicipio y la pro- 
vincia para solicitar, u través de las enriiiendas 280 y 28i. 
rriiü iiiuvor claridad, con precisicin de conceptos, y iriiu .sis- 
teiriática iiiús rigiirosu yiie lu coiitciiida en el proyecto de 
ley. Echa en  faltu irna defiiticion, por eieiiiplo. de las t w i -  
dades locales iiieiiores en el articirlo 1.0, y en  relaciciii coii 

la provincia propone sirstitirir, e n  el artícirlo 1.0, iiiiiiiero 
2, el tériiiirio «gestión>>, qire considera iiisrrficieiite, por el 
de «gobierno y adiiiiriistracióii,, respecto del cird los i i i i r -  

tiicipios y las Coiirirnidades Airtóiioiiias teiidrúii la airto- 

iioiiiia sirficieiite. Hace especial hiricapit; en el concepto de 
gobierno qire históricaiiieiite todus nirestras Coiistitiicio- 
ries atrihiryi  a los Ayriitaiiiieiitos !' Proiiiicias; eii otro 
caso. no se respetariu escriiprrlosariieiite el teiior literal de 
los artícirlos 140 y 141 de niresira vigente Coiistitiicióii. 
E n  relación al articiilo 2.0 del provecto. propoiie la sirpre- 
sión del adjetivo «hásicus». airn ciraiido prefería la desapa- 
ricioti del artícirlo coriipleto por coiisiderarlo iriiiiil eii sir 

actiial redacción y por rebajar, adeiiiás, los liiiiites de la 
airtorioiiiia local. Respecto al articirlo 3.0. pretende la i i i -  

corporación de las entidades locales iiieiiores, en cwicor- 
dancia coti lo solicitado en el artícwlo 1.1' A¡ articirlo 5: 
defiende la eniiiienda 285 por las ri i isri ias razoiies de clari- 

dad v sistemática que han expuesto los portavoces de otros 
Grupos Parlamentarios. por creer que en su actual redac- 
ción no es inteligible v, por añadidura, no tener en cuenta 
los distintos techos de competencias de las Comunidades 
Autónomas en materia de regimen local, realizando irnu 
equiparación que estima que en todo caso precisaría de 
una ley orgánica. Finalmente, retira la enmienda 290, al 
articulo 9.O, v mantiene la 289, al artículo 8.0 

En defensa de las enmiendas del Grupo Vasco (PNV), inter- 
viene el señor Zubía Atxaerandio, qite destacu la inipor- 
taticia de la Lev que se debate y en especial de su Titirlo i, 
que establece los principios generales y la filosofia inspiru- 
dora de la Lev. Aclara qire sir Grupo no coincide rnininiu- 
inente coti los principios inspiradores del provecto y de ahí 
sit rechazo global del mismo. 
A través de la enmienda 741, ul urticulo l . ~ ~ ,  pretende la 
sirstititcióri del térrtiino «intereses propiosu por «SUS res- 
pectivos interesesu, por considerar la palahru upropiosn 
rnás liiiiitativa. Se recoge así, adernús, la terniinologíu del 
artícirlo 137 de la Corisiititcioti. En  ciruiito a las enniien- 
dus 742 y 743, pretenden la sirpresion de los ritinieros I y 2 
del articitlo 2.0, apováridose en los argitrneritos expitesios 
anteriorrneiite por los señores Azttur y Niítiez Pérez. Se ve 
obligado a fornirrlar vurias objeciones al niiriiero i citado, 
yire considera de diJicil conipren.sióri. porque el iriisrrio S I ( -  

pone irn reparto vertical de cortipetencius técnicairieiite 
imposible. o iniry dificil. de instritrneritur y por suponer 
irnü distribución de cortipetencius ubsolirtainetite sirper- 
fliru por evidente. Por otra parte. no se resirelveti sutisfuc- 
toriariiente las exigeiicias de principios uittonóiiricos e, iri- 

clirso, siiporie iina restricción del ámbito c~oristitiic~ional de 
la airtonoiiiIa riiiiriicipal. 
Retira la eniiiieiida 745. que postirlabu la sirpresióii del ac- 
tira1 articirlo 3:. apartado 2# por haber sido corregidos los 
iiiotivos qire dieron Iiigar a la niisniu. No ocirrre igirul res- 
pecto a la eriiiiietidu 746, yire propone i r i t  texto alternativo 
al articirlo 5.0 del proyecto. por ciranto el te-rto del inisino 
no se ajitsta al adecirado reparto de coiiipetencius entre el 
Estado y las Coinrrriidades Aiitórioiiius y adeiirá.s, respecto 
u1 régiiireii organi:ativo o sirstaiitivo, cree qire tiene irtiu 
id idez  iiiás qire diidosa. Estima yire las Coitiirnidades Air- 
tórioiiias no precisan de la expresu atribiicióii de coinpe- 
teiicias y de la regirlacióii qire se hace en el proyecto \ '  re- 
salta las diferentes posiciones de las Coiiiirnidades Airtó- 
nonius segiiii sirs distintos accesos a la airtorioiiría qite re- 
perciiten eii el úiiihito de dichas coiiipeteiicias, plaiiteu- 
iiiieiito respaldado por el propiu Tribiriial Coiistitircioiiul 
eii seiiteiiciu de 7 de uhril de 1983. Eii la eiiiiiieridu 751 
propone i r n  texto alteriiativo al articitlo 7.0 con iriia filoso- 
fia r i i i r \ l  distinta a la del texto del proyecto. Cree yire el re- 
parto de coiiipeteiicias del iiiiiiiero I de este artícirlo es 
i i i i r \ l  rígido ?'se halla ya sirperado por el árribito específico 
de la atitoiioniia iiiiriiicipal. Respecto al tiiíiirero 2, da a 
entender qite la firiicióti coordinadora prevalecerú sobre 
la propia airtorioiiiia iiiiiiiicipal, lo qire considera grave y 
contrario a la Carta Eiiropea de Aritonontía Local. La en- 
iiiieiida 755, al articitlo 10. es tairibién de supresión por 
siiiiple coherencia con la nueva redacción del artícirlo 7.0 
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El senor Bundr i s  Molet defiende la enmiendu 104. de sitpre- 
sióri. en base u que el Estutirto de Aittotiorniu del Puis Vus- 
co. e11 s u  urt ic i t lo 10, deterrninu que el rkgimen locd es 
cornpetenciu exclitsivu de la Coniitri idad Aitróiiornu v se- 
gurairrente sucede lo niistrio respecto de otrus Coinunidu- 
des. E n  crtutito u la erirtiiendu 105, ha sido aceptudu por  Iu 
Ponencia, y la 106 yiredó decuíriu. Fiiiulinente. eri lu en-  
i i i iendu 107 proporw una iiitevu reduccióii del art iculo 7.0. 
1 ,  en similitud u 10 .solicitudo por el Grupo Popular. 

El setior Vicens i Ciru l t  retira la enitiiciidu 45, u1 urt ic i r lo 6.0. 
y rriuntieiie Ius niinieros 44 y 46, u los urticit1o.s . í . ( a  \ !  8.0, 
coii ''1 propcisito de corregir lo yire culificu di, defecto f i t i i -  

daniental del provecto de l e y  c ~ i r r t l  e.s la rlc.scon/ictnx~ iiuciii 
Iu estructurti aittonótnicu del Estado yirc disetiu Iu ~ ' ( J I lS / ; -  
trtciciii. Respecto ti1 ctrtículo 5.0, purcce yiie lu prcteiisiúii 
di, 10s rei1ucrore.s del provecto i's soiiieti'r lo.\ leves de l a s  
íOitiitriidudes A i h i i ( ~ i i i ~ . ~  ri las notiiius Irgdes e,srurcile.s, 
CrirerlCJ 1'011 el y l te  I I (J [JlWdt! eStUr de Uc'lll!rd(J, ?U y l l e  el 
liH1CCJ IIIUTL'IJ de C'StUS 1'5 e /  de 5115 E.StUtl1tíJ.S de A i i t ~ i i ( ~ i i i i ~  
)' /U ~ l J l l . S ~ ~ ~ l i ~ ~ ~ l l .  El1 C l l U l l t V  U /  UTtlL.1110 8.U, F > O . S t l t / U  511 511- 

presiriri u truiuis de lu eriniiendu 47, por cwisirlerur el pre- 
cepto sirperfliro e iniiecesurio. y yue 1a.s fucii1tude.s u yire 
.se refiere lcts teridriun las Corporucioite.\ locde,s, ui ir iy i ic  

iio .se dijese nada uyiii. 

Por iilrinro. el seiior G ~ i i i i . ~  Murr i  ilefietitle Itr eiiiiiieiitlu 93.1, 
e11 rioirihre de Minoriu C'urulunu, i r  t ru i t . \  de lu c ~ u i t l  ~01ic i -  

trioite de /u Le" tiel proce.so u i r to i i ( j i i i k~o,  c ' o I i  10 y i t i '  L ' I I -  

!U  / U  SltF>rt!SlÓri del U ~ ~ l l ' i l ~ ( J  s.", U . i11 j l l l C l í J  COF>iUtlCl l i / l ' l ~ U / -  

/lt!li<le yl le  / U  Ley SUldrIU gUl IUi ldU de.\llC t'! ~ J i l i i l O  de  i113 /U 

dl' 1111 lllU.V(Jr r1glJr t ~ ~ l l l l ' ( J - ~ l t r i ~ ~ l ~ ~ ~ J .  

Se .sitspeiide lu sesióir u la uiiu y treiirru y C ~ I I L . ~  i i i i i i u t o 5  rlc la 
rurde. 

Se reuriuclu lu sesióri u las ci iutro (Ir Ir1 tarde. 

E n  t u rno  de las eniriieiidu.~ en contru u1 urt ic i t lo 1.0 i i i ter i ie-  
ni', eti nornbre del Grirpo .~ocidI.sru. el seiior Fujurtio Spi- 
riolu, yite seiiulu yite eii las  iriteriwricione.\ de 10,s eii i i ieii- 

dun1e.s se huii defendido enitiiendus yrre se upro.riniuhuir (1 

interpretucionrs glohule5 de lu Lev. lo yiie corisidcru I ó ~ i -  
co dudo yite este Titulo prefigirru y udelurrru iiiuterius yiic 
despiiis  serúti unulizudu~ porrrieiiorizudutiietite. E l l c ~  le 
Ileiw u dur respitehtus turiibikii gloi~uies y generulitutlu.s u 
las interiwriciories hubidas. Culi/icu el debute COIIKJ p ~ l i t i -  
c'u»ierite i t i i t v  irtiportutite, e11 el yite i(~do.\ deberi ser r igu- 
rosos y seretios en s u s  plunteurriieritos, y rechuzu las pulu- 
hrus del setior Aznur de y i t r  no se h u y  iiiteirtudo f i n  

ucrterdo instit i tciotiul por purte del Grupo  muyor i tur io de 
/u Ckriuru. Agregu yite por parte del Gobierno y del Grupo 
Sociulistu iiu habido itnu uctitud ubiertu en ~ . ~ i i . ~ ~ i i ü i i c i ~  
coi1 10 rnuntenido eii los Acuerdos econórnicos de 1981. no 
encontrundo el niisnio inter is por purre de la oposició~, 
respec'lo de iu que hu visto atila uhsolutu irrespoiisuhil idud 
en lo referetite u /u constritcción del Estudo, en u n  i l i ~ ~ l l ~ l J  

de dirigirse siitipletriente huciu la guleriu. 
Recoiroce que el proyecto de lev pitede ser objeto de cr i t i -  
L'US en algurios uspectos. pero tairibit!ii y i te el misitio hu 
sido riieiorudo en s u  Iratit i te eri el Congreso y que puede 
serlo aún  rtiús e11 el Sertudo. Cree yue, en  gerierul, e.s i i i i  

CíJl i~ i t i l lUl idV /U ~ í J l l ~ ~ . S / U ~ l í i l l  U /U.\ ~ l 7 t l l ~ ~ l i d U . S  U /  T i t d ( ~  1. i i i -  

reripiene, por el G'ritpo Sociulistu, el seilor í'ehriúii Torru i -  
ha, . S C ~ I ~ U ~ U I ~ ~ ~ J  yite ujit.\turú . \ i d  in ter iwic i t in  u deterii i i i iu- 
das en~niendu.s presentudas u estus di.spo.sicione.s generu- 
le.\. Coinerizundo por el urticcilo 2.1: yite la prúciicu gene- 
rulidud de los C;riipos Pur1uiwriturio.s hun culificudo de i i i -  

necesario v y i te  iiiditcíu u confusioiii.sino, el í ; r i rpo .%ociu- 
lisrii, por el contrur io,  lo cree irriprescindihle derirro del 

que guruiit izun lu efectii~idud de lo drterrri inudo eri el ur-  
t ic ido 1. '~ en orderi u lu .sctlvugiiurdu de la U U / ( J I I C J I ~ ~ ~ U  loccrl. 
S e  trutu, en resioneti, (le asegurar yric tu i i /o  cn lu legisla- 

drtccu u11 iuciuiii ienro tle lus coinpetericius esrubleci(1us. 
frerite u un cr i ter io seguido u lo largo de la historiu tle h c i -  

C(JI1lt'XlV del /JrVVeC¡(J de leV, por  .Ser 1 1 l 1 0  de /OS [JrI?lVp~(J.i 

ción del Estudo colllo el1 lu tlr las  colnl in idudl~. \  1 1 0  SL' pro- 
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cer largas listus de competencias que .se yiredabati lirego 
en enirnieraciones sirnpleniente teóricas. E n  el riiiinero 2 
de este niisrtio articulo se recoge el adjetivo .básicasu. en 
relación con deterrniriudos ternas. atendierido ul munduto 
del articirlo 14Y.l.lbl de la Constitución, con lo que  contes- 
ta u las mutiifestuciories hechas por el seijor Niítiez sobre 
este particirlar. Respecto u la udicióti defendida por el se- 
iior De la Vullinu sobre guruntius jurisdiccioriules, el pro- 
pio eririic~ridarite hu recoriocido qiie se hulluri recogidus eti 
el urticirlo 62.2. 
E n  ciiurito u1 urticttlo 3.1J, sohre el yire dgi tnos propoiiiuri 
ir11 distinto orderiuiiiierito eri Iu clusificuc%ii de los entidu- 
des locules. rnuritierte el texto de lu í'oinisiórt, eri el yite se 
hace la distincióri entre las entidudes 1~icuIe.s húsicus y 
uyi~el lus  otras yire son contiiijyiites. Al articirlo 4." se han  
preseritudo escusas eriniiendas, !1 u las relutiius a los ur-  
ticwlos 5.0 y 6.0 hu coiiiestcido $11 coiriputiero de Grupo, se- 
iior Fujardo. Respecto u1 articwlo 7.('# paru el yire se pecliu 
la .strpresióii, rtiunifiestu al seriur Ztrhiu. al yire le disgirstu- 
hu Iu fr-use «coiripeteiic~iu.s propius de los I ~ i l I n ~ c ~ p f ~ ~ J ~ ,  yrre 
cstci coii ello iiieiiosc~ahaiido el principio de lu uittoiioriiiu 
i i i ir t i  icipul. E ri t  ieride que la u pu ticióii de lus Coi ir ir  i i  idudes 
Airtóiioiiius reyitiere i t i i a  distrihiiciúii i~oiirpetericid entre 
lus Adiiiiriistrucioiies piihlicus, distrihitciún yitr  hrice la 
Coiistirircióii curi reluciúri u1 Estudo ?' 1u.s Cornitiiii1ude.s 
Airtdnoiiius, pero mi usí entre los iiiririic~ipio.~ J! las pruipiii- 
cius, por lo yire es iiecesurio realizarlo eit esta Lrv Atle- 
riitis. eii iiiuterius c~iricretus i u i i  u tener distiritos iiii~e1e.s de 
u ct i i9idude.s ot ra s A di I i ir i i s t  rucio I i es p 1 I hlicu .v u pu rt e de los 
ci y r ir tu i i  i ieiito.\ y pro i i i r r  c i u s ,  en ~ 1 1 ~ 1  co n testo de i~oiicir - 

rrencius e.\ iiecesurio fijur la correspondiente coordiiiu- 
ciOii. Estu irleu de c~oordiliriui~ibii la consideru iiiipresciiidi- 
hle y L'S lo yire .se pretende estuhlecer u trui+s del urticiilo 
7." 
Terrrriiru i iri i~iidose u Iu recoiiieiiducióii del seiior Fujurdo 
puru yire por parte de totlris se reulice 1111 esfirer;o (1 f i n  de 
inejorirr el texto di, la Ley lo qire se hct iiiteirtudo ?' en 
purte c~orr.segrrido C'II lo.\ truiiiites de Porieiic,iu \ '  Coin i s ih .  

En tiiriio de rt'plicu iiitervic~iieii los seiiores Acniir l,ópe:, De 
la Valliiiu Velurde, Niiiie: P@re: \ !  Ziihiu Atscterundio. 

Eii iioiiihre del Gohieriio interviene el serior Miiiistro di, Ad- 
iiiinistruci<jri Territoriul (De la Qirutlru-Sulcedo Ferriáiitlec 
del Gustillo), yire coiiiieiizu destucuiido Iu iiiiportuiiciu de 
este Titiilo del proyecto. donde se establece toda lu filosofia 
de la iiirevu Ley de Re'giiirrri Loc~al. Agradece u coiitiiiiru- 
cióii los esfiierzos de todos los Griipos Purluiiiiviturio.\ L'II 

las iiegociuc~iones sobre el proyecto, yire huri periiiitido Ile- 
gur u ucirerdos glohules o prriititules coii ulgiriios de ello.s, 
siendo iriiposihle. 1217 cuiirhio# u1cuiiurlo.s coi1 otros. 
Respecto u la intervención del priiner eiiiiieiidante del 
Grirpo Popirlur, seiiulu yite no le preocirpuii las refereii- 
cius, u veces hirientes. del iiiisiito, por ser iriiu ciiestióii de 
credibilidad, y el partido del Gohieriio la tiene. E n  todo 
caso, larireiitu qire. en 1111  proyecto de ley de tuiitu iiiipor- 
tunciu puru Iu ~ ~ o n s i r i r i ~ ~ * i ó n  del Estudo. el Grupo Poprrlur 
se distancie de la foriiiu e n  yire lo ha hedio, hucieiido i r i r  

Ilurriuriiieiiio u la reflexibii de todos. 
Respecto u lo preocirpacióii del seiior Aziiur I i p e z  porqite 

no se diga e n  el urtíciilo 1.0 que la provincia es Ltnu enti- 
dad básica. considera yire el teitiu no tiene trascendencia, 
yu qire todo el niundo sabe que aquélla la constituye irnu 
ugrupación de municipios. siendo la célula hásicu el pro- 
pio municipio. Considcru inadmisible yire se hugun descu- 
lificaciones globales de la Ley e n  base u hechos coino l o s  
citudos. cuando es ciar0 qite el provecto de ley se ujustu v 
es rrspetitoso con la Constitución. 
E n  ciruiito u1 articitlo 2.0, turripoco errcrreritru urgirtneiiios 
coriviricentes por purte del Griipo Popirlur y u1 coritrario. 
el texto altertiutivo yite propone lo corisideru lesivo puru 
la aiitoriorriiu initriicipul. De.scorioce. uderriús, el priricipio 
proclurnudo por  el Trihitriul Constitircionul de yire toda 
ley seu del Estudo o de las Contrinidudes AittOnorrius, en 
ordeii u Iu utrihircióri de corripetencias, no sigtiificu 41112 se 
pireda irsur y abusar de kstus, sino yite se tciidrún que dis- 
trihirir segi in el principio inaterial fijudo en  el proyecto de 
ley en fitricitin de las ideas de desceritrulizucióii y de inuvor 
prosiinidud. Por otru porte. con el te-rto del Grrrpo Popirlur 
se sirpriitie de ir11 plioiiuzo ulgo 41112 estú recogido LVI  lo 
Curtu Eitropeu de la Airtorioiriiu Mirriicipul. Acercu del ur- 
t i c d o  5.0, seiiulu yrie err el inisino se coiisideru qire el i n r i -  

nicipio i~istitircionulizu los intereses de lo colectii~i~lud; i i o  

.sólo yire gobierna y gestioiiu. siiio ulgo riiirc.ho iiiús rudi- 
cal. Sobre el repurio coiripetericiul de este urticrrlo. huy 
iiiuterius, como los relutivus ri orgunizuciúii \ '  firricioriu- 
iniento rnioiicipul, en yire el nivel es riiuyor yite eii otros 
uspertos. por lo yire hay yire ir a iriiu serie de niutices en 
fitrición del repurto coiistitirc*ionul de coiiipetericius. Cree 
qire se ha hecho iinu desculificución glohal de este precep- 
to sin tener en crreiita la iriiportatic*iu del irii.sriio. 

El selior Azriur Lopez coiitesta u1 seiior Ministro yire en sir 
interiwiicióii iio hu uportudo u i ~ i r ~ n e n t o s  i1iieiw.s eii relu- 
cihi coii los yu expresados por el seiior Fujardo Spínola y 
recti/icu lu iiiterpretuciciri yite ha dudo de sir5 pulubrus en 
la sesión de la iriuiiaiiu. Iiisiste en yire, a sir j i r i c k ~ ,  In Li~,v 
yrtr se discirte no respetu Iu oi~toi~oirriri ni lu lihertud de Iris 
eiitidades locule.~ \ '  yire el sisterna de ot-gariizac~ióii inirnici- 
pul plusiirudo no es ucertudo. Asiinisiiio, expone otros us- 
pectos del provecto de ley con los yi ie  estú en  desuciierdo 
seiiuku si1 purticipucióii leal en todos los tráriiites purla- 
iiieiiturios s i i i  huher coiisegitido iiiodificur lus posiciories 
de los represerituiites sociulistas en i r i i  ufúii de ci1cuii:ur el 
coiiiproiiiiso u qire sc refiri6 el Presidente del Gobieriio. 

Nirevuiireiite huce ir.sii de !u pduhru  el seiior Ministro de Ad- 
iniiii.strucióii Territoriul. 

í'oiitiiiiruiido el tiirno de replica. iiiteriieiieii, i ~ i i  iioiiibre del 
Grirpo Sociuli~tu, los seriorer Fujurdo Spiiiolu jt Cebriaii 
Torrulhu. 

Segiriduiiieiite se procede u /u votucióii de las diversus en- 
iiiierrdus r~iuiireiiidas al Tititlo i del provecto de ley, siendo 
todas ellas desestiiiiadus eti las siice.si~~us iiotuciories reali- 
zudas UI  efecto. 

A.sirii i .sim, son sometidas a distiiitus votaciones los artícirlos 
1.u u 10 del proyecto de ley siendo todos ellos aprobadas 
coiiforiiie u1 dictariren de la Coiiiisióii. 
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7347 Título 11, artículos 11 a 18 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El setior Niitiez Pérez defiende las entnietidas del Grupo Ceti- 

trista, centrándose en el terna de.los municipios, respecto 
del que reconoce que ha sido ttiejorado el texto en Comi- 
sión, razóii por Iu que retirarú algunus de s u s  enmiendas. 
N o  obstante. hay cosas que pueden perfeccionarse, como, 
por ejemplo. la resolución de graves problemas que distor- 
sionan la figura del Alcalde o el no respetar la volittitad 
popular en la composición de la Comisión Permanente, la 
falta de claridad en el jirego de las competencias, etcétera. 
Por Iu enmienda 292 solicita la supresión del niitnero 1 
del artícitlo 1 1 ,  en el qrre nuevamente se recoge una defini- 
ción va dada en artículos anteriores. Defiende la adición 
de u n  nuevo párrafo al artícitlo 12, por el que se diga qite 
el Gobierno v la administración del municipio correspon- 
den al Ayuntamiento v, finalmente, retira las enttiiendas 
294 y 296. 

E l  setior De la Valliria Velarde defiende las enmiendas del 
Grupo Popular seilalando qire ha)) aspectos de este proyec- 
to de lev que por si1 carácter eminentemente técnico soti 
asirmibles por todos los Grupos v en los qire. adetiiás, por 
si1 tradicibn histórica, es fácil conseguir la coincidencia de 
todos. Estas características se dan en este Capítrtlo qrre se 
debate. razón por la que los artícitlos 11 a 18 los considera 
asumibles por si1 Grupo, sin perjuicio de algitnas enmien- 
das punii4ales 9rte pasa a defender seguidarriente. En con- 
creto, considera incorrecta técnicatnente la redaccióri del 
articulo 12, sobre el término municipal, que debe defitiirse 
en función de la entidad .v no de un  órgano, por importan- 
te que éste sea. Mantiene también la enmienda 420, al ar- 
ticulo 13, en un afán de concretar el papel de la provincia, 
que constitucionalmente viene definida como agrirpacióti 
de municipios, recogiendo irna larga tradición. Asimismo, 
mantiene la enmienda 426, al artícitlo 16, que trata de la 
población rriunicipal, formulando determinudas precisio- 
nes sobre el particular por tratarse de irna cuestión sus- 
tancial que afecta al ejercicio de un  derecho político /un- 
damental como es el del sufragio. 

El serlor Zubia Atxaerandio defiende las enmiendas del Grir- 
po Vasco, setialando qire las tnodificacioties introducidas 
en Cottiisión respecto a este Capítulo en cierta itiedida han 
dado sutisfacción a parte de s u s  enmiendas. Por ello, viun- 
tiene iinicamente la número 757, solicitando la sicpresión 
del tiiittiero i del articulo 13, en coherencia coti lu eti- 
tnienda al artícitlo 5.0 defendida coti anterioridad. 

El setior Pérez Rovo defiende la enmierida 592, sobre el teitia 
de lu participacicin ciicdadutiu en la gesticiti ttiitnicipal, 
postulando que entre los derechos de los vecino5 se i t i-  

clrtvu dicha participación en Iu gestión rriirnicipul, de 
acuerdo con lo dispues~o en lus leves, derecho al  que coii- 

cede gran importancia v que hu sido ittia reiviridicucióri 
tradicional de su partido. Reconoce qite es un terna corti- 

. plejo que puede presentur gran cantidad de variubles. se- 
giiri las distintas poblaciones, por lo que la Leydehe littii- 
tarse a proclamarlo, delegando si4 concreta regrrlacióti. 

En  nombre del Grupo Socialistu conteslu a lus anteriores en- 

tniendus el setior C'ebriúri Torralbu. que recalca las  mejo- 
rus sitstariciales in t rodi~idas  en Comisión, o"io íiuti re- 
conocido los propios enmeridantes. Al señor Niitie:. le rtia- 
nifiesta yire uunqite la definición sitpotiga ittiu reitera- 
ción, no  es ociosu al cortiietizo de este Titido. Por lo de- 
mús, el Capitulo se limita u fijar unas reglas tninimus y ele- 
mentales qire dificilmente pitederi cirestionur.se. Corno Iris 
enmiendas son además ficndatnentalmente técnicas. se 
han asumido gran niimero de ellas. pasando a contestar 
pitntualtnente aq~tellas qite h a n  sido tnantenidas. 

Replican los setiores De la Vulliiiu Velurde, Niitie: Pkre:. y 
Ziibia Atxaeratidio, 

Finultnente, soti sotrietidus u votucióti lus erirtiieridus itiurite- 
nidas por diversos Griipos Parlatiieriturios u este Cupitirlo 
I del Títirlo I I ,  siendo todus ellus usirrtiidus e n  las siicesi- 
vus votaciones realizadas al efecto. 

Sometidos. asirnisitio, u sitcesivus votaciones los artículos 1 i 
a 18, soti todos ellos aprobados conforme a1 texto del dic- 

duplica el setior Cehriúii Torrulbu. 

turneri. 
Se levanta la sesión a las siete de la tarde. 

Se reanuda la sesibn a las nueve y media de la mañana. 

DEBATES DE TOTALIDAD A INICIATIVAS LEGISLATI- 
VAS: 

- PROYECTODELEYSOBREPRESUPUESTOSGE- 
NERALES DEL ESTADO PARA 1985 (Continuación) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 

Enmienda de totalidad y de devolución al Gobierno 

Para su defensa tiene la palabra el señor Rodríguez 

reanuda la sesión. 

del Grupo Parlamentario Mixto. 

Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, señor Ministro, hace poco 
más de un año, desde esta misma tribuna, solicitaba de 
esta Cámara la devolución de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1984, y al hacerlo argumentaba que ta- 
les Presupuestos no eran coherentes con algunos de los 
objetivos económicos que pretendía alcanzar el Gobierno 
tal y como los traducía en el programa que los acompa- 
naba. En concreto, que no eran coherentes con la tasa 
prevista de crecimiento de la inversión de un 4,s por 
ciento, que no se podría alcanzar con esos Presupuestos y 
que tampoco se podría con esos Presupuestos crear los 
182.000 puestos de trabajo que el Gobierno se había com- 
prometido crear en el programa económico para 1984. 

Y decfa, según consta en el .Diario de Sesionesu, que 
de alcanzarse el crecimiento del 2,s por ciento previsto 
del Producto Interior Bruto no sería por el juego de las 
variables contenidas en el cuadro macroeconómico que 
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el Gobierno nos había presentado, sino más bien porque 
las exportaciones crecieran bastante por encima del 8,5 
por ciento que figuraba como objetivo del Gobierno, que 
creciera al menos un 13 por ciento. Y en esa misma se- 
sión, como he hecho también en cuantas ocasiones he 
tenido de dialogar con el Ministro, bien aquí en el Pleno 
de esta Cámara o en la Comisión de Economía, y siempre 
-lo sabe usted- desde un planteamiento de crítica 
constructiva, le exponía algunas reflexiones, algunas 
preocupaciones de mi Partido en relación con su política 
económica y los riesgos que de ella podían derivarse. 

Me permitirán que haga un breve resumen. En primer 
lugar, lo que yo llamaría un aspecto de prioridades. Teó- 
ricamente, todos coincidimos en que la crisis es estructu- 
ral, pero, en la práctica, aparecen invertidas las priorida- 
des y el corto plazo acaba desplazando siempre al medio 
y largo plazo, y en el corto plazo se pospone la lucha 
efectiva contra el paro so pretexto de que primero hay 
que corregir otra serie de desequilibrios. 

Nos preocupan ambas circunstancias. La primera por- 
que, evidentemente, las reformas estructurales son las 
que van a permitir la adecuación de la estructura pro- 
ductiva, de la estructura administrativa, de la estructura 
de gestión, en un momento tan importante como es nues- 
tra incorporación a la Comunidad Económica Europea, 
incorporación que es un auténtico desafío para España y 
que puede ser nuestra gran oportunidad, pero que por sí 
sola no sólo no va a arreglar los problemas, sino que 
podría agravarlos, si no se produce previamente esa ade- 
cuación. 
Y nos preocupa que se posponga la lucha contra el 

paro, porque tengo en mi escaño -a su disposición, si no 
lo conoce S .  S.- el último «rapport* del Consejo de Eu- 
ropa, al que pertenece España -por tanto, supongo que 
habremos participado en esa Resolución-, y en él se 
dice algo tan tajante como lo siguiente: WSería vano e 
ilusorio y tremendamente injusto posponer una política 
activa de empleo hasta que se hayan recuperado los nive- 
les de crecimiento, porque existen otras muchas medidas 
de acompañamiento, que también cabe realizar)). 
Y, desde esa perspectiva, a mí me parece que tiene 

toda la raz6n. Y si eso lo dice el Consejo de Europa, del 
cual nosotros somos un miembro más, pero en el que 
predominan países en los que el problema del paro es 
mucho menos acuciante que en nuestro caso, cuanto más 
no tendremos que estar urgidos nosotros para esa políti- 
ca activa de empleo, que resulta imprescindible. 

El segundo aspecto yo lo llamaría de tratamiento y 
dosificación. De eso hemos hablado mucho. Lo importan- 
te es el amix*; no se trata de si es la teoría de Keynes, 
Leontiev, Samuelson o Milton Friedman. Lo importante 
creo que es lo que nos ha enseñado la experiencia, el 
ajuste positivo de la crisis que se ha desarrollado en estos 
últimos anos, sobre todo allí donde ha tenido éxito, y es 
que hay que poner el énfasis en las políticas sectoriales y 
que allí donde se tratan los problemas sólo desde una 
perspectiva macroeconómica es difícil que el ejuste se 
produzca en términos correctos. 

Lo que nos ha ensefiado no es si un economista u otro 

tiene razón -todos han hecho sus aportaciones a la cien- 
cia de la Economía-, sino pura y simplemente que las 
políticas tradicionales de demanda no bastan ante una 
realidad tan compleja como la de esta crisis. Y que es 
fundamental un tratamiento a nivel microeconómico. 
Y, desde esa perspectiva, a nosotros nos parece que no 

se pone el énfasis suficiente en las políticas sectoriales y 
que hay un tratamiento no voy a decir exclusivo, pero sí 
predominante, casi exclusivo, de política macroeconbmi- 
ca, sin una suficiente coordinación con las políticas sec- 
toriales. 

Decía usted ayer: no mitifiquen lo del monetarismo. 
No  lo mitificamos. Quizá el que lo mitifica es usted. Si 
no hubiera esa política monetaria, si no hubiera ese pro- 
tagonismo tan importante de la política monetaria, no lo 
mitificaríamos ninguno. La realidad es que en la política 
macroeconómica que está desarrollando su Departamen- 
to, el protagonismo principal lo lleva la política moneta- 
ria. No quiero decir que no haya una política presupues- 
taria ni fiscal ni de renta, porque la no existencia de una 
política fiscal, como ya le he dicho otras veces, es una 
política fiscal; lo que no hay es una dosificación adecua- 
da de las distintas políticas. La política de rentas no 
juega el papel que debiera jugar en la lucha antiinflacio- 
nista. La política fiscal es concebida más como un puro 
instrumento de recaudación, sin jugar el papel que de- 
biera jugar la política fiscal a la hora de la redistribución 
y, sobre todo, a la hora de la incentivación del ahorro y 
de la inversión. De la política presupuestaria ahora ha- 
blaremos. 

El tercer aspecto sería las consecuencias de este plan- 
teamiento. ¿Cuáles son las consecuencias de este plantea- 
miento? Evidentemente que si se obtienen logros -sin 
ninguna duda algún logro se obtiene y luego me referiré 
a ellos-, el coste que se paga por estos logros en térmi- 
nos sociales, especialmente en términos de agravamiento 
del paro y en términos del deterioro del tejido empresa- 
rial, de los pequeños y medianos empresarios, es muy 
alto, y eso es importante porque con otra dosificacion 
-por no hablar de otra política-, probablemente sería 
mucho menos grave; y es que no hay dos realidades igua- 
les en el mundo. Una política puede ser muy adecuada 
para la realidad de los Estados Unidos de América o para 
la realidad de Alemania o para la realidad de Francia, y 
no serlo para la realidad de España, donde la estructura 
es completamente distinta y donde, como usted sabe 
muy bien, por ejemplo, el nivel de las estructuras ernpre- 
sariales tiene un endeudamiento mucho más alto propor- 
cionalmente que el de otras estructuras productivas. 

Hay otro aspecto que yo denominaría de composición 
de estructuras del crecimiento. Yo estoy convencido, y 
creo que en esta Cámara estamos todos absolutamente 
convencidos, de que hay que seguir durante muchos años 
haciendo un esfuerzo tenaz y permanente por aumentar 
las exportaciones, ya que todavía el peso del sector exte- 
rior en nuestro PIB es muy pequetio, y tenemos que Ile- 
gar, si queremos convivir en ese entorno al que aspira- 
mos, a que represente el veintitantos por ciento que de- 
bería ser lo normal, y del que todavía estamos lejos. Esa 
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es una meta a la que debemos llegar, pero no debe impli- 
car en ningún caso que cuando nos planteamos nuestro 
crecimiento recunciamos también a las posibilidades de 
crecimiento interno. 

A nosotros nos preocupa que durante estos dos años se 
haya apostado por un determinado modelo de crecímien- 
to basado exclusivamente en el componente exterior, 
porque yo le decía el año pasado -lo recordará el señor 
Ministr- que de alguna manera era como esa película 
de UBienvenido, míster Marshallu; que usted lo fiaba to- 
do a lo que pudiera pasar en los Estados Unidos, y que 
eso era muy importante por la mundialización de los 
problemas, pero que, evidentemente, también había unas 
posibilidades de crecimiento interno a las que no podía- 
mos ni debíamos renunciar. Ahora, cuando ve usted la 
posibilidad de que el ano que viene ese tirón sea menor, 
habría que enganchar los vagones a la locomotora o po- 
ner otra locomotora porque ésa no tira bastante. 

Hubiera sido más sencillo en la situación en que está- 
bamos, con recursos ociosos y con un nivel de infrautili- 
zación de la capacidad productiva importante, como us- 
ted mismo reconoció aquí en su intervención de an- 
teayer, no haber deprimido tanto la situación interna y 
haber utilizado un Componente interno porque, jcuál es 
la consecuencia de esto? La consecuencia de esto es que 
el crecimiento que hemos tenido resulta más inestable 
porque resulta más frágil, más vulnerable. al haber apos- 
tado sólo sobre un componente en lugar de haber jugado 
sobre dos componentes: el de crecimiento exterior y el de 
crecimiento interno. 

Hay otros aspectos, y uno de los que nos preocupan, 
por ser breve, lo definiría así: hay que fomentar la asun- 
ción de riesgos en este país; hay que fomentarlo. Perre 
Calan, un gran economista de empresa francés, dice que 
la capacidad de un hombre se mide por su capacidad 
para asumir los riesgos. Pues bien, y o  creo que de alguna 
manera en España se está fomentando la aversión por el 
riesgo en lugar de las inversiones en riesgo, y eso es muy 
grave, porque son las inversiones en riesgo -eliminando 
la mayor dosis posible de ipcertidumbre- las que gene- 
ran riqueza y las que acaban creando puestos de trabajo. 
Por ello, estamos en un contexto en que, por la cantidad 
de alternativas que se dan de posibles inversiones remu- 
neradas, altas remuneraciones con un grado muy grande 
de seguridad, al final, todo el ahorro se acaba desplazan- 
do hacia esas posiciones y no hay un nivel suficiente de 
inversión y riesgo. 

Hay otro aspecto que nos preocupa, que es el que se 
refiere a la planificación y a la gestión de la economía, es 
decir, a la dirección por objetivos. 

Hay una cosa que no acabo de entender, señor Minis- 
tro, y se la voy a preguntar con sencillez, a ver si consigo 
enterarme de la cuestión, lo hice también cuando compa- 
reció el Secretario de Estado de Planificación en la Comi- 
sión de Presupuestos. Ese programa que ustedes nos 
*mandan, que se titula Programa Económico a Medio y 
Largo Plazo, ¿qué es? ¿Son objetivos económicos que el 
Gobierno pretende alcanzar o son previsiones de un ser- 
vicio de estudios? Porque si son previsiones de un servi- 

cio de estudios, tendrán que cambiar la bola de cristal, 
porque la verdad es que hay muchísimas variaciones, 
justificadas probablemente, aunque algunas quizá no 
tanto; pero, si es un programa realmente de objetivos 
- q u e  es lo que entendí la primera vez que usted habló 
de él-, pienso, con sinceridad, que la cuestión no está ya 
en decir *éstas son la previsiones y ahora las cambia- 
mos», sino unos hemos fijado este objetivo y vamos a 
poner los medios para conseguirlos y vamos a establecer 
lo que se llama la sistemática en el control de gestión en 
una dirección por objetivos#. Es decir, una planificación, 
estableciendo cuál es el objetivo, una medida de la reali- 
dad para conocer en cada momento cómo estamos y los 
automatismos necesarios para que, cuando se produce 
una desviación, se desaten las acciones que nos permitan 
volver a la situación que nos llevaría a ese objetivo. En 
definitiva, lo que se hace cuando se navega en un barco, 
no en un barco puramente de vela, sino cuando se navega 
en un barco con motor y con timón. Si hay unos vientos 
que no soplan a favor, se da más presión al motor, se 
busca la manera de que si hemos decidido llegar a tal 
puerto, lleguemos a él probablemente con más dificulta- 
des, en más tiempo, Dero lleguemos. 

Hay otro aspecto que nos preocupa y que yo diría que 
es de perspectiva político-social. Su señoría es el primero 
que lo sabe, y estoy seguro que el que mejor lo conoce en 
estos momentos. Las leyes económicas no son leyes físi- 
cas. no actúan uin vitrou, no actúan en un laboratorio, 
sino que actúan en la compleja realidad social y ,  por 
tanto, para resolver los problemas económicos es impres- 
cindible dar soluciones humanas, y ello exige que no bas- 
ten medidas técnicas, aunque fueran acertadas, ni siquie- 
ra la voluntad política que tiene que reflejar esa direc- 
ción por objetivos, sino que es necesaria la colaboración 
de toda la sociedad, y ésta no se consigue por decreto. La 
colaboración de la sociedad se consigue si hay un marco 
adecuado de diálogo y si se ejerce el liderazgo suficiente. 
Y yo me temo que si no existe este marco adecuado de 
diálogo, lo que se acaba produciendo es el desenganche 
de la sociedad, en unos casos en términos de indiferencia 
y de pasividad y ,  en otros casos, en términos de contesta- 
ción social. De ahí que nos preocupara que se rompiera 
durante dos años la concertación social -habíamos va- 
lorado positivamente ese intento, aunque nos parezca in- 
suficiente el Acuerdo Económico Social-, y de ahí, señor 
Ministro, que le insista en que negocie, dialogue y esté 
permanentemente en contacto con las centrales sindica- 
les, con las organizaciones empresariales y con todos los 
agentes económicos y sociales de este país, cosa que ha- 
bíamos planteado el otro día y que el CDS viene diciendo 
desde el primer momento. La crisis es tan profunda y la 
necesidad de vencer el paro tan importante, que hay que 
ir a un acuerdo amplio de todas las fuerzas políticas, 
económicas y sociales, a un auténtico pacto de Estado 
contra el paro. 

Evidentemente que ha habido logros doce meses des- 
pués. Todo balance tiene un activo y un pasivo. Usted, 
señor Ministro, como es lógico, hizo hincapié en las par- 
tidas del activo. A mí me va a permitir, en aras de mi 
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papel de oposición constructiva y progresista, que ponga 
el énfasis en aspectos del pasivo que pueden preocupar- 
nos más, aunque no sin dejar de reconocer los logros que 
ha habido. 

Hay un crecimiento del 2,5 por ciento en el Producto 
Interior Bruto, que es un logro, aun con esa circunstancia 
a que antes me referfa de la pequeña vulnerabilidad. Hay 
un aumento de las exportaciones, y ha habido, una vez 
más, una reacción positiva de las exportaciones a la de- 
preciación de la peseta, como ocurriera en otras ocasio- 
nes, pero en ésta quizá más brillantemente, por lo que se 
ha saneado más el sector exterior. Mgicamente, como en 
economfa no hay nada que se dé gratis, eso ha conllevado 
un deterioro de la relación real de intercambio, pero es 
un logro. 

Ha habido un aumento hasta 16.000 millones de dóla- 
res de las reservas, que es un logro importante y que nos 
da una cierta tranquilidad frente a los 31.000 millones de 
dólares que tenemos de endeudamiento exterior. 

Ha habido una moderación, sin duda, en la inflación. 
No se ha alcanzado el objetivo previsto por el Gobierno. 
El señor Ministro nos explicaba que apunta más bajo 
para quedarse más alto, siguiendo la táctica que desarro- 
lla su colega del Gobierno francés. Yo no sé si eso es 
bueno, porque creo que es mejor llegar al 9 por ciento de 
la inflación, previendo el 9 por ciento ordenadamente, 
que no acabar en el 9 por cientopreviendo el 8 por ciento 
y acabar en el 9 desordenadamente. De todas maneras 
hay una moderación de la tasa de inflación, aunque no se 
ha conseguido el objetivo del Gobierno. No creo que aca- 
bemos en la cifra que mencionaba el señor Ministro, pe- 
ro, diciembre sobre diciembre, va a ser muy poca la dife- 
rencia y no insisto. En todo caso, el índice interanual es 
el que cuenta a la hora de ver la variación de la capaci- 
dad adquisitiva, porque no se perciben todos los sueldos 
y salarios al final del año, ni las subidas de los precios se 
hacen todas al final del año (algunas, por ejemplo el teié- 
fono, sí aguantan hasta el final, si se puede, pero normal- 
mente suben a lo largo del año), y de cara a la capacidad 
adquisitiva lo normal, lo que hay que hacer es comparar 
las tasas interanuales, los promedios. Pues bien, la tasa 
promedio, y lo sabe muy bien el señor Ministro, va a ser 
muy difícil que termine por debajo del 10,s 6 del 1 1  por 
ciento. Pero, en todo caso, ha habido un logro en el cam- 
po de la inflación y una moderación, y eso es importante. 
No es menos cierto que se han agravado otros proble- 

mas, por ejemplo, el del paro, que se ha agravado cuanti- 
tativamente en términos absolutos, incluso aunque tome- 
mos la cifra ya corregida por lo que el Ministro llama el 
efecto del cambio del empleo comunitario. Tomando la 
cifra que aparece en el programa económico de 2.535.000 
(cifra que por cierto está basada en la estimación del 
segundo trimestre, en el tercer trimestre ha seguido su- 
biendo), pero aun tomando esa cifra, vemos que ha habi- 
do un aumento del paro en términos cuantitativos. En 
términos relativos estamos en una tasa del 20 por ciento, 
que es más del doble del promedio de la Comunidad 
Económica Europea. 

Usted decía, señor Ministro, que el proceso de ajuste 

ha representado en todos los países un empeoramiento 
de las circunstancias del paro. Eso es verdad. Lo que 
pasa es que no en todos los países en la proporción en 
que se está produciendo aquf. Por ejemplo, en Italia, y lo 
sabe muy bien, en los ultimos doce meses se ha consegui- 
do una reducción del 7 por ciento en la tasa de inflación. 
Sin embargo, la tasa de aumento de paro ha sido escasa- 
mente de un punto y medio. 

Desde la ‘misma perspectiva podría citar otros pafses, 
lo mismo que el señor Ministro hizo anteayer, cuando se 
referfa a los pafses en los que su argumento quedaba 
revalidado. En todo caso, pocos son los pafses, quitando 
Irlanda, por ejemplo, en los que la proporción de creci- 
miento de la tasa de paro, en términos de tasa de paro 
sobre población activa en estos dos últimos años, haya 
sido tan alta en relación con lo conseguido en términos 
de inflación. 

A mí me parece que no se pueden sacralizar las curvas 
de Philips. Si usted lee ese urapportn de los Ministros de 
Trabajo de la OCDE, .Le defi du chomage. - q u e  tiene a 
su disposición-, verá la cantidad de puntos exteriores 
que se dan en las curvas de Philips si hacemos un análi- 
sis de lo que está ocurriendo en el tratamiento de la 
crisis a lo largo de estos últimos años. 

Pero hay una cuestión que a mi me parece clave en 
todo esto, no es sólo que comparativamente estemos en 
una tasa de paro doble a la de pafses tan diferentes como 
Francia y Portugal, pafses vecinos por el Norte y por el 
Oeste, es el potencial de crecimiento que todavía tiene 
este paro, es la composición de este paro, la distribución, 
la cobertura de ese paro. 

Usted sabe que estamos en ese nivel de paro con una 
tasa de población activa del 34 por ciento, muy inferior a 
la tasa de población activa que tienen otros países de la 
OCDE. Si nosotros tuviésemos en estos momentos -y 
esto explica que a pesar de la economfa sumergida sal- 
gan tantas cifras de parados en las encuestas de pobla- 
ción activa- la tasa de población activa que tiene el 
promedio de la OCDE habrfa un millón y pico más de 
parados en España. 

Pero es que hay, además, otra circunstancia preocu- 
pante. A pesar de que ha disminuido sensiblemente el 
ritmo de crecimiento vegetativo de la población, a pesar 
de que ha disminuido también sensiblemente el ritmo de 
retorno de los emigrantes, que durante los años 77 a 81 
pesó mucho, ya que volvían del orden de 50.000 emigran- 
tes cada año y en este momento ya sólo 10.000 6 12.000; 
a pesar de esas dos circunstancias favorables, no es me- 
nos cierto que lo que se llama población potencialmente 
activa, esa franja de la población que está en edad de 
trabajar, está creciendo todavía a unas tasas muy altas, 
en este momento del 1 1  por ciento, y hasta 1991 seguirá 
creciendo a tasas muy altas, y no podemos esperar hasta 
1991. Cierto que ahora ha disminuido la natalidad, pero 
es un problema que nos urge y no podemos esperar hasta 
Finales de siglo para ver que las curvas demográficas ten- 
gan una incidencia positiva. Porque, además, está el pro- 
blema de la composición de ese paro, que incide de una 
rorma especial en la juventud, que discrimina negativa- 
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mente a la mujer; está la distribución geográfica de ese 
paro, con bolsas de más del 30 por ciento en algunas 
zonas, que provocan una auténtica inestabilidad social; 
está la cobertura de ese paro, porque hay casi dos millo- 
nes de trabajadores -y yo comprendo que es un proble- 
ma muy difícil, porque como decía usted ayer, ¿de dónde 
lo sacamos?- que no reciben ninguna prestación por 
desempleo, y ,  sobre todo, el tema de la duración, que se 
agrava, además, cada día, porque no es lo mismo dos 
millones de parados rotando cada tres meses que 800.000 
que llevan entre uno y dos anos parados, con una propor- 
ción que sigue aumentando cada día, porque eso conduce 
a la frustración. 

Por eso, señor Ministro, yo esperaba que los Presupues- 
tos que ha traído este ano a la Cámara fueran una oca- 
sión para que el Gobierno renovara firmemente su com- 
promiso de luchar contra el paro, y como el presupuesto 
es la traducción política de la voluntad del Gobierno du- 
rante el tramo de un ano, yo esperaba que en estos Presu- 
puestos hubiera una confirmación clara de que el Gobier- 
no tiene voluntad política de luchar contra el paro y de 
que no se resigna a él por considerar que es algo inevita- 
ble. Y no veo en los Presupuestos ninguna acción decidi- 
da para luchar contra el paro; no veo actuaciones que 
justifiquen que este Presupuesto vaya a permitir el me- 
nor grado de optimismo. Considero que éste es el mo- 
mento en que, de acuerdo con esa resolución del Consejo 
de Europa, tendríamos que habernos puesto todos de 
acuerdo, apoyando todos al Gobierno, y el Gobierno, con 
más firmeza que nunca aunque hubiera fracasado hasta 
ahora en la creación de 182.000 puestos de trabajo y 
aunque no pudieran ser los 284.000 que había previsto 
para el año 1985-, tendría que renovar esa voluntad 
política de crear empleo. 

Porque a mí me preocupa no solamente que no aparez- 
ca esa renovación de la voluntad política en los Presu- 
puestos, sino que en el programa económico a medio y 
largo plazo que lo acompana hay un elemento de gran 
preocupación, y es que por primera vez en este programa 
no hay ningún objetivo en los cuadros macroeconómicos. 
Otros anos en los cuadros macroeconómicos se ponían 
siempre unos objetivos de creación de empleo y decían 
que para 1984 se crearían 182.000 empleos, y para 1985, 
284.000 empleos. iQué nos dice este año el programa 
económico? Lo que anteayer repetía el senor Ministro, 
que prever el empleo es muy difícil y al final dependerá 
de lo que pase con la productividad. Eso es una eviden- 
cia, como es una evidencia el decir que cuando llueve, la 
tierra se moja, lo 4ue pasa es que cuando no llueve hay 
que regar. 

Y desde esa perspectiva yo no entiendo -y me preocu- 
pa este planteamiento del programa económic- cómo 
es posible que cuando la tasa de inflación era del 14 por 
ciento, que cuando el déficit exterior era de 4.100 millo- 
nes de dólares, que cuando las reservas eran la mitad de 
las que hay ahora, que cuando el déficit público, según 
usted, estaba peor, en ese momento la voluntad política 
del Gobierno permitiera asumir (no hablo de compromi- 
sos electorales, hablo del debate del programa económi- 

co del ano pasado) el compromiso de creación de 182.000 
puestos de trabajo para 1984 y 284.000 para 1985, y que 
en este momento en que la inflación se ha moderado, en 
que el déficit exterior se ha corregido y tenemos un supe- 
rávit en la balanza de pagos por cuenta corriente, en que 
las reservas casi se han duplicado y en que, según usted, 
el déficit público está mejor, no haya una explicitación 
de un compromiso, sino que más bien parece que se re- 
nuncia a él. 

Me preocupa y le invito,  señor Ministro, a que eso se 
rectifique, a que en el programa económico haya un 
compromiso. Fíjese que no le estoy recriminando porque 
los 182.000 puestos de trabajo a que se comprometieron 
este ano no se hayan podido crear y haya habido, por el 
contrario, una destrucción de empleo de otros 100.000, 
como 100.000, más o menos, fueron los destruidos el ano 
pasado; no voy por ahí. Lo que digo es que es importante 
luchar, incluso por aquello que fuera imposible, para 
quedarnos a medio camino, porque este tema es clave, es 
fundamental, y porque no aparece en el Presupuesto nin- 
guna actuacih concreta contra el paro es la primera 
razón por la que el CDS propone la enmienda de devolu- 
ción de este Presupuesto. 

Hay una segunda razón y es que con este Presupuesto 
no va a poder relanzarse la inversión. Le digo lo mismo 
que el año pasado, senor Ministro, con este Presupuesto 
la inversión no puede crecer el 5.5 por ciento que ustedes 
han previsto para este año; no puede crecer por múlti- 
ples razones: en primer lugar, por el punto de que parti- 
mos. Este ano ustedes han revisado el objetivo inicial del 
4.5 por ciento y en el programa económico que acompa- 
ña a los Presupuestos dicen que esperan que crezca un 
1 5 .  Lo lamento. Lo digo sólo a efectos de que conste en 
Acta, porque no vamos a meternos en una polémica, pero 
la inversión este ano, señor Ministro, no va a crecer, va a 
volver a decrecer, como decreció en el año 1983, el punto 
y medio que ustedes dicen en el programa económico, el 
2,7 que dice la Contabilidad Nacional, me da igual. Por- 
que en estos momentos el sector de la construcción esti- 
ma que ésta cae un 6 por ciento, porque en este momento 
la vivienda está cayendo casi un 10 por ciento, porque en 
este momento el índice de consumo de cemento es el 12 
por ciento menor, y porque usted sabe que la construc- 
ción representa dos tercios de la formación bruta de ca- 
pital fijo, es por lo que va a volver a decrecer, y porque el 
otro elemento fundamental, que son los bienes de equipo, 
su producción está decreciendo, y porque aunque es cier- 
to que están aumentado mucho las importaciones de bie- 
nes de equipo, como me parece que usted recordaba 
aquí, no  es menos cierto que están aumentado más toda- 
vía las exportaciones, y sobre una base mayor, es por lo 
que la incidencia final en el crecimiento de la inversión 
en bienes de equipo va a ser negativa. 
Yo sé que este índice no le suele gustar mucho, pero 

según el Boletín de Coyuntura que me remite todos los 
meses su compañero de banco azul, el Ministro de Indus- 
tria, en la última publicación, el índice de las opiniones 
empresariales sobre la cartera de bienes de equipo es un 
70 por ciento negativo. Es decir, de los empresarios que 
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piensan que va a crecer a los que piensan que va a decre- 
cer hay una diferencia negativa del 70 por ciento. En 
esas condiciones es evidente que este año no va a crecer 
la inversión y es evidente que con ese punto de partida 
resultaría muy difícil poder llegar a alcanzar el 5,5 por 
ciento. En todo caso sería en función de una política muy 
beligerante. 

Ahora, ¿hay esa beligerancia? Yo creo que no, que esta- 
mos asistiendo a una pérdida de beligerancia cada vez 
mayor de la inversión pública. 

La inversión pública no va a crecer este ano, señor 
Ministro. Me voy a referir a las cifras de los Presupues- 
tos, que son las que reflejan la voluntad política. Ayer y 
anteayer, en una de sus intervenciones en un turno de 
réplica, usted manejaba otras cifras. Efectivamente, son 
unas cifras que figuran tanto en la documentación que le 
han preparado como en la que nos han enviado a los 
portavoces. Estas cifras tienen detrás una ((e., una ap. y 
una upru, y cuando uno mira debajo del cuadro qué quie- 
re decir la upru ve que quiere decir provisional, la upn, 
prevista y la .e» estimada. 

(Por qué no vamos a las cifras del Presupuesto? En el 
Presupuesto, iqué es lo que ha pasado? El Presupuestro 
de 1983 contemplaba unas cifras de inversión del orden 
de los 770.000 millones de pesetas (estoy hablando del 
presupuesto consolidado, señor Ministro, es decir, las in- 
versiones de las Comunidades Autónomas ya están com- 
putadas como tales inversiones reales, lo digo a efectos 
del argumento que utilizaba el otro día de que hay 
70.000 millones de inversión de las Comunidades Autó- 
nomas; estoy hablando del Capítulo VI, estoy hablando 
del presupuesto consolidado), en el Presupuesto de 1984 
se contemplaba una cifra de inversión real del orden de 
los 754.000 millones de pesetas y en 1985 se prevé 
731 .O00 millones de pesetas. Por tanto, del año pasado a 
éste baja 23.000 millones en términos monetarios, lo cual 
quiere decir que se reduce en términos reales casi en un 
10 por ciento. Desde esa perspectiva, con una beligeran- 
cia de este tipo de la inversión pública, ¿cómo es posible 
que piense usted que puede cambiar la situación de par- 
tida? 

Y le voy a decir más ahora que tiene usted el tomo 
segundo en la mano. Por favor, mire en las páginas 296 y 
297. Ayer decía usted una cita, como testimonio de auto- 
ridad, del Profesor Samuelson, en el sentido de que da 
igual, de que la inversión pública y el consumo público 
da igual. Por consiguiente, el primer ahorro que nosotros 
podemos hacer en el Presupuesto puede consistir en lo 
siguiente: todos esos estudios de ajustes que nos cuentan 
ahí, suprímanlos -seguro que han costado bastante di- 
nero-; suprímanlos. 

¿Sabe lo que se dice ahí, en esas páginas 296 y 297? El 
efecto del aumento de un punto en el consumo público 
produce un efecto inducido de 0,48 puntos en el consumo 
privado instantáneo, y nada más, y el efecto del aumento 
de un punto en la formación bruta de capital público 
produce el efecto de 0,16 de aumento en el consumo pri- 
vado al año siguiente, y el efecto inducido de un punto en 
la formación bruta de capital privado a lo largo de tres 

anos, prácticamente tiene la misma proporción. Lo cual 
difiere totalmente de lo que dice el Profesor Samuelson. 
Por consiguiente, no podemos utilizar testimonios de au- 
toridad que van en contra de lo que nosotros mismos 
estamos planteando como estructura de partida de nues- 
tra propia información. 

Hay que dar más beligerancia a la inversión pública si 
queremos, realmente, que la inversión crezca. Considero 
que es absolutamente fundamental. En ese urapportu del 
Consejo de Europa al que antes me refería se considera 
que una de las causas fundamentales del crecimiento del 
paro en los períodos de ajuste ha sido el deterioro en la 
tasa de formación bruta de capital. 

Usted dice ahora que ha habido un cambio a lo largo 
de estos años. Todos sablamos que el programa electoral 
decía que la inversión pública iba a ser el eje fundamen- 
tal de la actuación para el relanzamiento de la actividad 
económica y para la creación de puestos de empleo. Us- 
ted, ya,, cuando presentó los primeros Presupuestos dijo 
que sí, que la inversión pública era importante, pero que 
no había posibilidad de hacer presupuestos de inversión 
pública, porque se habían acabado los proyectos energé- 
ticos y no sé si dijo que sobraban uno o dos millones de 
viviendas en España. En aquella ocasión yo le contesté 
que la vivienda no es un bien intercambiable y que pue- 
den sobrar viviendas en Madrid, por ejemplo, pero, desde 
luego, sé que faltan en Torrelavega. La vivienda no es un 
bien intercambiable. Por tanto, siempre cabe realizar 
una política activa de viviendas y, por supuesto, cabe 
desarrollar una política de equipamiento, de infraestruc- 
tura, de suelo industrial, etcétera, una política de inver- 
sión pública importante. Tanto el año pasado como éste 
usted dice: No; lo que pasa es que el relanzamiento y la 
creación de puestos de trabajo tiene que venir por la vía 
de la inversión privada y para ello -tambikn lo decía el 
ano pasad- lo primero que hay que hacer es que exista 
un excedente empresarial y después vendrá la inversión 
privada. Y yo le decía: En primer lugar, no estoy seguro 
de que, existiendo un excedente empresarial, este exce- 
dente no sea absorbido por los gastos financieros, dado el 
alto coste del dinero que tenemos en los momentos ac- 
tuales. Estoy hablando del año pasado; este año ha ocu- 
rrido algo parecido, se ha bajado un 1,5 el interés prefe- 
rencial, pero esto no ha afectado a los pequeños y media- 
nos empresarios que tienen que pagar créditos a medio y 
a largo plazo. Ha podido afectar a determinados créditos. 
Ha afectado, sin duda alguna, afortunadamente, porque 
era en lo que se venía insistiendo, a los Pagarés del Esta- 
do, pero no ha afectado a los créditos a medio y largo 
plazo que tienen que financiar la inversión privada. Pero, 
además, aunque no fuera así, la inversión no se hace por 
el beneficio que ha tenido, sino por la rentabilidad que se 
espera tener y,  en consecuencia, no existirán proyectos 
realizados de inversión hasta que la eficacia marginal del 
capital o la tasa de rentabilidad interna -tanto me da- 
de un proyecto sea mayor que el coste del dinero. Y 
mientras el coste del dinero, el coste total (no me basta el 
interés; es el interés más lo que representan las comisio- 
nes, más lo que representa el incremento que supone te- 
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ner retenidas unas determinadas cantidades de descuen- 
to, papel, etcétera) siga siendo superior al 20 por ciento 
-el 23 6 24 por ciento que es en estos momentos- toda- 
vía no hay proyectos de inversión y no va a haber inver- 
sión. 

Usted decía que no es un problema de confianza; pro- 
bablemente, no; posiblemente, no; en todo caso, de con- 
fianza política estoy seguro de que no. Ahora, no es que 
se hayan despejado todas las incógnitas, que no haya 
niveles de incertidumbre en cuanto a estas incógnitas, 
quizá, entre otras, todavía persista la de cuáles van a 
poder ser las posibilidades de financiación, porque este 
año, aparte del efecto de una política monetaria restricti- 
va que haya podido afectar a determinados sectores em- 
presariales, sabe usted muy bien que también han incidi- 
do las tensiones monetarias derivadas del buen compor- 
tamiento del sector exterior, porque todo tiene que tener 
la cara y la cruz, y esas tensiones monetarias han hecho 
que algunos hayan tenido que curarse en salud y que 
haya habido sectores empresariales que hayan pagado 
las consecuencias de ese curarse en salud. 

No va a haber incremento de la inversión, porque este 
Presupuesto no relanza la inversión, y ésa es la segunda 
razón por la que pedimos su devolución. 

Hay una tercera razón. El crecimiento del gasto co- 
rriente sigue existiendo en detrimento, precisamente, de 
la inversión. Señor Ministro, usted ha barajado aquí, ha 
trasladado la discusión al terreno o al campo de juego 
que creo que le conviene, y hace muy bien, que es decir: 
yo voy a contener el déficit entérminos de PIB. Y o  lo 
dudo, pero se lo acepto a efectos de la dialéctica, para 
que no nos metamos en debates que ya ha tenido con 
otros. Se lo acepto; pero fíjese que el problema está en 
que si usted contiene el déficit, no lo contiene a base de 
reducir el gasto público consuntivo; no lo contiene a base 
de austeridad en los gastos consuntivos; sí, me va a decir 
que hay una desaceleración en el crecimiento, pero sigue 
creciendo de forma importante en términos reales. iCó- 
mo lo contiene? Lo contiene a base de bajar la inversión 
pública y a base de aumentar los ingresos. Yo creo con 
toda sinceridad que no contribuye a contener el déficit 
que crezca el gasto consuntivo este año un 15 por ciento 
en los presupuestos consolidados, que es lo que crece, 
señor Ministro, porque si usted suma los cuatro primeros 
Capítulos, Personal, Compras y Servicios, Transferencias 
corrientes e Intereses, sube a un billón 120.000 millones 
de pesetas y eso representa sobre el Presupuesto del año 
pasado un 15 por ciento más, es decir, el doble que la 
tasa prevista de inflación. Por tanto, tenemos un creci- 
miento importante en términos reales, y mientras que las 
inversiones reales van a decrecer casi un 10 por ciento, 
resulta que los gastos consuntivos van a aumentar un 7 o 
un 8 por ciento. Esta es la tercera razón por la que solici- 
tamos la devolución. 

Hay una cuarta razón, voy a abreviar ya ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault):' Le 
ruego que vaya pensando en concluir. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Termino muy bre- 
vemente, señor Presidente. Hay una cuarta razón por la 
que solicitamos la devolución y es, señor Ministro, que 
nosotros consideramos, desde una perspectiva progresis- 
ta, que éste es un Presupuesto regresivo. No voy a insistir 
en alguno de los argumentos que ya se han manejado. Es 
un Presupuesto en el que crecen más, efectivamente, los 
impuestos indirectos que los impuestos directos; los im- 
puestos indirectos crecen el 23 por ciento mientras que 
los impuestos directos crecen sólo un 15 por ciento. El 
ITE va a crecer un 44 por ciento, frente al 13 por ciento 
que crece el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas; por tanto, aumentan más los impuestos, que se 
trasladan al consumo y que acaban pagando los sectores 
más modestos de la sociedad. Eso no es progresivo. Pero 
es que, además, hay otros síntomas de esa falta de pro- 
gresividad. 

Fíjese, por ejemplo, en lo que pasa con el Fondo de 
Compensación Interterritorial. El Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial, que es el instrumento constitucional 
para corregir los desequilibrios interregionales y ,  por 
tanto, es un elemento de solidaridad, resulta que es uno 
de los capítulos, una de las partidas que este ano baja en 
términos monetari:,s. Baja de 209.000 millones a 205.000 
millones; son 4.000 millones de pesetas en términos mo- 
netarios que, en términos reales, representan una baja 
del 10 por ciento. Baja el instrumento constitucional de 
corrección de los desequilibrios regionales, lo que lleva 
-aunque supongo que se ha hecho bien el reparto de 
rste Fondo, en función de las necesidades de esos dese- 
quilibrios- a que regiones deprimidas, como es Castilla- 
León, vaya a bajar este año; a que regiones deprimidas y 
con un carácter específico, como es Canarias, por h insu-  
laridad, vayan a bajar fuertemente este año; a que regio- 
nes o Comunidades Autónomas, como Baleares, bajen 
Fuertemente este año; a que Extremadura baje fuerte- 
mente este año. En definitiva, señor Ministro, yo creo 
que el que decrezca el Fondo de Compensación Interte- 
rritorial, que es un instrumento de solidaridad, es un 
:lemento claro de regresión. no de redistribución. 

No me voy a alargar; a su disposición, si quiere en la 
réplica, le traeré unos cuantos casos más; pero sí quiero 
darle unos detalles simbólicos. Fíjese la poca importan- 
cia que tienen, pero son un símbolo de por que conside- 
ramos que es regresivo. 

Se ha quitado la deducción de 7.000 pesetas que tenían 
los pensionistas con pensiones de menos de 500.000 pese- 
tas. Yo no creo que eso nos lleve de verdad a ningún lado 
en el ahorro del gasto pero es simbólicamente negativo y, 
además, afecta a sectores que están necesitados, que son 
sectores modestos. 

Otro símbolo. Se ha quitado la desgravación que po- 
dían hacer los trabajadores que compraban acciones en 
la empresa en que trabajaban, hasta un máximo, por los 
intereses que pagaban por los préstamos que habían te- 
nido que contraer para comprar esas acciones. Y hay 
otros símbolos más. 

Es cierto que el señor Ministro - c o m o  ya hizo el otro 
día- podrá mencionar otros elementos que contrapesen 



- 

CoNCREso  
7302 - 

8 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NüM. 163 

éstos, pero el contexto del presupuesto nos parece regre- 
sivo, y por eso hemos solicitado su devolución. 

Como final, señor Ministro, a pesar de sus palabras, 
nosotros no creemos que éstos sean los Presupuestos de 
la modernidad, porque, con sinceridad, pensamos que no 
van a poder permitir la modernización del aparato pro- 
ductivo que, aparte de algún epígrafe muy aparatoso en 
su título, no van a efectuar la modernización del aparato 
productivo. No se estimula la renovación del tejido em- 
presarial. y eso es muy importante, porque esa renova- 
ción, mucho más que por la recuperación de los exceden- 
tes de las empresas, tiene que venir por la incorporación 
de nuevas empresas, de nuevas vocaciones empresaria- 
les. 

Hay un dato concluyente en los estudios que han hecho 
los países que han tenido éxito en la lucha contra el paro: 
el 90 por ciento de los nuevos empleos que se han creado, 
se han creado por nuevas empresas, y el 80 por ciento de 
esos empleos se han creado en el sector de servicios. To- 
do eso debería hacernos reflexionar. 
Un último punto, señor Ministro. Modernizar es también 
aumentar la calidad de vida y yo me temo que con estos 
presupuestos se deteriorarán algunos servicios clave y 
que no va a ser precisamente la calidad de vida lo que va 
a mejorar. 

Por estas razones, señor Ministro, y en la esperanza de 
que bien en este momento, a la hora de la discusión de 
globalidad, bien a lo largo de la tramitación de las en- 
miendas parciales -y ya anunciamos que en esta línea 
presentaremos numerosas enmiendas parciales- se pue- 
da corregir o mejorar el Presupuesto que ha remitido el 
Gobierno, en este momento, solicitamos la devolución 
por la Cámara de este presupuesto al Gobierno, para su 
reestudio y reelaboración. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
chas gracias, senor Rodríguez Sahagún. 

cienda. 

El senor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Senor Presidente, señores Diputados, 
agradezco desde luego a don Agustín Rodríguez Sahagún 
el tono constructivo (así ha definido él mismo la crítica 
que se proponía hacer a la política económica del Go- 
bierno y a los Presupuestos presentados para 1985), aun- 
que naturalmente -y él lo ha señalado también y yo lo 
he observado claramente- hay discrepancias sustancia- 
les en los juicios sobre una serie de cuestiones. 

Sintetizándolos, creo que los principales elementos de 
discrepancia se han referido a las prioridades que él cree 
ver en la política económica del Gobierno, a las priorida- 
des, también, en los instrumentos que utilizamos, a la 
importancia que atribuye a los Presupuestos para toda 
una serie de objetivos que cree no están atendidos en los 
mismos, así como a ver también en estos Presupuestos 
determinados elementos de regresividad, de crecimiento 
excesivo de los gastos consutivos y de falta de estímulos 

a la inversión o a la modernización del aparato indus- 
trial. 

En primer lugar, creo haber dicho ya varias veces en 
este debate, y también lo recogía el señor Rodríguez 
Sahagún -luego no sacaba las mismas consecuencias 
que yo de lo que había d i c h w ,  que el Gobierno, de 
alguna manera, no mantiene la prioridad de creación de 
empleo como prioridad fundamental, e insistía en algo 
que yo creía haber contestado ya, y es que lo primero que 
hacemos es producir ciertos reequilibrios y no comenzar 
la lucha contra el desempleo; y en favor de su tesis adu- 
cía un acuerdo del Consejo de Europa en el cual se dice 
que no hace falta esperar a que el crecimiento sea más 
elevado para hacer una política activa de creación de 
empleo. 
Respecto a la primera parte de la argumentación, yo creo 
que es evidente que hace falta sanear ciertas bases antes 
de intentar la creación de empleo. Es inevitable, porque 
de otra manera seguiríamos la experiencia de Gobiernos 
que han intentado, desde el primer momento, hacer una 
política de empleo sin preocuparse, por ejemplo, del 
equilibrio exterior, o de combatir la inflación, y al final 
han tenido que ir a un parón completo de la economía, y 
lo que no habían hecho al principio lo han tenido que 
llevar a cabo después, a contracorriente y en peores con- 
diciones. Pensamos que hemos seguido táctica adecuada, 
que no implica una inversión de las prioridades respecto 
a lo que es importante, sino a qué pasos hay que dar 
primero para dar después los otros fundamentales sobre 
una base estable. 

Por otra parte, yo coincido con el Consejo de Europa en 
el sentido de que hay que hacer una política activa de 
empleo en una serie de aspectos sin esperar a que la 
reactivación, ya con un grado de crecimiento más eleva- 
do, ayude a resolver tal problema: y en este sentido creo 
que se han dado pasos importantes. Creo que la moderni- 
zación salarial este ano es un paso significativo, y supon- 
go que se reconocerá, aunque evidentemente no ha habi- 
do un acuerdo económico y social en 1984, que las orien- 
taciones que dio el Gobierno sobre aumento de salarios 
constituye un elemento muy positivo, si es que se piensa, 
como y o  creo que lo hacemos muchos, que uno de los 
principales desajustes en tiempos pasados ha sido un cre- 
cimiento excesivo de los salarios al mismo tiempo que el 
paro crecía rápidamente en España. 

En este sentido tendría que repetirle al senor Rodrí- 
guez Sahagún lo que dije ayer a su antiguo companero, 
señor Bravo de Laguna: la tasa de desempleo es doble en 
Espana que en Europa, pero era doble también cuando 
su Partido estaba en el Gobierno, y efectivamente en 
aquellos aiios la tasa de paro subió del 7 al 16 por ciento. 
Por consiguiente, estamos ante un fenómeno que viene de 
atrás. El señor Rodríguez Sahagún decía, y es verdad, 
que el retorno de los emigrantes produjo en aquellos 
anos problemas serios; también es verdad que algunas 
cosas, como el desempleo comunitario, no contaba como 
parados, y ha sido uno de los problemas estadísticos, 
también lo ha recalcado; pero de todas maneras es un 
fenómeno que viene de atrás, porque la estructura econó- 
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mica española se caracteriza por una demografía muy 
fuerte en los últimos años. N o  en los últimos meses, pero 
sí en los últimos años -1981, 1982 y 1983- se ha vuelto 
a producir un crecimiento de la población activa en Es- 
paña después de años de retroceso; y ciertamente hay 
causas sociológicas, como la menor incorporación de la 
mujer al trabajo en España que en el resto de Europa 
para una tasa de actividad que es baja. 

Sin embargo, sí que se han hecho cosas. Creo que la 
moderación salarial es importante para un ajuste mejor 
del mercado de trabajo; se ha introducido una mayor 
flexibilidad en la contratación con recientes modificacio- 
nes legales que son de extraordinaria importancia, con 
nuevas formas de contratación menos rígidas y, al mis- 
mo tiempo, creo que los incentivos a la inversión en el 
Presupuesto -luego volveré sobre ello brevemente- 
también van en el sentido de una política positiva con 
relación al paro. 

Sigo pensando, fundamentalmente, que el problema 
del desempleo es un problema que sólo se resolverá 
cuando el crecimiento alcance tasas más altas durante 
un período de tiempo suficientemente largo. En ningún 
país de Europa el paro no se absorbe todavía de manera 
sustancial; en el conjunto europeo sigue aumentando la 
tasa de desempleo y este fenómeno depende de factores 
sociales que escapan a la acción del Gobierno. 

Dice el setior Rodrfguez Sahagún que no tenemos una 
política microeconómica o una polftica sectorial y que 
damos un gran protagonismo a la política monetaria. Yo 
estoy lejos de mitificar la política monetaria. El señor 
Rodríguez Sahagún insiste frecuentemente en que yo 
exagero la importancia de la política monetaria. Creo 
que de política monetaria he hablado muy poco en este 
debate, porque me parece que no he dedicado ni cinco 
minutos a tal política en la exposición inicial de estos 
Presupuestos. Eso es un apriorismo y ,  además, es un 
apriorismo el de que la política del Gobierno es moneta- 
rista. Yo creo que a veces -permftame el señor Rodrf- 
guez Sahagún que se lo diga- la importancia de la polí- 
tica monetaria se aduce con un cierto tono demagógico 
para despertar recuerdos sobre algunas teorías de la es- 
cuela monetarista, que no son técnicas y que son teorías 
ya políticas; por ejemplo, el excesivo estusiasmo que en 
algún momento los monetaristas de Chigaco tuvieron por 
la dictadura chilena, etcétera. En los debates políticos es 
hábil pero incorrecto cuando se está hablando de unas 
materias técnicas el dejar planear esa duda de adhesión 
al monetarismo, porque parece que se está dejando pla- 
near sobre un Gobierno, sobre una política o sobre el uso 
de un instrumento, connotaciones fuera de contexto. 

La verdad es que en lo único que hay una coincidencia 
en los técnicos respecto a esto es en que no se puede 
conseguir reducir la inflación sin una polftica monetaria, 
que no presente una expansión exagerada como ocurrió 
en años anteriores, y ésta ha sido una de las razones por 
las cuales en los tres años anteriores a 1982 no baj6 la 
tasa de inflación más que un punto, y,  en cambio, en dos 
años la tasa de inflación ha descendido en 5 puntos -del 
14 al 9 por ciento-, porque se ha hecho una política 

efectivamente más ajustada. Naturalmente un elemento 
esencial de esta reducción de la inflación se debe a la 
moderación salarial. Basta ver cbmo crecieron los costes 
unitarios este año para darse cuenta de que es un ele- 
mento absolutamente fundamental en la reducción de la 
inflacion este año; así como también la contención del 
déficit público es un elemento fundamental en tal reduc- 
ción. 
Yo creo que sí tenemos una política sectorial y una 

política microeconómica. Hay una revisión del Plan 
Energético. Este es un instrumento que utilizaron Go- 
biernos anteriores. Creo que si aquf hablásemos con la 
bola de cristal respecto a los crecimientos de la deman- 
da, la bola de cristal que usaba el señor Rodrfguez Saha- 
gún y los Gobiernos en que su Partido dominaba era 
muchísimo menos eficaz que cualquier otra que emplea- 
mos nosotros. 

Compare usted previsiones de cuadros macroeconómi- 
cos de años anteriores con realizaciones, y parangone 
también el cuadro macroeconómico del año pasado, que 
es el único cierto en estos momentos, con las previsiones 
efectuadas. Haga usted la media de las desviaciones y 
verá usted que son diez veces más exactos que los cua- 
dros macroeconómicos manejados en años anteriores. 

Hay un Plan Electrónico, que es un Plan en gran parte 
microecon6mico. Hay, asimismo, una Ley de Reconver- 
sión Industrial que está aplicándose, por fin, de manera 
profunda a sectores que venían teniendo una reconver- 
sión muy insuficiente. Las tensiones sociales demuestran 
que tal reconversión y su aplicación a los núcleos más 
duros de la estructura industrial va en serio; desgracia- 
damente no podía pensarse que no existiesen las citadas 
tensiones. Estas no se pueden eliminar; pero creo que en 
España están siendo mucho menores que en otros países; 
por ejemplo, en Francia, que está haciendo una reconver- 
sión industrial' importante, me parece que las tensiones 
han sido mucho más fuertes que lo están siendo en Espa- 
ña en la siderurgia o en la construcción naval, núcleos 
estos, desde luego los más duros de la reconversión. 

Decfa S .  S .  que en Espana no se está fomentando la 
asunción de riesgos, no se está incentivando la asunción 
de riesgos. El único argumento de que no se está incenti- 
vando tal asunción es que al haber inversiones rentables 
(y el señor Rodríguez Sahagún ha insistido en los últimos 
años mucho en este aspecto) en renta fija, que son muy 
remuneradoras, la tentación de ir a tal tipo de renta eli- 
minando la asunción de riesgos. Y el argumento, en par- 
te, es correcto, pero la evolución que se está consiguiendo 
imprimir al curso de los acontecimientos enerva el pro- 
blema, y creo que la reducción de tipos de interés que se 
está produciendo demuestra que la contención del déficit 
público permite que vuelva a facilitarse otro tipo de in- 
versión con mayor riesgo. 

Considero que el señor Rodríguez Sahagún tiene en 
esto una visión limitada sobre cuál va a ser el efecto de 
la reducción de los tipos de interés. Aunque todavía dis- 
ponemos de pocos datos, los que hay de los meses de 
agosto y septiembre (que se ven en las estadísticas del 
Banco de España) demuestran claramente que ha existi- 



- 

CONGRESO 
7304 - 

8 DE NOVIEMBRE DE 1984.-Nu~. 163 

do una reducción en toda la gama de créditos, como no 
podía ser menos, comenzándose por el descenso de los 
tipos preferenciales; efectivamente ha comenzado a ex- 
tenderse al crédito a menos de un año, y al crédito de 
uno a tres años - e s t á  en las estadísticas del Banco de 
España- y seguirá avanzándose en la misma dirección, 
porque es lógico que se tienda a tal reducción. El señor 
Rodríguez Sahagún reconocía esto: desde luego que en la 
deuda pública hay una persistente reducción de la renta- 
bilidad de los títulos del Estado, tanto a corto como a 
medio plazo. Los pagarés del Tesoro han sustituido a los 
certificados de regulación monetaria que estuvieron al 
24 por ciento el año pasado, y los pagarés han bajado del 
16 a menos del 13 por ciento para pagarés a seis meses, y 
también se han reducido a plazos de un año o un año y 
medio. 

Creo que ayer citaba este dato, que la mayor rentabili- 
dad de la Bolsa demuestra de una manera clara que otra 
vez se está invirtiendo en riesgo; está aumentando fuerte- 
mente el volumen de contratación, y ha habido desde 
principio de año aumento de rentabilidades de la inver- 
sión en Bolsa del 50, casi del 70; es, por definición, la 
inversión de capital-riesgo. 

Es más. en el Presupuesto sabe S .  S .  que, rompiendo la 
homogeneidad de las desgravaciones, hemos aumentado 
el tipo de la que corresponde a inversiones en valores del 
15 al 17 por ciento si se trata de inversión en acciones del 
sector privado. Creo que ello supone, efectivamente, una 
incentivación del riesgo. 

De todas maneras en esta materia permítame que yo 
también sedale una discrepancia con .un cierto enfoque 
muy general que ha expuesto S .  S . ,  y es que me parece 
que S .  S .  da demasiado protagonismo, demasiada impor- 
tancia, a la acción del Estado como el que puede arreglar 
todos los problemas de la sociedad. y yo creo que S .  S .  
hipervalora lo que, desgraciadamente, no es un instru- 
mento tan potente en una economía de mercado, que son 
los Presupuestos o incluso la política económica del Go- 
bierno. No son los Presupuestos ni la política económica 
del Gobierno los que pueden conseguir que el empleo se 
cree a lo largo y a lo ancho del país; no es tampoco la 
política económica del Gobierno la que puede producir 
el saneamiento definitivo del tejido industrial o de las 
empresas, sino que la política del Gobierno lo que puede 
hacer es no dificultarlo, crear unas condiciones que sean 
favorabales, pero al final el protagonismo en una econo- 
mía de mercado, si es que lo queremos decir adecuada- 
mente, es que ésta es precisamente una economía des- 
centralizada, una economía libre, en la que, al final, son 
las decisiones de los sujetos econbmicos las fundamenta- 
les, y en este sentido creo que, S .  S. hipervalora la impor- 
tancia de los instrumentos de la política económica en 
una economía de mercado, y por ello S. S .  es excesiva- 
mente pesimista en lo que puede ocurrir en nuestra eco- 
nomía. 

Yo pienso que el mecanismo de mercado responderá a 
los estímulos y a las orientaciones de la política económi- 
ca, ayer lo decía. Si el excedente empresarial está mejo- 
rando extraordinariamente y si hay una reducción de los 

tipos de interés, eso va a producir una mejora de la situa- 
ción de las empresas que va a permitir un relanzamiento 
de la inversión. 

Tiene razón S .  S .  cuando dice que en años pasados el 
aumento del excedente ha ido en gran parte a pagar car- 
gas financieras. Esto es así, de ahí la importancia de que 
se combine con una reducción de los tipos de interés en 
el período próximo, porque eso va no sólo a aumentar el 
excedente, sino a liberar, para autofinanciarse, una 
mayor capacidad de ahorro de las empresas. 

Por último, decía el señor Rodríguez Sahagún que es- 
tos Presupuestos son regresivos, y repetía el aspecto de 
que los impuestos indirectos van a crecer más que los 
directos, que no favorecen la modernidad y que no había 
una renovación del tejido industrial en las empresas. 
También decía que el gasto consuntivo crece fuertemente 
y que el gasto de inversión tenía una serie de dudas, y ha 
manejado algunos datos del informe económico para jus- 
tificarlas. Que los Presupuestos introducen elementos de 
progresividad adicional, por ejemplo, en el Impuesto so- 
bre la Renta: creo que ayer hablé de ello, anteayer tam- 
bién, y cité casos sobre cómo aumenta la progresividad 
en tal impuesto fundamental. 

En segundo lugar, no todos los impuestos indirectos 
son regresivos, hay un aumento en el impuesto sobre el 
Lujo, y en los Impuestos Especiales, que determinan, asi- 
mismo, un elemento de progresividad, y además, he di- 
cho por qué fundamentalmente el año que viene aumen- 
tarán más los impuestos indirectos que los directos, y es 
porque van a aproximarse al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y naturalmente, al producirse una tal aproxi- 
mación, se va a introducir un elemento recaudatorio 
muy importante, que es el que va a permitir, por otra 
parte, mejorar la cobertura de la Seguridad Social en 
años posteriores. La introducción del IVA, la Ley de pre- 
paraci6n del IVA, que presentaremos inmediatamente en 
el Parlamento, va necesariamente, inevitablemente, a 
elevar la presión indirecta. 

También dije que esa es la tendencia que se observa 
prácticamente en todos los países de la OCDE, entre 
otras razones por una muy sencilla, y es porque no han 
querido reforzar el tipo sobre la imposición directa en los 
últimos años, porque el incremento de la imposición di- 
recta podía desfavorecer el ahorro frente al consumo; lo 
cual también constituye una razón importante. 

El gasto corriente crece más en términos globales, si 
sumamos los capítulos que ha sumado S .  S . ,  que la inver- 
sión, porque están las cargas financieras. Ya aludi a este 
problema; es consecuencia inevitable de los niveles de 
déficit incurridos en años anteriores, y el no pagar los 
intereses de esos años anteriores no está en manos del 
Gobierno. Hasta que no se consiga un esfuerzo suficiente 
de reducción del déficit no podrán amortizarse estas car- 
gas. 

Este es un problema que aparece en casi todos los paí- 
ses, notablemente en Italia. En el informe del Fondo Mo- 
netario internacional sobre Italia, hay un capítulo entero 
dedicado a este problema de la autoalimentación del dé- 
ficit por las cargas financieras. 
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Si restó usted eso, aquello que puede el Gobierno di- 
crecionalmente modificar de un año para otro, que es el 
gasto corriente, menos las cargas financieras, dije ayer 
que crecfa un 7 por ciento aproximadamente, mucho me- 
nos que el Producto Interior Bruto. 

En cuanto a la inversión, S .  S .  ha jugado con lo que se 
pone siempre cuando se hacen estimaciones sobre años 
anteriores. Primero, son provisionales; luego, son estima- 
tivas, incluso todavfa las estimaciones de inversión de 
los anos 1980 y 1981 son provisionales. Pero no sé cómo 
ha citado S .  S .  las cifras, porque, desde luego, no son las 
que están en la página 295, que es donde figura el cuadro 
de inversión en el cual se dice que la inversión de las 
administraciones públicas en el año 1984 fue de 719.000 
millones, y en el año 1985 será de 784.000 millones: el 
año pasado hubo un crecimiento del 10,6 por ciento, en 
términos nominales, y en el año 1985 lo habrá de un 9 
por ciento, tambien en términos nominales, lo que da un 
crecimiento del 2,5 por ciento en el año 1984 y de un 9 
por ciento en el año 1985. Naturalmente, el año 1984 es 
una estimación provisional y el ano 1985 también. 
Su señoría no ha contado en la suma - q u e  hay que 

hacerla correctamente, ya lo dije ayer- 70.000 millones 
de pesetas que aparecen en gasto corriente del Estado, 
que es inversión de reposición en el año anterior, es de- 
cir, una parte de las transferencias corrientes a las Co- 
munidades; en el Presupuesto pasado aparecía como gas- 
to de inversión del Estado y este ano aparece como gasto 
corriente. 

Tampoco ha tenido en cuenta S. S .  -lo recalqué ayer- 
$ que el Acuerdo Económico y Social permite pasar toda- 
vía a una inversión superior en 35.000 millones de pese- 
tas. Aprovecho la ocasión para decir que, efectivamente, 
el Acuerdo Económico y Social es, creo yo, un marco 
importante. Aquí ha habido valoraciones sobre este 
Acuerdo, sobre todo por parte de algún Grupo de la dere- 
cha, insistiendo en el aspecto de que supone un aval a la 
política económica del Gobierno, que no va a resolver el 
problema del empleo o el problema de la inversión. 
Aprovecho la ocasión, repito, para decir que el Acuerdo 
Económico y Social no tiene por qué ser un aval de la 
política del Gobierno y que, además, el Gobierno no ne- 
cesita que se avale en un Acuerdo Económico y Social su 
política, porque la política de un Gobierno la avala el 
Parlamento, y no hace falta que la organización patronal 
o la organización sindical digan que están completamen- 
te de acuerdo con la política del Gobierno, sino que 
quien tiene que aprobarla es el Parlamento, que yo creo 
que lo hace con sustancial mayorla. 

Es evidente que el Gobierno ha buscado el Acuerdo, y 
lamenta que el Acuerdo no haya podido incluir a más 
participantes, a más fuerzas sociales que, por otra parte, 
mantienen, creo, una actitud de interés por él, puesto 
que si alguna de ellas ha querido participar en las Comi- 
siones de Seguimiento, se supone que es porque tiene 
interés en seguir el desarrollo del Acuerdo porque le pa- 
rece importante y supongo que no será para dificultar el 
desarrollo del Acuerdo, sino porque considera, en todo 
caso, que tiene importancia. 

En este sentido, aunque en el año 1984 S.S. podrá 
decir que no se había dialogado suficientemente o que no 
se había buscado el acuerdo -lo cual era una afirmación 
que no tenía pruebas-, en los años 1985 y 1986 se dis- 
pondrá de un Acuerdo Económico y Social. 

Ya he dicho -alguien lo recordaba- que no me pare- 
ce imprescindible este tipo de acuerdos. Me parecen úti- 
les cuando se consiguen como se ha conseguido este año; 
me parece que despejan incertidumbres; dan una tr,an- 
quilidad en la contratación a nivel empresarial absoluta- 
mente conveniente y, al mismo tiempo, yo creo que la 
orientación que ha dado a la evolución salarial garantiza 
una marcha completamente encajada en lo que son las 
perspectivas para los próximos años. 

No me parece que sea justificado decir que los Presu- 
puestos no contribuyan a la modernidad. He dicho que, 
además de que están orientados en el sentido de una 
política económica que permita la reactivación y reduzca 
la absorción de recursos por el sector público, producen 
una modernización del aparato administrativo, al sacar 
consecuencias de la Ley de Reforma de la Función Públi- 
ca y ,  en particular, ayudar a resolver el problema muy 
importante de un adecuado sistema de retribuciones en 
la Administracióii Pública para que funcione el aparato 
estatal. Era imprescindible caminar en esta dirección y 
yo creo que las cantidades que se dedican, por otra parte, 
a reconversión industrial, a modernización industrial, 
son el límite de lo que puede hacer el Gobierno en esta 
dirección. El resto ya corresponde al protagonismo so- 
cial, que yo espero pulsará crecientemente en los años 
próximos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el sefior Rodríguez Sahagún, en turno 
chas gracias, señor Ministro. 

de réplica. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados. Quiero comenzar en esta 
réplica por agradecer al señor Ministro el tono y la exten- 
sión que me ha dedicado en su respuesta. Si me permite, 
yo distinguiría en su contestación cuatro apartados. En 
la primera parte me ha dado la razón; dice creo que tiene 
razón el señor Rodríguez Sahagún. En la segunda parte 
no he oído que me contestara, y entocnes, si me permite 
el señor Ministro, por la vía del silencio administrativo 
interpreto que también tengo razón y que, de alguna ma- 
nera, intentará que esa reflexión vaya en la línea que he 
apuntado, porque es para lo único que yo hacía labor en 
la exposición, para que sea un marco constructivo de 
reflexión, de cara a ese cambio de rumbo en su política 
económica que el señor Ministro apuntaba estos días. 
Una tercera parte, que yo diría ha estado casi sólo referi- 
da al tema del Acuerdo Económico y Social, al que tam- 
bién él ha aplicado el método Ollendorf, porque yo no he 
hablado en los términos en que usted me estaba contes- 
tando, porque yo había dicho que me parecía positivo 
pero insuficiente; o sea, yo le preguntaba l a  dónde va? y 
usted me ha contestado manzanas traigo. No era ésa la 
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cuestión. Creo que prácticamente s610 ha estado referido 
a la cuesti6n del AES, porque en el resto de los temas he 
de decir que me ha dado unas contestaciones muy pun- 
tuales que me voy a permitir comentar. 

El tema de las prioridades. En el tomo que ustedes 
acompañan a los Presupuestos -por cierto, déjeme de- 
cirle, de pasada, que no es la página 295, sino la página 
296, según constará en acta-, no lo dije refiriéndome a 
las inversiones reales, sino a los ajustes que se presenta- 
ban y al efecto inducido que produce la formación bruta 
de capital público. Si tiene la amabilidad de comprobar- 
lo, verá que es a partir de la página 296. Esa es la cues- 
tión. En el tema de las prioridades, todavía aparece co- 
mo una prioridad, lo que nosotros pensamos es que debe 
ser una auténtica prioridad, y para eso estamos plan- 
teando la necesidad de un acuerdo amplio de todas las 
fuerzas políticas y un auténtico pacto contra el paro. 

Efectivamente, señor Ministro, el paro no es responsa- 
bilidad del Gobierno. También es evidente que, de la 
misma manera que el otro dfa, cuando el debate del esta- 
do de la nación, el señor Presidente decía que si ha subi- 
do el Producto Interior Bruto, algún mérito tendrá el 
Gobierno; si ha mejorado la exportación, algún mérito 
tendrá el Gobierno: si han mejorado las reservas, algún 
mérito tendrá el Gobierno; si se ha mejorado la inflación, 
algún mérito tendrá el Gobierno, yo digo que tiene toda 
la razón el sehor Presidente, pero lo que pasa es que le 
faltó añadir: Si se ha agravado el paro, alguna responsa- 
bilidad tendrá el Gobierno; si no se ha relanzado la in- 
versión, alguna responsabilidad tendrá el Gobierno. 

Señor Ministro, no es problema de méritos ni de res- 
ponsabilidades, que yo estoy seguro de que, por lo menos 
no son s610 del Gobierno, sino que es problema del paro, 
que es hoy el que más preocupa a toda la sociedad espa- 
hola y, sin duda, el más grave, porque hay 2.535.000 
parados, según las estadísticas que ustedes ponen en el 
programa, y no es una cifra o un dato macroeconómico, 
sino, como tantas veces hemos dicho, 2.535.000 personas, 
cada una de ellas con nombre y apellidos. Desde esa 
perspectiva, nosotros estamos planteando una colabora- 
ción de todas las fuerzas políticas. Yo he pedido un deba- 
te específico sobre el paro -ustedes no quisieron que 
tuviera lugar- para que cada fuerza política hiciera las 
sugerencias que tuviera, porque creo que se pueden apor- 
tar muchas medidas. 

Ustedes dicen que se han tomado medidas y es verdad. 
Este Gobierno ha tomado algunas medidas y otros go- 
biernos también, lo que pasa es que ni unas ni otras han 
sido hasta ahora suficientes, no ya para contener el creci- 
miento del paro, sino para evitar siquiera que se siga 
produciendo desempleo. Estamos abocados en este mo- 
mento a una situación que a mí me parece tremenda- 
mente importante. Estamos ante un auténtico cambio de 
época y en los próximos años se va a producir mucho 
más desempleo, va a haber mucha más destrucción de 
empleo, pero tambiCn va a haber importante creación de 
empleo, y na podremos aprovecharla si no estamos pre- 
parados en temas de formación, en temas de colabora- 
ciorí Universidad-empresa, en una adecuación. Nos Ilega- 

rá el coste del desempleo, o del empleo que perdamos, y 
no tendremos el beneficio de lo que podamos crear. 

El señor Ministro me habla del tema del monetarismo. 
Primero, quiero que quede claro que cuando yo he habla- 
do del monetarismo, en ningún momento se me ha pasa- 
do por la imaginación hacer el tipo de planteamiento al 
que usted se refería. Soy el primero que reconozco su 
carácter democrático, absolutamente democrático, y lo 
reconoceré siempre porque su comportamiento ha sido 
así. Lo que digo es que el peso de la política monetaria y,  
en consecuencia, el instrumento monetarista en términos 
técnicos, el peso de la política monetaria, para que no se 
moleste, señor Ministro, es excesivo en el conjunto de la 
política macrwconómica, y ese peso es demasiado prota- 
gonista en el conjunto, en detrimento de un mayor énfa- 
sis de las políticas sectoriales. Yo no digo que no haya 
una política sectorial, hay un Plan Energético. Hablando 
de bolas de cristal, yo diría una cosa. No deja de ser 
curioso que ustedes hagan los cálculos del nuevo Plan 
Energético, el ajuste del Plan Energético anterior, en ba- 
se a unas previsiones de consumo de energía y luego, 
para justificar unos determinados argumentos en el de- 
bate del estado de la Nación, el Presidente del Gobierno 
utilice unos índices de consumo totalmente distintos y 
los proyecte hacia el futuro. 

Quiero decir que sí se están haciendo políticas secto- 
riales, pero no con suficiente énfasis. Se habla mucho de 
reconversión. No sé si avanzamos en la dirección que 
debiéramos. En todo caso, es un proceso permanente, 
pero hay que ir también a la reíndustríalizacíón, y yo he 
hablado de una modernización del aparato productivo, 
no sólo del industrial, sino también del aparato producti- 
vo en su conjunto. Me dice que no son regresivos y me ha 
dado algunos ejemplos. Yo sigo pensando que en un año 
en que el ITE crece un 44 por ciento y el impuesto sobre 
la renta un 13, es un elemento de regresividad y el fondo 
de compensación interterritorial, que no me lo ha contes- 
tado, es un elemento de regresividad. 

Me pone como ejemplo de lo que puede pasar con la 
inversión en riesgo o de la evoiución de la inversión lo 
que pasa en la Bolsa. Ese ejemplo, de verdad, señor Mi- 
nistro, yo no lo pondría. Todos sabemos que, a pesar de 
lo que haya aumentado la contratación este año, la Bolsa 
española es muy corta en contratación. Todos sabemos el 
peso que en la Bolsa española tienen los agentes institu- 
cionales, y todos sabemos también la componente de mo- 
vimiento especulativo que tiene cualquier alza o cual- 
quier baja de la Bolsa. En consecuencia, si a eso se aña- 
den los niveles de cotización de la Bolsa española, que 
son los más bajos de las Bolsas occidentales, yo no saca- 
ría conclusiones demasiado rápidas de lo que está pasan- 
do en la Bolsa en relación con la decisión de los inverso- 
res o de la inversión riesgo. 

Me habla de que el tipo de interés iba a evolucionar y 
que ha evolucionado ya. Yo le he reconocido que ha evo- 
lucionado en los Pagarés del Tesoro, que ha evolucionado 
en los compromisos del Estado, pero fíjese, señor Minis- 
tro, pienso que es más, porque finalmente a un argumen- 
to que manejaba yo hace un año y pico usted no es que 
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me haya dado la razón, pero ha llegado al convencimien- 
to de que es así. Hace un año y pico le decía que el 
problema de tener un coste tan alto o una financiación 
tan alta de los pagarés del Tesoro no era solamente que 
se estaba ofreciendo una colocación alternativa de los 
capitales que dificultaba la posibilidad de inversiones en 
riesgo, porque no había nadie que ante la posibilidad de 
obtener una rentabilidad tan alta, sin riesgo, eligiera 
otra, que es el mismo argumeiito que utilizaba hoy y que 
usted ha recogido. 

Le decía también que el problema que había es que al 
estar encareciendo la financiación de las necesidades del 
Estado íbamos a generar unos costes financieros enor- 
mes para el Estado, como pasa con las empresas y ,  en 
definitiva, un déficit estructural. Me contestaba usted en 
aquella ocasión que el tipo de interés no lo manejaba 
usted. Vamos con eso un poco al papel del Estado. Evi- 
dentemente, no lo manejaba usted, pero el Estado juega 
un papel en ese momento y existe una financiación en 
determinado nivel de inversión. Usted lo que me decía es 
que yo esperaba todo del Estado; ni hablar. Yo espero 
del Estado justo lo que tiene que hacer, que establezca 
unas reglas de juego muy claras y que sea beligerante en 
lo que tiene que ser, y justo me parece que caminamos en 
dirección contraria; no en dirección contraria totalmen- 
te, sólo en algunos aspectos. Por un lado, la vida econó- 
mica está burocratizada, más papeles y más intervencio- 
nismo en algunas cosas y, por otro lado, en cambio, allí 
donde la beligerancia del Estado se tiene que manifestar, 
que es en la inversión pública, eso no lo veo. Y en cuanto 
a las cifras de inversión pública, señor Ministro, insisto, 
usted el año pasado manejó ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluya, señor Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Termino, señor Pre- 
sidente. Manejó la cifra de 754.000 millones para decir- 
me que la inversión pública no iba a bajar. Ahora maneja 
como cifra del año pasado la de 719.000 millones para 
explicarme por qué no baja la del año 1985. Claro, así 
nunca bajará. La contrapregunta entonces sería decirle: 
señor Ministro, i y  por qué van a ser 719.000 millones de 
inversiones reales en 1984 si el Presupuesto había fijado 
754.000? Porque así difícilmente puede crecer la inver- 
sión. 

En cuanto al planteamiento que usted me hacía -no 
voy a entrar en el tema de las políticas sectoriales por la 
falta de tiemp- de la moderación salarial, sí quiero 
hacerle un comentario adicional: uno de los problemas 
que yo veo precisamente para el cumplimiento de los 
objetivos económicos del Gobierno el año que viene es 
que pueda crecer el consumo privado -y tener ese efecto 
de relanzamiento que usted decía en un artículo que pu- 
blicaba en la prensa diaria hace unos días- el 1,3 por 
ciento, y lo veo porque si aumenta el desempleo, señor 
Ministro, y supongo que conoce el último informe FOE- 
SA en relación con el comentario que hace de que el 
desempleo ha alcanzado un nivel de masa crítica que 

produce a su vez un nuevo aumento del desempleo como 
consecuencia del efecto depresivo sobre el consumo y del 
efecto afeed-back. que esto tiene sobre el desempleo. Si 
aumenta el desempleo, si se moderan, si disminuyen - 
usted ha utilizado la palabra moderación- las rentas 
salariales, que van a bajar el año que viene, y se aumenta 
la presión fiscal, difícilmente podrá crecer el consumo 
privado en 1,3. 

En definitiva, señor Ministro, insisto: no va a haber 
relanzamiento de la inversión, no hay en estos Presu- 
puestos unas acciones suficientes de lucha contra el pa- 
ro; creemos que en algo son regresivos: no se contienen 
los gastos consuntivos. Aunque eliminara la partida de 
gastos financieros, le tengo que decir que las transferen- 
cias corrientes crecen un 12 por ciento más que la tasa 
prevista de inflación; las compras de bienes y servicios 
un 10 por ciento más que la tasa prevista de inflación, y 
así sucesivamente. Y no consideramos que este Presu- 
puesto sea el que España necesita para su moderniza- 
ción. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
chas gracias, señoi Rodríguez Sahagún. 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, señores Diputados, 
creí que había contestado al señor Rodríguez Sahagún 
sobre el Acuerdo Econbmico y Social, aunque he hecho 
una observación que no correspondía a su intervención, 
sino a otra que tuvo lugar en el día de ayer. 

Me dice que le parece insuficiente. Creo que yo tam- 
bién he afirmado que hubiéramos querido que fuese más 
ampliamente suscrito y que naturalmente se extendiese a 
más materias de las que abarca, pero es difícil poner de 
acuerdo a tres partes en una amplia gama de temas y #  
evidentemente, no se ha podido progresar más. Me hu- 
biera gustado que se hubiese ampliado a otras partes. 

En cuanto a un pacto de Estado, yo creo que hay una 
serie de materias en las que interesa un consenso tan 
amplio como se pueda obtener, pero tampoco me parece 
que lo sustancial del Gobierno, incluso en una situación 
de crisis, sea gobernar por consenso, y creo que también 
el Presidente del Gobierno ha dicho que no pretendemos 
resucitar los Pactos de la Moncloa en ningún momento. 

En lo relativo a la inversión, S. S .  ha citado la página 
296, no la 295, y yo cito la página 295 porque es donde 
está toda la serie de inversiones. Y a lo mejor es cierto 
que el año que viene tengo que decirle que la inversión 
autorizada en los Presupuestos no se ha cumplido com- 
pletamente. Ya ayer hablaba de cómo los créditos de pre- 
supuestos son máximos. Lo que sí le digo es que el año 
1984, según las cifras que están ya estimadas, crece un 
diez y pico por ciento, y en términos reales hay un creci- 
miento. Ya veremos cuando se publiquen las cifras de 
contabilidad nacional de las Administraciones Públicas, 
que lo serán después de los hechos, quién tiene razón. 
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S. S. no me descubre nada nuevo diciendo que el paro 
es el problema más preocupante, y afirmando que evi- 
dentemente todos debemos de estar preocupados por ello 
y que todas las ideas son bienvenidas. Por descontado 
que todas las ideas son bienvenidas. 

También decía que los Gobiernos anteriores hablan to- 
mado medidas para intentar paliar o reducir el aumento 
del desempleo, y que no se había conseguido. Y hace 
usted bien en decirlo, porque supongo que Gobiernos an- 
teriores han tomado medidas, han procurado dar solu- 
ciones y atender las propuestas provenientes de todas las 
orientaciones del panorama político español, y sin em- 
bargo el paro ha seguido creciendo, porque al final no 
hay que quedar sólo a la espera de una reactivación sufi- 
ciente, hay que hacer cosas, pero estas cosas han demos- 
trado en todos los países el éxito relativo de todas las 
medidas parciales o de las medidas que se refieren a 
modificaciones institucionales. 

Y o  creo que el Gobierno ha ensayado o está poniendo 
en juego unas medidas que he citado antes y que son 
importantes, pero que son importantes puesto que hasta 
que el ritmo de crecimiento de la economía no sea sus- 
tancialmente más alto, no habrá variaciones notables. 

Respecto a que hace falta que se produzca un proceso 
de reindustrialización al mismo tiempo que se produce 
un proceso de reconversión o de reajuste en los sectorcs 
más afectados por la crisis, estoy completamente de 
acuerdo, y además ya se está produciendo en ciertos sec- 
tores. 

La Central de Balances del Banco de España demues- 
tra que las empresas que han tenido beneficios en 1983 
-y éste es un año que será para las empresas peor que el 
84- han creado empleo, y que las empresas que han 
tenido pérdidas han continuado reduciendo empleo. Es 
una evidencia de sentido común, pero que tranquiliza 
ver reflejada en la estadística de la Central de Balances. 

Las empresas con beneficios que registra la Central de 
Balances han aumentado el empleo ya en 1983, y parale- 
lamente al saneamiento de las empresas se produce un 
proceso de creación de empleo. Y eso que la Central de 
Balances sólo registra las empresas de tamaño medio, 
que son del orden de unas dos mil, y que la mayor parte 
del empleo se genera en las empresas pequeñas. 

Dice usted que no hay que supervalorar la Bolsa. Yo 
creo que efectivamente la Bolsa es corta. Hay factores 
institucionales que evidentemente intervienen, pero de 
todas maneras es significativo que bajase desde el atio 
1980 y que ahora suba; porque si la Bolsa fuera tan ma- 
nejable se habría podido producir también un movi- 
miento especulativo y algo significará que un mercado 
como éste tenga unas posibilidades de inversión renta- 
bles. 

Creo que la Bolsa tiene una estructura mucho menos 
amplia que en otros países, pero, desde luego, es una 
muestra de que las expectativas han cambiado y refleja, 
de todas formas, un segmento importante de la industria 
española. 

No es que me haya convencido de que los altos tipos de 
interés de la Deuda Pública producían un efecto negativo 

sobre la economía. Eso es una evidencia tan elemental 
que no me ha convencido de nada. Lo que he dicho el año 
pasado, señor Rodriguez Sahagún, es que la situación de 
la balanza de pagos y los tipos de interés existentes en 
los Estados Unidos impedlan bajar el tipo de interés. La 
mejora de la balanza de pagos ha sido tal que permite 
hacer una política de reducción del tipo de interés junto 
con la reducción de la inflación. Es evidente que ese fenó- 
meno es favorable. 

Por último, respecto a la moderación salarial, no sé si 
S .  S . ,  llevado del ánimo polémico dialektico, está a favor 
o en contra de la moderación salarial. No sé si cuando 
digo que creo que la moderación salarial ha introducido 
un factor favorable desde el punto de vista del empleo, 
S .  S .  me recalca los aspectos negativos de la moderación 
salarial. Entonces, ¿qué pasa? ¿Hay que ir a un modelo 
de expansión salarial como manera de salir de la crisis? 

La orientación del AES está calculada para que haya 
un crecimiento del salario real. Este año hay un decreci- 
miento del salario real, porque si no no habría manera, 
primero, de procurar combatir el desajuste que se ha 
producido en años anteriores, y segundo, de conseguir un 
reequilibrio exterior, porque eso no se consigue sin sacri- 
ficios. No es posible reequilibrar la balanza de pagos y 
aumentar el consumo el mismo año. Sería muy deseable, 
pero es algo absolutamente incompatible. 

Hecho el ajuste de la balanza de pagos, el ano que 
viene puede crecer el consumo. Está calculado el aumen- 
to del salario nominal que será de un 8 por ciento, por 
consiguiente, superior al de la inflación esperada, si no 
hay una cláusula de ajuste. 

Su señoría mencionaba que se va a producir un au- 
mento de la presión fiscal del 0,8 por ciento, pero decía 
que las rentas salariales no van a crecer, van a bajar, lo 
cual no creo que sea así. Hablaba, además, de que habrá 
un aumento de la presión fiscal, lo cual disminuirá la 
renta disponible. Y no olvidaba un tercer factor, que el 
aumento de las prestaciones sociales, en cambio, tiene 
un efecto favorable sobre la renta disponible que com- 
pensa. efectivamente. el aumento de la presión fiscal. 

En suma, creo que el consumo crecerá el año que viene 
en un elemento importante del diseño para el año que 
viene. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. (El senor Rodríguez Sahagún 
pide la palabra.) 

Señor Rodríguez Sahagún, sabe S .  S. que no le puedo 
conceder la palabra. El turno de réplica es por una sola 
vez. 

Enmienda de totalidad de devolución al Gobierno, del 
Grupo Parlamentario Mixto, suscrita por el Señor Ban- 
drés Molet. 

Tiene la palabra S .  S .  para su defensa. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda, por fin ya termina este largo rosario de Diputa- 
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dos disconformes con el proyecto de ley de Presupuestos 
Generales del Estado. 

Tengo que confesar una cierta consternación porque es 
difícil poder decir ya cosas originales, y además resulta 
un poco incómodo molestar la amabilidad del senor Mi- 
nistro repitiendo argumentaciones que ya han sido ex- 
puestas aquí y que han sido contestadas, si bien es ver- 
dad que las contestaciones, pese a ser muy detalladas y 
documentadas, no han convencido a ninguno de mis 
compañeros Diputados, ya que a ninguno le he oído decir 
que retiraba la enmienda a la totalidad, y tampoco me 
han convencido a mí. Me va a perdonar -y pido excusas 
por anticipado- por tener que repetir alguna de ellas, 
aunque intentaré ser' original en algunas otras. 

Me parece propio recordar aquí que el origen de los 
ingresos que obtiene el Estado define tanto o más que la 
manera de gastarlos, el carácter justo o injusto de un 
ejercicio presupuestario, bien entendido que el sentido 
de justicia o injusticia es bastante subjetivo y muchas 
veces no es coincidente para todos. 

Tradicionalmente el Partido que yo represento, Euska- 
diko Ezkerra ha venido criticando la política fiscal que 
se viene operando en los últimos anos, consistente en 
incrementar sustancialmente la parte de los impuestos 
indirectos frente a la de los directos, con todo lo que ello 
supone al hacer recaer el peso de los tributos indiscrimi- 
nadamente sobre la población, sin atender al diferente 
nivel de renta de cada ciudadano. He escuchado las ex- 
plicaciones dadas hace pocos minutos desde este mismo 
lugar y parcialmente me convencen. Es cierta la referen- 
cia a nuestra próxima entrada en el Mercado Común y la 
necesidad de adaptar nuestro sistema fiscal a otros. in- 
dudablemente es un elemento de peso, pero sigo pensan- 
do, desde mi punto de vista ideológico, desde mi propia 
óptica, que este año tengo que repetir esa crítica que en 
otras muchas ocasiones también expuse: nuevamente se 
hacen crecer más los impuestos indirectos que los direc- 
tos. Si además se añade que entre las intenciones del 
Gobierno está la de consagrar la existencia de un fraude 
fiscal para las rentas de capital, mediante el blanqueo 
del llamado dinero negro, es lo que se deduce del proyec- 
to de ley que tenemos en este momento en la Cámara de 
represión del fraude fiscal, donde no sólo los pagarés del 
Estado, sino determinadas emisiones de la banca van a 
tener el privilegio del secreto y de la no retención para 
que sirva de vehículo a fraude fiscal de quienes obtienen 
rentas inconfesadas de capital. Así se nos da un panora- 
ma real de la política del Gobierno en la que se cuenta 
fundamentalmente con la presión sobre el consumo, es 
decir, sin tener en cuenta la categoría económica del con- 
sumidor y con la recaudación que se obtenga por la vía 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
los asalariados. 

Insisto en que en este reproche coincidimos con otros 
Grupos, aunque el sefior Ministo ha dado contestaciones 
a algunos de ellos que parcialmente podían convencer, 
pero que esencialmente no lo hacen. 

En cuanto al gasto existe una constante crítica de 
nuestro Partido a la política de incrementar sustancial- 

mente los gastos de Defensa o de Interior, mientras que 
se actúa con todo rigor en las áreas de fuerte impacto 
social. Este ano nuestra crítica sigue en la misma direc- 
ción, ya que las sumas que se dedican a la Defensa supo- 
nen un aumento sobre el ano pasado en mayor medida 
que la media. Esto quizá se ve todavía de un modo más 
acusado en el Presupuesto del Ministerio del Interior. Le 
oímos decir el día pasado, nada menos que al Presidente 
del Gobierno, que la democracia requiere más policías 
que la dictadura; expresión seria y sobre todo expresión 
preocupante, aunque quizá no sea de este debate, sino de 
algún otro que se pudiera tener en otro momento sobre 
este particular del orden público y la seguridad ciudada- 
na que me parece sumamente interesante. 

Si a esto le añadimos la zozobra que en los ciudadanos 
suscita las continuas insinuaciones de que el sistema de 
la Seguridad Social hay que recortarlo drásticamente 
porque es demasiado generoso, o la importante reduc- 
ción que se ha producido en el papel de la inversión 
pública, tendrán ustedes otro de los motivos de rechazo 
que este Presupuesto suscita en nuestro Partido. 

Hay un área en la que me interesa insistir y es el área 
de la reconversión y de la reindustrialización. Durante 
todo su mandato ei Gobierno Socialista ha insistido en 
que pensaba llevar a cabo una profunda labor de sanea- 
miento de nuestra estructura industrial. Hasta hoy, la 
realidad es que se ha hecho poco más que aquello que 
dejó preparado el anterior Gobierno de UCD y que fue 
perfectamente encuadernado en aquel llamado Libro de 
reconversión. 

Sin embargo, somos conscientes de que además de 
aquellos sectores industriales acogidos a planes oficiales 
de reconversión, existen otros de gran importancia que 
también están en crisis y que son igualmente importan- 
tes en la economía. Piénsese en el sector del papel, en la 
máquina-herramienta, en los bienes de equipo eléctrico, 
etcétera. Hasta ahora el Ministerio correspondiente, el de 
industria y Energía, venía sosteniendo una postura am- 
bigua con respecto a estos sectores. Se ha pasado de de- 
cir que algunos de ellos entrarían en la definición de 
sector en reconversión, hasta a decir que aunque no se 
les declarase oficialmente en reconversión se les recono- 
cía una serie de beneficios en materia de excedentes la- 
borales similares a los oficiales. Pues bien, en un ejemplo 
más de que el Gobierno está perdiendo el norte de la 
reconversión, ahora se dice que de lo dicho no hay nada y 
que estos sectores se deben reconvertir con sus propios 
medios, es decir, proceder a lo que llamaríamos una re- 
conversión salvaje. 
Y, sin embargo, los Gobiernos autónomos tienen algo 

que decir al respecto. Muchos de estos sectores tienen un 
papel crucial en la economía de algunas Comunidades 
Autónomas. Piénsese, por ejemplo, en Euskadi el sector 
del papel o el sector de la máquina-herramienta, y Iógi- 
camente esas Comunidades no pueden permanecer impá- 
vidas ante el derrumbe de su propia estructura indus- 
trial. 

En el caso de la nuestra, de la autonomía vasca, se está 
luchando por involucrar al Gobierno autónomo en la re- 
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conversión de estos sectores no amparados oficialmente 
desde el Gobierno del Estado, pero surge una problemá- 
tica clara: el esfuerzo de reconversión del Gobierno autó- 
noma jva a tener un soporte en actuaciones específicas 
del Gobierno central sobre esos mismos sectores? La res- 
puesta de este presupuesto es negativa. Nuestra propues- 
ta es clara: se deben arbitrar partidas presupuestarias 
específicas para conseguir, en unión de los Gobiernos au- 
tónomos, la reconversión de sectores claves para estas 
Comunidades Autónomas. 

Y este proyecto de Presupuestos no lo hace, siendo otro 
motivo de reproche, desde nuestro punto de vista. 

Habría también otra razón de disconformidad. Por 
ejemplo, una de índole más bien moral: aquel famoso 
documento suscrito por el Partido Socialista Obrero Es- 
pañol con otros muchos Partidos, el 14 de octubre de 
1982, en el cual se intentaba alcanzar gradualmente y en 
un plazo razonable, se decía, pero breve ese 0,7 por cien- 
to del Producto Interior Bruto, como ayuda pública a los 
países más necesitados, de acuerdo con las resoluciones 
de las Naciones Unidas. 

Yo creo que el Presupuesto actual ni siquiera intenta 
aproximarse a esa cantidad y, por supuesto, tampoco se 
está exigiendo que se cumpla de un modo absoluto. Y me 
parece que es un olvido que tiene una perspectiva ética o 
moral, si se quiere, pero importante desde mi punto de 
vista. 

Podía también añadir, por ejemplo, que este Presu- 
puesto supone una intromisión desde la propia Ley en 
facultades que son exclusivamente de algunas Comuni- 
dades Autónomas. Por ejemplo, respecto al sueldo de los 
funcionarios, cuestión, por otra parte, que ya sugería el 
año anterior y que actualmente está sometida al Tribu- 
nal Constitucional, y que en este Presupuesto se resuelve 
de un modo que y o  llamaría centralista. 

Y hay una última cuestión, de la que ya hablé aunque 
no respecto a mí mismo, y espero que hoy no se indigne 
demasiado un digno Diputado navarro del Grupo Conser- 
vador, a quien aprecio de un modo muy particular, por- 
que no voy a pedir lo que él supone, sino todo lo contra- 
rio. 

El señor Ministro sí recordará que en los pasados Pre- 
supuestos, en el debate de totalidad de los Presupuestos 
anteriores, yo saque. a relucir aquí la enorme diferencia 
que había entre el cupo de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi y el cupo de Navarra. Diferencia que se plasma- 
ba de una forma bien sencilla: mientras que desde el 
punto de vista económico la Comunidad Autónoma Vas- 
ca es 4,4 veces más grande que Navarra, pagamos cupos 
del orden de 1 4  veces más. Y eso que estamos ejerciendo 
competencias que aún no han sido transferidas a Nava- 
rra y que, como en el caso de la Policía Autónoma, con 
un coste de unos 6.000 millones de pesetas, no van a ser 
transferidos nunca a esa Comunidad Autónoma unipro- 
vincial de Navarra, o al viejo Reino, si se quiere, porque 
a mí no me importan nada las terminologías. 

Y yo, el año pasado, preguntaba al señor Ministro las 
razones de este hecho e incluso le insinué - q u i z á  malin- 
tencionadamente- si la explicación no estaría en el in- 

tento del PSOE, y también de anteriores Gobiernos, de 
apuntalar la existencia de una Navarra separada del res- 
to de Euskadi, a traveS de una generosidad notable en el 
cálculo del cupo. Y, evidentemente -y ahí está el uDia- 
rio de Sesionesn-, el señor Boyer no aceptó esta inter- 
pretación, y asumiendo -yo creo que sí- la existencia 
de ese agravio comparativo entre ambos cupos, en la 
réplica fiscal lo atribuyó exclusivametne al hecho de que 
en Navarra no había Gobierno y,  por tanto, resultada 
muy difícil en aquel momento renegociar el cupo. Supon- 
go que el setior Ministro recordará perfectamente estas 
expresiones. 

El Director General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales anunció que, según sus cálculos, el cupo de 
Navarra en 1984 debería haber sido de 16.540 millones, 
frente a los 5.300 que figuran en el Presupuesto. Y eso 
bajo el supuesto de que Navarra ejerciera el mismo nivel 
de competencias que la Comunidad Autónoma Vasca, ya 
que, de lo contrario, ese cupo debería aumentar en forma 
importante. Y no hay que olvidarse de que en el momen- 
to actual aún faltan por transferir a Navarra, tal como se 
lo recordó el Presidente señor Urralburu al Presidente 
señor González, competencias como Vivienda, Cultura, 
Bienestar Social, Agricultura, Comercio e industria. Y, 
además, insisto en que la Policía autónoma es algo espe- 
cífico de la Comunidad Autónoma Vasca y que no va a 
ser transferido nunca a la Comunidad Autónoma Nava- 
rra. 

Y esos miles de millones que cuestan esas transferen- 
cias aún sin asumir, jcómo se reflejan en el pequeño 
cupo de Navarra para el Presupuesto de 1985? 

A mí me parece que aquí estamos en un misterio que 
solamente podría ser aclarado por vía teológica; desde 
luego, no por vía jurídica ni por vía económica. Y es una 
situación que se repite todos los años. Y el que avisa no 
es traidor, señor Ministro. Y a este modesto Diputado se 
le ocurren varias preguntas: iPuedo yo dudar de la pala- 
bra del señor Boyer y creer que sí se está financiando 
artificialmente la existencia de una autonomía en Nava- 
rra? Evidentemente, no tengo ningún derecho a dudar de 
la palabra del señor Boyer y a pensar que eso no es cierto 
en absoluto. ;Puedo yo deducir, lógicamente, que lo que 
Ocurre es sencillamente que los señores de Hacienda son 
tan negligentes o tan lentos que no han tenido tiempo en 
un año entero de reunirse con sus homónimos navarro y 
solucionar el problema y pedir públicamente su dimi- 
sión? Pues no. Yo creo que en Hacienda son bastante 
diligentes. 

Se dice que Hacienda es un pulpo que llega a todas 
partes; supongo que también llega a Navarra. Yo no pue- 
do dudar de que Hacienda hace las cosas bien. Yo creo 
que Hacienda funciona bastante bien, señor Ministro. 
Entonces, ¿qué es lo que yo tengo que deducir? Que aquí 
las cosas se han hecho bien o muy bien, como casi todas 
las cosas que hace el Gobierno socialista. 

El año pasado yo decía: habrá que revisar el cupo na- 
varro y habrá que aumentarlo. Este año no voy a pedir 
eso, de ningún modo. Yo  voy a hacer estas deducciones, 
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con las cuales, probablemente, va a estar conforme el 
Partido Socialista. 

Hace poco, un dirigente de Herri Batasuna dijo por 
Televisión que el Partido Socialista es el partido más 
centralista del mundo. Yo dije: ihombre, no!, se equivo- 
ca; el francés es todavía más centralista. Pero en fin, eso 
no es el problema 

Yo voy a hacer una afirmación aquí: el Partido Socia- 
lista es el Partido más solidario del mundo. Dentro del 
Partido Socialista, el señor Boyer, que es el encargado de 
esa solidaridad económica, es el Ministro y el militante 
del Partido más solidario. El Partido Socialista en Nava- 
rra, que hasta hace poco era Partido Socialista de Euska- 
di, es el sector más solidario de todos los diferentes Parti- 
dos Socialistas que forman parte de la Federación socia- 
lista, el más. Y el señor ürralbuni es el más solidario de 
todos los socialistas navarros. 

Si practicando esa enorme solidaridad se llega a este 
acuerdo para Navarra, yo voy a plantear aquí mi solu- 
ción. Dado que este Gobierno y el Gobierno de Navarra 
han acordado que la expresión de solidaridad que corres- 
ponde al viejo reino es de unos 7.000 millones de pesetas, 
la Comunidad Autónoma Vasca no quiere ser ni un ápice 
menos solidaria que Navarra con el Estado, por lo cual 
hay que buscar un cálculo justo, profesional y ético que 
sea bueno para Navarro y que sea bueno para Euskadi, 
porque cualquier exceso sobre esa cantidad sería algo 
que habría que rechazar por este Parlamento por ser una 
solidaridad que rayaría ya en la tontería. (Risas.) 

Yo entiendo que el cupo autonómico para Euskadi de- 
be ser calculado con los mismos criterios que en Navarra 
y, por tanto, quedar reducido a algo menos de 35.000 
millones de pesetas, es decir, multiplicar por el 4,42 por 
ciento en lugar de los 87.000 millones de pesetas que se 
nos asignan en el presupuesto actual. Ya veo las sonrisas 
de los Diputados vascos, porque tienen que estar de 
acuerdo conmigo, lo mismo que tiene que estar de acuer- 
do conmigo cualquiera que tenga sentido común. 

Desde luego, señor Boyer, me gustaría que su respuesta 
fuera concreta. Somos muchos lo que tenemos verdadera 
curiosidad por ver lo que ustedes piensan sobre este 
asunto, pues si el oscurantismo sigue rigiendo esta mate- 
ria del cupo de Navarra, bien pudiera pasar que una vez 
producidas estas transferencias que citaba anteriormente 
y que ya están transferidas a muchas otras comunidades 
autónomas, el cupo de Navarra para el año que viene 
fuese negativo, cosa que, en principio, no tiene nada de 
particular desde un punto de vista técnico, pero que co- 
locaría a esta Cámara en una situación verdaderamente 
difícil si el año que viene el cupo de Navarra fuera nega- 
tivo y el de la Comunidad Autónoma vasca subiera, por 
ejemplo, a los 100.000 millones de pesetas. 

En resumen, señor Ministro de Economía y Hacienda, 
con la mayor cordialidad, como siempre, yo  le estoy pi- 
diendo un trato equitativo y un método claro para calcu- 

. lar los cupos. Nosotros pedimos que se acabe con esta 
práctica habitual de su Ministerio de exponer con todo 
lujo de detalles los cálculos que sirven de base para la 
fijación del cupo de la Comunidad Autónoma vasca, 

mientras que el caso de Navarra se despacha exactamen- 
te con una línea. 

Nosotros pedimos saber si los criterios que ustedes 
pretenden aplicar al cupo vasco son homogéneos con el 
navarro, especialmente con esa pretensión de que los 
gastos de inversión de las competencias transferidas si- 
guen siendo de competencia estatal. 

En definitiva, todos necesitamos saber, y los navarros 
creo yo que los primeros, cuáles van a ser las reglas de 
juego en esta materia en el actual régimen democrático. 

Esto es todo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
cias, señor Bandrés. 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, no necesitaba el se- 
ñor Bandrés, naturalmente, pedir ninguna excusa por 
terminar el debate repitiendo algunos argumentos a los 
que ya he procurado contestar. Yo creo que la reiteración 
de argumentos por parte de los Grupos de oposición sig- 
nifica, lógicamente, que suscriben esos argumentos, no 
que yo no haya contestado a ellos, y eso siempre es signi- 
ficativo; de manera que el señor Bandrés no necesita ex- 
cusarse, al menos conmigo. Para mí todos los Diputados 
de la Cámara son igualmente importantes, porque no es- 
tamos en estos debates ponderando la importancia de los 
Grupos, sino la importancia de las posiciones y de las 
ideas, y ésas pueden ser iguales o mayores, independien- 
temente del número de Diputados que se tenga en la 
Cámara. Otra cosa son los procedimientos de resolución 
a la hora de votar. Pero en cuanto a las argumentaciones, 
me parecen igualmente importantes los argumentos de 
cualquier Grupo o de cualquier Diputados de la Cámara. 
De todas maneras, como he contestado a una serie de 
obset-vaciones, me permitirá S. S .  que conteste a las que 
son fundamentalmente nuevas, reiterándome en lo que 
he dicho respecto a lo que ya ha sido anteriormente adu- 
cido por otros Grupos. 

Decía S. S.  que se produce un blanqueamiento del di- 
nero negro. Eso es literalmente falso. No hay ningún 
blanqueamiento de dinero negro en los Presupuestos del 
Estado. Si se refiere S .  S. a la Ley de Activos Financieros, 
no se ha introducido una retención en los pagarés; no 
existía, y no existe en ningún país del mundo, una reten- 
ción sobre las rentas de los pagarés, y,  además, hay una 
razón relativamente simple y es que, evidentemente, los 
pagarés del Tesoro, cu,vo rendimiento va al propio Teso- 
ro, tienen, en este sentido, un tratamiento simplificador 
en todos los países, y no sé a qué se ha podido referir 
cuando dice que se suprimen las retribuciones para cier- 
tas inversiones en activos bancarios. No hay nada que yo 
pueda asimilar a esta idea en los Presupuestos ni fuera 
de ellos, ya que lo único que hay son unas deducciones 
que se efectúan por inversiones de valores en el Presu- 
puesto; más deducción cuando son valores de inversión a 
riesgo que cuando son obligaciones, pero no hay nada a 
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lo que se haya eximido de retención, sino al contrario. 
Lo que se ha hecho con la Ley de Activos Financieros 
-aparte de permitir el levantamiento del secreto banca- 
rio-, lo que se ha hecho, fundamentalmente, es introdu- 
cir una deducción inicial del 45 por ciento que hace prác- 
ticamente disuasoria la inversión en activos anónimos 
que venía desarrollándose crecientemente en pasados 
anos. 

El Presupuesto no dice en ninguna parte que haya que 
recortar la Seguridad Social, sino que hay un aumento 
del 20 por ciento de la aportación del Estado a la Seguri- 
dad Social. Lo que hemos dicho una y otra vez es que 
hay que moderar el sistema de crecimiento y racionali- 
zar el equilibrio de la Seguridad Social en el futuro, pre- 
cisamente para poder seguir pagando las pensiones, por- 
que tal como se diseñó el sistema, el desequilibrio es 
creciente, y lo que pretendemos, naturalmente, es asegu- 
rar el crecimiento de las magnitudes de la Seguridad 
Social, de manera que se puedan seguir suscribiendo los 
compromisos anteriores, y eso, evidentemente, exige una 
moderación en el aumento de las nuevas pensiones en 
años próximos, pero procurando no afectar a los actuales 
pensionistas. 

Habló también S. S.  de la reconversión y decía que, 
junto a los sectores principales de la reconversión, hay 
otras necesidades de reconversión. Eso es cierto. Lo que 
Ocurre es que la Ley de Reconversión es un mecanismo 
diseñado para los casos más difíciles y más amplios de la 
reconversión y, por otra parte, la absorción de fondos es 
ya tan grande para los sectores que están dentro que hay 
que buscar tratamientos a través de otros mecanismos y ,  
además, hacerlo paulatinamente. 
Sé que hay sectores industriales de importancia que no 

están incluidos en la Ley de Reconversión. De todas ma- 
neras, creo que S.  S. estará de acuerdo en que se ha he- 
cho un gran esfuerzo en sectores vitales para la Comuni- 
dad Autónoma Vasca, como es la siderurgia o la cons- 
trucción naval, que tienen un tratamiento muy impor- 
tante y van a absorber una gran cantidad de fondos de la 
reconversión industrial. 

La cantidad de recursos dedicados a la reconversión de 
los grandes sectores del país, que superará en los próxi- 
mos anos el billón y medio de pesetas, es tal que necesa- 
riamente hay que establecer un orden de prioridades e ir 
primero a ellas y utilizar unos mecanismos quizá menos 
onerosos en los otros. De todas maneras, estoy de acuer- 
do en que aunque no se aplique la Ley de Reconversión 
en su integridad a los otros sectores, por vía de pactos y 
acuerdos, una serie de empresas se están beneficiando ya 
de lo que son una serie de ventajas del esquema general 
de reconversión. 

En cuanto a dedicar el 0.7 por ciento del Producto Inte- 
rior Bruto a otros países menos desarrollados, aun com- 
partiendo ese objetivo, tengo que decirle que cuando es- 
tamos hablando de una tasa de crecimiento del Producto 
Interior Bruto del 2,5 por ciento considerándola como un 
éxito, el detraer el 0,7 es muy difícil, dada la situaci6n en 
que se encuentran los países después de una década de 
crisis, incluso los desarrollados. Desgraciadamente, la so- 

lidaridad internacional tiene que esperar a un cierto sa- 
neamiento de los países como el nuestro para que poda- 
mos hacerlo. 

Finalmente, hablaba S. S. del tema de los cupos. Ha 
repetido argumentos del año pasado y ha dado una inter- 
pretación política arbitraria, no sé si malévolamente co- 
mo decía él, respecto al PSOE u otros partidos, aunque 
en una matización, que le agradezco, reconocía que no es 
una situación creada por el Partido Socialista. 

Si recuerda de cuándo se deriva la cuestión del cupo de 
Navarra o el convenio económico de Navarra, tendrá que 
reconocer que se debilita un tanto el argumento de que a 
través de un cupo generoso para Navarra por parte del 
Estado se intenta que Navarra no tenga interés por inte- 
grarse en la Comunidad Autónoma Vasca. Y es que el 
convenio económico con Navarra se aprobó, como recor- 
dará S. S., por el Decreto-ley 16í1969, época en la que, 
probablemente, la preocupación del Gobierno de enton- 
ces no era que Navarra se integrase en la Comunidad 
Económica Vasca, por razones obvias, ya que no existía 
tal comunidad. El Gobierno del General Franco no tenía, 
desde luego, este tipo de preocupaciones, por lo menos 
como ahora lo plantea S. S. y ,  desde luego, los gobiernos 
que le han sucedido no han corregido esto. Tiene razón 
S. S. en que el cupo de Navarra implica una presión con- 
tributiva mucho menor que la de la Comunidad Econó- 
mica Vasca, y aprovecho la ocasión para decir que hay 
una errata en la cifra de 6.000 millones que figura en los 
Presupuestos, en lugar de 6.000 debe decir 7.000. 

¿Por qué hay una menor presión contributiva de Nava- 
rra? Porque el sistema del concierto, del convenio econó- 
mico con Navarra es más antiguo que el sistema del cupo 
vasco. El sistema del cupo vasco se ha fijado ya después 
del establecimiento de la Constitución. La Ley del Con- 
cierto Económico con el País Vasco es del 13 de mayo de 
1981 y ,  naturalmente, está más adaptada y mejor a las 
circunstancias de presión fiscal española. Yo creo que, 
desde el punto de vista de la solidaridad, es mucho más 
razonable el concierto económico con el País Vasco que 
el concierto económico con Navarra. 

Su señoría le ha dado la vuelta. Es un argumento, una 
técnica dialéctica que demuestra cómo ciertas escuelas 
lógicas y religiosas han desarrollado en el País Vasco sus 
grandes habilidades. En otros países, como Polonia, han 
creado una escuela de lógicos muy importante. Pero con 
esta argumentación dialéctica el señor Bandrés no avan- 
za, sino que retrocede respecto a sus argumentaciones de 
arios anteriores. 
Yo creo que él es partidario de que en toda España se 

aumente la recaudación estatal para atender a tantas ne- 
cesidades sociales, muchas de las cuales evoca, para que 
se puedan allegar fondos para la reconversión, para 
mejorar la Seguridad Social. Sin duda creo que el señor 
Bandrés será partidario de aumentar la contribución al 
Estado en general, expresión máxima de la solidaridad 
de todas las regiones de España, y no de retroceder. 

Le agradezco mucho que reconozca la diligencia del 
Ministerio de Hacienda, sobre todo en el sentido de au- 
mentar la recaudación, que es su función más elemental. 
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En cuanto a qué se ha hecho, S. S. sabe que en el caso 
del convenio con Navarra la única posibilidad es elabo- 
rar una nueva ley de convenio económico. Resulta obli- 
gado, precisamente por ser preconstitucional la ley del 
convenio y anterior a la Ley Orgánica de 10 de agosto de 
1982, de Reintegracioh y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra. Dicha Ley Orgánica, en el artículo 45, 
establece que se regulara con un convenio económico. Y 
la disposición transitoria cuarta habla de la conveniencia 
de un nuevo convenio con Navarra. En marzo de 1983 se 
reunió la Comisión Mixta Paritaria para iniciar los tra- 
bajos conducentes a la elaboración de la ley del conve- 
nio. Este es el criterio del Gobierno Socialista: una nueva 
ley de convenio con Navarra. 

Han ocurrido después acontecimientos que desbordan 
la voluntad del Ministerio de Economfa y Hacienda: se 
recurrió ante el Tribunal Constitucional el nombramien- 
to del Presidente de la Diputación Foral. Naturalmente, 
en una materia tan complicada como la del convenio 
económico con Navarra no era muy procedente compli- 
car la situación política con lo que va a suponer una 
nueva ley de convenio. Eliminado dicho obstáculo, es in- 
tención del Ministerio de Economla y Hacienda reanudar 
inmediatamente el establecimiento de una nueva ley del 
convenio que base la aportación de Navarra en princi- 
pios que no sean exactamente los mismos del año 1969, 
que con su parte fija, que se va actualizando, y su parte 
proporcional por impuestos indirectos y por desgrava- 
ción fiscal a la exportación, no tiene que ver con lo que 
es el sistema de establecimiento del cupo de la Comuni- 
dad vasca, que es completamente diferente y que aumen- 
ta el esfuerzo de solidaridad de la Comunidad vasca con 
respecto al conjunto nacional, como quiere el señor Ban- 
drés. 

En este caso del cupo vasco, también se han reanudado 
las reuniones. Le recuerdo a S . S .  que en el año 81 la 
aportación vasca, de 38.596 millones, se fijó en la Ley del 
Concierto. En el 82 y en el 83 se fijó unilateralmente el 
cupo por la Administración Central. Y las aportaciones 
de 74.784 millones para el 84 y de 87.886 para el 85, se 
han fijado de mutuo acuerdo entre ambas Administracio- 
nes. Es decir, en estos dos años. en éste y en el anterior, 
se han fijado por mutuo acuerdo de ambas Administra- 
ciones, con carácter provisional, evidentemente. 

Se han producido reuniones sobre el cupo y se han 
registrado diferencias tanto en la estimación de la renta 
como en la valoración de las cargas asumidas, así como 
en algunos ajustes territoriales que deben o no hacerse; 
las posiciones de ambas Administraciones no coinciden y 
no se ha podido, de todas maneras, llegar a un acuerdo 
completo que debería desarrollar la Ley del Cupo; pero 
hay reuniones. La última se iba a celebrar el 15 de octu- 
bre, no se ha celebrado y tendrá lugar próximamente, 
pero quisiera recalcar, y con esto termino ya, que la vo- 
luntad de la Administración del Estado es dialogar -y 

’ asf se ha demostrado en la determinación de los dos últi- 
mos cupos-; naturalmente, el problema de equidad 
existe, la renta de Navarra tampoco es equivalente por 
habitante a la renta de la Comunidad Vasca y hay cosas 

a tener en cuenta, y no simplemente la diferencia de po- 
blaciones de las dos Comunidades; pero, en cualquier 
caso, nuestra intención es hacer una ley de convenio con 
Navarra y en este sentido avanzaremos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Bandrés tiene palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Simplemente para agra- 
decer al señor Ministro sobre todo su introducción, en la 
que me da una importancia personal que evidentemente 
no merezco, pero que agradezco. 

Indicarle que no he dicho -no he querido decirlo y 
creo que no lo he dich- que en la ley de presupuestos 
aparezca o surja ese llamado blanqueamiento de dinero 
negro: he hecho una referencia, sólo como ilustración, a 
la Ley de Activos Financieros, pero a esa ley tengo pre- 
sentadas mis enmiendas y llegará el momento de discu- 
tirlas aquf. 

Respecto al tema de la Seguridad Social, he de decir 
que también era una ilustración del discurso; ya sé que 
en los Presupuestos Generales del Estado se prevé un 
incremento de la aportación del Estado a la Seguridad 
Social, pero estará de acuerdo conmigo el señor Ministro 
de Economía en que existe una especie de psicosis gene- 
ralizada, creo que en cierto modo impulsada por quienes 
tienen interés en ello, de decirnos que la Seguridad So- 
cial está en bancarrota. Supongo que el señor Ministro, 
lo mismo que yo, habrá recibido de más de un banco una 
pequeña nota, al mandar el extracto de su cuenta, en la 
que le dicen que se apunte a los planes de jubilación del 
banco tal o cual, y eso va acompañado de la fotocopia de 
la página de un periódico de gran difusión en la que 
aparecen unos titulares muy grandes: «La Seguridad So- 
cial en bancarrota», etcétera. N o  venía mal en el contex- 
to de mi discurso esta referencia a la Seguridad Social. 

Nos hemos puesto casi de acuerdo en el tema de los 
sectores, de otros sectores distintos de los oficialmente 
declarados en reconversión también necesitados de ella. 
Yo echaba de menos, y lo sigo echando, que en la ley de 
presupuestos no exista ningún tipo de apoyo a esos secto- 
res, cuya reconversión tiene que ser hecha por las Comu- 
nidades Autónomas, pero apoyadas desde el Gobierno del 
Estado mediante su instrumento, que es el Presupuesto. 

No tengo nada que decir, ya he dicho que era una pre- 
tensión más bien ética, respecto a aproximarnos al 0,7 
del producto interior bruto. No pretendía que se pusiera 
en este Presupuesto, ni fue el acuerdo de los partidos 
polfticos, pero sí ir aproximándonos en un 0 , l  6 0,5 que 
no aparece y lo he echado de menos. 

Finalmente, el problema del cupo. Señor Ministro, ten- 
go que decirle que no me ha convencido, porque el prin- 
cipio de igualdad es el principio de igualdad, y no impor- 
ta la antigüedad, no importa que estas disposiciones se 
realizasen el año 1969, cuando desgraciadamente estaba 
Franco rigiéndonos, no tiene nada que ver; hay un princi- 
pio de igualdad que exige que en colaboración o en coor- 
dinación con el principio de solidaridad haya un trata- 
miento igual o similar a las diferentes Comunidades Au- 
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tónomas, y en este caso no lo hay. Por tanto, yo digo que 
si efectivamente no se trata de subvencionar el manteni- 
miento ade factos de esta situación, si existe esta inter- 
pretación política, jcuál puede ser la óptica? En las pala- 
bras del señor Ministro yo no la encuentro, aunque sí 
puedo decirle que no desde su partido, pero sí desde al- 
gunos sectores extraordinariamente conservadores de 
Navarra se deja caer de boca a oído la expresión de que 
no habría que caer jamás en la tentación de una posible 
unión a la Comunidad Autónoma Vasca - c o s a ,  por otra 
parte, perfectamente legal y prevista en las disposiciones 
legales de mayor rango-, porque eso sería empezar a 
pagar mucho más dinero. Esa es una autonomía muy 
cara que no nos interesa de ninguna manera. La inter- 
pretación económica que se hace es la de arrimar el as- 
cua a su sardina con comparaciones económicas respecto 
a temas que son estrictamente políticos. 

En cuanto a mi lógica, señor Ministro, yo no me he 
educado en los Jesuitas, pero, naturalmente, he conocido 
a Aristóteles y a Platón, y yo he empleado la lógica, la 
simple lógica, la lógica más clara, más terminante que ni 
usted, a pesar de lo inteligente que es, ha conseguido 
destruir. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
íior Ministro de Economía y Hacienda tiene la palabra. 

El seftor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Voy a responde muy rápidamente ya. 
Su señoría ha hecho una alusión a la Ley de Activos 
Financieros. Efectivamente, su trámite no está concluido. 
Yo no creo que haya blanqueamiento de dinero negro en 
la Ley de Activos Financieros, puesto que lo que hay es 
un paso más adelante respecto a la situación existente en 
el sentido de introducir un tributo que no existía, una 
deducción tributaria que no existía del 45 por ciento. Por 
consiguiente, no hay ningún paso en sentido regresivo, 
sino que que lo que hay es una introducción de un tribu- 
to para reducir y eliminar en lo posible esa situación que 
existía con los activos financieros. 

Respecto a cierta propaganda sobre la quiebra de la 
Seguridad Social, no creo que su señoría me considere 
responsable ni de las portadas de diarios de derechas 
- q u e  no vienen en su momento y que se hacen retoman- 
do de una manera arbitraria anteriores declaraciones 
mías, presentándolas' de un modo sensacionalista-, ni 
de los papeles que manden los bancos, porque la Seguri- 
dad Social no está en situación de quiebra, puesto que 
paga sus pensiones, y las paga gracias a una aportación 
del Estado; si no fuera por la aportación creciente del 
Estado, que he citado anteriormente, la Seguridad Social 
tendría déficit y no podría cubrir esas pensiones. Pero de 
lo que se trata es de que esa brecha no llegue a tener 
tales proporciones -el Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social ha estimado que en 1990 se alcanzarán los 
tres bilones de pesetas- que entre en bancarrota. La 
Seguridad Social tiene un desequilibrio y ese desequili- 
brio es el que hay que corregir. 

Creo que he procurado mantener una posición de rno- 

deración al analizar el problema. El problema me parece 
serio, pero no creo que deba tratarse con psicosis de ban- 
carrota, porque de lo que se trata precisamente es de 
evitar esa situación, y para ello hace falta actuar, pero no 
debe haber psicosis de que la Seguridad Social no va a 
poder pagar sus pensiones, sino que la Seguridad Social 
tiene que enderezarse. 

Respecto al cupo, he de señalar a su señoría que creo 
en el principio de equidad. Por eso creo que hay que 
hacer una ley de convenio con Navarra. Si no se ha hecho 
desde 1969 a esta parte supongo que habrá sido porque 
la complicación del proceso político español ha introdu- 
cido dificultades. Yo le he explicado las que hemos econ- 
trado en los dos años que llevamos gobernando. Puesto 
que digo que se va a establecer una ley de convenio con 
Navarra que, naturalmente, cumpla el principio de equi- 
dad en el establecimiento de ese concierto, respetando lo 
que son los trámites legales obligados y el acuerdo con la 
comunidad de Navarra, me reconocerá su señoría que no 
me estoy oponiendo al principio de equidad. Estoy expli- 
cando las razones por las cuales hasta que se resolvió el 
problema del recurso de constitucionalidad respecto al 
nombramiento del Presidente de la Diputación no se po- 
día complicar la situación de Navarra con este problema. 
Ahora, naturalmente, vamos a establecer ese diálogo, y 
espero llegar a un acuerdo respecto al cupo del que pue- 
da estar satisfecho el Estado en general, y creo que su 
señoría - q u e ,  evidentemente, es razonable y tiene bue- 
nas lecturas- también podrá estar satisfecho de esta 
solución cuando se alcance. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
xior Fernández Marugán tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Señor Presidente, 
serioras y setiores Diputados, en nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista, voy a oponerme a las enmiendas de 
totalidad presentadas y debatidas a lo largo de estos días 
por los diferentes Grupos de la oposición, en función de 
que nosotros creemos que estos Presupuestos, en los már- 
genes que siempre tiene una política presupuestaria, ca- 
minan en la línea de la resolución de los problemas eco- 
nómicos y sociales que tiene la sociedad española y ,  ade- 
más, se sitúan en el marco del modelo de sociedad que 
los socialistas venimos propugnando, contribuyendo a 
corregir buena parte de los desequilibrios básicos de 
nuestra realidad social. 

A lo largo de la discusión de los Presupuestos ha podi- 
do observarse que los mismos producen una importante 
reasignación de los recursos, que tienen efectos cuali tati- 
vos, dado que modernizan el aparato institucional y que 
modernizan el aparato productivo, que permiten carni- 
nar en la línea de una sociedad más justa y equilibrada, 
que ayudan a la formación de los hombres y al ejercicio 
de sus libertades y que satisfacen las ansias de calidad de 
vida de buena parte de la sociedad espanola. Asimismo 
ha podido demostrarse que estos Presupuestos han toma- 
do en cuenta buena parte de las aspiraciones de los colec- 
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tivos que se encuentran más sensibilizados con la necesi- 
dad de resolver los problemas de la crisis. 

A lo largo de los debates se ha puesto en evidencia que 
los Presupuestos recogen buena parte de  los acuerdos 
firmados entre el Gobierno de la nación y los principales 
interlocutores sociales, cosa que puede ayudar a alcanzar 
un desenvolvimiento institucional lo suficientemente ar-  
mónico como para que vayan superándose las dificulta- 
des existentes en la actualidad. 

En el momento de iniciarse en esta Cámara represen- 
tativa de la voluntad nacional la tramitación de los Pre- 
supuestos Generales para el año 1985, mi Grupo Parla- 
mentario quisiera destacar los esfuerzos realizados a lo 
largo de la primavera del presente año 1984 por la Comi- 
sión Ejecutiva Federal de mi Partido para lograr resta- 
blecer el ambiente de concordia y de negociación que se 
había perdido en meses anteriores. Congratulándonos 
por el feliz resultado alcanzado por estas negociaciones, 
queremos señalar que con el documento que hoy debati- 
mos, una vez que se apruebe por las Cortes Generales, se 
dará cumplida cuenta de una parte elevada y sustantiva 
del contenido del Acuerdo Económico y Social. Una vez 
que entre en vigor esta ley, materias tan fundamentales 
como la regulación del personal al servicio de las Admi- 
nistraciones públicas, los incentivos a la inversión, la 
propia inversión pública, el fomento del empleo, la pro- 
tección del desempleo, la mejora de la distribución dc las 
cargas fiscales en los niveles de renta baja, junto con el 
sistema de financiación de la Seguridad Social, habrán 
entrado en su definitiva fase de regulación v ,  lo que dcs- 
de  una perspectiva material puede ser más importante, 
habrán, en muchos casos, encontrado su adecuada con- 
signación presupuestaria. N i  qué decir tiene que estamos 
seguros de que el resto de los signatarios asumirán en su 
debido tiempo y forma los compromisos contenidos en el 
espíritu y en la letra de tan importante acuerdo social. 

En relación con las intervenciones de los portavoces 
que me han precedido en el uso de la palabra, puede 
plantearse la pregunta de en qué medida estos Presu- 
puestos racionalizan el conjunto de las Administraciones 
públicas, a la que cabría contestar que ahí está el conjun- 
to de normas sobre retribuciones de personal, que nos 
van a permitir pasar de un modelo de retribución perso- 
nal que no tenía en cuenta nada más que la pertenencia a 
determinado Cuerpo o Escala y que ocasionaba una dis- 
función entre el nivel de responsabilidad, dedicación y 
antigüedad en el trabajo, por un lado, y la retribución 
percibida por el agente encargado de desempeñarlo, por 
otro, a otro sistema más racional y eficaz que vincula la 
retribución a las características del puesto de trabajo. 

En el año 1985 se comienza a aplicar este procedimien- 
to definitivo, que tiene como idea fundamental dotar a la 
Administración pública de profesionales idóneos y moti- 
vados, que desempeñen su trabajo con el máximo rendi- 
miento y utilidad posible, con el fin de beneficiar al 
agente que los contrata, como es la propia Administra- 
ción pública. (Murmullos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 

Guarden silencio, por favor. 
momento, señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: En el Título VI1 de 
esta Ley se reforma la estructura organizativa de la Ad- 
ministración del Estado y ,  a lo largo del año 1985, se 
suprimen 131 organismos autónomos, en respuesta a su- 
cesivas demandas formuladas en esta Cámara con oca- 
sión del debate de otras leyes de presupuestos. (El señor 
Presidetite ocrcpa la Presidencia.) 

En el debate sobre la política económica, que se incor- 
pora en el documento presupuestario, se ha estimado en 
muchas ocasiones el papel que el sector público puede 
realizar en la modernización del aparato productivo, tan- 
to público como privado. Con mucha brevedad, quisiera 
hacer algunas reflexiones sobre esa panoplia de instru- 
mentos de  fomento, como pueden ser las inversiones, las 
subvenciones, los avales, los crCditos o los gastos fiscales, 
que, con mucha abundancia y generosidad, se emplean 
cn cstc Presupuesto, en favor de difercntcs scctores pro- 
ductivos y ramas de actividad. 

Ha quedado denostrado que la inversión pública crece 
cn torno al 13,8 por ciento, si se considera la correspon- 
diente al Estado, y adquiere un volumen de 1.320.000 
millones en este agente, pero si se consolidan el resto de 
los organismos autónomos y la Seguridad Social. nos si- 
tuamos en un volumen superior a 1.400.000 millones. 
magnitud importante que, unida a las inversiones que 
puedan hacerse en las Corporaciones y en las empresas 
públicas, no permite decir que el sector público espanol, 
a través de diferentes procedimientos, no asuma un pro- 
tagonismo en favor de la resolución de los problemas 
estructurales del aparato productivo espanol y de su mo- 
dernización. Desde luego, es preciso destacar las consig- 
naciones presupuestarias en materia de subvenciones en 
favor de la reconversión industrial, con destino a corregir 
el daño que la revolución tecnológica y energktica ha 
produci do  en el tejido industrial español. 

En el Ministerio de Industria hay una dotación presu- 
puestaria de 50.000 millones de pesetas que va a permitir 
subvencionar con 2 I .O00 millones la siderurgia integral, 
con 5.000 millones las primas a la construcción naval, 
con 4.000 millones el sector textil, con 3.000 millones el 
de aceros, con 3.000 millones la linea blanca, con 3.000 
millones los fertilizantes y también con 3.000 millones 
los aceros comunes y otras actividades. Esto supone un 
incremento del 23 por ciento con relación al año pasado. 

Hay otros instrumentos de política económica como 
pueden ser los avales concedidos a empresas, tanto pú- 
blicas como privadas, pero quisiera destacar aquellos 
que el Tesoro garantiza a las entidades oficiales de crédi- 
to, en una magnitud superior a los 115.000 millones de 
pesetas, en favor de aquellos sectores que se encuentran 
en reconversión industrial. 

Del mismo modo que decimos que hay una reconver- 
sión industrial en el sector secundario, existen apoyos 
importantes en el sector primario, bien sea en la política 
de  seguros agrarios, en el apoyo y fomento de las produc- 
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ciones o en la política de infraestructura, de mejora de la 
calidad de vida en el medio rural, de reestructuración de 
sectores productivos, como el viñedo o el tabaco, de 
transformación en regadío a través de un programa que 
realice el mapa con una dotación de 15.000 millones de 
pesetas, que v a  a permitir transformar 26.000 hectáreas 
en regadío, así como la mejora de 36.000 hectáreas más, 
de mejora de las estructuras agrarias y desarrollo rural a 
través del IRYDA, bien sea por inversiones reales o por 
subvenciones a empresas públicas, en una cantidad que 
supera los 30.000 millones de pesetas por tres conceptos 
retributivos. 

Al  margen de las actuaciones en favor de sectores espe- 
cíficos, hay en este Presupuesto apoyo a actividades ini- 
portantes que han crecido estos años de manera especta- 
cular, como pueden ser las exportaciones, donde el índice 
para actuaciones directas incrementa sus dotaciones en 
un 20 por ciento. El conjunto de dotaciones del Tesoro al 
crédito oficial para créditos a la exportación, que se ma- 
nejan a travtis del ICO y del Banco Exterior de España, 
va a superar en el próximo ejercicio los 100.000 millones 
de pesetas, amén de las subvenciones de interes a los 
créditos de exportación que concede a las entidades pri- 
vadas al amparo de la Ley 11/1983 de Medidas de Fo- 
mento a la Exportación. 

Generoso es el Estado, como se ha dicho a lo largo de 
los debates, en materia de gastos fiscales, que suponen 
900.000 millones de pesetas e incorporan importantes es- 
tímulos, ya sea en renta a las personas físicas por 190.000 
millones, ya sea en sociedades, y ahí recuerdo a SS. SS. 
el importante esfuerzo que se va a hacer, a traves del 
Acuerdo Económico y Social que se recoge en esta Cáma- 
ra y que SS. SS. tendrán oportunidad de aprobar, en una 
deducción de la cuota de este impuesto de 500.000 pese- 
tas por puesto de trabajo neto y medio a lo largo del 
ejercicio. 

Pero estos Presupuestos tratan de mejorar la calidad 
de vida de aquellos ciudadanos españoles que la sufren 
en peores condiciones. Tenemos la transferencia a la Se- 
guridad Social por una cuantía de 750.000 millones de 
pesetas, que sitúa la aportación del Estado en este sub- 
sector en torno al 21 por ciento, lo que nos v a  a permitir 
mantener el sistema público de prestaciones en el próxi- 
mo ejercicio, en el cual se incorporarán al mismo 
228.000 nuevos pensionistas, que alcanzarán un volumen 
total superior a los 5.200.000, además se verá garantiza- 
da,  como media para los mismos, una revalorización de 
pensiones del 7 por ciento en términos similares a la 
evolución del IPC, lo que va a permitir mantener el poder 
adquisitivo de la inmensa mayoría de ellos y ,  además, va 
a hacer que la pensión media pase de 25.000 a 27.000 
pesetas. Lo mismo se puede decir respecto a la protec- 
ción en favor de aquellos españoles que padecen la la- 
mentable situación del desempleo, donde el Estado va a 
contribuir con cerca de 300.000 millones que, unidos a 
los 389.000 millones que se obtienen por vía de cotizacio- 
nes, va  a hacer que las aportaciones a esta contingencia 
se eleven a 687.000 millones de pesetas. 

Hay colectivos que están peor dotados, que tienen me- 
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nor capacidad para hacer frente a esta situacion y que 
son apoyados especialmente, bien sea por la acción pú- 
blica del Estado, bien sea por la accibn pública de la 
Seguridad Social. N o  me voy a referir a esos colectivos, 
pero en el momento de debatirlos tendremos oportuni- 
dad de ver los apoyos que se prestan a minusválidos, a 
personas de la tercera edad o a subnormales. 

Un aspecto importante que quisiera destacar en este 
momento es que en el año 1985 se produce una impor- 
tante alteración de la carga tributaria en España, de tal 
manera que se pretende incrementar la progresividad de 
los impuestos sin producir modificaciones en los tipos 
impositivos. En el año 1985 no subirá el tipo impositivo 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no 
subirá el tipo impositivo del Impuesto de la Renta a las 
Personas Jurídicas, no subirá el tipo impositivo del Im- 
puesto General del Tráfico de Empresas y no subirá el 
tipo impositivo de Transmisiones Patrimoniales. 

El año que viene vamos a hacer un esfuerzo importan- 
te'por lograr una mejor distribución de la carga sin ele- 
var el nivel en cuestión que tengan que soportar los espa- 
ñoles. Es más, a traves de un conjunto de deducciones en 
la cuota del Impuesto que grava la renta de las personas 
físicas, un impuesto absolutamente masivo que en este 
momento lo pagan cerca de ocho millones de españoles, 
la mayor parte de los mismos experimentarán notables 
minoracioncs en las cuotas líquidas a ingresar eii las ar-  
cas del Tesoro. As í ,  un contribuyente que obtenga una 
renta en torno a 800.000 pesetas pagará en el año 1986, 
cuando haga la declaración sobre la renta del año 1985, 
un 9 por ciento menos que pagó por la renta del año 
1984, declarable en el año 1985. Los contribuyentes espa- 
ñoles, si tienen una base imponible de 800.000 pesetas, 
pagarán en su declaración sobre la renta del año 1986 un 
9 por ciento menos que en el año 84; si tienen una base 
imponible de 900.000 pesetas, pagarán un 6 por ciento 
menos; si tienen un millón de pesetas, pagarán un 4 ó un 
5 por ciento menos; si tienen un millón y medio, pagarán 
un 2 por ciento menos, y si tienen 2 millones de renta, 
pagarán un 1 por ciento menos. Y cantidades todavía 
mayores se obtienen si en esa unidad familiar son dos los 
miembros de la misma que trabajan. Si obtienen rentas 
por cuantía de 800.000 pesetas, en 1986 pagarán un 30 
por ciento menos que en el año 85, y un 16 por ciento 
menos si obtienen 900.000 pesetas; si obtienen rentas en 
cuantía de un millón, pagarán un 10 por ciento menos; si 
obtienen rentas por un millón y medio pagarán un 2 por 
ciento. y si obtienen 2 millones, pagarán un 1 por ciento 
menos. 

En definitiva, el esíuerzo de la Administración españo- 
la no se sitúa en la línea de lograr una mayor presión 
impositiva, no se sitúa en la línea de provocar un incre- 
mento de los tipos impositivos, sino en la línea de am- 
pliar la base del contribuyente en Espana. 

Estos Presupuestos quieren lograr una sociedad más 
justa, más asistida, más libre, donde los ciudadanos pue- 
dan ejercer con propiedad y libertad sus derechos, y 
atiende fundamentalmente a un notable esfuerzo por lo- 
grar la seguridad ciudadana, para lo cual se van a dotar 
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consignaciones presupuestarias por 197 .O00 millones de 
pesetas; lo mismo que importantes programas en favor 
del Ministerio de Justicia, cuyas dotaciones se elevan a 
98.000 millones de pesetas, que se incrementarán en 
13.000 millones sobre el ano anterior, en cuantia del 15 
por ciento, y en 2,6 puntos por encima de la media de los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Y vamos a continuar el esfuerzo en favor de la forma- 
ción de los hombres en España, incrementando el espa- 
cio escolar, el número de unidades escolares, en unos 
135,000 y logrando atender aquellos programas que pue- 
dan compensar desequilibrios sociales, que coincidan en 
colectivos menos protegidos y que requieran de una 
mayor atención por parte del Ministerio de Educación y 
Ciencia; lo mismo que entendemos que para hacer de la 
escuela espacio de participación y recinto de libertad, es 
preciso acentuar las tareas de reciclaje y la formación del 
profesorado. Ya hablamos el día pasado de los esfuerzos 
en favor de la mejora de las condiciones de vida a través 
de una mayor dotación de bienes culturales y a través de 
un conjunto de Bcciones en infraestructuras, que pueden 
contribuir a que en amplias zonas del territorio nacional 
se vaya disponiendo de una red de servicios cada vez más 
importante y más cualitativa. 

Señorías, mi Grupo va a votar en favor de estos Presu- 
puestos, porque entendernos que son unos Presupuestos 
económicamente correctos; porque entendemos que son 
unos Presupuestos administrativamente austeros; porque 
entendemos que son unos Presupuestos que tienden a 
lograr una mayor justicia distributiva y porque entende- 
mos que económica y socialmente son unos Presupuestos 
responsables. 

Son económicamente correctos, porque se amplía y se 
acentúa el esfuerzo por corregir el déficit público, de tal 
manera que la previsión para 1985 se sitúa en pesetas 
nominales en las mismas magnitudes que el déficit de 
1984, lo que equivale a una reducción tanto en términos 
reales como en su proporción respecto al valor de la pro- 
ducción nacional prevista. 

indicaré además a SS. SS. que en el espacio de dos 
anos este Gobierno habrá reducido en un punto el volu- 
men del déficit en relación al PIB, lo cual no deja de ser 
considerable y alentador si tenemos en cuenta que du- 
rante este mismo período de tiempo la reducción del 
conjunto de los paises de la OCDE se ha limitado a me- 
dio punto. 

Son unos Presupuestos económicamente efectivos por- 
que la reducción del déficit va a contribuir a atenuar los 
desequilibrios básicos, ampliando de nuevo el margen de  
maniobra de la política económica, limitando las pensio- 
nes en los mercados financieros, favoreciendo a financia- 
ción del sector privado y creando, en definitiva, las con- 
diciones más favorables para el relanzamiento de la acti- 
vidad y del empleo, circunstancia que ya  está siendo per- 
cibida por algunos inversores fuera de nuestras fronteras, 
y que sería deseable que pudiera ser utilizable con igual 
intensidad, a efectos económicos, dentro del territorio 
nacional. 

Son unos Presupuestos austeros porque los gastos de 

funcionamiento, los gastos de los capítulos 1 y 11 del Pre- 
supuesto,. registran un incremento nominal del 9 por 
ciento, cuando el conjunto del gasto público crece un 12 
por ciento, y cuando el PIB nominal previsto crece un 10 
por ciento. Pero si, como es lógico, descontamos de estos 
gastos de los capítulos 1 y 11, de consumo público, los 
gastos financieros que se han ido generando en la finan- 
ciación de los déficit, los incrementos se limitarían al 5,6 
por ciento y el peso del déficit sobre el PIB se situaría en 
2 , l  por ciento en 1985, cuando fue un 3 por ciento en 
1984. 

Creo que estos datos contribuyen a sostener que se 
equivocan quienes afirman que se produce una expan- 
sión de los gastos y que por parte de esta Administración 
no se están realizando esfuerzos en favor de la austeridad 
presupuestaria. 

En tercer lugar, señorías, estos Presupuestos tienden a 
lograr una mayor equidad distributiva en el conjunto de 
nuestra sociedad: se acentúa la lucha contra el fraude en 
el Estado y en la Seguridad Social; se introducen ven- 
tajas fiscales para las rentas bajas; se amplía la cobertu- 
ra del desempleo; se introducen importantes asignacio- 
nes en favor de la dotación de nuevos servicios y en favor 
de la modernizacih del aparato productivo. 

Finalmente, quisiera destacar que esto para nosotros 
constituye un elemento de vital importancia, quc los Pre- 
supuestos de 1985 son socialmente responsables, en el 
sentido de que, dentro de un marco general dc reducción 
del déficit público, se opera una modulación de las parti- 
das de ingresos y gastos destinadas a distribuir con equi- 
dad el peso de la crisis, a proteger más eficazmente a los 
desfavorecidos, a acelerar el proceso de saneamiento y de 
reforma de los sectores en reconversión y a acentuar las 
bases cara a una urgente, rápida y necesaria reindustria- 
lización. 

Desde el punto de vista de los socialistas, hacer frente 
a las prestaciones dcl desempleo, situar el nivel dc las 
pensiones en cotas dignas, asegurar el saneamiento de 
las empresas en crisis sin desmantelar tejido industrial y 
proponer contrapartidas sociales en favor de la reconver- 
sión y de la concertación social, no constituye un lujo, no 
es una mala utilización de los recursos, sino, señorías, 
una responsabilidad ineludible, y por ello nosotros nos 
vamos a oponer a las enmiendas a la totalidad aquí ex- 
puestas y vamos a apoyar la tramitación de estos Presu- 
puestos. 

Nada más, y muchas gracias. (Algunos seriores DIPU- 
TADOS: Muy bien, muy bien.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 
dez Marugán. 

Terminado el debate vamos a proceder a la votación de 
las enmiendas a la totalidad. Teniendo en cuenta que se 
trata de enmiendas de devolución, y siguiendo el prece- 
dente del ano pasado, haremos una sola votación. Votar 
sí es votar a favor de las enmiendas de devolución, votar 
no es votar en contra de  las enmiendas de devolución, y 
abstenerse es abstenerse. (Risas.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 270; a favor, 97; en contra, 171; abstenciones, 
una; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas a la totalidad de devolución de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, con los efectos estableci- 
dos en el artículo 134.1 del Reglamento. Es decir, que 
quedan, asimismo, fijadas las cuantías globales de los 
estados de los Presupuestos. Se  dará cuenta a la Comi- 
sión correspondiente. se publicará en el ci  Boletín Oficial 
de  las Cortes Generalesu y continuará el proyecto de ley 
su tramitación. 

Se suspende la sesión por diez minutos. 

Se reanuda la sesi6n. 

DICTAMENES DE COMISION A INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES 
DE REGIMEN LOCAL, DE LA COMISION DE REGI- 
MEN DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión. 
Vamos a entrar en el debate del articulado del proyec- 

to de Ley reguladora de las bases de Régimen Local. 
La Presidencia, de  acuerdo con las facultades que le 

otorga el artículo 73 del Reglamento, ha decidido agru- 
par el debate del proyecto por títulos, en aquellos títulos 
cuya naturaleza permita un debate unitario, y por capí- 
tulos en aquellos supuestos en que sea aconsejable que el 
debate se produzca por capítulos. 

Si en cualquier momento alguno de los señores porta- 
voces tiene alguna discrepancia con la forma en que la 
Presidencia ordena el debate concreto de un titulo o de 
un capítulo, yo  le rogaría que lo transmita, porque será, 
naturalmente, considerado con mucho interés. 

Vamos a entrar en el título I -el preámbulo lo vere- 
mos al final, naturalmente- en un solo debate, y lo ini- 
ciamos con las enmiendas del Grupo Popular, que van a 
ser defendidas por el señor Aznar, con excepción de las 
enmiendas 2 y 6,  que serán defendidas por el señor De la 
Vallina. ¿Es así? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Aznar, por un tiempo de vcin- 
te minutos. 

T~I~IO t 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, al iniciar el cuarto trámite parlamen- 
tario de este proyecto de ley en el que, por cierto, el 
Gobierno está tan bien representado, y aunque algunos ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Aznar, se me 
había olvidado indicarles a SS. SS. que he recibido una 
comunicación del señor Ministro de Administración Te- 
rritorial diciendo que está en una reunión internacional 
y que llegará a las 12 de la mañana para estar presente. 
Estará, por consiguiente, en los próximos minutos. 

Continúe, señor Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Decía que, al iniciar el cuarto 
trámite parlamentario ordinario de este proyecto de ley 
-aunque algunos, teniendo en cuenta los extraordina- 
rios, tengan la suerte de ir algo más adelantados-, cabe 
formular una pregunta muy sencilla: este proyecto, que 
fue enmendado a la totalidad por todos los Grupos de la 
Cámara, a excepción del socialista, obviamente, que ha 
estado sujeto a trámites preliminares, que ha pasado por 
Ponencia, que ha  sido dictaminado por la Comisión y que 
ahora vuelve a ser considerado por el Pleno de la Cáma- 
ra. ¿ha mejorado sustancialmente respecto del inicial 
proyecto remitido por el Gobierno, o no? 

Para nuestro Grupo -y bien que lo sentimos-, no 
sólo no ha  mejorado, salvo en algunos detalles muy con- 
cretos, no sólo ha dejado intactas las cuestiones funda- 
mentales que motivaban las principales causas de discre- 
pancia, sino que en algunos puntos ha empeorado, y lo 
ha hecho también sustancialmente. Es decir, ha cumpli- 
do  el trámite que parece inevitable con este Gobierno de 
cambiar levemente y a peor. 

Es necesario recordar que el Gobierno, después de 
constatar que el asunto le afectaba, y por medio nada 
menos que de su Presidente, realizó una oferta de acuer- 
do  institucional para el desarrollo del artículo 149.1.18 
de la Constitución, que compredía, naturalmente, este 
proyecto de ley. Y hoy, a la vista de los resultados, nos 
podemos preguntar para qué se hizo aquella oferta. ¿Se 
hizo para cubrir un mero trámite sin voluntad final de 
llegar a un acuerdo? ¿Se hizo, una vez más, por simples 
razones de imagen? El Gobierno ausente lo sabrá, si es 
que lo sabe. Pero lo cierto es que nosotros no  podemos 
retirar ni uno solo de los motivos de fondo que funda- 
mentaron nuestras enmiendas de totalidad. Antes al con- 
trario, los refrendamos y los ratificamos aquí una vez 
más. Y quiero decir que la responsabilidad de  que ello 
haya ocurrido así es única, exclusiva y entera del Grupo 
Socialista. Y no se nos diga que no ha habido oportuni- 
dades; ahí está nuestro texto alternativo, que, por cierto, 
es mucho mejor que su proyecto, que el informe de la 
Ponencia y que el dictamen de la Comisión, y ahí están 
también más de  200 enmiendas presentadas a este mis- 
mo proyecto. 

Lo que ocurre es que un acuerdo institucional es algo 
muy distinto a una tertulia de sobremesa y que el interés 
de Estado es también diferente al interés de partido o a 
la operación política e turno. 

Lo que ocurre también es que una Ponencia parlamen- 
taria es justamente eso, y no una Comisión de trabajo o 
de dictado del Partido Socialista y ,  en consecuencia, si 
algo tan simple como eso no se entiende así, nadie se 
puede extrañar de que los informes de la Ponencia no se 
firmen. 

Nadie puede extrañarse cuando un día se aceptan en- 
miendas y al siguiente se rechaza lo que ayer fue acepta- 
do. Nadie puede extrañarse cuando se presentan enmien- 
das transaccionales sin que existan aquellas con las que 
se pretende la transacción, y, aunque ciertamente ya po- 
cas cosas nos extrañan, resulta curioso’escuchar cómo la 
aceptación o no de enmiendas dependen de la generosi- 
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dad o no con la que se haya levantado el ponente socia- 
lista de turno en este momento. 

Y muy ilustrativo ha resultado constatar cómo se han 
rechazado enmiendas por provenir de lecturas malinten- 
cionadas, o que se nos diga que determinadas enmiendas 
no eran consideradas por tener -y no es ninguna bro- 
ma- muy mala sombra, con lo cual es obvio que hemos 
enriquecido nuestros conocimientos parlamentarios, y a 
partir de  ahora habrá que distihguir entre las enmiendas 
de la buena sombra, las dc la mala sombra y ,  tal vez, las 
de la sombra oficiosa, especie esta que podría correspon- 
der a los acuerdos a que se llega al margen del Parlamen- 
to. 

El señor PRESIDENTE: Cuando sea posible, ruego a 
S.  S.  que vuelva a la defensa de las enmiendas. 

El señor AZNAR LOPEZ: Sí, señor Presidente, estoy en 
ello. 

Y ahora se nos dice, después de todo esto, que tal vez 
se podrá acordar el desarrollo de esta ley. Pues bien, 
señores de la mayoría, tengan ustedes en cuenta que, 
entre otras cosas, acordar quiere decir conciliar, o com- 
poner, o concertar, o concordar, o conlormar, o convenir, 
lo que ustedes prefieran, pero que, desde luego, es algo 
muy distinto a la imposición, a la arrogancia o a la intle- 
xibilidad de la que ustedes han hecho gala. 

Diálogo, sí; siempre, sin ninguna duda, pero no en lo 
que a ustedes convenga. sino en lo que sea de verdadero 
interés para todos. Ahora, participar en nuevas tertulias 
para cubrir las apariencias de acuerdos adoptados en fal- 
so, eso no. 

Y, naturalmente, aún están ustedes a tiempo de modi- 
ficar un proyecto que no respeta la libertad de las entida- 
des locales, que vulnera su autonomía y que considera a 
las entidades locales como entes inferiores, tal y como 
nos expuso, sin duda sin querer y con buena intención, 
un distinguido miembro de su Grupo. La responsabili- 
dad, vuelvo a repetir, es exclusivamente suya. 

Hemos dicho también que este es un proyecto técnica- 
mente casi perfecto. Casi, le falta un poco todavía para la 
perfección, pero estamos seguros que ustedes persevera- 
rán en ello con ahínco y lograran la perfección técnica 
absoluta. Es una proyecto con lo que se llama una técni- 
ca legislativa depurada, muy depurada. Hay que recono- 
cer que sus redactores se han esmerado en el trabajo. Y 
así cualquiera que se asome a su texto, quedará asom- 
brado por su sencillez, su claridad, su rigurosidad y so- 
bre todo también por su sistemática, porque la sistemáti- 
ca está también muy conseguida en este proyecto; ya ven 
ustedes que no escatimamos ningún mérito que proceda 
reconocer. 

Así, por ejemplo, un proyecto que tiene que regular las 
entidades locales empieza por no definirlas hasta el artí- 
culo 3.0, y al llegar al 4: ya no se sabe qué entidades son 
territoriales, cuáles no lo son, qué potestades correspon- 
den a las territoriales y qué potestades son las que corre- 
ponden a las que no sean territoriales. 

Ahora, eso sí, como la sistemática es la apropiada, en 
once artículos se repite cuatro veces lo mismo. En el 1." 
se afirma que el Municipio es entidad básica de la orga- 
nización territorial del Estado; en el 3.", que es entidad 
local territorial, y ,  por si alguien tuviese dudas, en el 4," 
se le contempla como administraciones públicas de ca- 
rácter territorial, y en el l l ,  por si alguien estuviese dis- 
traído, para rematar la faena se vuelve a repetir el artí- 
culo 1: 

Todo sea por la sistemática, y en aras de ello pregunta- 
rnos: ¿cómo regula el proyecto la provincia? iUu6 pasa 
con la provincia? Pues tambikn a la provincia constato 
que le afecta la sistemática, soto que con un leve matiz: 
el Municipio es entidad básica y la provincia no. ¿Y por 
qu6 el matiz? Pues no se sabe, pero luego se sabrá. 

Algún distinguido miembro del Partido Socialista nos 
ha venido a decir: Hombre, realmente podríamos consi- 
derar la provincia tambibn como entidad básica, pero es 
que en el texto no lo podernos regular de esa manera. iy 
por qué? A esto ya no se contesta, pero tambikn ticiic su 
explicación, porque e n  realidad bastante ticncn ya las 
provincias con que les consideren como entidades locales 
a secas. Competencias, ninguna, y ,  por si faltara poco, 
ahora se las quierc expulsar de los consejos de las Cajas 
de Ahorro, que en muchos casos ellas mismas contri- 
buyeron a crear. 

Del artículo 2:, hemos dicho que es perícctamentc in-  
servible. Se dice que la legislación sectorial del Estado o 
de las Comunidades Autónomas debe respetar la autono- 
mía de los entes locales, lo cual es un gran descubrimien- 
to. Nos tranquilizaría, si no fuera porque no se explica en 
qué consiste la autonomía, hasta dónde alcanza la auto- 
nomía. ¿El ejercicio de competencias comprende la auto- 
nomía? Por no reseñar ni siquiera scl reseñan los textos 
constitucionales que garantizan la autonomía de las enti- 
dades locales, con lo que nos temernos fundamentalmen- 
te que el descubrimiento sea interpretado en sentido con- 
trario al que se pretende expresar, aunque, claro está, 
comprendemos que hubiera sido muy duro, realmente 
duro, decir que la legislación sectorial no iba a respetar 
la autonomía de las entidades locales. 

Pero como las desgracias nunca vienen solas, la luz se 
hace en el párrafo siguiente. Decía el proyecto que «las 
leyes básicas del Estado deberán determinar las compc- 
tencias que ellas mismas atribuyan o que, en todo caso, 
deban corresponder a los entes locales en las materias 
que regulen». 

Pero el proyecto ha sido sustancialmente mejorado por 
la correspondiente enmienda transacional, y ahora dice: 
«Las leyes básicas del Estado previstas constitucional- 
mente...)), etcétera; es decir que casi seis años despuks de 
aprobar la Constitución nos encontramos con que hay 
unas leyes básicas previstas constitucionalmente y otras 
que andan por ahí, y que supongo que la mayoría nos 
dirá cuáles son y en dónde las podemos encontrar. Como 
se ve, una mejora técnica realmente oportuna. 

Se  da la paradoja, por añadidura, de que ésta KS una 
ley básica en la que, por ejemplo, ni se determinan las 
competencias de la provincia, pongo por caso, ni, en todo 
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caso, se especifican las que les corresponden. Es decir, 
que el artículo 36 de la ley incumple ya el artículo 2.0 

Y, por si faltaba poco, ¿qué Ocurre cuando una ley de 
bases no atribuye competencias, sino simplemente las 
determina? ¿Qué norma hace la atribución de competen- 
cias? ¿Una ley ordinaria? No puede ser, porque entonces 
el propio artículo 2." incumpliría lo dispuesto en el mis- 
mo artículo 2: ¿Otra ley básica? No entendemos para 
qué queremos entonces una legislación sectorial que sea 
la que determine las competencias. 

Pero como las desgracias siguen sin venir solas, donde 
la perfección alcanza ya timbre realmente de gloria es en 
el artículo 5." Es éste un artículo muy didáctico, como 
dirfa el señor Núñez, con gran acierto. Y como se trata de 
alcanzar una alta calidad conceptual y de no llevarnos 
en ningún caso por la senda de la confusión, se traza con 
mano firme un artículo absolutamente caótico, incom- 
prensible e ininteligible. 

Difícilmente en un texto legal podrá encontrarse una 
ordenación de fuentes más disparatada que la contenida 
en este artículo 5.0 Ahora, eso sí, todo tiene su explica- 
ción, y hay que reconocer que en muchas ocasiones uste- 
des dan con la justificación precisa, y tampoco en esto les 
queremos regatear ningún mérito. 

Y así, igual que al hablar de la función pública lo que 
ustedes llaman «corporativitisu lo justifita todo, de igual 
modo en asuntos que atañen a la organización territorial 
todo se justifica diciendo que estamos en un Estado com- 
plejo. ¿Hablamos de una ley presupuestaria? Bueno, pero 
como estamos en un Estado complejo, todo vale. ¿Se es- 
tablecen recargos? Claro, como el Estado es complejo ... 
¿Se pregunta a un Director General a qué se dedica? 
Bueno, ya ve usted, el Estado es muv complejo y hago lo 
que puedo. ¿Que hay una técnica legislativa que casi ro- 
za el rubor? Ya, pero como el Estado es muv complejo ... 
¿Se habla de régimen local? Tambien el Estado es corn- 
plejo. 

Entonces, en vez de optar por la claridad se decide 
complicar la complejidad y llegar al impecable galima- 
tías del artículo S:, del que salimos todos acomplejados 
de no entender su propia complejidad. Y la verdad es que 
el asunto es más sencillo. 

¿Por qué norma deben regirse las entidades locales? 
Por lo dispuesto en esta Ley. ¿ Y  por qué debatimos esta 
ley? Porque está prevista en la Constitución. ¿ Y  cuál es la 
siguiente norma a la que nos tenemos que referir? A la 
legislación básica del Estado. ¿Y después de la básica? 
La ordinaria, que puede ser del Estado o de las Comuni- 
dades Autónomas ¿Y cuándo una u otra? Según lo que 
determinen la Constitución y los Estatutos. ¿ Y  qué nos 
queda por último? Los Reglamentos y las ordenanzas de 
cada entidad. Así de sencillo. 

Esto parece que es imposible que se entienda, porque, 
aunque así fuera, inmediatamente se dice: Es que tene- 
mos voluntad política de singularizar. ¿Y en qué consiste 
la singularización? Pues basta un ejemplo para ello. Las 
Haciendas locales se rigen por la Ley General Tributaria 
y por la futura ley de financiación de las entidades loca- 

les. Por cierto, les adelanto ya que en este asunto se van a 
llevar algunas sorpresas. 

Todo eso estaría muy bien si no fuera porque hace 
unos meses la Ley General Tributaria era para ustedes 
una ley gravemente sospechosa, que estaba desgajada del 
espíritu constitucional, y justamente por eso. porque es- 
taba desgajada del espíritu constitucional, entendían us- 
tedes que los ayuntamiento podían imponer determina- 
dos recargos. Ahora el Tribunal Supremo entiende que 
eso no es así. ¿Materias que se regulaban en aquella ley? 
Saneamiento y financiación de las haciendas locales. Es 
decir, que la singularización consiste en: ¿me conviene 
que una ley vigente esté desgajada del espíritu constitu- 
cional? La desgajo y la legalidad me da igual. ¿Me con- 
viene acoplar lo que acabo de desgajar? Lo acoplo y me 
da igual lo anterior. Eso se llama coherencia. 

Como ya se nos ha dicho que la enmienda en que regu- 
lamos la utilización del castellano y las demás lenguas 
oficiales de las Comunidades Autónomas donde éstas 
existan, atenta y es ofensiva contra la futura ley de pro- 
cedimiento administrativo, es decir, atenta contra una 
ley que todavía no existe, no insisto en el tema. Dejo 
constancia, simplemente, de que el artículo 8: de esta 
ley o se suprime o se completa porque tal como está no 
sirve absolutamente para nada. 

Termino ya, señor Presidente. Ciertamente no se mere- 
ce nuestro régimen local una ley como ésta. Otros com- 
pañeros del Grupo Parlamentario Popular explicarán en 
su momento, y con mayor fundamento que yo, esta evi- 
dente verdad. 

Quienes defienden los intereses de las entidades locales 
no podrán sentirse indentificados con esta ley; quienes 
abriguen la esperanza de ver vivificado el régimen local 
español se sentirán defraudados; quienes deseen partici- 
par y cooperar se verán marginados. 

Nuestro régimen local necesita una ley que haga de 
nuestros municipios escuelas de convivencia y ejemplo 
de participación, en lugar de institucionalizar alcaldes- 
zaciques; necesita defender donde sea necesario a las Di- 
putaciones, los Cabildos y Consejos, potenciarlos y no 
destruirlos; necesita una funci6n pública profesionaliza- 
da y no convertida en vivero de reparto de prebendas 
partidistas; necesita más trabajo desinteresado y no más 
parásitos pastando de sus presupuestos: necesita recono- 
zer a las entidades locales lo que legitimamente es suyo y 
no otorgarles graciosamente unas migajas, que ahí está 
justamente la diferencia entre lo liberal y lo socialista. 

Para hacer esto, senores de la mayoría, tendrán ustedes 
iuestro leal apoyo y colaboración, y si no lo hacen, en 
todo caso no será por mucho tiempo; en seguida lo hare- 
nos nosotros. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aznar. 
Tiene la palabra el señor De la Vallina, durante diez 

minutos, para defender sus dos enmiendas. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Con la venia, 
señor Presidente. 
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Seilorías, dos enmiendas a este Título 1 pretendo defen- 
der en esta intervención, las números 2 y 6, que afectan, 
respectivamente, a los artículos 2." y 5: de este Capítu- 
lo 1. 

Se trata de dos enmiendas que pretenden reforzar la 
postura mantenida por mi Grupo Parlamentario, y ex- 
puesta por el seilor Amar, y que ponen de relieve algunos 
de los aspectos fundamentales del régimen local que, 
desde nuestro punto de vista, no se encuentran suficien- 
temente recogidos en este proyecto de ley que hoy deba- 
timos. 

Concretamente, la enmienda número 2 se refiere al ar- 
tículo 2:, precepto que tiene, ciertamente, un carácter 
programático. Es un precepto tomado del Derecho ale- 
mán, pero adaptando deficientemente la normativa com- 
parada a nuestra realidad legislativa; precepto que se 
refiere a la autonomía de las Coporaciones locales, por 
tanto, precepto básico y fundamental en una ley de régi- 
men local; pero que ciertamente no puede ser asumido 
por nuestro Grupo Parlamentario en cuanto que presenta 
defectos importantes que ha merecido la crítica de dis- 
tintos Grupos Parlamentarios. 

En primer lugar, un precepto de una ley ordinaria no 
puede intentar condicionar, como pretende este artículo 
2:, a la legislación futura. Los mandatos al legislador 
s610 tienen sentido desde la Constitución, no desde una 
ley ordinaria. 

Prescindiendo de este aspecto del artículo 2.", es indu- 
dable que un precepto que se refiere a la autonomía mu- 
nicipal debe, al menos, intentar recoger la garantía juris- 
diccional de esa autonomía, cosa que no hace este pre- 
cepto. 
Y a ello se refiere la enmienda número 2 ,  que en este 

momento estoy defendiendo. Quiere traer a este artículo, 
mediante un nuevo apartado,, el mecanismo de garantía 
jurisdiccional de la autonomía de las entidades locales. 
Esto es, el sistema de reacción jurisdiccional por parte de 
la Administracioií local, frente a los atentados que a su 
autonomía pueden proceder bien del Estado, bien de las 
Comunidades Autónomas. 

Hay que recordar que es cierto que la garantía de la 
autonomía de las Corporaciones locales aparece desdi- 
bujada en nuestro ordenamiento constitucional, frente a 
las preocupaciones por garantizar la autonomía de otros 
poderes territoriales. 

Como ha recordado nuestro Tribunal Constitucional, la 
autonomía constitucional garantizada a las Corporacio- 
nes locales no va acompañada, como en otros ordena- 
mientos sucede, de un derecho de carácter reacciona1 
que, evidentemente, les abra una vía ante la jurisdicción 
constitucional frente a las normas con rango de ley (Sen- 
tencia del Tribunal Constitucional de 28 de julio de 
1981). 

Y precisamente por ello, precisamente porque la ga- 
rantía jurisdiccional de la autonomía de las Corporacio- 
nes locales es de rango menor y no pueden acudir direc- 
tamente a la jurisdicción constitucional, es por lo que 
entiendo que el mecanismo existente en nuestro ordena- 
miento constitucional, con todas las limitaciones que tie- 

ne, debe traerse a este artículo 2:, referido a la autono- 
mía de las Corporaciones locales. 

Esto es lo que persigue mi enmienda, que, por otra 
parte, no hace más que intentar traer a este frontispicio 
de la ley el contenido que en el proyecto estaba recogido, 
perdido en un artículo 58,  número 2, y que, si no estoy 
equivocado, ahora es el contenido del artículo 62, núme- 
ro 2,  del dictamen de la Comisión. 

Ello servirá, por una parte, para poner de manifiesto la 
preocupación del legislador ordinario, la preocupación 
de esta Cámara en este trámite en el que nos encontra- 
mos, por destacar la importancia evidente del tema de la 
autonomía de las Corporaciones locales. Una ley sustan- 
tiva del régimen local debe manifestar una sensibilidad 
por esta cuestión, cosa que he de decir que el proyecto no 
hace con la debida intensidad. 

Por otra parte, servirá para destacar la importancia 
que puede tener este mecanismo de reacción jurisdiccio- 
nal, de reacción indirecta, contra los actos concretos de 
aplicación de las leyes, bien del Estado, bien de las Co- 
munidades Autónomas, que puedan atentar a esta auto- 
nomía local. 

Entiendo que no se trata de una cuestión puramente 
sistemática. Es una cuestión que excede de la pura siste- 
mática del proyecto de ley, para poner de manifiesto, 
como antes apuntaba, la sensibilidad, la preocupación 
del legislador ordinario por estas cuestiones. 

La segunda enmienda, la número 6, se refiere al artícu- 
lo 5.0, artículo clave de este proyecto de Icy, artículo que, 
ciertamente. presenta deficiencias importantes desde el 
punto de vista de su redacción, a alguna de las cuales se 
ha referido mi compañero de Grupo, señor Amar, en la 
intervención que me ha precedido. 

Este precepto trata de establecer la normatividad apli- 
cable a las Corporaciones locales; en definitiva, las nor- 
mas jurídicas por las que se va a regular el régimen 
local. Cuestión que es, ciertamente, delicada y complica- 
da, como consecuencia del carácter del Estado constitu- 
cionalmente diseñado; como consecuencia, en definitiva, 
del Estado de las autonomías que diseña el Título VI11 de 
nuestra Constitución. 

Y porque es una cuestión difícil, porque es una cues- 
tión delicada, el legislador ordinario está obligado a ha- 
cer un esfuerzo por clarificarla, por acomodarla en todo 
caso a los principios constitucionales. Ninguna de ambas 
cuestiones queda suficientemente concretada, definida 
en este precepto; ni es un precepto claro ni es un precep- 
to que, desde nuestro punto de vista, se acomode a la 
Consti tución. 

Para comprender el sentido de este artículo 5:  que es- 
tamos debatiendo en este momento, y al que se refiere la 
enmienda número 6 que defiendo, hay que partir del ca- 
rácter de la ley que se debate. En la vigente Constitución 
de 1978, no existe un precepto que de forma directa y 
expresa atribuya la competencia sobre el régimen local 
ni al Estado ni a las Comunidades Autónomas. La doctri- 
na vio inicialmente que la competencia del Estado sobre 
este tema se podía fundamentar en el artículo 149.1.18:, 
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cuando habla de ulas bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas.. 

Efectivamente, el Tribunal Constitucional le dio esa 
interpretación a este precepto 149.1.18.' en la primera 
sentencia del Tribunal Constitucional, la del 2 de febrero 
de 1981, que resolvió el recurso de inconstitucionalidad 
contra la normativa preconstitucional de régimen local; 
en definitiva, contra la Ley refundida de 1955. Y con más 
claridad aún, el Tribunal Constitucional sostuvo esta te- 
sis en la sentencia de 28 de julio de 1981. 

Nos encontramos, por tanto, con que la competencia 
del Estado, que se va a ejercer a través de este proyecto 
de ley, da lugar a una de las llamadas leyes básicas, con 
el carácter y significado que las leyes básicas tienen en 
nuestro ordenamiento jurídico, tal como, por otra parte, 
ha sido suficientemente establecido por la jurisprudencia 
de nuestro más alto Tribunal. 

Pues bien, partiendo de ese carácter y de ese sentido 
que tiene el proyecto de ley, hay que establecer un siste- 
ma de regulación del régimen local preciso, correcto téc- 
nicamente y adecuado a la Constitución, cosa que entien- 
do que no hace este artículo 5: Ciertamente que el legis- 
lador, a la hora de enfrentarse con este proyecto, podría 
haber adoptado fórmulas distintas, todas ellas técnica- 
mente aceptables, pero en todo caso claras y acomodadas 
a la Constitución. 

En las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular se 
sigue un sistema - e n  la enmienda que ha defendido el 
señor Aznar-, un sistema diferente al del proyecto. Con 
un carácter subsidiario a esa enmienda de mi Grupo, yo 
defiendo ahora la enmienda número 6 que pretende par- 
tir de la propia filosofía del proyecto, de la propia fórmu- 
la del proyecto de ley, pero con las modificaciones que 
supone mi enmienda que *ntiend- resulta técnica- 
mente más correcta y ,  por otra parte -y esto es funda- 
mental-, más acorde con la Constitución. 

Por una parte, en lo que se refiere a la letra A) de este 
artículo 5:, no es posible identificar, poner al mismo 
nivel la competencia de las distintas Comunidades Autó- 
nomas sobre el régimen local. Las competencias sobre el 
régimen local de las Comunidades Autónomas son, por la 
propia Constitución y por los estatutos de autonomía, 
competencias con un techo distinto. Las autonomías de 
primer grado, las autonomías históricas, las que han ido 
por el artículo 151 de la Constitución tienen un techo 
competencial, en materia de régimen local, más alto, es 
evidente, que las autonomías de segundo grado, las auto- 
nomías del artículo 143. Este precepto las identifica a 
todas en esa competencia. Y una de dos: o se ha reducido 
la competencia de unas Comunidades Autónomas sobre 
el régimen local, cosa que sería inconstitucional; o se ha 
elevado la competencia de otras Comunidades Autóno- 
mas, cosa que es igualmente inconstitucional. Para igua- 
lar el alza - q u e  era posible- la competencia de las 
Comunidades Autónomas de segundo grado, era necesa- 
rio acudir a los procedimientos constitucionalmente pre- 
vistos en el artículo 150 (leyes de delegación, leyes de 
transferencia de competencias), cosa que no se ha queri- 
do hacer. Si no se ha querido hacer, no es posible identi- 

ficar la competencia normativa, legislativa, de las Comu- 
nidades Autónomas, porque, constitucional y estatutaria- 
mente, es diferente. Las únicas competencias que una ley 
básica - q u e  esta ley que estamos discutiendo- podría 
transferir a las Comunidades Autónomas son competen- 
cias administrativas, según se desprende del artículo 
148.1.2.' de la Constitución; es decir, «las funciones que 
correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones localesu. 

Es evidente que legislar sobre régimen local, que es el 
tema que se plantea en este artículo -fuentes del Dere- 
cho aplicable a las Comunidades Autónomas-, no es 
una competencia de la Administracion del Estado, no es 
competencia que pueda ser transferida. Por este motivo, 
nuestra enmienda intenta precisar esta letra del artículo 
5.0 y acomodarla a los preceptos constitucionales. 

Por lo que se refiere a la letra B) de este artículo, de- 
searía hacer, simplemente, una matización: añadir en la 
letra a) el término «sectorial» después de «legislación», 
es decir, «legislación sectorial.. La letra B) se refiere a la 
competencia en materia de servicios, y parece que esta es 
la expresión que debe utilizarse y que, por otra parte, el 
artículo 2.0 de este proyecto de ley utiliza. 

Termino, señor Presidente, entrando en la última parte 
de mi enmienda, relativa a la letra C) de este artículo 
que estamos debatiendo. En dicha letra, al referirse a la 
competencia sobre funcionarioos, procedimientos admi- 
nistrativos, responsabilidad de la Administración, expro- 
piación forzosa, etcétera, se pone al mismo nivel la legis- 
lación básica del Estado (legislación cuya competencia se 
atribuye a esta Cámara, al Estado por el precepto antes 
citado, el artículo 149.1.18.' de la Constitución), es decir, 
la competencia para dictar leyes básicas en esta materia 
-agunas de éstas ya se han promulgado; por ejemplo, en 
materia de funcionarios, la Ley de 12 de agosto de este 
año-;  no se puede poner, digo, al mismo nivel, como 
hace este precepto, la legislación básica del Estado y la 
legislación de desarrollo de esa legislación básica, que 
puede ser estatal o de las Comunidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do, señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Voy a hacerlo 
inmediatamente, señor Presidente. 

Hay que diferenciar esas normas; no se pueden poner 
al mismo nivel; tal como, por otra parte, hace correcta- 
mente este mismo artículo s.", en la letra siguiente en 
relación al régimen de sus bienes. 

Por todos estos motivos -y termino señor Presidente-, 
por respeto a la autonomía de las Corporaciones loca- 
les, no siempre bien tratadas en este proyecto de ley, y 
para una más correcta acomodación de la ley que debati- 
mos a los principios constitucionales, mantengo en este 
trámite las dos enmiendas que acabo de defender. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor De la Vaillna. 
Vamos a proceder ahora a la defensa de las enmiendas 

del Grupo Mixto. El señor Pérez Royo tiene la palabra. 
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El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados, voy a defender las enmien- 
das de los Diputados comunistas que se mantienen vivas 
en relación con el articulo 1 :. Y lo voy a hacer con tanta 
brevedad que incluso justificaría que las enmiendas se 
defendieran desde el escaño, si no fuera por la cantidad 
de papeles que hay que manejar y que impiden que se 
haga cómodamente en ese sitio. En consecuencia utilizo 
la tribuna para defender, en primer lugar, la enmienda 
número 581 al artículo 1: de la ley, enmienda que tiene 
un cierto carácter programático, como igualmente lo tie- 
ne el propio artículo 1 .Y de la ley, que establece una defi- 
nición de lo que son los municipios como entidades bási- 
cas de organización territorial del Estado. 

Nosotros entendemos que sería correcto -aunque no 
hacemos de ello un punto fundamental, como fácilmente 
puede comprenderse- establecer una definición de estos 
municipios como cauces básicos de participación ciuda- 
dana en los asuntos públicos, fijando una determinación 
en cuanto al propio concepto de Municipio, que entende- 
mos completo y da  una configuración más acertada, en 
todo caso más correcta, a nuestro juicio, de lo que son los 
Municipios. Pero no es ese el punto básico de esta en- 
mienda número 581 al artículo 1:' 

El punto básico de la enmienda se refiere, precisamen- 
te, a un tema que ha aparecido en intervenciones ante- 
riores y que volverá a aparecer a lo largo de la ley, y que 
entendemos que es un problema importante: el problema 
de la caracterización de esta ley, de qué tipo de ley debe 
ser la que regule el régimen local en un Estado, como el 
nuestro, que ha incorporado en su Constitución un Título 
VIII, en el cual, junto a las entidades territoriales, las 
entidades locales tradicionales, aparece un nuevo tipo de 
poder político, una nueva entidad dentro de la organiza- 
ción territorial del Estado que son las Comunidades Au- 
tónomas; Comunidades Autónomas que tienen, además, 
competencia legislativa y ,  en concreto, posibilidad de 
ejercitar esa competencia legislativa en relación al régi- 
men local. 

Pues bien, teniendo en cuenta eso, nosotros entende- 
mos -lo dijimos ya en el debate de totalidad y por eso 
únicamente voy a recordar nuestro planteamiento que, 
en todo caso, reaparecerá en otras partes del debate- 
que esta ley no debe ser, como eran las tradicionales 
leyes de bases de régimen local de nuestra historia, una 
Ley de Bases del régimen local, sino una Ley sobre las 
Bases del Régimen Local; es decir, una ley que no se 
aplique directamente a los municipios, sino que se haga 
con carácter general una ley necesitada del desarrollo 
por parte de la legislación propia de las Comunidades 
Autónomas, de suerte que se establezca ese eslabón inter- 
medio de la legislación propia de las Comunidades Autó- 
nomas, respecto de las cuales esta ley será únicamente 
una orientación, una ley de principios básicos, que debe- 
rán ser desarrollados, como digo, por la legislación de las 
Comunidades Autónomas. 

Por ello, nosotros proponemos que en el artículo 1 <y se 
incluya la referencia a que los municipios desarrollen su 
actividad «en el marco de  lo dispuesto en la presente Ley 

y en la legislación de las Comunidades Autónomas que la 
desarrollen u. 

Ya sé que este problema va a aparecer en la disposi- 
ción adicional y en otros puntos de la ley y con ocasión 
del debate de  esos puntos tendremos oportunidad de fun- 
damentar adicionalmente esta proposición, que, en todo 
caso, pretendernos que quede ya establecida en el pórtico 
de la ley, en su artículo 1: 

A continuación, señor Presidente, quiero indicarle que 
aparte de las enmiendas que ya retiramos a-raíz del de- 
bate en Comisión, damos por retirada la enmienda nú- 
mero 585 al antiguo articulo 6:1. Pretendía dicha en- 
mienda que se incorporase expresamente, junto al tema 
de la desconcentración, el principio de la descentraliza- 
ción, y en la medida en que el dictamen de la Comisión 
ha recogido esa referencia expresa al principio de des- 
centralización que, junto con el de transparencia, propo- 
níamos incorporar en esta enmienda, nos damos por sa- 
tisfechos y la retiramos. 

La otra enmienda que se mantiene viva en relación a 
este Título 1, enmienda número 587, trata del problema 
de las Competencias que los municipios ejerzan en virtud 
de delegación por pa:te de una Administración superior, 
que generalmente será la Comunidad Autónoma. 

Pues bien, nosotros pretendemos que en relación al 
ejercicio de estas competencias de delegación, se diga 
expresamente que la delegación «preverá la asignación 
dc los medios financieros necesarios para su correcta 
prestación y las formas de control que, en todo caso, 
habrán de respetar la potestad de autoorganización de 
los servicios de la entidad local.. 

¿Qué pretendemos? Que se haga una retercncia expre- 
sa a la necesidad de que, cuando se delegue el cjercicio 
de una potestad o función, no se baga una delegación a 
palo seco, sino que vaya acompañada de la asignación de 
los medios financieros necesarios para cumplir decente- 
mente esa función o esa competencia que se delega. En 
definitiva, se trata de trasplantar al esquema de delega- 
ción a las Corporaciones Locales el mismo principio que 
actualmente se está empleando para el traspaso de com- 
petencias por parte del Estado a las comunidades Autó- 
nomas. Garantía de que esa competencia puede ser asu- 
mida decentemente es que, simultáneamente a la delega- 
ción, se asignen los medios financieros necesarios. 

Por último, dentro de este mismo apartado número 3 
del artículo 7<y, entendemos que basta una referencia ge- 
nérica a que la autoridad delegante deberá conservar la 
potestad de ejercer un control, no siendo necesaria la 
referencia al control de oportunidad que aparece en el 
texto del dictamen de la Comisión. 

Nada más señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das del Grupo Centrista, tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Senor Presidente, señorías, 
nuestro Grupo mantiene varias enmiendas a este título 1 
de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local; 
mantiene enmiendas a la mayor parte del articulado por- 
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que, en definitiva, superados los trámites de Ponencia y 
Comisión, sigue el texto ofreciendo los defectos graves 
que modificaron la presentación de nuestra enmienda de 
totalidad. 

Decía el Presidente de la Comisión, señor Fajardo, en 
los debates de este proyecto de ley en su fase de dicta- 
men, que estábamos ante una ley que, dentro de la Cá- 
mara y fuera de ella, se ha calificado como de muy im- 
portante, se ha calificado como de una segunda Constitu- 
ción reguladora de una de las esferas de las Administra- 
ciones públicas de  uno de los polos de cristalización del 
poder político. Estamos de acuerdo, señor Fajardo; ya se 
lo dijimos en Comisión y se lo decimos aquí y lo subraya- 
mos. 

Pero a continuación debo decir que el tratamiento que 
se está dando incluso en el Pleno a esta ley no se corres- 
ponde con tales calificaciones. Estoy por asegurar que la 
inmensa mayoría de los ciudadanos españoles no saben 
que hoy comienzan los debates de este proyecto de ley en 
el Pleno de la Cámara. El proyecto figura en el orden del 
día del Pleno a la sombra de las frías y desoladoras cifras 
de los Presupuestos Generales del Estado, que no es lo 
mismo que estar a la sombra de las muchachas en flor. 
(Risas.) Y ocupa un lugar de relleno y de furgón de cola 
que en absoluto le corresponde. 

Creo, señor Presidente, que el debate de esta ley mere- 
cería haber sido destacado y anunciado a la opinión pú- 
blica con mayor solemnidad. Porque se trata de una ley 
que deberá ser pieza angular de la organización territo- 
rial, de la organización política, y elemento indispensa- 
ble para la consolidación del Estado de las autonomías. 

Por ello, los representantes de todos los Grupos Parla- 
mentarios hemos trabajado muchas horas y muchos días, 
en Ponencia y en Comisión, tratando de presentar ante el 
Pleno un dictamen que mejorase el proyecto que nos cn- 
vió el Gobierno. Y aunque algunas enmiendas presenta- 
das han sido recogidas en los trámites parlamentarios ya 
cumplidos, creo que han sido desatendidas las más im- 
portantes, las cruciales, las sustanciales, las que de ser 
aceptadas en el Pleno -y están todavía a tiempo, seno- 
res Diputados del Grupo Parlamentario Socialista- 
mejorarían considerablemente este proyecto de ley, que 
tiene su norte y su guía en las libertades locales. 

Ya sabemos que el fundamento de estas libertades lo- 
cales es doble: en primer lugar, porque la autonomía 
local es común aspiración de los hombres, y en segundo 
lugar, porque es un principio de eficacia administrativa. 

Decía Lancere en cl informe de presentación al Parla- 
mento francés de la Ley de 5 de abril de 1984, que reguló 
la organización municipal, como saben SS. SS., que «el 
origen del municipio es tal que hay que calificarlo de 
derecho fundamental. Al  volverse sedentarios los hom- 
bres se agruparon por causa de una preocupación defen- 
siva, Inmediatamente se establecieron vínculos de soli- 
daridad entre los habitantes de una misma localidad y 
bajo la férula de un jefe de tribu, un senor de  la villa, un 
jefe religioso se organizó una vida de carácter colectivo. 
La organización del pueblo, del burgo, de la ciudad, su 
defensa y la toma en consideración de los pobres provo- 

caron el nacimiento de instituciones a las que fueron 
siempre incorporados los habitantes, incluso cuando esta 
autonomía fue contrarrestada por poderes superiores. Así 
nació el municipio; no de la ley, sino de la naturaleza de 
las cosas; así nació la entidad local menor)). 

La aparición de  la provincia es quizá más compleja; ya 
hablaremos de este tema cuando tratemos de los artícu- 
los correspondiente a la provincia, pero desde luego es 
más natural que la idea de nación, que presupone, como 
saben ustedes, un vínculo de solidaridad que no es forzo- 
samente natural, sino deliberado. Quizá por cso decía 
André Malraux que una nación es algo así como una co- 
munidad de sueños. 

L A  dónde quiero ir a parar con tanto circunloquio? 
Justamente a la defensa de las enmiendas 280 y 28 1 .  En 
la primera lo que pedimos es claridad y precisión en 
todos estos conceptos y de paso una sistemática más ri- 
gurosa. La idea básica del municipio, lo dijo aquí el se- 
ñor Amar,  se repite con variante fortuna en los artículos 
l:*, 3.,', 4." y 1 1 ,  y en cambio no se define aquí a las 
entidades locales menores, y si estamos en el título co- 
rrespondiente a las disposiciones generales, ningún lugar 
mejor que este para decir qué se cntiende por estas enti- 
dades locales menores. 

Es cierto que más adelante, concretamente en el nuevo 
artículo 44 ,  se hace una referencia a ellas mucho más 
amplia que se hacía en el proyecto, gracias a una en- 
mienda del Grupo Centrista que la Ponencia ha tenido a 
bien recoger. Pero creemos que además de eso sería co- 
rrecto y bueno que figurase la definición de las entidades 
locales menores que son la muestra de las estructuras 
administrativas locales en los medios rurales. Esta lev 
debe sentar las bases para una regulación v una poten- 
ciación de estas entidades. 

Ya tendremos ocasión de seguir hablando de este tema 
cuando llcgucmos al debate de los artículos corrcspon- 
dientes; bástenos ahora decir quc en este artículo 1 ." de- 
ben quedar resenadas v definidas como una llamada de 
atención impuesta no sólo por su perspectiva jurídica, 
sino por las consideraciones que condicionan esa reali- 
dad jurídica y que no son sino de carácter social, econó- 
mico y político. 

En esta preocupación por definir correctamente las co- 
sas, puede inscribirse nuestra enmienad 281, que se refie- 
re al párrafo número 2 del artículo 1 ." relativo a la pro- 
vincia, y que trata de sustituir la palabra «gestión» que 
viene en el proyecto por ([gobierno y administración». 
¿Por que? Por las siguientes razones. 

En primer lugar, n o  deja dc ser chocante que la ley se 
pronuncie con claridad meridiana al referirse al munici- 
pio, del que no se cansa de decir que es una  entidad 
básica de la organización territorial del Estado al que 
corresponde el gobierno v administración de sus intere- 
ses, y no lo haga con la provincia y con la isla de la 
misma manera; por el contrario, a éstas les priva del 
primer reconocimiento y no les atribuye más que compe- 
tencias para la gestión de los intereses respectivos. 

En segundo lugar, el proyecto no recoge con fidelidad 
lo que dice la Constitución en sus artículos 140 y 141, en 
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los que se utilizan con claridad las palabras ugobierno y 
administracibn», que tienen muy distinto significado y 
contenido que la palabra agestión». 

Es posible que nuestro Grupo Parlamentario no hubie- 
ra presentado esta enmienda si la provincia y la isla hu- 
biesen sido definidas aquí como entidades básicas de la 
organización territorial del Estado, pero como el proyec- 
to pasa por alto tan valiosa y clarificadora definición, 
quisimos que quedara claro y garantizar, en todo caso, 
que la provincia y la isla tendrán como el municipio y 
como la Comunidad Autónoma, autonomía suficiente pa- 
ra el gobierno y la administración y no solamente para la 
gestión de los intereses respectivos. 

En tercer lugar -y lo tengo que recordar otra vez, 
señores Diputados del Grupo Socialista, compañeros de 
Ponencia y Comisión-, la palabra (1 gestión )> significa 
bastante menos, mucho menos que lo que a simple lectu- 
ra pudiera parecer. Recordaba en Comisión que gestión, 
según el Diccionario de la Real Academia Española de la 
Lengua, es acción de gestionar, y gestionar es hacer las 
diligencias conducentes al logro de un negocio. Adminis- 
tración es acción de admnistrar, y administrar significa 
cuidar y regir. Gobierno significa acción de gobernar, y 
gobernar es mandar con autoridad o regir una cosa; tam- 
bién es guiar o dirigir. 

Vamos a huir como alma que lleva el diablo de esta 
pobre idea que nace del artículo 1: que parece conside- 
rar a la provincia y a la isla como simples órganos gesto- 
res. Porque una prueba clara de que gestión no es lo 
mismo que administración y gobierno nos la dan ustedes 
en el propio artículo 8: de este proyecto de ley cuando 
nos dicen que las provincias y las islas «podrán realizar 
la gestión ordinaria de servicios propios de la Adminis- 
tración autonómica., y está claro que ni a la provincia ni 
a la isla les corresponde el gobierno y la administración 
del ente autonómico al que pertenecen. 

N o  quiero cansar más a sus señorías con mayores dis- 
tinciones y precisiones en relación con estos términos, 
pero sí quiero decir que son de delicada utilización, y no 
sólo para rechazar el término gestión en el sentido que se 
está utilizando por el proyecto, sino también para indi- 
car que del mismo modo rechazaríamos el término admi- 
nistración si nos fuera dado sin la compañía del término 
gobierno, que es justamente lo que nuestra enmienda 
propone. ¿Por qué? Porque gobierno y administración 
son dos conceptos distintos entre sí. Si quisiéramos re- 
conducirlos a la terminología clásica podríamos decir 
que ambos integran el poder ejecutivo de estas entidades 
básicas. En este Pleno es facilísimo distinguirlos: el Go- 
bierno dirige la administración, es decir, el Gobierno, 
además de otros cometidos, está al frente de la adminis- 
tración. 

Pues bien, todas nuestras constituciones, todas, atri- 
buyen el gobierno a los Ayuntamientos y a las provincias. 
Por ejemplo, la Constitución de 1812, por citar la prime- 
ra, establece también en los ayuntamientos el gobierno 
de  los pueblos en su artículo 324, y en el artículo 325 
atribuye el gobierno de las provincias y la acción para 

promover su prosperidad a las Diputaciones provincia- 
les. 

Con todo ello queda claro que si limitamos el papel de 
las Diputaciones a la mera gestión las convertimos en 
simples mandatarios de alguien, en órganos erigidos en 
vulgares gestores administrativos. Y a mí y a mi Grupo 
Parlamentario y creo que a otros Grupos Parlamentarios 
la provincia gestora y la isla gestora no nos gustan abso- 
lutamente nada. A nosotros las Diputaciones provinciales 
y los Cabildos y los Consejos teledirigidos y gobernados 
desde otras instancias, en lo que a sus intereses se refiere, 
no nos gusta absolutamente nada. 

En este primer artículo de la Ley, dígase lo que se diga, 
interprétese como se interprete, se está caminando peli- 
grosamente hacia la minimización de las provincias. Allá 
ustedes con esta responsabilidad. 

Pero no adelantemos temas que serán debatidos en su 
momento cuando lleguemos al título dedicado a la pro- 
vincia. Nos basta ahora con citar nuestra Constitución, la 
Constitución Española de 1978, como argumento sufi- 
ciente para la defensa de nuestra enmienda 281. 

N o  hay nadie que me haya explicado suficientemente, 
ni en Ponencia ni en Comisión, por que el proyecto de ley 
reguladora de las bases de régimen local que el Gobierno 
nos ha enviado no respeta escrupulosamente el tenor lite- 
ral de los artículos 140 y 141 de la primera norma de 
nuestro ordenamiento jurídico. Por todo ello mantene- 
mos nuestras enmiendas al artículo 1: 

Al artículo 2: tenemos una enmienda muy sencilla y 
muy lacónica. Proponemos simplemente suprimir el 
adjetivo «básicas». En realidad nos gustaría más que es- 
te artículo desapareciera porque, tal como está redacta- 
do, es un artículo inútil; también se ha dicho desde esta 
tribuna. En nuestro texto alternativo no hay un artículo 
con texto semejante. Pero como una simple precisión tcc- 
nico-jurídica formulamos nuestra enmienda para que el 
número 2 quede redactado de la siguiente manera: «Las 
leyes del Estado deberán determinar las competencias 
que ellas mismas atribuyen ...> De este modo quedarían 
aquí incluidas todas las leyes, tanto las básicas como las 
que no lo son. iPuede una ley no básica determinar las 
competencias? Dicho de otro modo: ¿el Estado sólo po- 
drá en una ley básica atribuir competencias a los entes 
locales? ;Por qué no en una ley no básica? ¿Por qué no 
en las leyes sectoriales? Poníamos un ejemplo en Comi- 
sión y lo repetimos aquí para claridad de los señores de 
la Cámara: en el propio proyecto de ley encontramos un 
ejemplo clarísimo, y es el artículo 5: B) que señala que 
((en cuanto al régimen sustantivo de las funciones y los 
servicios)) regirá «la legislación del Estado», sin distin- 
guir entre básica y no básica. 

El Grupo Parlamentario Socialista nos ofreció en Co- 
misión una enmienda transaccional que consiste en aña- 
dir unas palabras al primitivo texto para decir: «las leyes 
básicas del Estado previstas constitucionalmente,>, que 
no votamos favorablemente, como es lógico, porque sig- 
nifica dejar las cosas como estaban o peor. ¿Qué leyes 
básicas son las que no están previstas en la Constitución? 
Ninguna, absolutamente ninguna. 
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Nuestro Grupo, por tanto, mantiene la enmienda, que 
no aclara mucho este confuso y antipático artículo, pero 
que lo deja más aseado. El artículo debería desaparccr 
del proyecto, pues rebaja hasta límites de insipidez la 
autonomía. Ya no sabemos, efectivamente, qué es la au- 
tonomía, pues, vista desde el artículo l ." ,  es una gran 
cosa, pero luego está muy rebajada con el artículo 2:# 
señor Ministro. Es como si a un buen vino le echáramos 
sifón. El vino, sólo, y si es de Valladolid, señor Presiden- 
te.. . (Risas.) 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Núñez. 

El senor NUNEZ PEREZ: ... echarle sifón sería un cri- 
men. 

A l  artículo 3." tenemos la enmienda 284, una de cuyas 
partes ha sido recogida por la Ponencia. La mantenemos 
porque pretende que, dentro de la relación de las entida- 
des locales. figuren las entidades locales menores, en 
concordancia con lo que hemos defendido en el artícu- 
lo 1: 

Nuestra enmienda 285, al artículo 5.", tiene el mismo 
propósito de racionalidad, claridad y sistemática que las 
defendidas por otros Grupos Parlamentarios en relación 
con este importante y trascendental artículo 5." Dijimos 
en Comisión que, a simple vista, parecía que este artículo 
contenía un propósito didáctico, pero ya delanto que ni 
ese propósito consigue, porque es difícil, n i  aun propo- 
niéndoselo, lograr una redacción tan confusa. Y en temas 
de fuentes normativas, la claridad y la concreción son 
fundamentales. 

intentaré, con la mayor brevedad posible, explicar 
también de manera didáctica nuestros argumentos. Ruc- 
go que perdonen esta pretensión, seguramente no lo con- 
seguiré, pero desde luego seré niás claro que el articulo 
5: que ustedes proponen, porque ése no hay cristiano 
que lo entienda. A pesar de que el principio de estatali- 
dad se afirma tajantemente respecto al Derecho público 
- e s t e  es un principio del que tenía que partir el redactor 
del proyecto del Gobierno- la Administración, según es- 
te principio -todo el mundo lo sabe- sólo puede regir- 
se por normas estatales, y este principio se quiebra en 
muchísimos supuestos en que la Administración tiene 
que aplicar otras fuentes del Derecho distintas de la ley 
estatal. As í  por ejemplo, la costumbre, aunque sea como 
fuente subsidiaria - e n  materia de aguas, de montes ve- 
cinales, aprovechamientos comunales y propiedades pú- 
blicas- tiene un valor innegable y ha sido reconocido y 
esmerado por los tribunales su cumplimiento y respeto. 
Otro ejemplo son las leyes de entidades estatales autóno- 
mas que, con personalidad jurídica propia, distinta de  la 
Administración, tienen facultades legislativas en los tér- 
minos que establece la Constitución. Lo mismo ocurre 
con la facultad de normativas de otras entidades locales, 
como diputaciones, ayuntamientos, etcétera. Y aún po- 
dría hablarse de derechos extraños a la propia Adminis- 
tración, como Ocurre en algunos supuestos de contrata- 
ción en que se aplican normas de Derecho Internacional. 

N o  vamos a seguir por ese camino para establecer un 

punto de partida a la hora de fijar las fuentes del Régi- 
men Local. Pero si el artículo 5: que nos ofrece el proyec- 
to hubiese pretendido exponer la legión de  fuentes, ten- 
dríamos que concluir que lo hace rematadamente mal, 
porque no recoge ninguna de éstas. Además, en su formu- 
lación, dicho artículo es reiterativo y machacón hasta 
límites exasperantes. Repite cinco veces .en cuanto», 
cuatro veces ((Ordenanzas de cada Entidad., etcétera. 
Pero lo más grave no es eso. 

Lo más grave es que al referirse a la legislación de las 
Comunidades Autónomas no precisa ni distingue lo que 
según la Constitución debería ser, porque no todas las 
Comunidades Autónomas han asumido la competencia 
plena en materia de Régimen Local -lo ha dicho muy 
bien el señor De la Vallina-, de acuerdo con lo que 
determina el artículo 151 de la Constitución. Hay otras 
que en esta materia sólo han asumido las competencias 
que les atribuye el artículo 148. Esos son los dos grupos. 
A los redactores del proyecto y al Grupo Socialista que lo 
defiende esto les trae sin cuidado. Dan el mismo trata- 
miento a ambas clases de Comunidades. Y como donde 
la ley no distingue nosotros no debemo distinguir, esta 
ley equipara en competencias a todas las Comunidades, 
lo cual efectivamente se puede hacer, pero no bastaría 
esta ley, sino que sería necesaria una ley orgánica de 
delegación. 

No  quiero extenderme más en un lema que ya ha sido 
expuesto con precisión y con claridad por otros intervi- 
nientes. Unicamente, quiero decir que la enmienda de 
sustitución que propone nuestro Grupo Parlamentario, si 
algún calificativo merece es el de la claridad y el orden y,  
desde luego, el del profundo respeto a la Constitución. 
Por todo ello, ruego también que se vote favorablemente. 
Nos quedan las enmiendas 289 y 290, presentadas a los 

artículos 8." y 9." En este momento retiramos la enmien- 
da  290, pero no podemos hacer lo mismo con la 289, 
relativa al artículo 8:, porque o se suprime este artículo 
o tiene que decir más cosas. Y lo que dice nuestra en- 
mienda, y voy a proceder a su lectura, porque ésta cons- 
tituye la mejor defensa, es lo siguiente: ((Sin perjuicio de 
las competencias que la presente Ley atribuye a las Di- 
putaciones y a las Islas, los Estatutos de Autonomía y la 
legislación de las Comunidades Autónomas podrán asig- 
narle, también, competencias propias de las mismas o 
delegarle su ejercicio. Asimismo, las comunidades Autó- 
nomas podrán atribuir a la Diputación la gestión ordina- 
ria de los servicios de la Administración autónoma, den- 
tro del territorio de la correspondiente provincia.» 

Esto es todo, señor Presidente. Por todas estas razones, 
ruego que nuestras enmiendas sean sometidas a votación 
y solicito el voto favorable de la Cámara para ellas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Núñez. 
Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 

tario Vasco (PNV), tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, sc- 
ñorías, creo con sinceridad que no adelanto nada si em- 
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piezo mi intervención manifestando la importancia que 
este proyecto de  ley tiene. Evidentemente, el Título 1 tie- 
ne mayor importancia todavía, si cabe, por cuanto que 
establece, como es natural, o al menos así lo pretende, 
los principios generales o la filosofía que inspiran este 
proyecto y que posteriormente serán objeto de desarrollo 
en los sucesivos títulos. Es asimismo evidente, como ve- 
remos a lo largo de este debate, que mi Grupo no coinci- 
de, ni siquiera mínimamentc, con los principios genera- 
les inspiradores del proyecto. De ahí el rechazo global 
que manifestamos en su momento al  proyecto, que ahora 
reiteramos y que quedará -así lo creemos y esperamos- 
sobradamente justificado con las enmiendas que al 
efecto mantenemos. 

Sin más preámbulos, y comenzando con la primera de 
las enmiendas que nuestro Grupo mantiene a este trámi- 
te de Pleno, diré que la enmienda número 741 pretende 
la modificación del artículo l . " ,  número 1 del presente 
proyecto de ley. Recuerdo a SS. SS. -y me permito leer- 
lo, por cuanto la pequeñez del articulo 10 permite- que 
este artículo 1 .<', en su número 1 ,  establece que (<Los Mu- 
nicipios son entidades básicas dc la organización territo- 
rial del Estado y cauces inmediatos de participación ciu- 
dadana en los asuntos públicos ... » -y añade- U... que 
institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses 
propios de las correspondientes colectividades». Y su- 
brayo este último inciso del artículo «... los intereses pro- 
pios de las correspondientes colectividades», porque con 
nuestra enmienda 741 lo que pretendemos es su modifi- 
cación, de tal manera que sustituiríamos la redacción 
actual de dicho inciso por otro que dijera: << ... sus respec- 
tivos intereses)). 

¿Por qué esta modificación? Señorías, esta modifica- 
ción viene fundamentada en que estimamos la expresión 
«intereses propios», que figura en el texto actual, es mu- 
cho más limitativa en principio que la que nosotros pro- 
ponemos y ,  además, como tendremos ocasión de señalar 
más adelante en la defensa de enmiendas a otros artícu- 
los, fundamentalmente en las enmiendas al artículo 7.", 
la virtualidad del término ((propios)) puede cuestionarse, 
por cuanto no hay claridad respecto a lo que deba enten- 
derse como «propios". Lo que nosotros hacemos con 
nuestra redacción no es inventarnos una fórmula nueva o 
un concepto diferente, sino recoger el texto que figura en 
el artículo 137 de la Constitución. El artículo 137, al 
decir respecto de los municipios y de las provincias que 
.Todas estas entidades gozan de autonomía para la ges- 
tión de sus respectivos intereses.», en definitiva no hace 
más que decir lo que nosotros pretendemos que se recoja, 
para evitar problemas posteriores, en este artículo 1: 
Esta enmienda no merece mayor detenimiento, por cuan- 
to - c o m o  decía al principi- en enmiendas posteriores 
tendremos ocasión de ampliar la explicación de los pro- 
blemas que puede ocasionar el concepto de «propios». 
En consecuencia, paso a defender las enmiendas 742 y 
743 de mi Grupo, que pueden defenderse conjuntamente, 
habida cuenta que ambas son de supresión. La número 
742 pretende suprimir e l  número 1 del artículo 2:, y la 
743 el número 2 de este mismo artículo. Evidentemente 

la única razón que nos mueve a solicitar la supresión de 
este número 2 es por mera coherencia con la supresión 
que solicitamos del número 1. Por tanto, no me voy a 
referir a ella, máxime cuando ya mis antecesores en el 
uso de la palabra han comentado cumplidamente el aña- 
dido -por llamarlo de alguna manera- que se ha intro- 
ducido en este número 2 en el trámite de Comisión, cuan- 
do después de decir «Las leyes básicas del Estado. sc 
añade (( ... previstas constitucionalmente». Tampoco al- 
canzamos a comprender el porqué de este añadido poste- 
rior, pero no voy a hacer especial hincapié por cuanto el 
señor Amar y el señor Núñei. se han referido a ello. Pero 
me voy a referir a l  porqué de la supresión que solicita- 
mos de este artículo i.", 1.  

Entendemos que el precepto presenta varias y serias 
objeciones. En primer lugar, el inciso que hace referencia 
a la legislación reguladora de los distintos sectores de 
acción pública estitnamos que es de difícil comprensión, 
puesto que supone que las leyes sectoriales deben hacer 
un reparto vertical de la competencia, lo cual entendc- 
mos que es técnicamente imposible o muy difícil de ins- 
trumentar y que obligaría incluso a una continua con- 
frontación de las leyes .ab init io))  con la garantía institu- 
cional de la autonomía municipal. 

En segundo lugar, e l  inciso que hace referencia a este 
número I en cuanto a la distribución constitucional de 
competencias creemos ciertamente que es superfluo por 
evidente, pero tampoco tiene ninguna otra razón de fon- 
do. Sí la tiene, por el contrario, la limitación que se hacc 
de la garantía, por cuanto que el texto de este número sc 
refiere a los Municipios, las provincias y las islas, y en-  
tendernos claramente que no es muy conforme con el 
texto constitucional, dado que el artículo 141.3 establece 
que «se podrán crear agrupaciones de municipios dife- 
rentes de la provincia.. 

Igualmente, la expresión ((derecho a intervenir», quc 
complementa la anterior, cs una tímida formulación de 
la competencia de los entes locales que no resuelve satis- 
factoriamente las exigencias del principio autonómico, y 
es una pobre respuesta a la declaración que se contienc 
en el Proyecto de Carta Europea de Autonomía Local, 
asumido por la Conferencia de Ministros de los Poderes 
Locales y Regionales. Me permito recordar a SS. SS. el 
artículo 2.", que al definir el concepto de autonomía lo- 
cal, dice lo siguientc: <<Por autonomía local se entiende el 
derecho y la capacidad efectiva para las colectividades 
locales de reglar y de gestionar según su propia responsa- 
bilidad y en provecho de sus poblaciones una parte im- 
portante de los asuntos públicos)). 

En cuanto al inciso del artículo 2:, 1, que dice .direc- 
tamente al círculo de sus intereses)), para delimitar qué 
asuntos autorizan aquella intervención de los entes loca- 
les, supone una restricción del ámbito constitucional de 
la autonomía municipal. 

Por último, el inciso que señala textualmente «atri- 
buyéndoles las competencias que proceda.. creemos que 
bien a las claras es conflictivo, si por él se entiende que 
debe haber una norma que exprese cuáles son esas com- 
petencias y que ante ella los municipios no pueden reac- 
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cionar. Debe, por tanto, tomarse con toda clase de reser- 
vas, puesto que el principio de autonomfa municipal ga- 
rantiza a los municipios un ámbito indisponible para to- 
dos los poderes, incluso para el legislativo del Estado. 
Esta es la interpretación que cabe tras la sentencia del 
Tribunal Constitucional, de 23 de diciembre de 1982, 
cuando dice textualmente: « ... la determinación de cuá- 
les sean estos intereses es obra de la Ley, que les atri- 
buye, en consecuencia, competencias concretas, pero 
que, en todo caso, debe respetar la autonomía y, como 
sustrato inexcusable de ésta, reconocerles personalidad 
propia .. 
No voy a hacer especial hincapié, pero simplemente 

como reflexión a esta intervención quisiera destacar que, 
respecto a este último inciso al que me refería, el término 
((atribuyéndoles., el artículo 7:, 3 del actual proyecto 
utiliza el verbo «atribuir* para referirse solamente a 
competencias delegadas. Lo digo únicamente a título de 
reflexión, por cuanto tendremos ocasión posteriormente 
de ampliar más datos con motivo de la defensa de la 
enmienda que tenemos presentada a este artículo 7." 

En cuanto a la enmienda 745, que propugna la supre- 
sión del número 2 del artículo 4: actual, 3: antiguamen- 
te en el proyecto, procedo en este momento a su retirada, 
habida cuenta que, aun cuando, evidentemente, no ha 
sido aceptado en su plenitud en el trámite de Comisión, 
puesto que la enmienda, como decía, era de supresión, lo 
que sí es cierto es que las razones fundamentales que nos 
llevaban a su mantenimiento, cuales eran el considerar 
que era inaceptable su texto originario en cuanto a la 
atribución que se hacía de competencias o potestades 
tributarias y expropiatorias a los entes de ámbito infe- 
rior al municipal, han sido corregidas con motivo del 
paso por Ponencia y Comisión. En consecuencia entende- 
mos que la redacción actual es mejor, a pesar de todos 
los pesares, por lo que procedemos a retirar esta enmien- 
da 745. 
No podemos proceder a la retirada de nuestra enmien- 

da 748, que lo que pretende es introducir un texto alter- 
nativo al actual artículo 5." del proyecto. Lo hacemos 
porque consideramos que el régimen que se establece 
con la actual redacción no se ajusta, y ha sido repetido 
por mis antecesores, al reparto de competencias entre el 
Estado y Comunidades Autónomas. Además, por otra 
parte, contiene una matización, por razón de las mate- 
rias de los distintos apartados de que se compone este 
artículo 5.- en cuanto al régimen organizativo y al régi- 
men sustantivo, etcétera, que entendemos que tiene una 
validez más que dudosa. Vamos a analizar muy breve- 
mente ambas cuestiones, señorías, por separado. 

En primer lugar, en cuanto al reparto de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, entende- 
mos que el precepto no se ajusta a la Constitución en 
cuanto a este reparto de competencias. Basamos esta 
afirmación en dos razones. En primer lugar, la fórmula 
constitucional del reparto de competencias y ,  en segundo 
lugar, la diferente posición en que se encuentran las Co- 
munidades Autonomas en cuanto al acceso a la autono- 
mía. 

En lo que respecta al primer apartado referido a la 
fórmula constitucional del reparto de competencias en- 
tre el Estado y las Comunidades Autónomas, no puedo 
evitar proceder a una lectura, aunque sea parcial, pero 
que no por eso modifica el contexto, de la Sentencia nú- 
mero 7611983, de 5 de agosto, del Tribunal Constitucio- 
nal. Me estoy refiriendo, por supuesto, a la Sentencia 
sobre la conocida y famosa LOAPA. 

Leo el número 4 de los fundamentos jurídicos: «Por lo 
que se refiere a la delimitación de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 147.2.d) de la Constitución, son 
los Estatutos de Autonomía las normas llamadas a fijar 
las competencias asumidas dentro del marco establecido 
en la Constitución, articulándose así el sistema compe- 
tencial mediante la Constitución y los Estatutos, en los 
que éstos ocupan una posición jerárquicamente subordi- 
nada a aquéllaD. 
Y añade: «Sin embargo, de ello no cabe deducir que 

toda Ley estatal que pretenda delimitar competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sea in- 
constitucional por pretender ejercer una función reserva- 
da al Estatuto. La reserva que la Constitución hace al 
Estatuto en esta materia no es total o absoluta; las leyes 
estatales pueden cumplir en unas ocasiones una función 
atributiva de competencias y en otras una función deli- 
mitadora de su contenido, como ha reconocido este Tri- 
bunal en reiteradas ocasionesu. (El sefior Vicepresidente 
Verde i Aldea ocupa la Presidencia.) 
No voy a extenderme mucho para no cansarles, pero 

añade: De acuerdo con las consideraciones anteriores, 
el legislador tampoco puede dictar normas que incidan 
en el sistema constitucional de distribución de compe- 
tencias para integrar hipotéticas lagunas existentes en la 
Constitución. 

Termina diciendo: «Finalmente el legislador estatal no 
puede incidir indirectamente en la delimitación de com- 
petencias mediante la interpretación de los criterios que 
sirven de base a la misma (...) el legislador ordinario no 
puede dictar normas meramente interpretativas cuyo ex- 
clusivo objeto sea precisar el único sentido, entre los va- 
rios posibles, que deba atribuirse a un determinado con- 
cepto o precepto de la Constitución, pues, al reducir las 
distintas posibilidades o alternativas del texto constitu- 
cional a una sola, completa de hecho la obra del poder 
constituyente y se sitúa funcionalmente en su mismo pla- 
no, ... D. 

Según esto, creemos que las Comunidades Autónomas 
pueden establecer el régimen de su Administración local, 
sin perjuicio de las bases, si en sus Estatutos de Autono- 
mía han asumido en exclusiva tales competencias, Quie- 
re decirse que las Comunidades Autónomas no precisan 
de las expresas y puntuales atribuciones de competencias 
de regulación que se hacen en el proyecto de ley de Ba- 
ses, bastando el silencio de éstas para dar entrada a los 
poderes legislativos o normativos en general de las Co- 
munidades Autónomas. 

En segundo lugar me refería -y no voy a hacer espe- 
cial hincapié por cuanto ya ha sido objeto de anterior 
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intervención- a la diferente posición de las Comunida- 
des Autónomas en cuanto al acceso a la autonomía. Per- 
mítaseme decir que el artículo 148 de la Constitución 
- c r e o  que no es una sorpresa para nadie- dice que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias 
en las siguientes materias. Y en su regla segunda dice 
concretamente: @Las alteraciones de los términos muni- 
cipales comprendidos en su territorio y, en general, las 
funciones que correspondan a la Administración del Es- 
tado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia 
autorice la legislación sobre Régimen Local». Y añade en 
su número 2:: “Transcurridos cinco años, y mediante la 
reforma de sus Estatutos, las Comunidades Autónomas 
podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro 
del marco establecido en el artículo 149n. 

Así pues, las competencias en materia de Régimen lo- 
cal, que pueden ser asumidas como norma por las Comu- 
nidades Autónomas, son las propias de la Administración 
del Estado -no, por tanto, las del poder legislativo- y 
requieren transferencias de aquélla a las Administracio- 
nes propias de las comunidades Autónomas, conforme a 
la legislaci6n sobre el Régimen local. Este Régimen lo- 
cal, sin embargo, tiene una excepción, dado que el artícu- 
lo 151 de la Constitución, en su número 1 ,  señala expre- 
samente que no será preciso dejar transcurrir el plazo de 
cinco años, a que se refiere el apartado 2 del artículo 148, 
cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acorda- 
da dentro del plazo del artículo 143.2. 

Según esto, señorías, las Comunidades Autónomas que 
hayan accedido a su autonomía por la vía del artículo 
151 pueden tener facultades de orden legislativo y ejecu- 
tivo sobre el Régimen local, con las limitaciones que se 
indican en el artículo 149.1.18: y sin necesidad de trans- 
ferencia alguna. 

En resumen, la Constitución establece un diferente 
grado de acceso de las Comunidades Autónomas a la que 
pudiéramos llamar plenitud de competencias que la mis- 
ma garantiza. Según ella, unas Comunidades pueden de- 
sempeñar la totalidad de las competencias que el Estado 
no se hubiere reservado. Son las que por sus Estatutos 
han asumido el ejercicio de dichas competencias. Otras, 
por lo menos en el momento actual en que nos encontra- 
mos, deben esperar a que el Ejecutivo del Estado les 
transfiera concretas facultades. Tal planteamiento ha si- 
do incluso respaldado por el propio Tribunal Constitu- 
cional en su Sentencia de 7 de abril de 1983, cuya lectura 
voy a omitir. 

Esta diferente posición a que me estoy refiriendo no 
puede entenderse tampoco satisfactoriamente afrontada 
con la propia fórmula adoptada en el Proyecto de ley en 
su originaria Disposición adicional única, ahora primera, 
pero tampoco me voy a referir a ella porque ocasión so- 
brada tendremos de hacerlo llegado su momento. 

Como resumen, señorías, podemos afirmar, en primer 
lugar, que el régimen de la Administración local y de sus 
funcionarios es materia directamente regulada por la 
Constitución en cuanto al reparto competencia1 entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas se refiere. En se- 
gundo lugar, la fórmula adoptada para la delimitación 

de competencias por la Constitución es la de que compe- 
te al Estado establecer las bases de dicho régimen y a las 
Comunidades Autónomas el resto, si hubieren asumido 
en exclusiva tales competencias por sus Estatutos. Y en 
tercer lugar, una vez fijadas las bases, son las propias 
Comunidades Autónomas y no el Estado las que pueden 
ampliar la competencia de éste, por remisión de aquéllas 
a las leyes estatales. 

Por otro lado, me refería a que nos oponíamos a este 
número 1 del artículo 5: por el tratamiento que se hace 
de los diversos regímenes según las materias. Muy breve- 
mente me voy a referir a la letra A), por cuanto que la 
contradicción originaria que existía ha sido corregida en 
el trámite de Comisión. En cuanto a la letra B), al referir- 
se Concretamente al “régimen sustantivo de las funciones 
y de los servicios., entendemos que estamos ante una 
manifestación equívoca y ambigua, por cuanto que pare- 
ce ser que se está pensando en funciones y servicios en 
que el interés no es predominantemente local, toda vez 
que se hace referencia en el apartado a) a la ((distribu- 
ción constitucional de compeiencias». De ser así, debe 
expresarse con claridad, pues, de otro modo, es difícil de 
conciliar con el principio de autonomía municipal que 
estamos propugnando. 

La letra C) incurre en una prolongación o extralimita- 
ción de la reserva constitucional a favor del Estado, por 
cuanto que se está refiriendo inclusive al funcionamiento 
de los órganos y a otras formas de prestación de los servi- 
cios públicos. En ambos casos creemos que son diferen- 
tes de la concesión y la responsabilidad patrimonial y ,  en 
consecuencia, desbordan el contenido del artículo 
149.1.18 de la Constitucibn. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Le ruego 
que vaya concluyendo, señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Sí, señor Presidente. 
Igualmente podíamos continuar refiriéndonos a las le- 

tras D) y E), pero creo que hay razones más que suficien- 
tes para que, en consecuencia, mantengamos la supre- 
sión a que antes me refería. 

Muy brevemente, señor Presidente, voy a tratar de de- 
fender nuestra enmienda número 751 al artículo actual 
7:, que también propone un texto alternativo a este artí- 
culo 7:, y que propugna una filosofía muy diferente a la 
que en este momento está recogida en el texto que deba- 
timos. Nos oponemos al texto del proyecto por cuanto en 
su número 1 actual entendemos que el esquema que se 
hace de reparto de competencias entre propias y delega- 
das es muy rígido y supone la asunción de un plantea- 
miento que entendemos ya superado, puesto que el tér- 
mino «propiasu, como decía al referirme al artículo l:, 
no refleja fielmente cuál sea el ámbito específico de la 
autonomía municipal. El Tribunal Constitucional creo 
que ya ha dejado establecido que hay otras formas de 
reparto o ejercicio de competencias y,  consiguientemente 
con ello, nuestro texto propugna un criterio de reparto de 
Competencias diferentes. 

En cuanto al número 2 de este texto, hay que anadir a 
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las razones ya dichas que las facultades de coordinación 
a que se refiere el apartado dan a entender que la función 
coordinadora debe prevalecer sobre la propia autonomía 
municipal. Entendemos que esto es grave, pero tampoco 
vamos a hacer especial hincapié, pues ocasión tendremos 
de hacerlo cuando debatamos el capítulo referente a las 
relaciones administrativas. 

En consecuencia, como defensa del texto que propug- 
namos en sustitución del texto actual del proyecto, la 
única razón que creo más que suficiente está en el propio 
Proyecto de Carta Europea de Autonomía Local. 

La Carta Europea de Autonomía Local, en su artículo 
2:, dice expresamente que <(Las colectividades locales 
deben disponer de una competencia general residual que 
les permita actuar su propia iniciativa para toda cues- 
tión que no esté explícitamente atribuida a otra autori- 
dad ni expresamente excluida de la competencia de las 
colectividades locales». Y añade: «El ejercicio de respon- 
sabilidades públicas debe corresponder preferentemente 
a las autoridades que están más próximas a los ciudada- 
nos)). Creemos que ello es suficiente para justificar el 
texto alternativo que propugnamos para este artículo 7:, 

Y termino, senor Presidente, diciendo que nuestra en- 
mienda 755, última enmienda que mantenemos a este 
Título 1, es de supresión del artículo 10, por mera cohe- 
rencia con la nueva redacción que propugnamos para el 
artículo 7: Dado que por otra parte existe un posterior 
desarrollo de este artículo 10.2 en el artículo 58, nos re- 
mitimos a dicho momento para una mayor defensa de 
esta enmienda. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Para la defensa de sus enmiendas tiene la palabra el 
señor Zubía. 

senor Bandrés. 

El senor BANDRES MOLET: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Voy a defender con la mayor brevedad las dos únicas 
enmiendas que me queden vivas al Título 1 de este 
proyecto de ley. La primera de ellas, la 104, pretende 
suprimir la letra D.a), es decir, la expresión ((Por la legis- 
lación básica del Estado que desarrolle el artículo 132 de 
la Constitución». Tiene como fundamento recordar una 
vez más que el Estatuto de Autonomía del País Vasco, en 
su título 1, artículo 10, dice que el Régimen Local es 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma. Por 
eso no entiendo cómo, al menos en nuestro caso, y supon- 
go que en otras Comunidades Autónomas, se hace esta 
referencia, que a mi juicio es recortadora de esa exclusi- 
vidad de competencias que tiene nuestra Comunidad Au- 
tónoma en esta materia. En segundo lugar, tampoco está 
muy clara la relación que puede haber entre el artículo 
132 de  la Constitución y el régimen de los bienes de las 
entidades locales, ya que una cosa es el régimen de los 
bienes del Estado, bienes públicos, y otra el de los bienes 
de las entidades locales, desde mi punto de vista. 

La enmienda número 105 no tiene sentido que sea de- 

fendida porque fue aceptada en Ponencia. La enmienda 
106 no ha sido mantenida, no aparece en la documenta- 
ción y ,  por tanto, en aquel momento quedó decaída. 

Finalmente, la enmienda 107 es de adición que propo- 
ne una redacción distinta en el artículo 7:*, 1 :  «Las com- 
petencias de las entidades locales son propias, transferi- 
das o atribuidas por delegación)). Es una enmienda muy 
similar a una mantenida por Coalición Popular, porque 
creo que hay que entender que entre las competencias de 
las entidades locales existen también las competencias 
transferidas, que el texto del proyecto ignora u olvida. 
Para poder subsanar este defecto, que a mi juicio existe 
en la redacción oficial, en la redacción presentada, pro- 
ponemos esta nueva redacción. 

Esto es todo, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Para la defensa de las últimas enmiendas a este Título 
senor Bandrés. 

í tiene la palabra el srrior Vicens. 

El señor VICENS 1 CIRALT: Senor Presidente, seño- 
rías, la Presidencia me ha dado la palabra para defender 
las tres enmiendas que mantengo vivas a este Título y 
que son las números 44,  45 y 46.  

Quiero decir antcs de nada que retiro en este momento 
la enmienda 45,  que es una enmienda al artículo 6.". y 
que paso. por tanto, a defender las dos enmiendas que 
mantengo al Título, que son las números 44 y 46 a los 
artículos 5.,, y 8: 

La motivación de estas enmiendas es, señorías, inten- 
tar reducir hasta donde sea posible lo que era uno de los 
defectos fundamentales de este proyecto de ley, que es lo 
que yo llamaría su desconfianza respecto a la estructura 
autonómica del Estado, su desconfianza hacia el Estado 
con autonomías que diseña la Constitución, y no el Esta- 
do de las Autonomías como se ha tomado la costumbre 
de decir después de cerrado el período constituyente. 
Concretamente, la desconfianza al poder legislativo de 
las Comunidades Autónomas en materia de régimen lo- 
cal para aquellas Comunidades que lo tienen en compe- 
tencia exclusiva según sus Estatutos. 

Al utilizar, como estoy haciendolo, el tiempo pretcrito 
imperfecto, en el sentido de que era uno de los defectos 
más importantes del proyecto de ley, no quiero decir que 
se haya subsanado este defecto en su paso por la Comi- 
sión. Quiero decir que algunas mejoras se han obtenido, 
y en razón de estas mejoras he retirado una serie de 
enmiendas y sólo mantengo las que voy a defender inme- 
diatamente. Pero sigue existiendo el delecto de forma 
más parcial -a través del texto del provecto de ley, tal 
como viene en el dictamen de la Comisión- sigue trans- 
parentándose un centralismo. si quieren ustedes y me 
permiten la expresión, un ((antiautonomismo)) notable. 

Voy a referirme a las dos enmiendas concretas que 
paso a defender. La enmienda número 44 cs al artículo 
5." ,  letra E mayúscula. Dentro de la letra E mayúscula 
propongo dos textos diferentes para las letras a)  v b) 
minúsculas. Siento ser tan farragoso con esto de las 
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mayúsculas y minúsculas, pero es que los autores del 
proyecto de ley han querido que en el artículo 5." haya 
letras mayúsculas y minúsculas y no números y letras 
como en los otros. Esta es otra razón de estilo que habría 
que añadir a las críticas estilísticas que el señor Núñez. 
con mucho acierto, ha hecho hace unos momentos al tex- 
to del artículo 5." Pero seguiremos hablando de estilo 
dentro de mi enmienda 44. 

Lo que pretende la enmienda 44 es que el apartado a) 
de la letra E), en lugar de lo que propone el dictamen 
diga: .a) Por la legislación del Estado se desarrolla el 
artículo 133 de la Constitución». Ya ven SS. SS. que con 
este texto lo que pretendo es lograr una redacción análo- 
ga a la que tiene el apartado a) de la letra D) de este 
mismo artículo S.", que es el que trata sobre el régimen 
de bienes. 

Si respecto al régimen de bienes la letra d) dice que se 
regirán: ua) Por la legislación básica del Estado que de- 
sarrolla el artículo 132 de la Constitución., a mí me pa- 
rece que es perfectamente simétrico y correcto decir: Y 
respecto al régimen tributario se regirán: ua) Por la legis- 
lación del Estado que desarrolla el artículo 133 de la 
Constitución*, que es lo que propone mi enmienda. Lo 
mismo respecto a la facultad tributaria que al régimen 
de bienes; redacciones simétricas. ¿Por que tazón, si no, 
los autores del proyecto de ley nos ofrecen una redacción 
diferente ,en esta letra E) respecto a la D)? ¿No será para 
introducir una variedad de fórmulas que mejore el estilo 
y con ello lograr lo que podríamos llamar una mejora de 
la amenidad de lectura del artículo 5:? No será por esta 
razón, supongo. La razón se descubre, efectivamente, si 
leemos el párrafo que sigue al a). En efecto, el apartado 
b) de esta letra E) del proyecto dice: ub) Por las Leyes de 
las Comunidades Autónomas en el marco y de conformi- 
dad con la legislación a que se refiere el apartado ante- 
rior )). 

Entonces, señorías, ya nos aclaramos. De lo que se tra- 
ta para los redactores del proyecto es de someter las 
leyes de las Comunidades Autónomas a las normas lega- 
les que han sido citadas en el apartado a). En esto sí que 
no podemos estar de acuerdo, porque el único marco de 
actuación del Poder Legislativo de las Comunidades Au- 
tónomas es el previsto en sus estatutos de autonomía y 
en la Constitución, y de ninguna manera el que una ley 
de bases enumere, como hace el aparta0 a) del proyecto: 
.Por la legislación general tributaria del Estado y la re- 
guladora de las Haciendas de las entidades locales, de las 
que será supletoria la Ley General Presupuestaria.. Esta 
Ley General Presupuestaria, según acaba de recordar el 
señor Amar hace unos momentos, el propio partido que 
da su apoyo al Gobierno la consideraba antes gravemen- 
te desgajada del conjunto constitucional. Ahora resulta 
que es una Ley a la que, si se mantuviese el texto de la 
letra E) tal como está en el proyecto obligatoriamente se 
debería someter la potestad legislativa de las Comunida- 
des Autónomas que la tengan según sus Estatutos. Por 
esta razón pido la modificación expresada. 

En cuanto a mi enmienda número 47, es una enmienda 
básicamente de supresión del artículo 8." En esta en- 

mienda coincido, como saben SS. SS., con otras enmien- 
das que han planteado el señor Rodríguez Sahagún, del 
CDS, y Minoría Catalana, que no sé si las van a defender 
ahora. 

Yo voy a defender mi enmienda de supresión del artí- 
culo 8.", porque considero que es un artículo de conteni- 
do superfluo e innecesario. Después de lo que dice el 
artículo anterior, es decir, el artículo 7.", sobre competen- 
cias propias y competencias delegadas, es absolutamente 
inútil decir que la gestión delegada por las Comunidades 
Autónomas lo será de conformidad con su legislación. 
¡Claro, con la legislación autonómica! ¿De conformidad a 
qué otra legislación iba a ser, por otra parte? 

Es evidente, aunque no se diga, que las provincias y las 
islas pueden gestionar servicios delegados por las Comu- 
nidades Autónomas. Esta facultad la tendrían exacta- 
mente igual aunque no se dijese nada, porqe no está 
prohibida en ninguna parte y,  además, porque ya está 
legislado, según vamos a ver en seguida. (El señor Presi- 
dente ocupa la Presidencia.) Pero antes de ver dónde está 
legislado, me pregunto: ¿Por qué razón, si el contenido 
de este artículo 8." es superfluo e innecesario -y esto 
quedó visto ya en los debates de la Comisión-, se nos 
impone este texto en el proyecto y en el dictamen? iEs 
que se trata quizá de una finalidad de tipo educativo y 
didáctico, como decía el setior Núñez en la Comisión, 
para las Comunidades Autónomas? Yo creo que la res- 
puesta la encontramos si constatamos que es una repro- 
ducción casi literal del antiguo artículo 5." de la LOAPA, 
que actualmente ha pasado a ser la LPA, puesto que ya 
no es una ley. ni orgánica ni de armonización, y yo creo 
que los redactores de este proyecto de ley han pensado 
que ahora tendrían ocasión -ya que el artículo 5: de la 
LOAPA, que subsiste, no es ni orgánico ni de armoniza- 
ción-, de que sea un artículo básico, incluido en una ley 
de bases. He aquí la razón profunda, supongo, por la que 
está en el proyecto de Ley de Bases de Régimen Local un 
artículo que no aporta nada, que es superfluo, que es 
innecesario y que repite algo que ya está legislado. 

Por otra parte, querría decir que en Cataluña -donde 
la provincia es un organismo artificial que entorpece y 
que traba continuamente la estructura auténtica del 
país, que es una estructura, como saben SS. SS., basada 
en las comarcas-, en Cataluña este articulo no va a 
parecer en absoluto educativo ni didáctico, sino que este 
artículo va a parecer con un contenido represivo, si me 
permiten la expresión, va a parecer casi un trágala toma- 
do desde la LOAPA. Pienso que para que no pudiese ser 
visto con este carácter desde una parte importante de los 
ciudadanos de España y, dado que es inútil y superfluo, 
lo mejor sería suprimirlo, tal como propone mi enmien- 
da número 47. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vicens. 
Para defender la enmienda número 934, en nombre de 

Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Gomis. 

dente, señorías. 
El señor GOMIS MARTI: Muchas gracias, señor Presi- 
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Se trata simplemente de una enmienda de corrección 
técnica, pidiendo la supresión del artículo. Es uno de los 
pocos artículos en que la mayoría de los Grupos enmen- 
dantes hemos coincidido en la necesidad de su supresión. 
No lo entendió así el Grupo Socialista, aunque bien reco- 
noció su portavoz que se trataba de un artículo reiterati- 
vo, copiado literalmente del artículo 5." de la Ley del 
Proceso Autonómico, argumentando que era bueno reite- 
rarlo y recordarlo en este Título, que es el frontispicio de 
la Ley de Bases. 

Es evidente que no podemos entrar en la discusión de 
su contenido, por cuanto que ya se debatió en su día 
cuando se discutió el artículo 5: de la Ley del Proceso 
Autonómico, pero también es evidente que mantener pre- 
ceptos como éste por un simple afán recordatorio a las 
Comunidades Autónomas, reiterándoles cuáles son sus 
capacidades, nos parece de una falta de rigor técnico y 
jurídico que estamos a tiempo de corregir y enmendar. 

Este es el sentido de la enmienda y la petición al Gru- 
PO mayoritario de que reconsidere la posicion que man- 
tuvo en los trámites de Ponencia y de Comisión y nos 
haga el favor de admitirla, con lo que la ley, no lo duden 
S S .  S S . ,  saldrá ganando desde un punto de vista, como 
decía antes, de rigor técnico y jurídico. 

El señor PRESIDENTE: Los turnos en contra se harán 

Se suspende la sesión. 
a partir de esta tarde a las cuatro. 

Eran la una y treinta y cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesidn a las cuatro de la tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 

Para turno en contra de las enmiendas al Título 1 tiene 
reanuda la sesión. 

la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente. seño- 
ras y señores Diputados, en el ambiente propio -y espe- 
rado- de la hora, tomo la palabra para responder en 
nombre de mi Grupo Parlamentario -no lo haré yo solo; 
lo hará también el señor Cebrián- a las enmiendas que 
a este Título 1 de la Ley se han presentado. A este Título 
cabía esperar que así fuera. 

En casi todas las intervenciones habidas esta mañana 
han pretendido hacer explicables pseudodefensas de to- 
talidad o defensas que se aproximaban a interpretacio- 
nes globales de esta ley. Digo explicables por varias razo- 
nes. Es natural que, aunque ha habido un debate de tota- 
lidad donde se han manifestado las posiciones y se han 
defendido cada una de ellas, sin embargo, al cierre de 
una ley tan importante y al cierre de un trabajo como el 
realizado en Comisión, es explicable que se pretenda ge- 
neralizar. Eso parece que se ha hecho esta mañana, y es 
que el propio Título nos incita e invita a ello. Por tanto, 
yo comprendo esa pretensión de algunos de los intervi- 
nientes de esta mañana de generalizar y hacer juicios 

respecto de toda la ley. Porque este Título, de alguna 
manera, prefigura, adelanta por materias aquellas que 
más pormenorizadamente, más detallada y específica- 
mente vamos nosotros a estudiar y analizar próxima- 
mente. 
Yo también me voy a limitar a dar una respuesta glo- 

bal y generalizada a esas intervenciones globales y gene- 
ralizadas que ha habido. Voy a especificar y concretar 
algo -porque mi compañero completará la defensa par- 
ticular- de las enmiendas presentadas, y trataré, seño- 
rías, de iniciar este debate con serenidad y con rigor. Eso 
lo voy a intentar. 

Paso a calificar -porque creo que desde ahora hay 
que haced- algunas de las intervenciones que esta ma- 
ñana ha habido, concretamente una tonante, ruidosa y 
poco acomodada a la seriedad y al rigor que debe tener 
este debate, como ha sido la intervención del señor Az- 
nar, y quiero ser muy claro desde que empieza el debate. 

Vamos a sentar las reglas de juego de este debate. Este 
es un debate políticamente muy importante. Por tanto, 
vamos a ser todos serios y rigurosos desde el principio, 
porque me temo que empezamos por el camino del señor 
Aznar de los latiguillos que ya le conocemos, de las frases 
hechas y de las frases que parece que dicen mucho, pero 
que realmente lo que esconden es una ausencia total de 
argumentos en contra de este proyecto de ley. 

Creo que todos ganaríamos si en esta ocasión -no va- 
mos a tener ninguna más dentro de mucho tiempo, espe- 
ro, de tratar un tema tan importante como éste- apro- 
vecháramos para ofrecer a la Cámara un debate serio, 
riguroso y pluralista, porque es lo propio de la democra- 
cia, en el que podamos divergir y discrepar, pero que lo 
hagamos, repito una vez más, con seriedad y rigor, y no 
lanzándonos palabras, acusaciones vacías que realmente 
no dicen nada, sobre todo cuando las estamos escuchan- 
do ya desde hace mucho tiempo. 

Empieza el señor Aznar hablando de que no ha habido 
tal acuerdo institucional y que ni siquiera se ha puesto 
en marcha un mecanismo para alcanzarlo, ni antes ni en 
el trámite legislativo. Yo le digo, señor Aznar, que no es 
así. Ha habido toda una mecánica escrupulosa por parte 
del Grupo mayoritario puesta al servicio del intento de 
acuerdo, un intento que a nosotros nos hubiera gustado 
que hubiera tenido más fruto -y lo ha tenido bastante 
brillante en algunos de sus aspectos- para todos los 
Grupos, inclusive para el suyo. 

Su señoría hablaba de que no ha habido ese intento. 
Lo ha habido. Ha habido una actitud abierta desde la 
actitud prelegislativa, preparlamentaria del Gobierno, en 
la que se ha cumplido el compromiso manifestado por el 
señor Presidente del Gobierno en esta tribuna en más de 
una ocasión: pero lo hubo también dentro del Parlamen- 
to, primero desde el Grupo Parlamentario y, segundo, en 
la propia Ponencia. En la Ponencia ha habido también 
un trabajo de intento de aproximación. 

Decía su señoría que no ha habido aceptación de las 
enmiendas -salvo alguna- esenciales, cardinales e im- 
portantes. Aquellas que califican los proyectos alternati- 
vos son las que califican nuestras discrepancias respecto 
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de nuestras posiciones, y es lógico que en esas posiciones 
no haya ni pueda haber una aproximación. 

Ahora me quiero referir, porque voy a entrar en el fon- 
do inmediatamente, a las actitudes que se han manifesta- 
do. Por parte del Gobierno y por parte del Grupo Socia- 
lista ha habido una actitud abierta, una actitud en con- 
sonancia con la que tuvimos -y soy testigo personal de 
eso porque en ello participé hace ahora tres anos- en 
los acuerdos económicos de 198 1 o en los acuerdos rela- 
cionados con la Ley de Régimen Local. Había entonces 
en nosotros, que estábamos en la oposición, una actitud 
de responsabilidad respecto del Estado, una actitud de 
contribuir, aunque fuera con discrepancias y con diferen- 
cias, había un interés. 

En ustedes no ha habido interés. El único interés ha 
estado en la superficie, en discrepar en las palabras, en 
las grandes frases descalificadoras. Ustedes han manifes- 
tado, y siguen manifestando, una absoluta irresponsabili- 
dad en lo que se refiere a construir el Estado. Ustedes no 
están haciendo un papel serio de oposición. Están sim- 
plemente tratando de hablar para la galería. Están tra- 
tando de sustituir una actitud responsable, que es la que 
todos demandamos ahora, incluso de la oposición, con 
simples latiguillos, con simples frases vacías y huecas. 
(Rumores.) 

Este proyecto de ley puede ser criticable aquí o allí; 
puede decirse que tal aspecto, tal título, tal capítulo o 
institución pueden ser mejorables. Este proyecto de ley 
ha sido mejorado, al menos modificado respecto del pri- 
mitivo, y todavía falta el trámite del Senado para com- 
plementar este o aquel aspecto. 

Sé que en su Grupo Parlamentario hay señores Diputa- 
dos que conocen el proyecto de ley y la opinión que tie- 
nen del mismo no se corresponde con las palabras desca- 
lificadoras, generales del señor Aznar. 

Este es un proyecto de ley bueno que sale al paso del 
mandato constitucional. Por un lado desarrolla la auto- 
nomía municipal; por otro regula, dentro del Estado de 
las autonomías, el Estatuto de la Administración Local. 
También se v a  a ajustar esta Administración Local a las 
nuevas exigencias del Estado de las autonomías. 

Porque existe un Estado de las autonomías, señor Az- 
nar. Existe un Estado distinto. No estamos ahora desa- 
rrollando leyes fundamentales. N o  estamos desarrollan- 
do la ley de 1975. Debe colocarse S.  S.  en el nuevo am- 
biente de un Estado dibujado por el Título VI11 de la 
Constituci6n, donde existen Comunidades Autónomas 
- c o m o  bien se decía hoy por algún interviniente, a lo 
mejor con argumentos en contra nuestra- que tienen 
capaciad legislativa en materia de régimen local. Tene- 
mos que reconocer, no con fatalismo, sino gustándonos 
que así sea, que el régimen local tiene que incardinarse a 
su manera; es decir, a la manera que exige la lógica del 
Estado nuevo; tiene que incardinarse en la nueva situa- 
ción. Así que menos retórica, señor Aznar. Más sustancia 
y argumentos con más fondo. 

Se refería luego el señor Aznar a sus enmiendas relati- 
vas al artículo 1 .Y y decía que la definición del municipio 
era variada, era plural. Decía que la provincia no tenía la 

condición institucional que él creía que debía tener. Y o  
respeto el modelo que de la provincia puede tener su 
Grupo, como creo que S .  S. respetará el nuestro. Lo que a 
mí no me gusta es que se trate de desdibujar hacia afuera 
lo que significa nuestro modelo. Vamos a tener ocasión 
dentro de unas horas, o tal vez la próxima semana, de 
hablar de la provincia, y vamos a tener ocasibn también 
de manifestar lo que dice esta ley sobre la provincia. 

No es verdad lo que usted afirma que dice esta ley. No 
es verdad y vamos a tener ocasión de demostrarlo. Me 
guardo los argumentos para entonces, ya hemos hablado 
de ello en Comisión. De entrada le digo que no es verdad. 

Tampoco se debe acudir a argumentos de forma, de 
palabra en relación con este artículo l:, señor Núñez, 
sobre si es básico o no, si es gestión de gobierno y admi- 
nistración. Ya se dice en el artículo 31: «El gobierno y la 
administración». Ya se habla de lo que supone el Gobier- 
no, la administración y los municipios en el artículo 19. 
Eso se dice luego. No se acoja ahora, señor Núñez, a las 
palabras. No es frecuente que S. S .  tenga esa forma de 
expresión. Es inhabitual en él, y lo conozco desde hace 
tiempo como parlamentario en esta Casa. Me ha extraña- 
do este punto de vista que ha tenido esta mañana. N o  es 
habitual que nos diga cosas que no dicen sus enmiendas, 
ya que nos pide cosas que no dicen sus enmiendas. 

Calma y tranquilidad. Vamos a ver si, entre todos. con- 
tribuimos a un debate riguroso y que la gente se entere 
qué es lo que decimos. Son cosas distintas. N o  coincidi- 
mos en todo, pero por lo menos a ver si transmitimos a la 
Cámara, primero, y a la opinión pública, que es también 
nuestra obligación, las diferencias reales que tenemos. 
Menos retórica y más sustancia, señorías, porque en una 
ley como ésta es importante saber dónde está cada cual. 
Yo sé, señor Núñez donde está más o menos ahora. 

También sabía dónde estaba hace unos años con relación 
a este tema, porque tuvimos ocasión de hablar con usted 
cuando fue Ministro en aquel Gobierno que aprobó aque- 
lla ley Martín Villa y que en algunos aspectos coincide 
con el actual proyecto. En algunos aspectos coincide con 
aquella ley y en otros discrepa y también sabemos, señor 
Núñez, que algunas de las razones y de los argumentos 
encendidos que S.  S.  lanza ahora contra nosotros, no en- 
contrarían un buen apoyo -todo lo contrario- en los 
textos literales de la ley Martín Villa. 

El artículo 2: ha sido muy comentado por todos los 
señores intervinientes y tengo que reconocer que en este 
tema ha habido también intervenciones pausadas, y aun- 
que discrepantes, intervenciones de fondo y serias. Pero 
éste va a ser un tema que va a tratar mi compañero el 
señor Cebrián. Yo voy a limitarme al artículo 5:’, artículo 
muy importante, inrluido en este primer Título, y en 
donde se habla del sistema de fuentes del régimen jurídi- 
co en esta ley, y donde a esta materia del régimen local 
se le aplica el ordenamiento jurídico. 

Esta mañana se señalaba que nosotros decimos (y lo 
decimos, efectivamente) que este es un Estado complejo. 
Pues sí; es un Estado Complejo y no es un Estado para 
simplificadores. No se puede acudir con la simplicidad 
que se acudía al análisis del Estado centralista, donde 
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todo era piramidal, donde todo era un vértice y donde 
luego había una serie de puntos que se ordenaban por 
debajo de él. Aquí, felizmente, todo es un poco más com- 
plicado; pero es un aspecto un poco más complicado al 
servicio de la diversidad de nuestros pueblos, al servicio 
de la diversidad histórica y de presente de nuestros pue- 
blos en el sentido municipal y en el sentido autonómico. 
Por eso hemos hecho el Título VIII, para acomodar al 
Estado a esa variabilidad, a esa singularidad y a esa es- 
pecificidad, y en un tema como éste, en una ley de ajus- 
tes como es ésta, en un tema de encaje como es el régi- 
men local (encaje en el sentido de encajarlo entre las 
Comunidades Autónomas y el Estado) es necesario preci- 
sar y matizar. 

El matiz es un nivel superior, distinto de la simplici- 
dad de las explicaciones primeras, fáciles y claras, del 
Estado centralista. Este matiz, esta riqueza en la explica- 
ción es propia de un Estado como éste. Por eso este artí- 
culo es un artículo donde el régimen jurídico de las dife- 
rentes materias no es uno, sino es diverso. No es único, 
no es claro; no es un artículo para todas las materias. Me 
explico; en ese artículo que comento, primero se define 
qué es el régimen local, en qué consiste, qué materias 
contiene el régimen local. El régimen local contiene las 
competencias de los entes locales, el ámbito de poder 
político que le asignó el Estado. 

En segundo lugar, el régimen local son sus medios, 
sean sus medios personales, sus funcionarios, sus medios 
materiales, sus bienes o sus instrumentos jurídicos y pro- 
cedimentales. El régimen local son también sus medios 
económicos, sus haciendas locales. Se define en ese artí- 
culo 5.0 qué es el régimen local y luego se constata que no 
se le puede dar un régimen jurídico único a todo ese 
componente diverso de régimen local. 

Es necesario diferenciar; es necesario separar. En la 
letra a) se hace referencia a las competencias ciertamen- 
te sectorializadas del régimen local; se remite a la legis- 
lación básica, pero también a la legislación sectorial, en- 
globando todo ello en la legislación del Estado, según las 
competencias, legislación de la Administración Central o 
legislación del Estado, y luego, en un segundo escalón, a 
la legislación de las Comunidades Autónomas, según el 
reparto constitucional de competencias. 

En las materias referidas a los bienes, a los contratos, 
al procedimiento, porque por ministerio de la Constitu- 
ción esas materias van a ser reguladas por una legisla- 
ción básica. Ahí estará la legislación básica y ,  sin perjui- 
cio de ella, en lo que ella permita, serán las Comunidades 
Autónomas las quc regularán esos aspectos, pero, en 
principio, es la legislación básica. 

El argumento fundamental del señor Vicens -que no 
se encuentra aquí- era en materia de haciendas; pero en 
materia de haciendas creemos que es parte de nuestro 
modelo político establecer un sistema diferente. Porque 
sabemos que es voluntad de la Constitución separar y 
cualificar especialmente los temas hacendísticos, darles 
un contenido distinto del que se le da al resto, en la 
medida en que aquí la legislación del Estado tiene mu- 
cho más que decir, y debe tener mucho más que decir. 

También con un carácter garantizador nos dicen que si 
desconfiamos -alguien nos lo decía esta mañana, no re- 
cuerdo si era el señor Vicens o el señor Pérez Royo- de 
las Comunidades Autónomas. No  se trata de desconfiar 
de nadie. Lo que pasa es que un sistema jurídico se mon- 
ta para las previsibles crisis y los previsibles problemas, 
se monta precisamente para cuando se puede quebrar el 
acuerdo, para cuando puede ser necesario montar la nor- 
ma de derecho. Y precisamente por eso, porque sabemos 
que esos contenciosos, que esos conflictos pueden surgir 
entre cualquier nivel de la Administración, aunque pare- 
ce más natural que pueda ocurrir entre aquellos más 
próximos, es por lo que el sistema jurídico opera en fun- 
ción de esas bases, de esas hipótesis, de esas situaciones. 
N o  hay desconfianza hacia nadie, todo lo contrario; es 
una ley que entrega, como tendremos ocasión de ver a lo 
largo de los debates, el desarrollo de grandes bloques a la 
legislación -y legítimamente- de las Comunidades Au- 
tónomas. 

Pero en esta materia de hacienda, repito, la ley quiere 
ser más cuidadosa. Quiere reforzar la entrega de la legis- 
lación principal al Estado, y a las Comunidades Autóno- 
mas sólo aquello que la ley del Estado diga. 

Este es el esquema del artículo S.*, que no es un artícu- 
lo complicado ni caótico en absoluto. Es un 'artículo que 
responde a la complejidad, a la diversidad y a la riqueza 
también del sistema jurídico que estamos creando para 
el Estado de las autonomías. 

En relación con este tema, se planteaba también por 
algunos Diputados la cuestión de si el régimen local - 
me parece que lo decía el señor De la Vallina, aunque no 
era él solo- va a ser desarrollado luego por la legisla- 
ción de las Comunidades Autónomas por igual por todas, 
o bien si, en atención a lo que establece la Constitución, 
aquellas Comunidades Autónomas por la vfa del artículo 
151 tendrán un régimen y las de la vía del artículo 143 
tendrán otro. Pues sí, la Ley de Bases de Régimen Local 
que estamos debatiendo es escrupulosamente cuidadosa 
en este aspecto y entrega esa competencia a aquellas Co- 
munidades Autónomas que tienen la competencia exclu- 
siva en la materia. 

Ahora bien, señor Bandrés, y éste era el argumento que 
S .  S .  esgrimía, entrega esa competencia exclusiva en el 
marco de esta ley porque el «sin perjuicio de. se puso 
para algo y «en el marco de», también se puso para algo. 
Se puso aquí incluso para que cuando la competencia se 
ha entregado como exclusiva estuviera limitada, constre- 
ñida, por lo que se dispusiera en esta ley básica. N o  hay 
en absoluto ningún atentado, y he leído con cuidado des- 
pués de su cita el artículo 10 del Estatuto Vasco. Segui- 
mos pensando, aunque a lo mejor nos equivocamos y 
S .  S .  tendrá ocasión de demostrárnoslo dentro de un ra- 
to, que esta ley es absolutamente cuidadosa con el aspec- 
to que S.  S .  señalaba. Creo que en esto también lo es, es 
decir, no tienen igual nivel. 

Este tema vamos a desarrollarlo oportunamente en la 
disposición transitoria primera, donde se establece la po- 
sibilidad de que aquellas Comunidades Autónomas del 
artículo 143 tengan, además de sus funciones administra- 
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tivas, cierta capacidad legislativa, pero limitada en esas 
materias que se señalan en la disposición transitoria y 
siempre que sus estatutos lo dispongan. El hecho de que 
sus estatutos lo dispongan, lo prevean, es algo fundamen- 
tal. Por tanto, no existe una contradicción con la Consti- 
tución ni hay tampoco por qué acudir a la técnica que 
algún senor Diputado señalaba del artículo 150 de la 
Constitución, acudir a las leyes orgánicas. Este es el es- 
quema general de este Título; e3 ciertamente un adelanto 
del resto de la ley. Sobre muchos de estos temas volvere- 
mos a hablar. 

A l  igual que cuando comencé mi intervención, quiero 
hacer una llamada, sobre todo a algunos señores Diputa- 
dos, para que se calmen v tranquilicen y para que haga- 
mos un estudio sereno y detenido de esta materia, a fin 
de que las discrepancias se vean con claridad y todos 
tengamos ocasión de contribuir de alguna manera a la 
reforma del régimen local; reforma, por cierto, que no 
consiste sólo en hacer esta ley. Esta ley tendrá luego que 
ser desarrollada por las Comunidades Autónomas, tendrá 
que ser desarrollada reglamentaria o legalmente por el 
Gobierno de la nación en algunos aspectos según se indi- 
ca en las disposiciones transitorias. Sobre todo tendrá 
que aplicarse esta legislación por los que son competen- 
tes, el Gobierno de la nación o los Gobiernos de las Co. 
munidades Autónomas. Otros países lo han hecho y han 
pasado de veintitantas mil corporaciones locales a la ter. 
cera parte, como en Alemania, Bélgica, Noruega e Ingla- 
terra, y se han acomodado las estructuras locales a la 
realidad de esos pueblos. 

Nosotros aquí tenemos un triple reto: el reto legislati- 
vo ante el que estamos, el de encaje de la Administración 
Local en el Estado de las autonomías y el de reforma del 
Régimen Local, en el sentido de acomodar las estructu- 
ras territoriales a las nuevas exigencias de nuestro país. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. Tiene la palabra el senor Cebrián. 

El senor CEBRIAN TORRALBA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Voy a intentar ser breve, pero, de todas formas, le soli- 
cito benevolencia, porque son casi un centenar las en- 
miendas presentadas, y aunque, lógicamente, no voy a 
responder a todas, porque sería imposible, sí voy a inten- 
tar hacer, por lo menos, un repaso de algunas de las 
cosas que todavía han quedado pendientes en el debate 
después de la intervención de mi compañero el senor 
Fajardo. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Si 
cumple su compromiso de brevedad, la Presidencia será 
benevolente. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Muchas gracias. No  
voy a entrar en debates que, sin duda, surgirán más ade- 
lante, a lo largo del desarrollo del articulado, y me voy a 
centrar en las enmiendas concretas presentadas a estas 
disposiciones generales, empezando por el articulo 2.", 

que prácticamente la generalidad de los Grupos Parla- 
mentarios han calificado de innecesario, superfluo y ,  
además, de poco claro, que inducía al confusionismo e 
incluso era enmascarador de sospechosas intenciones de 
tutela. 

Nosotros, por contra, pensamos que es un artículo im- 
prescindible dentro del contexto de este proyecto de ley, 
porque precisamente es uno de los artículos que sirven 
para garantizar la efectividad de todo lo que se dice en el 
artículo 1 .I' acerca de salvaguardar el principio de auto- 
nomía local y garantizar, efectivamente, que se vayan a 
gestionar con autonomía los intereses propios de las cor- 
poraciones, tanto en el municipio como en la provincia. 

Decía un compañero en el debate de comisibn que pa- 
rece que hay una espccie de carrera de sacos entre todos 
los Grupos Parlamentarios a la hora de hacer profesión 
de fe en la defensa del principio de autonomía. 

Sin embargo, cuando en el proyecto de ley se intenta 
poner disposiciones y preceptos que garanticen esta üu- 
tonomía, vemos que la generalidad de los Grupos, mu- 
chos de ellos, además, de forma rotunda, dicen que son 
innecesarios v que n o  sirven más que para enturbiar el 
articulado. 

Nosotros creemos que una ley de Bases de Rtigimen 
Local que tenga voluntad de garantizar este principio 
constitucional de autonomía n o  puede limitarse a una 
enumeración más o menos exhaustiva de Competencias 
de los entes locales, como se hace en el capítulo 111 del 
Título 11 para el municipio y en el Capítulo 11 del Título 
111 para la provincia, sino que debe tambikn asegurar 
que en el resto de la legislación del Estado y tanibieri de 
la legislación de desarrollo de las Comunidades Autóno- 
mas no se van a vaciar en lo concreto cstas competen- 
cias, y evitar este vacío es precisamente el objetivo de 
este artículo. 

La experiencia de nuestro ordenamiento en materia 
local nos ha demostrado a lo largo de la historia que se 

han atribuido listas más o menos largas de competencias 
a los entes locales que en  la práctica no han sido más que 
cláusulas retbricas, porque la propia generalidad de esa 
enumeración y el hecho de que casi todas las materias 
tienen aspectos de competencias compartidas concurren- 
tes entre los diversos niveles de la Administración Públi- 
ca han permitido en la práctica la absorción por el Esta- 
do de  muchas de las competencias atribuidas teórica- 
mente a las corporaciones locales. 

De poco serviría si nos limitáramos, como dice el artí- 
culo 27, a recoger competencias para el municipio en 
materia de transportes o medio ambiente si luego la Ie- 
gislación sectorial en estas materias olvidara al munici- 
pio y no regulara su participación en estos sectpres. 

Ayer mismo debatíamos una ley de Metrología y vimos 
cómo una ley sectorial que desarrollaba estos aspectos 
de medidas y pesos, efectivamente tenía una conexión 
con este artículo 27 que atribuye competencias a los mu- 
nicipios también en esta materia de vigilancia e inspec- 
ción de pesos y medidas. 

De poco serviría ese artículo 27 si ayer, en esta Iegisla- 
ción sectorial, no hubiéramos tenido en cuenta al muni- 
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cipio y no hubiéramos precisado esa generalidad que se- 
ñalaba el artículo 27 en temas concretos, indicando có- 
mo esa inspecci6n y vigilancia en materia de pesas y 
medidas se va a llevar a cabo. 

Este es, pues, el sentido del punto 1 del articulo 2." al 
delimitar que las leyes sectoriales regulen la normal con- 
currencia que sobre una materia dada tengan las diver- 
sas Administraciones, sea estatal, autonómica o local. 

Además, hay otro número 2 en este mismo artículo 2: 
que también SS. SS. han querido suprimir el Grupo Par- 
lamentario Vasco y que el señor De la Vallina se ha refe- 
rido a él. En esto el señor Núñez era más cauto, y sólo 
quería eliminar la palabra .básica». ¿Por qué hacemos 
esta distinción entre el punto 1 y el punto 2 de este artl- 
culo si parece que vienen a decir lo mismo? Señor NÚ- 
ñez, ¿por qué tenemos intención a poner la palabra abá- 
sican al referirse a leyes básicas, previstas constitucional- 
mente? Esto es, pura y simplemente, porque usted sabe, 
sin duda muy bien, que hay toda una serie de aspecto del 
Régimen Local -funcionarios, procedimiento adminis- 
trativo, bienes, contratos, etcétera-, que, por mandato 
del articulo 149.1.18.' de la Constitución, deben ser desa- 
rrollados con carácter básico por la legislación del Esta- 
do y va a afectar lógicamente a todas las Administracio- 
nes públicas. 

Hay que tener en cuenta que todas estas leyes básicas 
que desarrollan el artículo 149.1.18.' de la Constitución 
también van a tratar toda la generalidad del procedi- 
miento administrativo -funcionarios, etcétera-, pero 
también deben adecuar cuáles van a ser las referencias 
que en esta ley se deben hacer al municipio y a la provin- 
cia, porque este proyecto de ley lo único que puede hacer 
es referirse a la singularidad del Régimen Local y debe 
remitir el resto a las correspondientes normas de desa- 
rrollo de estas leyes básicas, que preceptivamente son 
competencia exclusiva del Estado. 

Creo que me he extendido demasiado sobre este artícu- 
lo 2:, pero para nosotros tiene una importancia clave, 
precisamente para garantizar ese principio de autonomía 
y evitar que desde la legislación sectorial se hagan aten- 
tados a los principios de autonomía que recoge la Consti- 
tución para los entes locales. 

El señor De la Vallina quería añadir un párrafo acerca 
de la garantía jurisdiccional, pero él  mismo ha reconoci- 
do que está recogido ya en el artículo 62.2 de este mismo 
proyecto de ley. Por ello, creo que se ha autocontestado 
él mismo a su enmienda. 

Pensamos que si está en el contenido del articulado, no 
merece la pena traerlo aquí a este artículo 2." que se 
refiere a otras cosas. En cualquier caso, su preocupación 
está recogida en el proyecto y en el dictamen de la Comi- 
sión, y creo que no hay mayor problema. No serla bueno 
repetir preceptos en distintos lugares del articulado. Ade- 
más, el señor Núñez se opondría a ello, puesto que dice 
que repetimos la definición de municipio en algunos 
otros preceptos. 

En definitiva, y para terminar con respecto al artículo 
2.0, simplemente quiero añadir, señor Núñez. que con 
este artículo no se trata de echar agua o sifón al vino, 

sino precisamente se trata de evitar que se avinagre, que 
no se pique, como dicen en mi tierra, y garantizar que, 
efectivamente, este vino va a estar en buenas condicio- 
nes, no ahora, en este proyecto de ley, sino que cuando se 
hagan los desarrollos posteriores de la legislación secto- 
rial y de la legislación complementaria de las Comunida- 
des Aut6nomas. el principio de autonomía siga estando 
vigente. 

Hay otras enmiendas a otros artículos. Algunas en- 
miendas al artículo 3: proponían un distinto ordena- 
miento en la clasificación de las entidades locales. Noso- 
tros mantenemos el que viene de la Comisión. Pensamos 
que en un primer párrafo deben de estar las entidades 
locales que tienen una garantía constitucional, porque 
están definidas en la propia Constitución, y es el munici- 
pio, la provincia y la isla. 

Estas entidades locales tienen ya, dentro de la ordena- 
ción territorial del Estado, un imperativo de necesidad 
obvia: son entidades locales necesarias, y hacemos una 
clasificación, que no quiere decir de segunda importan- 
cia o formalmente diferente, sino que simplemente se 
trata de hacer una distinción entre las entidades locales, 
que son contingentes y cuya existencia dependerá de la 
voluntad de las leyes de desarrollo de las Comu,nidades 
Autónomas o de los propios entes locales, y,  por tanto, 
convenía diferenciar en dos párrafos, y en ese sentido en 
el primero va el municipio, la provincia y la isla, y en el 
segundo van las entidades de ámbito inferior al munici- 
pio, las comarcas, las mancomunidades de municipios y 
las áreas metropolitanas, que gozarán, asimismo, de la 
condición de entidades locales en el momento en que las 
leyes de las Comunidades Autónomas aprueben su crea- 
ción. 

En el artículo 4." hay menos enmiendas. Las relativas a 
los artículos 5." y 6." han sido contestadas, creo, por mi 
compañero el señor Fajardo. Unicamente voy a referirme 
un poco de pasada -y con esto voy a terminar- al 
artículo 7:, al que se han formulado bastantes enmien- 
das que proponían su supresión. El señor Zubía decía 
que no le gustaba hablar de las competencias propias de 
los municipios, y creía que ahl se estaría menoscabando 
el principio de la autonomía municipal. Nosotros pensa- 
mos que hablar de competencias propias -valga la re- 
dundancia- es más propio. En el Estado de las autono- 
mías resulta muy difícil hacer unos compartimentos-es- 
tancos completamente diferenciados de funciones y acti- 
vidades. Ya decía antes que necesariamente va a haber 
una concurrencia en casi todas las atribuciones y compe- 
tencias que vayan a tener las distintas Administraciones 
públicas. Por otra parte, la aparición de las Comunidades 
Autónomas requiere una redistribución competencia1 en- 
tre más Administraciones públicas. Por otro lado, nos 
encontramos también con la dificultad de que así como 
la Constitución hace un reparto de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, no lo hace para 
los municipios y provincias, y, por tanto, es esta ley la 
que debe realizarlo. Sin embargo, esta ley no va a hacer 
-porque es imposible que lo haga- un deslinde acaba- 
do, perfecto, de cuál es el ámbito de competencias de una 
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y otra Administración, por este grado de concurrencia a 
que me refería. 

Se podrá opinar que sobre una materia concreta van a 
tener distintos niveles de actuación otras Administracio- 
nes públicas además de los ayuntamientos o las provin- 
cias. Por tanto, en ese contexto de concurrencia y de co- 
laboración necesarios entre los distintos niveles de la Ad- 
ministración es elemental y necesario hablar de la coor- 
dinación. Muchas veces hablamos de la coordinación, pe- 
ro a la hora de la verdad pocas veces se concreta en 
preceptos lo que va a suponer esa coordinación. Se regu- 
la en todo un capítulo lo relativo a las relaciones interad- 
ministrativas. Sé que algunos pensarán que es un tanto 
ingenuo e inútil hablar de coordinación, porque luego, en 
la práctica, va a ser muy difícil que esto se cumpla, pero 
creemos que todo el esfuerzo que se haga es poco para 
intentar que todo el entramado de la Administración pú- 
blica en su conjunto preste mayores y mejores servicios a 
los ciudadanos, puesto que, en definitiva, es de lo que se 
trata, y para ello es imprescindible el principio de uni- 
dad y, por tanto, de coordinación, y eso es lo que preten- 
de el artículo 7." y no otra cosa. No hay fantasmas de 
intervención, como algún Grupo Parlamentario decía en 
la explicacion de sus enmiendas de supresión. Lo único 
que es menester, como ya hemos dicho, es que tenemos 
que hallar la fórmula de encuentro entre las distintas 
Administraciones públicas. 

Señor Presidente - c o n  esto termin-, hay indudable- 
mente otros aspectos que se van a repetir a lo largo del 
debate. Ya hemos dicho que estas disposiciones genera- 
les no son más que el frontispicio, la entradilla, de un 
proyecto de ley que es denso y prolijo. Yo también quiero 
sumarme a la recomendación que hacía mi compañero, 
el señor Fajardo, para que hagamos un esfuerzo por 
mejorar el texto. Tengo que decir, en contra de las afir- 
maciones que aquí se han hecho, que ya lo hemos hecho; 
que hemos hecho un esfuerzo de aproximación, tanto en 
Ponencia como en Comisión, y prueba de ello es que, 
después del trámite de Comisión, muy pocos artículos 
están igual que estaba en el proyecto e ley. Ha habido un 
trabajo serio en Ponencia y en Comisión y vamos a seguir 
haciéndolo en el debate en Pleno, al menos eso espero. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Turno de réplica? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
chas gracias, señor Cebrián. 

Amar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Gracias, señor Presidente. 
Ciertamente, señor Fajardo, yo no sé en este debate quién 
necesita tranquilizarse. Le aseguro que or parte de nues- 
tro Grupo estamos perfectamente tranquilos. Pero tam- 
bién estamos acostumbrados a que a cualquier interven- 
ción que hacen el Grupo Popular y otros Grupos de la 
Cámara salen a contestar diciendo que ha sido una inter- 
vención tronante, ruidosa, dramática, catastrófica, y lue- 
go no se contesta a los argumentos que se dan, lo que 
significa que son ustedes -perdón, señor Fajardo, que lo 
diga- quienes no tienen argumentos. 

¿Cuáles son nuestros argumentos? Los he explicado es- 
ta mañana, señor Fajardo, y se los volveremos a ofrecer 
sinceramente: un texto alternativo y más de 200 enmien- 
das de totalidad son nuestros argumentos a este proyecto 
de ley de bases de Régimen Local, señor Fajardo. No 
hablemos, por tanto, de que él no tiene argumentos y 
contestemos a las cosas que se plantean. 

Ha hablado usted de acuerdo, señor Fajardo, y ha di- 
cho una cosa que yo esta mañana no he afirmado. Yo no 
he dicho que no haya habido intentos de acuerdo; inten- 
tos de acuerdos ha habido; lo que he dicho es que, evi- 
dentemente, no ha habido acuerdos, y mantengo que no 
ha habido acuerdos, fundamentalmente por la actitud de 
su Grupo. Eso es lo que yo he afirmado esta mañana y 
mantego ahora, y me ratifico aún más después de haber- 
le oído. Porque usted ha dicho: ya sabemos que hay dis- 
crepancias importantes, y en esas discrepancias impor- 
tantes es lógico que no haya acuerdo. Señor Fajardo, ipa- 
ra que Se hace una oferta de acuerdo institucional? Para 
intentar aproximar las discrepancias importantes, por- 
que para decir que esta competencia requiere un quórum 
de dos tercios o que tiene que ser aprobada por mayoría 
absoluta no se hace una oferta de acuerdo institucional. 
Se supone que se hacc para intentar aproximar posicio- 
nes en los puntos capitales de la ley, y usted, como han 
dicho los demás portavoces de los Grupos parlamenta- 
rios esta mañana, no puede negar que en los puntos capi- 
tales de esta ley el pi-oyecto sigue exactamente igual que 
el que envió el Gobierno a la Cámara y no ha habido 
modificaciones sustanciales. Por tanto, no ha habido 
aproximación, y consiguientemente, no ha habido volun- 
tad política de cumplir una oferta de acuerdo, que noso- 
tros no hicimos, que nosotros recogimos muy gustosa- 
mente; que no sabemos si sigue vigente, pero, por si aca- 
so sigue, le repito que la volvemos a recoger muy gusto- 
samente. Esperamos ahora que ustedes cumplan la parte 
que les corresponda. 

Se han dicho, señor Fajardo -y lo siento mucho-, 
palabras gruesas, se ha hablado de irresponsabilidad, y 
yo no voy a contestar a eso. Yo espero que en algún 
momento usted suba a esta tribuna y lo demuestre. Se ha 
hablado de irresponsabilidad en la contrucción del Esta- 
do. Yo espero que alguien suba a esta tribuna y lo de- 
muestre. Yo sólo le digo lo que en algún momento dijo 
-y se le aplico, señor Fajardo, con toda simpatía y afec- 
to- un conocido político inglés, y es que en situaciones 
como éstas todas las mentes claras se encuentran confu- 
sas; y yo creo que su mente, que es brillante, con mucho 
talento y muy clara, en este caso se encuentra gravemen- 
te confusa. 

Me dice usted que existe un Estado de las autonomías. 
¡Pues no me diga! ¡Me acabo de enterar de que existe un 
Estado de las autonomías! Me acabo de enterar, aunque, 
efectivamente, desde hace seis años, prácticamente no 
estoy dedicado a otra cosa, y usted me lo descubre ahora. 
En eso estamos y es lo que defendemos. Pero iojo!. señor 
Fajardo, la interpretación o la aplicación concreta del 
Título VI11 de la Constitución o el desarrollo del Estado 
de las autonomías no tiene por qué ser coincidente. Una 



- 

CONGRESO 
7338 - 

8 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NüM. 163 

cosa es coincidir en principios fundamentales, señor 
Fajardo, y otra cosa coincidir en el desarrollo y en la 
aplicación de esos principios. En eso la diferencia es per- 
fectamente legítima, como lo sería también si ocurriese 
en lo primero. Nosotros creemos que nuestra interpreta- 
ción es la buena, que es lo que hay que hacer, que es 
como hay que desarrollar ese Título VIII, como hay que 
desarrollar los Estatutos de autonomía, y creemos que 
ustedes están confundidos. Pero derivar de eso que se 
pone en cuestión el Estado de las autonomías o que se es 
gravemente irresponsable en su consolidación, eso sí que 
es, serior Fajardo, confundir, y confundir gravemente. 

Sale, efectivamente. el tema de la forma. Hasta ahora 
usted verá que no hemos entrado en el fondo de mi argu- 
mentación de esta mañana, porque usted no ha entrado. 
Naturalmente, y cada vez que aquí se ponen pegas sobre 
la técnica legislativa de una ley salen dos cosas: primero, 
los escrúpulos formales. Estamos todos llenos de escrú- 
pulos formales, menos ustedes, que esas cosas de la for- 
malidad es una cuestión que no entienden. Y segundo, el 
tema de la juridicidad, y cada vez que se hacen argumen- 
tos de técnica legislativa o se dice que jurídicamente tal 
o cual precepto es más dudoso, entramos en el terreno de 
las orgías y de las fantasmagorías jurídicas. 

Pues, muy bien. Contésteme usted, señor Fajardo, al 
artículo 2.0; formal, formalidad. Muy bien, dígame usted, 
señor Fajardo, las leyes básicas que no están previstas en 
la Constitución. Dígame usted cuáles son, dónde se en- 
cuentran y a qué se refieren. Dígame usted un ejemplo de 
ley básica no prevista en la Constitución; por referirnos a 
un tema formal, del artículo i:, número 2,  de este 
proyecto de ley. 

Se habla de sistemática. Parece que tampoco se puede 
criticar la sistemática de un proyecto, y curiosamente 
después de usted ha intervenido el señor Cebrián repli- 
cando al señor Núñez, y ha dicho: no vaya a ser que el 
señor Núñez proteste si es que repetimos determinadas 
cosas demasiado en el texto,  porque es malo repetir en el 
texto. 

Y si es malo repetir en el texto ¿por que en once artícu- 
los repiten ustedes cuatro veces lo mismo? ¿Por qué es- 
tán reconociendo ustedes mismos que hay una mala sis- 
temática, y al mismo tiempo nos acusan a nosotros de 
decir que hay una mala sistemática? Son ustedes, señor 
Fajardo, los que se tienen que poner de  acuerdo. 

Y ,  en cuanto al artículo 5:, por supuesto mantengo 
todo lo dicho, y después de su intervención me ratifico en 
lo que dije. Y es que,  señor Fajardo, después de escuchar- 
le a usted, es un estado tan complejo, que sinceramente 
ni usted mismo entiende el artículo 5: de la ley. Y sería 
bueno que a lo mejor el señor Ministro de Administra- 
ción Territorial, que sabe mucho de este tema, se lo ex- 
plicara, porque yo creo que usted no lo entiende. A lo 
mejor no sabe nada el señor Ministro. N o  lo sé. 

Y se habla también de  la Ley General Tributaria. Y o  he 
mencionado la Ley General Tributaria. Usted ha hablado 
de  formalidad, ha hablado de fuentes. Se trata, señor 
Fajardo. de ordenar las fuentes. Y ordenar las fuentes 
supone decir Constitución, leyes básicas, leyes ordina- 

rias, lo que usted quiera, pero que se entienda, y eso no 
es sólo simplificar, eso es que se entienda, señor Fajardo. 

Y, naturalmente, cuando se habla también de formali- 
dad, yo he expuesto esta mañana un argumento. Ustedes 
dijeron que la Ley General Tributaria no servía, y porque 
no servía, los Ayuntamientos podían establecer recargos. 
Materia que se regulaba: Haciendas Locales. Ahora nos 
dicen que la Ley General Tributaria sirve, que está inser- 
tada en el espíritu constitucional. Materia que se regula: 
Haciendas Locales. Pongan ustedes de acuerdo sus argu- 
mentos. 

Esfuerzo por mejorar el texto: señor Fajardo, en trámi- 
tes preliminares, en Ponencia, en Comisión y en este Ple- 
no, no nos ha ganado nadie a hacerlo. Ahora bien, es 
usted el que debe manejar mejor sus frases, señor Fajar- 
do, para no caer en manías, y por tanto, debe tener en 
cuenta que cuando se sube a esta tribuna es necesario 
tener menos artificio y más esencia. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 
chas gracias, señor Amar. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Con la venia, 
señor Presidente. Esta mañana había defendido dos en- 
miendas puntuales a dos artículos básicos de estas dispo- 
siciones generales, al artículo 2." y al artículo 5: Y tengo 
que volver a subir a esta tribuna porque, ciertamente, las 
argumentaciones de contrario de los portavoces socialis- 
tas no han podido satisfacer las pretensiones que perse- 
guía la defensa de esas enmiendas. 

El artículo 2:, señor Cebrián, pienso que no lo ha en- 
tendido. N o  lo ha entendido porque, ciertamente, este 
artículo 2:, que se refiere a un tema fundamental. básico, 
del régimen local, cual es el de la autonomía de las enti- 
dades locales, es un artículo, como decía por la mañana, 
puramente programático, porque desde una ley ordina- 
ria como es ésta, aunque básica, no se puede intentar 
condicionar las leyes futuras. Los mandatos al legislador 
ordinario sólo tienen sentido desde la constitución. Pero 
aun con ese carácter programático que tiene, pienso que 
es un precepto que, como principio básico, tiene su senti- 
do, su razón de ser. Y, evidentemente, por ese carácter, 
no puede evitar (como usted pretende evitar) este artícu- 
lo los posibles atentados a la autonomía de las Corpora- 
ciones Locales. Lo que puede evitar los atentados a las 
autonomías de las Corporaciones Locales es, ciertamen- 
te. la garantía jurisdiccional; garantía jurisdiccional que, 
decía esta mañana, recogiendo la doctrina del Tribunal 
Constitucional, en nuestro ordenamiento jurídico está re- 
bajada en el sentido de que las Corporaciones locales no 
pueden abrir la vía de la jurisdicción constitucional, sólo 
de  forma indirecta, a través, en su caso, de la cuestión de 
inconstitucionalidad que puedan plantear los jueces y 
tribunales, a la hora de aplicar esas leyes, bien estatales, 
bien de  Comunidades Autónomas, que puedan atentar a 
la autonomía municipal. Por eso pretendía traer a este 



- 

CONGRESO 
7339 - 

8 DE NOVIEMBRE üt;. 1984.-NüM. 163 

artículo 2:, a este título preliminar de esta ley básica (no 
ley de bases, señor Cebrián, no es una ley de bases, y éste 
puede ser, quizá, otro error a la hora de enfocar el carác- 
ter de esta ley; es una ley básica reguladora de las bases 
del régimen local, pero no de ley de bases) la garantía 
jurisdiccional con todas las limitaciones que constitucio- 
nalmente presenta esa garantía jurisdiccional de la auto- 
nomía local. 

No es un problema de pura sistemática; un precepto 
que está en otro artículo más adelante, perdido, en el 
artículo 58, me parece, del proyecto inicial -hoy artícu- 
lo 62-, el traerlo aquí a este Título preliminar es mani- 
festación de la sensibilidad con que los legisladores nos 
enfrentamos a este tema de la autonomía de las Corpora- 
ciones locales, ciertamente no bien tratada en este 
proyecto. 

Hay que decir que en estos momentos las Corporacio- 
nes locales no solamente se enfrentan a los atentados a 
su posible autonomía, al vaciamiento de las competen- 
cias que se puede producir desde la instancia del Estado, 
como es el problema tradicional de la autonomía de las 
Corporaciones locales, sino que en los momentos actua- 
les esos atentados proceden también de la legislación de 
las Comunidades Autónomas. Por eso el peligro en estos 
momentos es doble para la autonomía de las Corporacio- 
nes locales, y todos los esfuerzos que pueda hacer el le- 
gislador ordinario, el legislador de la ley básica de régi- 
men local, por intentar defender esa autonomía, aunque 
sea dentro de los instrumentos realmente novedosos, 
realmente poco importantes, si se quiere, que establece 
nuestra Constitución, en relación a este tema de la defen- 
sa jurisdiccional, serán pocos. 

Por tanto, el rechazo que se hace a esa enmienda nú- 
mero 2 para establecer un tercer apartado en este artícu- 
lo 2:, creo que no solamente es un problema de sistemá- 
tica, sino un problema del talante con que los distintos 
Grupos Parlamentarios de esta Cámara se enfrentan a 
este tema de la autonomía de las Corporaciones locales. 

Por lo que se refiere a la enmienda del artículo 5:, 
precepto básico, precepto fundamental, ya por la maña- 
na intenté poner de manifiesto los defectos que, desde el 
punto de vista de técnica jurídica y desde el punto de 
vista de la acomodación de esta ley a la Constitución, 
presenta este artículo 5 " Aun admitiendo el criterio del 
proyecto de ley, decía que podían ser distintas las fórmu- 
las con que el proyecto de ley se enfrentase al tema de las 
fuentes normativas del régimen local. Aun aceptando el 
punto de vista del proyecto, creo que presentan defectos 
importantes de técnica jurídica y de acomodo a la Cons- 
titución los distintos apartados del artículo 5: 

No se ha entendido, en ocasiones, el carácter de la ley 
básica, el juego de leyes básicas del Estado frente a las 
leyes de las Comunidades Autónomas, pero ciertamente 
el señor Fajardo al referirse a este artículo no ha contes- 
tado a las objeciones de pura técnica jurídica y de aco- 
modo a la Constitución que con todo rigor y con toda 
calma esta mañana yo había formulado. Por eso, no me 
queda más remedio que reiterar los argumentos de esta 
mañana y mantener la enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el senor Núñez. 
cias, señor De la Vallina. 

El señor NUNEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, sin retórica, señor Fajar- 

do, sin palabras vanas, sin palabras vacuas, con sustan- 
cia. Usted y yo hemos estado muchas veces debatiendo 
temas de esta naturaleza y,  mejor o peor, hemos llegado 
siempre a determinadas metas. Ese era el propósito y el 
sentido de mi intervención de esta mañana, que se inscri- 
be, que está dentro de la tónica del trabajo que hemos 
llevado a cabo en Ponencia y en Comisión todos los Gru- 
pos Parlamentarios. Hemos trabajado mucho y a mí me 
gustaría también que todos, no solamente nosotros, sino 
los que van a utilizar este proyecto de ley, digan también 
que hemos trabajado bien. Esa es simplemente la finali- 
dad de nuestras intervenciones. No queremos dar ningún 
mensaje catastrofista en torno a esta ley; ni mucho me- 
nos. 

Dice usted que yo he dicho esta mañana más de lo que 
decía en mis enmiendas. Es posible. Las he tenido que 
desarrollar con más extensión y he argumentado un poco 
más de lo que lo habia hecho en Ponencia y en Comisión 
porque allí no me había servido, y he intentado añadir 
otros argumentos que tampoco me han servido, pero le 
voy a decir otra cosa. Cuanto más leo el proyecto de ley, 
más defectos le encuentro. Entonces, tengo que aprove- 
char determinadas enmiendas para sobre ellas decir: 
además, he visto esto, pero no me ha dado tiempo a en- 
mendarlo. Se lo digo a ustedes porque tienen la posibili- 
dad de hacerlo. 

No sé para qué seguimos debatiendo este tema, porque 
el señor Fajardo ha dicho algo que yo creo que es más de 
lo que quiso decir. Voy a ver si me explico. Dice que nos 
queda aún el debate del Senado para arreglar esta ley. 
Parece como que en este Pleno nos tenemos que confor- 
mar con el dictamen de la Comisión. Es decir, ¿vamos a 
renunciar ya a todo tipo de aproximaciones? Si eso es 
así, están ustedes invitando a la retórica: hagamos nues- 
tro discurso, votemos en bloque las enmiendas al articu- 
lado y agotemos el orden del día esta misma tarde. Yo 
estoy seguro, senor Fajardo, que usted no lo quiso decir 
así, pero lo que pasa es que si lee el U Diario de Sesiones)) 
verá que dice eso. 

Nos dice que nuestras enmiendas no se defenderían si 
tuviésemos que apoyarlas en la llamada ley Martín Villa. 
Le propongo el cambio de nuestras enmiendas a estos 
artículos por lo que diga aquel texto. Se lo propongo 
desde ahora. 

Se lo recuerdo. En este punto de nuestras enmiendas, 
dentro de las enmiendas locales, el proyecto de ley que 
nuestro Gobierno envió al Congreso enumera en el mis- 
mo plano, dentro de las entidades locales, al municipio y 
a la provincia, y adjudica a la diputación el gobierno y a 
la administración autbnoma de la provincia. ( E f  señor 
Presidente ocupa la Presidencia.) ¿Le gusta este texto, se- 
ñor Fajardo? Se lo cambio por las enmiendas. 

Pero usted no ha entrado en argumentaciones, supongo 
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que esperará a que lleguemos a los artículos 3 1 y siguien- 
tes. Yo también espero; esperamos todos, Efectivamente, 
allí sí que tenemos que debatir lo que entendemos por la 
provincia, lo que entendemos por las competencias de la 
diputación, etcétera. Pero no tengo más remedio que in- 
tentar aclarar el sentido de mi enmienda, que no se trata 
de un mensaje vacuo y sin más propósito que el de decir 
que este proyecto de ley es malo. No; es mucho más, 
señor Fajardo. Nosotros decíamos que aun utilizando del 
proyecto de ley la palabra .gestiónn, en sentido amplio, 
aun utilizándola, no comprendería nunca lo que nosotros 
pedimos que comprenda, y es el gobierno y la adminis- 
tración. Que no se nos diga que esto ya figura en otro 
artículo de la ley, porque lo dice, sí, pero con determina- 
dos matices que nosotros enmendamos, y ustedes lo sa- 
ben bien. 

Por lo tanto, para nosotros la gestión amplia, por muy 
amplia que se quiera decir que se utiliza en el proyecto 
de ley, no dice, ni muchísimo menos, no comprende la 
administración y el gobierno en sentido autónomo, como 
nosotros pedimos en nuestra enmienda. 

Repitan ustedes para la provincia lo mismo que dicen 
para el municipio, y aquí paz y después gloria. A mí, el 
tratamiento que dan a la provincia en este artículo 1.0 
me recuerda un cierto tufillo de gestor, de órgano gestor, 
dependientes de alguien que me hace recordar lo que ya 
dije en Comisión sobre aquella famosa distinción del pro- 
fesor Oliván entre órganos que dirigen, es decir, la cabe- 
za, y órganos que ejecutan, las manos y los pies. Para la 
provincia, de verdad, nuestro Grupo Parlamentario siem- 
pre ha querido, porque siempre estamos en esa misma 
posición, una provincia más cabeza de ratón que cola de 
león. Por eso, señor Fajardo, seguimos manteniendo 
nuestra enmienda, y lo que pedimos a la Cámara es que 
la vote favorablemente. 

Al señor Cebrián -lo siento, señor Cebrián- yo no he 
oído que usted haya contestado a nuestros argumentos. 
Han contestado mejor en la Comisión. Yo dije que la 
enmienda transaccional que ustedes nos proponían para 
que nuestra enmienda de supresión de la palabra ubási- 
casn pudiese ser aceptada no nos decía nada, porque no 
hay ninguna ley básica que no esté prevista en la Consti- 
tución. Entonces, ¿qué quiere decir esa enmienda tran- 
saccional? Se lo pregunté esta mañana y usted no me ha 
contestado. 

Sigo diciendo que este artículo 2: deja sin sustancia la 
autonomía que se predica para las Entidades locales en 
el artículo l:, la minimiza, y ya sabe usted lo que pasa 
con el vino cuando se hace insípido. Usted me decía que 
con ese artículo no se picaba el vino, no se hacía vinagre. 
Pues muy bien, cuando el vino se hace insípido y se re- 
baja mucho de grado, al otro día se avinagra. Yo no que- 
ría echarle ni sifón, pero usted ha ido más lejos. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Núñez. 
El señor Gomis tiene la palabra. 

El señor GOMIS MARTI: Habfa defendido esta maña- 
na en el último turno de intervenciones nuestra enmien- 

da de supresión al artículo 8.0 Mi falta de vehemencia en 
su defensa, que no de convicción en su fundamento, pue- 
de haber inducido al ilustre ponente del Grupo Socialista 
a no mencionarla en su replica. Como no puedo pensar, 
porque conozco su buen hacer, que ello sea debido a una 
falta de cortesía parlamentaria, me permito decirlo y 
acepto una interpretación positiva, que puede ser la de 
que ustedes hayan aceptado nuestra enmienda, lo que les 
agradecemos, y les felicitamos por su sensibilidad hacia 
nuestras propuestas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gomis. 
Tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Brevemente, señor 
Presidente, no sé si para agradecer a los portavoces so- 
cialistas su no referencia a las enmiendas de mi Grupo 
Parlamentario, habida cuenta de que no ha habido una 
alusión a nuestra enmienda al artículo 7: por el señor 
Cebrián, o si para lamentarlo. Voy a optar por la primera 
solución, es decir, por agradecer a los portavoces socia- 
listas su no alusión a nuestras enmiendas, y esto Ío hago 
porque estimo que, como se ha puesto de manifiesto en 
Ponencia y en Comisión; los portavoces socialistas com- 
prenden, pero no comparten nuestras enmiendas. Creo 
que en este momento en que nos encontramos, el haber 
conseguido, cuando menos, haber sido comprendido, 
aunque no compartido, es mucho. Pero también com- 
prenderán que, a pesar de ello, mantengamos para la 
votación nuestras enmiendas, máxime después de haber 
escuchado no los argumentos en contra de nuestras en- 
miendas, pero sí en defensa del texto del proyecto. Y 
textualmente tengo aquí copiados algunos de sus argu- 
mentos. En cuanto al artículo 2:,  dicen simplemente: 
«pensamos que es un artículo imprescindible*. En el 5:: 
ucreemos que está bien tratadon. En cuanto al artículo 
7.0: uuna vuelta que nosotros pensamos». Son argumen- 
tos que creemos que, en modo alguno, pueden ser sufi- 
cientes y, consiguientemente, mantenemos nuestras en- 
miendas. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Alguna otra intervención? (Pausa.) El señor Ministro 

tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo y Fernández del Casti- 
llo): Señor Presidente, señores Diputados, permítanme, 
en primer lugar, que me excuse por el retraso de esta 
mañana con motivo de estar en Roma precisamente en la 
Conferencia de Ministros responsables de Colectividades 
locales, lo que me ha impedido escuchar la intervención 
del representante del Grupo Parlamentario Popular. No 
obstante, debo decir que he visto el texto escrito y ,  en 
todo caso, en este primer Título de la Ley me parece que 
es justo que destaquemos la importancia que la misma 
tiene, pero muy en especial el Título preliminar en el 
cual se establece toda la filosofía de esta Ley de Régimen 
Local que, en cierta medida, coincide con la filosofía que 
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se contiene en la Carta de Autonomía Local, si bien aquí 
con mucho más detalle. Digo que coincide, aunque aquí 
se trata, como es lógico, con mucho más detalle, referido 
más a la situación espanola, en cuanto que la Carta de 
Autonomía local que se propone a la aprobación del Co- 
mité de Ministros del Consejo de Europa, cabe sobrada- 
mente en el contenido de esta ley, cuya filosofía funda- 
mental se recoge precisamente en el Título preliminar. 

Tengo que agradecer -y quiero decirlo de entrada- 
los esfuerzos de todos los Grupos Parlamentarios a lo 
largo de la negociación. Con unos se ha llegado a acuer- 
dos globales o puntuales; con otros se han recogido sus 
enmiendas o el espíritu de sus enmiendas; con otros, no 
se ha llegado a ningún acuerdo concreto, aunque una 
buena parte de las enmiendas se ha ido incorporando, 
sea transándolas o no, pero se han ido incorporando al 
trabajo que ha realizado la Ponencia. 

Tengo que agradecer el esfuerzo de todos, incluso man- 
teniendo sus enmiendas en el Pleno, en primer lugar por- 
que es un esfuerzo de explicación ante los ciudadanos de 
cuáles son las posturas respectivas de cada grupo políti- 
co, de cuáles son las filosofías que inspiran estas postu- 
ras, pero, en segundo lugar también, porque nos permite 
posiblemente bajar de la retórica abstracta de las en- 
miendas de totalidad a los supuestos concretos, a las dis- 
crepancias concretas que nos enfrentan. 

En la lectura de la intervención del representante del 
Grupo Parlamentario Popular veo que ésta está llena, 
por cierto, de conceptos filosóficos abstractos y ,  a veces, 
hirientes, pero no me preocupan especialmente las refe- 
rencias a las tertulias para calificar lo que se hace en las 
Comisiones parlamentarias o a la arrogancia o al reparto 
de prebendas partidistas o a los intereses de partido fren- 
te a los intereses del Estado, no me preocupa porque es 
una cuestión de credibilidad, y el Partido del Gobierno 
tiene credibilidad, por lo que esas adjetivaciones no me 
preocupan excesivamente. Me preocupa, sin embargo, 
esa cierta ironía que se trasluce de las palabras de los 
representantes del Grupo Parlamentario Popular - q u e  
más que ironía yo diría que es amargura-, pero me 
preocupa por el Grupo Parlamentario Popular, porque 
creo que es de lamentar que en un proyecto de ley de 
enorme importancia para la construcción del Estado, el 
Grupo Parlamentario Popular se distancie en aspectos 
que son importantes; deberíamos todos hacer una refle- 
xión, un cierto examen de conciencia, para ver por culpa 
de quien es. 

Decía el señor Aznar: No se nos ha contestado a las 
cuestiones de fondo. Tengo aquí el texto mecanografiado, 
sedor Amar, y no sé cuáles son sus cuestiones de fondo. Y 
esto es lo tremendo, que en un proyecto de ley importan- 
te, de construcción y diseño del Estado, no sepamos toda- 
vía cuáles son sus posiciones de fondo. 

Resumo brevemente no lo que yo interpreto, sino lo 
que ustedes han dicho. En materia provincial, ¿qué es lo 
que le preocupa de la provincia, lo grave, lo que usted ha 
dicho en su intervención de esta mañana? ¿Que no se 
dice que es una entidad básica? ¿Eso es lo que le preocu- 
pa? ¿Eso es lo que quiere transmitir a la opini6n públi- 

ca? Eso no tiene ninguna trascendencia. Todo el mundo 
entiende que la provincia, que es agrupación de munici- 
pios, es eso, agrupación de municipios; que la célula bá- 
sica es el municipio que integra la provincia. No se dice 
básica en el sentido de más o menos importante, sino en 
el sentido de que está en la base. ¿Qué es lo que está en la 
base? Que las entidades locales son parte de esa célula 
básica que es el municipio; que la comarca se integra a 
base del municipio; que la provincia, señores del Grupo 
Popular -lo dice la Constitución-, es agrupación de 
municipios. Por tanto, decimos que es básica porque está 
en la base, porque es el componente último. 

Tal vez incluso podamos pensar que se puede discutir 
esto, que yo creo que es discutible. Pero, señores, cuando 
ustedes dicen vamos al fondo de las cuestiones, jcuál es 
la cuestión que ustedes están planteando en orden a la 
provincia? iQué es lo que ha dicho el señor Aznar? Lo 
que ha dicho el setior Aznar -no lo digo y- es que no 
se dice que es básica la provincia. No se dice no porque 
no se piense que sea más o menos importante, sino por- 
que se cree que la base desde el punto de vista de lo que 
está más abajo, de lo que está en la base es el municipio 
y,  a partir de ahí, <e construye la provincia y las demás 
Entidades locales. Ese es el sentido, y con esa explicación 
me parece inadmisible que se hagan descalificaciones 
globales de la ley, porque si vamos al fondo de la cues- 
tión, si vamos a las respuestas políticas de lo que se ha 
planteado, es absolutamente claro y evidente que el 
proyecto de ley se ajusta a la Constitución, es respetuoso 
con ella y que la postura del Grupo Parlamentario Popu- 
lar no responde a ninguna idea 16gica, permítanme que 
se lo diga con toda corrección y con ánimo de traerles al 
texto de la ley, porque no veo que tengan ustedes argu- 
mentos suficientes para desmontar el contenido y el sen- 
tido de la ley. 

Si vamos a la crítica del artículo 2:, creo que tampoco 
dan ustedes argumentos convincentes. Es más, tengo que 
decir que su enmienda alternativa a este articulo 2: es 
lesiva a la autonomía municipal. N o  han comprendido el 
artículo 2.” y están, como decía el señor Fajardo, a base 
de argumentos puramente teóricos, retóricos, sin conte- 
nido. 

iC6mo se nos puede preguntar si hay leyes básicas no 
previstas en la Constitución? Si eso fuera así, si ese argu- 
mento a contrario sirviera, también sería cierto que 
cuando decimos asegún el reparto constitucional de com- 
petenciasu -lo decimos nosotros en la ley y ustedes en 
algunas enmiendas que han presentad- podríamos de- 
cir que esto significa que hay un reparto no constitucio- 
nal de competencias. No vale ese argumento a contrario. 
Se dice, a nivel descriptivo, que son las leyes básicas 
previstas en la Constitución. No pregunten cuáles son las 
no previstas, porque no hay leyes básicas no previstas, de 
la misma forma que el reparto constitucional de compe- 
tencias no supone que haya un reparto no constitucional 
de competencias. LLevarlo hasta ese límite es un pura 
retórica. vacía y carente de contenido, para dirigirse a la 
galería, pero cuando llegamos a la hora de la verdad, 
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vemos que lo que están ustedes planteando, realmente, 
es el más absoluto vacío. 

Con relación al número 2 del artículo 2: de la Ley de 
Bases de Régimen Local, he de decir que es un artículo 
clave en la comprensión de la ley. Ustedes hacen una 
enmienda alternativa al artículo 2.0 que no garantiza la 
autonomía municipal, que es lesiva a la autonomía mu- 
nicipal. Y yo empiezo a creer que ni ustedes saben a 
quién beneficia esta enmienda alternativa; no se sabe. 
Dejan sin resolver un tema tan fundamental como este 
principio, esta base - q u e  eso son los principios, según 
ha dicho el Tribunal Constitucional- que establece un 
aspecto esencial, un principio que es el de que toda ley, 
sea del Estado, sea de la Comunidad Autónoma, por el 
hecho de que la Constitución atribuya la competencia al 
Estado o se la atribuya a la Comunidad Autónoma, por 
este solo hecho, no significa que pueda usar y abusar de 
esa competencia, sino que tendrá que distribuir, según 
un principio material que se establece en el texto que ha 
mantenido la Comisión, y es el de que deberá atribuirse 
al nivel adecuado en función del principio de descentrali- 
zación y de mayor proximidad. Todo eso me parece que 
ustedes lo suprimen de un plumazo. Eso - q u e ,  por cier- 
to, está también recogido en la Carta Europea de la Auto- 
nomía Local, que acaba de verse en Roma-, todo eso lo 
suprimen y tienen todavía el descaro -permítanme la 
palabra- de decir que estamos atacando a la autonomía 
local. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, le ruego que 
se atenga a la cortesía parlamentaria. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo): 
Sí, señor Presidente. 

Esto que está recogido en la Carta Europea de la Auto- 
nomía Local, lo suprimen pura y simplemente de un plu- 
mazo y nos dicen, sin más, que violamos en esta ley los 
principios de la autonomía local, que actuamos con arro- 
gancia. ¡Pero si estamos defendiendo algo esencial en la 
comprensión de esa ley como es el artículo 2:! 

En cuanto al artículo 5:  -y con esto doy también 
respuesta a los demás Grupos que han intervenido y a los 
que agradezco su participación, así como las enmiendas 
que han presentado, porque creo que sirven para ilustrar 
sobre cuáles son las posiciones discrepantes y las filoso- 
fías a que responden los proyectos políticos de cada uno 
de los Grupos que intervienen- hay una referencia al 
artículo 1 .Y en cuanto a la definición del Municipio como 
entidad básica, que me parece que también la hacía el 
Grupo Centrista. En este artículo 1 .Y estamos describien- 
do el municipio; no mencionamos allí el Gobierno y la 
Administración, entre otras cosas porque eso se refiere en 
la Constitución a los Ayuntamientos. Estamos hablando 
del municipio, no del Ayuntamiento, que es el órgano 
que propiamente gobierna los intereses municipales. Es- 
tamos hablando del municipio y decimos algo que es 
importante que lo sepa la opinión pública, que el munici- 
pio institucionaliza los intereses de la colectividad. No es 

que sólo gobierne y gestione, es que, además, institucio- 
naliza, que es algo mucho más radical todavía. 

En orden al reparto competencia1 del artículo 5:, ten- 
go que decirle que las materias que hay en el mismo son 
distintas, son diferentes. Hay aspectos, como la organiza- 
ci6n y el funcionamiento municipal, en los que el nivel 
de competencias que corresponde a los propios Entes lo- 
cales es mayor que en otros aspectos. Por consiguiente, 
hay que ir haciendo una serie de matices en función de 
ese reparto constitucional de competencias. Reparto que 
hace que en este artículo 2: tengamos que distinguir - 
como se ha dicho muy bien por parte de los representan- 
tes del Grupo Socialista- entre el número 1, que se re- 
fiere a la legislación en general, y el número 2, que se 
refiere específicamente a aquellos supuestos en que exis- 
tan leyes básicas. 

Creo que este Capítulo de la Ley es importante; hay 
que verlo con absoluta seriedad; creo que se ha hecho 
por parte de todos los grupos, pero me parece que por 
parte del Grupo Popular no se le ha dado la importancia 
que tiene como elemento definidor de la filosofía que 
anima la ley y de la autonomla local. Se ha hecho más 
bien una descalificación global, puramente retórica, que 
yo, insisto, no tengo sino que lamentar. (El señor Aznar 
Lbpez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Se considera contradicho 
S .  S . ?  (Asentimiento.) Me temo que tiene razón. (E1,señor 
Fajardo Spínola pide la palabra.) Señor Fajardo, se ha 
producido una interferencia en esta intervención del se- 
ñor Ministro que genera un nuevo debate. Luego le daré 
la palabra a S .  S .  

Tiene la palabra el sefior Amar por un tiempo de cinco 
minutos. 

El señor AZNAR LOPEZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Celebra mucho el Grupo Popular ver al señor Ministro 
de Administración Territorial felizmente regresado de su 
viaje a Roma, pero se sorprende de haberle escuchado en 
una intervención -dicho sea también con todos los res- 
petos y espero no faltar a la cortesía parlamentaria, se- 
nor Presidente- de telonero del señor portavoz del Gru- 
po Socialista. Porque, realmente, no ha aportado grandes 
argumentos nuevos respecto a lo que el señor Fajardo ya 
ha expresado. 
Yo me alegro mucho de que haya tenido usted la fortu- 

na y la delicadeza de leer mi intervención de esta maña- 
na, pero debo decirle que la ha leído mal, señor Ministro. 
Yo no he dicho que las Comisiones parlamentarias sean 
ninguna tertulia; he dicho, y repito, que una cosa es una 
Ponencia parlamentaria y otra cosa es una Comisión del 
Partido Socialista. He dicho y lo repito que una cosa es 
iialogar en serio sobre temas de Estado, de interés para 
todos, no de interés exclusivo del Grupo Socialista, y otra 
muy distinta participar en tertulias que no conducen a 
lada más que a determinadas operaciones políticas o de 
magen. Vea usted como no ha leído exactamente lo que 
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yo he dicho y si quiere le vuelvo a dar el texto, porque lo 
tengo en el escaño. 

Después de seis meses, señor Ministro, a nosotros lo 
que nos deja perplejos es que usted nos diga que no en- 
cuentra nuestras cuestiones de fondo. Le vuelvo a repetir 
que lea usted nuestro texto alternativo, que repase el 
debate de totalidad; al11 hay seis o siete principios gene- 
rales de esta ley en los que no estamos de acuerdo. En- 
tendemos, señor Ministro -y ccln esto lamentablemente 
coinciden la mayorla de los Grupos de la Cámara-, que 
esta ley no respeta la autonomía ni la libertad de las 
Entidades locales. Usted no estará de acuerdo con eso y 
me podrá decir que no tengo razón, pero no me puede 
decir que estoy haciendo ningún tipo de retórica, cuando 
le vuelvo a repetir que tiene usted un texto alternativo, 
doscientas enmiendas particulares y una multitud de en- 
miendas. 

Entendemos que el sistema de organización municipal 
no es el acertado. Entendemos, señor Ministro y señor 
Fajardo, que ustedes no definen a la provincia como enti- 
dad básica, que es un tema muy importante y que, por 
cierto, la Constitución no dice que la provincia «es una 
agrupacioin de municipios., sino que la provincia «viene 
determinada por la agrupacón de municipios.; matiz im- 
portante, ya que sustancialmente no quiere decir lo mis- 
mo. 

Dice usted: ((Dejan a la provincia sin competencias». A 
nosotros no nos gusta el régimen de funcionamiento, no 
nos gusta el régimen de recursos que ustedes establecen, 
no nos gusta la regulación que ustedes hacen de la fun- 
ción pública local, no nos gusta todo eso, señor Ministro, 
y se lo venimos repitiendo desde hace seis meses. 

Hemos colaborado en todos los trámites parlamenta- 
rios. Hemos participado con toda lealtad en todas las 
conversaciones que ha habido antes de los trámites par- 
lamentarios, que es el compromiso del señor Presidente 
del Gobierno. Han sido ustedes los que no se han movido 
de sus posiciones. En consecuencia, no venga a decir que 
somos los demás los que hacemos retórica. 

Se vuelve a hablar de formalidad. Señor Ministro, 
¿quién afirma, quién dice, quién habla de las leyes bási- 
cas previstas en la Constitución? Lo dicen ustedes. Uste- 
des han acordado una enmienda transaccional con un 
Grupo Parlamentario, al cual le parecería muy bien, que 
dice: ulas leyes básicas previstas constitucionalmente)). 
Y resulta que el proyecto no lo decía. Y ahora usted se 
asombra de que nosotros le preguntemos cuáles son las 
que no están previstas constitucionalmente. Porque si us- 
ted dice que a qué viene esa pregunta ahora ..., yo le digo 
que ¿a qué viene ese artículo, si no hay más leyes básicas 
que las previstas constitucionalmente? ¿Para qué lo esta 
diciendo usted? Eso ya lo sabemos todos. No se extrañe 
de la pregunta. 

No se extrañe tampoco de que acusemos al artículo 2: 
y concretamente al 2:, 2 ,  de intervencionista. Tenemos 
razones. Las hemos expuesto y si hace falta las volvere- 
mos a exponer. Y ya que usted lo dice, le ruego, señor 
Ministro, que sabe mucho de este tema, que me conteste. 

Supongamos que una ley básica determina las compe- 

tencias que corresponden a una Entidad local, como dice 
el proyecto, pero no las atribuye. Dlgame, con ese artícu- 
lo del proyecto, cuál es la norma que sirve para atribuir 
las competencias a la Entidad local. 

El serior PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor Ministro de Administración Territorial. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo): 
Señor Presidente, señores Diputados, seguimos sin des- 
cender al terreno concreto. 

N o  voy a entrar en el tema de si usted califica de tertu- 
lia los debates de la Comisión. Desde luego el Grupo 
Parlamentario Popular se ha reunido con el Grupo Socia- 
lista, y el Grupo Socialista ha hablado con todos los Gru- 
pos de la Cámara, aquí, no en tertulias de café, y ha 
tenido sus conversaciones que no me atrevería a calificar 
de charlas de café. Si para usted lo son, lo lamento mu- 
cho. 

Señor Aznar, estamos discutiendo un texto que esta 
Cámara ha decidido que sea el texto que se somete a la 
opinión de la Ponencia y de la Comisión. N o  me hable 
ahora de su enmienda a la totalidad, porque el ciudada- 
no va a terminar por no saber de qué estamos hablando. 

Estamos trabajando sobre un texto que esta Cámara 
ha dedicido que sea el texto base de discusión. Atengá- 
monos a él. Hay unas enmiendas suyas a este texto. Veá- 
moslas. Yo me atengo al acta taquigráfica donde usted 
plantea, en orden a la provincia, el problema de por qut! 
no se dice que es entidad base. Y lo que le digo es que esa 
L'S la única observación que ha hecho esta mañana a la 
provincia. En su intervención de esta mañana, y si quiere 
se la leo, únicamente dice que no se afirma que sea bási- 
ca. Le he explicado por qué. Y a eso esperaba que me 
contestase y ,  por su parte, no ha habido más argumentos, 
ha escogido como terreno de juego el que no se califica 
de básica, y yo insisto en que ((básica. no se dice porque 
sea más o menos importante, sino que se entiende lo que 
está más próximo al ciudadano, lo que sirve para consti- 
tuir el resto de las Entidades locales, es la célula básica, 
es el municipio. Usted quiere darle otra interpretación 
en el sentido de que le quitamos importancia a la provin- 
cia, que la atacamos. No es eso. Yo le estoy dando una 
explicación y usted no me contesta. 

Me plantea el tema del artículo 2:, que es el que no 
han entendido. Lamento decirlo. Antes decía que con su 
texto alternativo, con su enmienda al artículo 2.0 se lesio- 
na la autonomía municipal, porque ustedes no recogen 
ningún principio material que sirva de orientación ni a 
las leyes del Estado ni a las leyes de las Comunidades 
Autónomas, para ver qué parte debe reservarse a las Cor- 
poraciones locales, no recogen ningún principio material 
en su texto alternativo, y ese principio de garantía juris- 
diccional que introducen en este artículo 2.0 ya estaba en 
la ley, de forma que no aporta nada y además sirve al 
efecto contencioso-administrativo para las disposiciones 
que no tienen rango de ley. Pero el problema puede estar 
en las disposiciones de rango de ley, que son a las que se 
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refiere este artículo 2: Ustedes omiten toda referencia y, 
por tanto, yo podría decir, con el mismo atrevimiento 
que hacían ustedes, que se atenta a la autonomía local, y 
con más fundamento, porque efectivamente esto supone 
que se atenta a la autonomía local. 

Me proponía un problema. ¿Qué pasa si una ley de 
bases determina, pero no distribuye? Podría ocurrir. 
¿Qué ocurre? Que la ley de bases dirá quién es el que 
debe hacer la atribución y con qué margen de capacidad 
cuenta para hacer esa atribución, porque naturalmente 
la ley de bases podrá determinar con mayor o menor 
amplitud qué es lo que puede regular la Comunidad Au- 
tónoma, deberá determinar un ámbito de competencias 
amplio o podrá hacer la atribución directa. Corresponde 
a la propia ley de bases de cada sector concreto hacer esa 
determinación. 
Yo acabo insistiendo, señor Aznar, en que usted es el 

que no concreta. Estamos discutiendo el Título 1, dígame 
usted las enmiendas al Título 1 que puedan decir seria- 
mente que se lesiona la autonomía local; no hay ni una, 
si no léase el acta de esta matiana. (El señor Aznar pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Aznar, 
le recuerdo el artículo 75 del Reglamento: #En todo de- 
bate, el que fuera contradicho en sus argumentaciones 
por otro u otros intervinientes, tendrá derecho a replicar 
o rectificar por una sola vez y por tiempo máximo de 
cinco minutosiP. 

El setior Fajardo tiene la palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, las últimas intervenciones de 
esta tarde del señor Aznar digamos que han sido más 
lánguidas y más suaves que las de esta mañana y, desde 
luego, han sido contundentemente respondidas por las 
últimas intervenciones del senor Ministro. 
Yo subo a esta tribuna simplemente para responder, 

por cortesía parlamentaria, al seíior Nútiez, del Grpo 
Centrista, y,  sobre todo, al Grupo Vasco, porque tengo 
que reconocer que, por una omisión involuntaria en las 
notas que tenía tomadas de su intervención de esta ma- 
ñana, no.les respondí. A los setiores del Grupo de Minoría 
Catalana les contestará el señor Cebrián. 

Señor Núñez, S. S. no es que dijera ahora más en esa 
especie de enmiendas sucesivas que propone a la lista de 
errores .nuevo-advertidos., dice S. S., en el proyecto de 
ley, sino que no se atiene en su argumentación a lo que 
literalmente sus enmiendas dicen, porque las enmiendas 
proponen algo contrario a lo que usted estaba diciéndo- 
nos esta matiana. Su enmienda nos proponía un modelo 
de municipio más pobre en su definici6n que el que pro- 
pone el proyecto. ¿Por qué? Porque el proyecto de ley 
dice exactamente lo mismo que su enmienda, párrafo 1 
del artículo 1 .Y que ustedes proponen, peru algo más, ha- 
bla de los intereses propios de todo aquello que define, 
por la vía de lo que es atinente a lo local, el ámbito de 
poder político que se va a conferir en esta ley y s n  sucesi- 
vas leyes a los municipios. 

Existen más datos para defender la autonomía local en 
nuestro texto que en el suyo. El suyo es más pobre, debe 
reconocerlo. Hay que leer el texto que se propuso, des- 
pués, dar argumentos acogiéndose a enmiendas de otros 
es caer en la retórica, en la palabra, pero no en la sustan- 
cia, en el contexto. 

De todas maneras, a lo largo del debate tendremos 
ocasión de ir precisando estas cuestiones y vamos a defi- 
nir muchas más cosas, por ejemplo, en cuanto a esa des- 
confianza que se quiere dejar flotando en el ambiente 
respecto a la provincia o cierta desconfianza que se quie- 
re ir dejando en el ambiente respecto del intervencionis- 
mo de las Administraciones Autonómicas o de la Admi- 
nistracih del Estado en relación con las Corporaciones 
locales. 

Creo que aquí, en principio, a todos los Grupos Parla- 
mentarios se nos puede y se nos debe presumir que que- 
remos defender la autonomía local, porque si hubiera 
sospechas por parte de algún Grupo Parlamentario de 
que no se defiende la autonomía local yo, inmediatamen- 
te, empezaría a vislumbrar en la Historia, y comienzo a 
ver en algunos de esos bancos Ministros del Interior, Mi- 
nistros de la Gobernación, directores generales ... 

El señor PRESIDENTE: Está saliéndose del tema, se- 
ñor Fajardo, aténgase a la cuestión. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Podríamos decir que po- 
demos ver que a lo largo de las posiciones de todos hay 
distintas actitudes en relación con la autonomía local; 
todos debemos presumir que luchamos por la autonomía 
local. Puede que unos de una manera y otros de otra, 
tenemos posiciones distintas, y eso es lo que tenemos que 
cuestionar en esta ley. 

Setior Zubía, yo le respondo -y de nuevo le pido dis- 
culpas- a su enmienda 741 por la que propone un cam- 
bio que S. S. cslificaba de no muy importante. Decía que 
eran más importantes otras enmiendas en relación con el 
tema de los intereses, y proponía que se dijera Urespecti- 
vos intereses* y no .intereses propios* de las Corporacio- 
nes locales de las respectivas comunidades. Pero es que 
el interés es el de la Comunidad, es el de la población, es 
el de la gente que vive en ese pueblo, y precisamente 
porque se atiende por el ordenamiento jurídico, por la 
ley a esos intereses, que están ahí, entre la gente, es por 
lo qe en principio se institucionalizan en el municipio 
una serie de funciones, de poderes, de competencias, et- 
cétera. No es la institución por la institución; es la insti- 
tucioh por la gente que está representada en la institu- 
ción, que participa a través de la institución. 

Creemos, por eso, que es mucho más preciso el texto de 
la ley y, además, hay alguna sentencia del Tribunal Cons- 
titucional (y esto no es un arma arrojadiza, sino simple- 
mente un argumento que creo que es interesante recor- 
dar), concretamente el del 28 de julio de 1981 en la que 
ya el Tribunal Constitucional recoge este criterio de los 
intereses propios. Asimismo creo que la ley se basa preci- 
samente no sólo en la teoría alemana, ya conocida, sino 
también en una teoría absolutamente incorporada por 
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nuestra jurisprudencia constitucional en diversas senten- 
cias, en ésta y en alguna otra. Por tanto, pienso que con 
esta manifestación respondo a su intervención en el sen- 
tido de que creo que es más preciso, más rico lo que dice 
el proyecto de ley. 

Por consiguiente, no vamos a admitir su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fajar- 

El setior Cebrián tiene la palabra. 
do. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Señor Presidente, voy 
a ser lo más breve posible pero es que, si no, se quejan de 
que no respondo, y como no subo muchas veces a la 
tribuna quiero contestar a todos. 

En principio voy a responder al señor De la Vallina 
que decía que yo no había entendido el artículo 2: Creo 
que lo he entendido perfectamente, señor De la Vallina, 
por eso lo he defendido. Yo pienso, perdone que se lo 
diga, que quien no lo ha entendido ha sido el Grupo 
Popular. Usted, señor De la Vallina, que es uno de los 
más avispados representantes del Grupo Popular, está 
empezando a entenderlo, porque el Grupo Popular pro- 
ponía lisa y llanamente su supresión, ahora está empe- 
zando a decir que, aunque se trata de un artículo progra- 
mático, tiene su sentido y que le parecía importante que 
estuviera ahí. Creo que van avanzando, usted preferente- 
mente lo va haciendo, y,  aunque cree que no es impres- 
cindible, ya sí le encuentra sentido. Por ese camino irá 
entendiendo el Grupo Popular este artículo. 

Tampoco ha entendido muy bien el señor Núñez lo que 
he dicho respecto al párrafo segundo. Creo que lo he 
explicado, pero voy a ser un poco más explícito. Estoy de 
acuerdo con S. S .  en que la adición de la expresión pre- 
vista constitucionalmente añade poca cosa, pero, sin em- 
bargo, sirvió para que se retirara una enmienda, es decir, 
hubo algún grupo que, al ofrecerle esta enmienda tran- 
saccional, le pareció que suponía una mejora del texto. 
Si había un grupo que pensaba que así se mejoraba el 
texto está bien hacer esa aportación para que el texto 
tenga un mayor apoyo. Pero es que, además, el fondo de 
la cuestión -y eso sí, me imagino que usted lo sabe- es 
que la regulación del régimen local presenta la particula- 
ridad de que, además de ser el tercer nivel en el escalón 
de las administraciones públicas -y no lo digo en un 
sentido peyorativ- debe acometer todos los aspectos 
administrativos sectoriales que afectan a los mismos, 
contratos, procedimientos administrativos, bienes, fun- 
cionarios, etcétera, y todos estos temas tropiezan con la 
dificutad constitucional derivada del artículo 149.1 .la:, 
que señalaba anteriormente, que prevé la existencia de 
otra legislación sectorial y básica. Por eso decimos la 
prevista con carácter básico en la Constitución para re- 
gular todos estos temas. 

Dice el artfculo 149.1.18.' que el Estado tiene compe- 
tencia exclusiva para legislar sobre las bases del régimen 
estaturario de los funcionarios, procedimiento adminis- 
trativo común, bases sobre contratos, bases sobre protec- 
ción del medio ambiente, bases sobre montes, aprovecha- 

mientos forestales, etcétera. Esa es la legislación básica 
prevista constitucionalmente y a ésa es a la que se refiere 
el artículo 2." Vamos a ver si así se va entendiendo y 
conseguimos que al final los Grupos no propongan su 
supresión en el Senado. No vamos a volver a lo mismo, 
porque a lo mejor vamos a terminar emborrachándonos 
un poco. 

En definitiva, creo que el artículo 2." tiene el sentido 
claro que antes decía de preservar el derecho a la inter- 
vención de las Corporaciones locales en todos aquellos 
asuntos que afecten directamente al círculo de sus inte- 
reses - d i c e  el artículo- a la gestión de sus respectivos 
intereses según el artículo 137 de la Constitución y para 
ello se establece el mandato, a través del artículo 2:, a la 
respectiva legislación sectorial para que defina cuál es el 
ámbito del interés local en cada materia. 

Paso ahora brevemente a contestar al señor Gomis, que 
ha defendido la enmienda presentada por el Grupo de 
Minoría Catalana, de supresión del artículo 8.", y al que, 
ante las prisas porque se me acababa el tiempo, había 
olvidado contestar. 

Efectivamente, el artículo 8." es una reproducción tex- 
tual del artículo 5." de los restos de la LOAPA, por un 
lado, y, por otro, de la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo, con lo cual su discusión es ociosa pues se trata de 
una ley vigente. Pero aparte de ser una reproducción del 
artículo 5.0 de la Ley del Proceso Autonómico, creo que 
casi todos los Estatutos de Autonomía tienen algunas re- 
ferencias similares en lo que hace referencia a la utiliza- 
ción - e n  el buen sentido de la palabra- de los servicios 
periféricos de la Diputaciones provinciales por parte de 
las Comunidades Autónomas. Puede discutirse, evidente- 
mente, la oportunidad de reiterarlo aquí. A nosotros nos 
parecía importante recordarlo en este frontispicio, en es- 
tas disposiciones generales del proyecto de ley regulado- 
ra de las Bases del Régimen Local, igual que recordamos 
otros preceptos vigentes y otras referencias a la Constitu- 
ción, porque creemos que este aspecto es importante. Se 
apuesta claramente, esa por lo menos es la opción que 
los socialistas defendemos, por la utilización organizati- 
va de las Corporaciones provinciales en la gestión de los 
asuntos de las Comunidades Autónomas. Sabemos, no 
nos engañemos, que es un objetivo, un desiderátum que 
no será fácil conseguir, y sólo la práctica del funciona- 
miento de las Comunidades Autónomas nos dirá si va a 
ser fructífera o no la utilización de los servicios periféri- 
cos de las Diputaciones provinciales por parte de las Co- 
munidades Autónomas, pero a nosotros nos parece im- 
portante, por evitar una proliferación de la burocracia, 
por evitar administraciones paralelas que actúan sobre 
un mismo territorio con competencias que, como hemos 
dicho anteriormente, van a ser en muchos casos compar- 
tidas o concurrentes y este precepto se limita a recordar 
este artículo para hacer hincapié en que en la legislación 
de desarrollo que hagan las Comunidades Autónomas lo 
tengan en cuenta y serán éstas las que se inclinarán por 
un mayor o menor protagonismo de las Diputaciones 
provinciales en su administración periférica, pudiendo 
ya en cada caso limitar la presencia de éstas a determi- 
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nados ámbitos de competencias. En un caso, estaríamos 
ante un sistema de  administración regional descentrali- 
zada, en otros, la Comunidad Autónoma tendrá que crear 
organismos propios para ello y, en otros supuestos, la 
Comunidad Autónoma organizaría su propia administra- 
ción periférica. 

En resumen, creemos conveniente la utilización instru- 
mental del aparato administrativo que funciona bien en 
las Diputaciones provinciales y que será una buena me- 
dida, para evitar la duplicidad de la burocracia y alcan- 
zar un fin de economía de medios, qUe las Comunidades 
Autónomas tengan en cuenta en este aspecto a las Corpo- 
raciones locales. 

Por otra parte, le repito lo que decía. Efectivamente, 
está recogido en la Ley del Proceso Autonómico, está 
también en muchos Estatutos de Autonomía y era impor- 
tante ver que también desde esta ley se respete lo que 
dicen los Estatutos de Autonomía de las distintas Comu- 
nidades. 

N o  sé si le habré convencido, pero, en cualquier caso, 
sí he explicado las razones por las cuales mantenemos el 
artículo 8." 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cebrián. 
Terminado el debate, vamos a proceder a las votacio- 

nes. Votaremos en primer lugar las enmiendas del Grupo 
Popular a este Título. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 263; a favor. 75; en contra. 182; abstenciones. 
cinco; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Enmiendas del Grupo Mixto, señor Pérez Royo. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Grupo Popular a este Título 1. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 264; a favor, 24;  en contra, 183; abstenciones, 56; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Mixto, señor Pérez Royo, a este Títu- 
lo. 

Enmiendas del Grupo Centrista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 263; a favor, 70; en contra, 184; abstenciones, 
ocho; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Enmiendas del Grupo Vasco, PNV. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Grupo Centrista a este Título 1. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 264; a favor, 32; en contra, 175; abstenciones, 56; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Vasco, PNV, a este Título 1. 

Enmiendas del Grupo Mixto, señor Bandrés. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor, 30; en contra, 177; abstenciones, 54; 
nulos, uno. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Mixto, señor Bandrés, a este Título 1. 

Enmiendas del Grupo Mixto, señor Vicens, al Título 1. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 256; a favor, 15; en contra, 176; abstenciones, 64; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Enmienda número 934, del Grupo Parlamentario Mi- 

comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del señor Vicens a este Título 1. 

noría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 19; en contra, 176; abstenciones, 58; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 934, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, 
a este Título 1. 

Si les parece a SS. SS., vamos a votar todos los artícu- 
los del Título, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. (Denegaciones.) Ya veo que no les parece bien. 

Tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. Si 
pudiera ser, votación separada de los artículos 6." y 7." 
(El señor Amar Ldpez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Núñez. 
Tiene la palabra el senor Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Todos menos los artículos 4.", 
6.0, 7:, 9.' y 10. (El señor Zubía Atxaerandio pide la pala- 
bra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Zu- 
bía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Pediría también vo- 
tación separada para el artículo 5." 

El señor PRESIDENTE: ¿Separada de todos los de- 
más? 
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El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Pudiera ser conjunta- 
mente con el artículo 7." (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar los artículos 
i:, 2: y 3:, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 183: en contra, 59; abstenciones, 
nueve; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los l:, 2: y 3:, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Vamos a votar los artículos 4:, 9: y 10, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, en el artí- 
culo 4: deseríamos votación separada de los números 1 y 
2. 

El señor PRESIDENTE: Eso no me lo había dicho an- 
tes. 

Vamos a votar el número 1 del artículo 4.". de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 236; en contra, seis; abstenciones, 
10; nulos, uno. 

EL señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 1 
del artículo 4:, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Vamos a votar el número 2 del artículo 4.", de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 185; en contra, 56; abstenciones, 11;  
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 2 
del artículo 4:, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Artículo 5:. de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 184; en contra, 65; abstenciones, 
tres; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Artículos 6." y 7:, de acuerdo con el dictamen de la 

Comienza la votación. (Pausa.) 

5:, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 186; en contra, 13; abstenciones, 52; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 6." y 7:, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

¿Se puede votar el artículo 8: con el 9: y el 10 conjun- 
tamente? (Denegaciones.) 

Artículo 8: de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 180; en contra, 65; abstenciones, 
seis; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Artículos 9: y 10, de acuerdo con el dictamen de la 

Comienza la votación. (Pausa.) 

8:, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comisión. 

Efectuada la votacidn, d io  el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 184; en contra, 10; abstenciones, 54;  
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 9." y 10, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

El debate del Título 11 vamos a dividirlo en tres partes. 
Primera, del artículo 11  y del Capítulo 1; la segunda, del 
Capítulo i i ,  y la tercera, de los Capítulos 111 y IV. 

Iniciamos el debate del artículo 11 y del Capítulo 1, 
artículos 12 a 18 del Título 11. 

Enmiendas del Grupo Centrista. Tiene la palabra el 
señor Núñez. (Rumores. Varios señores Diputados abando- 
nan el hemiciclo.) 

Señorías, tomen asiento, por favor. Continúa el debate. 
iSilencio! 

Señorías, no den la espalda al orador, por favor. Señor 
Dávila, no dé la espalda al orador. 

Señor Núñez, puede empezar. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muchas gracias, señor Presi- Título II 

dente. Señorías, voy a ser muy breve en la defensa de frí$i 
nuestras enmiendas a este grupo de artículos en que ha 
dividido el Presidente el debate para este Título. 

Voy a referirme a los municipios. N o  veo aquí al señor 
Fajardo y se lo digo para que no me conteste con la 
provincia, porque antes hablaba de la provincia y me 
contestó con el municipio. (El señor Fajardo Spfnola entra 
en el salón de sesiones.) Ahora le voy a hablar del munici- 
pio, señor Fajardo, ya que antes hablé de la provincia y 
usted me contestó con el municipio, para que no nos 
volvamos a encontrar en caminos cruzados. 

Debo reconocer que este Título I i  -y no me duelan 
prendas en reconocerl- ha mejorado sensiblemente en 
el dictamen de la Comisión y ,  por ello, algunas de nues- 
tras enmiendas van a ser retiradas. 

Hay un discurso preliminar de la Constitución de Cá- 
diz que suele ser muy citado en esta clase de debates, en 
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el que se dice que se parte de la convicción de que gene- 
ralizados los Ayuntamientos en toda la extensión de la 
Monarquía bajo reglas fijas y uniformes, en que sirva de 
base principal la libre elección de los pueblos, se dará a 
esta saludable institución toda la perfección que pueda 
dársele. 

Yo creo que las palabras de este discurso preliminar, 
señor Ministro, nos han hecho reflexionar a muchos Gru- 
pos Parlamentarios, pero, sobre todo, al Grupo que sus- 
tenta al Gobierno, porque en proporción es donde más 
enmiendas han admitido y han mejorado el Título, sin 
llegar a la perfección, por supuesto, ya que todavía que- 
dan enmiendas pendientes y quedan todavía muchas co- 
sas que se pueden mejorar. Vamos a ver si en el Pleno, o 
en otros trámites parlamentarios -yo pienso que en el 
Pleno de la Cámara es un sitio buen- se puede perfec- 
cionar aún más. 

Efectivamente, no se han resuelto todos los problemas; 
hay graves problemas que distorsionan la figura del Al- 
calde, que no respetan la voluntad popular en el estable- 
cimiento de la Comisión Permanente, que no fijan con 
claridad el juego de las competencias, etcétera. Pero ya 
llegaremos a las enmiendas puntuales de esos artículos, 
que no están en este grupo que ahora nos ha ordenado el 
señor Presidente debatir. 

Se han cubierto importantes lagunas. Por ejemplo, el 
añadido de un nuevo artículo, que es ahora el 14 del 
texto del dictamen, sobre la base de una enmienda del 
Grupo Popular defendida por el señor De la Vallina y 
otra nuestra, concretamente la número 321, que había- 
mos presentado al artículo 51 del proyecto, aquel en que 
se trata de las relaciones interadministrativas. De esta 
manera quedan claros, con la primera enmienda que he 
citado y a la que se referirá el Grupo que la ha propuesto, 
los requisitos exigidos en cambios de denominación de 
los municipios, que a nosotros también nos preocupaba, 
y se incorpora la figura de un registro creado por la Ad- 
ministración del Estado para la inclusión de todas las 
entidades locales, que, con toda modestia, es una aporta- 
ción de nuestro Grupo y que agradecemos a la Ponencia 
haya tenido la amabilidad y el acierto de recogerlo. 

Queda viva la enmienda número 292, al artículo 1 1 .  
Nosotros pedimos en esta enmienda que se suprima el 
número uno. ¿Por qué lo pedimos? Pues porque se repite, 
una vez más, la definición - q u i z á  para recordarnos que 
se omite para la provincia- y,  efectivamente, ya está 
bien que en el artículo 1 .Y nos demos cuenta de que no se 
dice lo mismo para el municipio que para la provincia, 
como para que este tema, que tanto nos duele, según 
hemos puesto de relieve en otras intervenciones, nos lo 
vuelvan ustedes a recordar en los artículos 3." y 4: y 
ahora en el 1 1 .  Dejemos ya lo que está dicho con reitera- 
ción. Esta frase sobra aquí, porque ya está, repito, en el 
artículo 1." Pónganla ustedes después de la provincia y 
quedará el proyecto con las mismas palabras, ni una más 
ni una menos, y verán qué claridad le imprime. 

Propusimos en Comisión una enmienda transaccional, 
que no fue aceptada y que aquí reitero, a la enmienda 
293, al artículo 12. Añade un tercer párrafo que dice: u E l  

gobierno y administración del municipio corresponden 
al AyuntamientoB. Yo creo que debería incluirse aquí, y 
no en el artículo 19, porque es aquí donde estamos ha- 
blando de definiciones. 

Las enmiendas 294 y 296 se retiran, porque han sido 
parcialmente recogidas por la Ponencia. 

Esta es toda mi breve intervención a estos artículos 
que forman parte de este núcleo del debate. 

Nada más, muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Por retiradas 

Enmiendas del Grupo Popular. El señor De la Vallina 
las enmiendas 294 y 296. 

tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Con la venia, 
señor Presidente. Señorías, ciertamente hay materias de 
este proyecto de ley, ámbitos de la regulación del régi- 
men local que estamos debatiendo, que la filosofía a que 
responden es perfectamente asumible por los distintos 
Grupos Parlamentarios en cuanto que se trata en gran 
medida de cuestiones técnicas que, por otra parte, tienen 
una larga tradición en la historia legislativa del régimen 
local y en las que la coincidencia es fácil que se produz- 
ca. Y ésta es precisamente la característica de las cues- 
tiones a que se refiere este Capítulo 1 del Título 11, que, 
según la ordenación de los debates hecha por la Presiden- 
cia, entramos ahora a considerar. 

Por eso, en líneas generales, los artículo 1 1  a 18 que en 
estos momentos debatimos son perfectamente asumibles 
por nuestro Grupo Parlamentario, y por eso también las 
enmiendas son muy puntuales a aspectos concretos que 
seguidamente indicaré y que entiendo pueden permitir 
un acercamiento de posturas por ese carácter técnico, 
porque no se discuten filosofías o puntos de vista diver- 
sos, y dejar al margen la retórica, los grandes plantea- 
mientos, que muchas veces no nos conducen más que a 
diálogos de sordos. Algunas de las intervenciones respec- 
to de las disposiciones preliminares han sido claramente 
expresivas de esta retórica, de esta falta de entendimien- 
to . 

Las enmiendas concretas que en este momento defien- 
do a estos artículos son, en primer lugar, la número 8, al 
artículo 12, en cuanto que entendemos que no es correcta 
la redacción, desde un punto de vista técnico, que ese 
artículo ofrece. N o  es correcto decir que el término muni- 
cipal es el territorio en que el Ayuntamiento ejerce sus 
competencias, porque obviamente en un término munici- 
pal puede no existir Ayuntamiento. Puede existir término 
municipal y,  sin embargo, no existir Ayuntamiento, que 
es un mero órgano de gobierno local, aunque en ese tér- 
mino municipal puede existir un concejo abierto, consti- 
tucionalmente reconocido en el artículo 140 de la Consti- 
tución. Por eso digo que no es correcto definir el término 
municipal en función del Ayuntamiento, que es un órga- 
no que puede -excepcionalmente, es cierto- no existir, 
porque la Constitución establece y también este proyecto 
recoge en su artículo 29 la existencia del concejo abierto 
donde no existe Ayuntamiento. De ahí la enmienda nú- 
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mero 8 mantenida por nosotros en este trámite parla- 
mentario, que pretende que la reducación de este artícu- 
lo 12 en su apartado 1 diga: «El término municipal es el 
ámbito territorial sobre el que ejerce sus competencias el 
municipiou. Hay que definir el término municipal en 
función de la entidad, no de un órgano, el Ayuntamiento, 
por muy importante que sea, que es lo que hace el 
proyecto de ley. 

En segundo lugar, se mantiene la enmienda número 
420 al artículo 13. Y aquí llega la hora de la verdad, la 
hora de concretar el papel de la provincia, de la entidad 
local provincial, que en la discusión acalorada de las 
disposiciones preliminares se ponía de  manifiesto. Llega 
la hora de la verdad, de decir si la provincia debe tener 
intervención en lo que se regula en este articulo 13, que 
es nada más y nada menos que la creación o supresión de 
municipios. La enmienda número 420, del Grupo Popu- 
lar, entiende que esa supresión o creación de municipios 
debe hacerse, entre otros trámites de ese procedimiento 
de alteración de los tkrminos municipales para crear o 
extinguir un municipio, con informe de la Diputación 
Provincial, y parece que ese informe, preceptivo, aunque 
no vinculante, debe mantenerse como exigencia básica 
de este proyecto de ley, dada la dimensión que a la pro- 
vincia como entidad local le corresponde. Piénsese que la 
provincia (lo recordaba el señor Ministro en su interven- 
ción) constitucionalmente viene definida por agrupación 
de municipios, recogiendo una tradición de nuestra his- 
toria legislativa local, que se remonta al Estatuto Provin- 
cial de Calvo Sotelo. Pues si la provincia es agrupación 
de municipios, la alteración de los mismos, la creación o 
supresión de municipios afecta en alguna medida al ser 
de la propia provincia. Por lo menos, que se haga presen- 
te en ese procedimiento de alteración de municipios a 
través del informe preceptivo, aunque no vinculante. El 
no haber querido recoger en trámites anteriores esta en- 
mienda -y de ahí la necesidad de defenderla en este 
trámite plenari- pone de manifiesto la poca considera- 
ción que para algunos Grupos Parlamentarios tiene la 
provincia. Es un supuesto concreto, señor Ministro, de la 
hora de la verdad, de ver la intervención que la entidad 
provincial puede tener en el Régimen Local. 

En este artIculo 13 tampoco entendemos por qué se ha 
incorporado al apartado 1 el párrafo final: .Simultánea- 
mente a la petición de este dictamen...)) -el dictamen 
que se solicite de la Comunidad Autónoma, y ello ha sido 
como consecuencia de una enmienda de la Minoría Cata- 
lana- u...se dará conocimiento a la Administración del 
Estado)). Este dar  conocimiento a la Administración del 
Estado de que se ha solicitado el informe de la Comuni- 
dad Autónoma, que no estaba en la enmienda de la Mino- 
ría Catalana, que ha servido de base para modificar este 
artículo 13, entendemos que no tiene mayor sigificación, 
no tiene razón de  ser, no cumple ninguna virtualidad, al 
menos hasta donde se nos alcanza. 

Por último, en este Capítulo que estamos considerando 
se mantiene, señor Presidente, la enmienda número 423, 
referente al artículo 16. 

Este artículo 16, al tratar de la población municipal, 

reconoce, con buen criterio, que, por supuesto, suscribi- 
mos, que a electos electorales los españoles que residan 
en el extranjero se considerarán vecinos o domiciliados 
en el municipio en cuyo padrón figuraran inscritos. Este 
principio, que, como digo, asumimos y del que participa- 
mos, en la ley básica debe ser precisado. ¿Cuál es el pa- 
drón en que deberán figurar inscritos los españoles resi- 
dentes en el extranjero? La solución de la cuestión cree- 
mos que no puede dejarse a las leyes de desarrollo de 
esta ley básica, a las leyes de las Comunidades Autóno- 
mas, que pueden regular esta cuestión de forma distinta. 
Creo que esta ley básica debe resolver esta cuestión con 
un criterio uniforme para todos los municipios, porque, 
de no hacerlo, quedarán varias cuestiones abiertas. Por 
ejemplo, ¿cuál va a ser el padrón en que están inscritos? 
iE l  último en que figuraron como residentes cuando vi- 
vieron en territorio nacional? Pero es que es posible que 
no hayan figurado en ningún padrón municipal porque 
hayan nacido en el extranjero. Creo que todas estas cues- 
tiones no pueden dejarse abiertas, que esta ley básica 
debería resolverlas. A esto va dirigida la redacción que se 
contiene en la enmienda 423, que en estos momentos 
mantenemos. Ciertamente, no es una cuestión reglamen- 
taria. Entiendo que es una cuestión sustancial, una cues- 
tión que afecta al ejercicio de un derecho político funda- 
mental como es el del sufragio, tanto activo como pasivo. 
Como consecuencia de ello. debe ser esta ley básica la 
que regule y concrete esas cuestiones, tal como se hace 
en la enmienda 423, que en estos momentos defendemos. 

Estas son, señor Presidente, las enmiendas que se man- 
tienen en este trámite, quedando retiradas las restantes 
del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De la Vallina. 
Enmiendas dcl Grupo Parlamentario Vasco. Tiene la 

palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Setior Presidente, no 
voy a hacer uso de la tribuna, habida cuenta que mi 
Grupo coincide con el portavoz del Grupo Centrista en el 
hecho de afirmar que este Titulo 11. por lo menos en lo 
que respecta al Capítulo 1, que ahora debatimos, ha sufri- 
do  correcciones y modificaciones importantes en el seno 
de la Ponencia y posteriormente en el debate en Comi- 
sión que, de alguna manera, han dado satisfacción a par- 
te de nuestras enmiendas. 

En consecuencia, en coherencia con ese tratamiento, 
mi Grupo mantiene a este Capítulo 1 una única enmien- 
da,  que es concretamente la 757, que propugna la supre- 
sión del apartado 1 del artículo 13. Se propugna la supre- 
sión de ese apartado 1 del artículo 13 incluso por menos 
razones que las que exponíamos en nuestra redacción 
originaria. Digo esto. por cuanto que también en el trá- 
mite de Comision se ha producido una modificación im- 
portante de este artículo que hace que nuestros temores 
y preocupaciones, en cuanto a la redacción originaria 
-y me estoy refiriendo concretamente a lo relativo al 
dictamen del Consejo de Estad-, haya desaparecido, 
habida cuenta que la nueva redacción señala: U ... dicta- 
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men del Consejo de Estado o del órgano consultivo supe- 
rior de los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomasu. 

En consecuencia, aun cuando mantenemos la enmien- 
da  de supresión, lo tenemos que hacer única y exclusiva- 
mente por coherencia con nuestra enmienda al artículo 
5: antes defendida y, por tanto, consideramos que no es 
necesario hacer ninguna alusión. 

Unicamente me va a permitir el señor Presidente que, 
como complemento a las manifestaciones vertidas con 
motivo de esa enmienda al artículo S:, haciendo referen- 
cia a la sentencia sobre la LOAPA, de 5 de agosto de 
1983, me ratifique en uno de sus apartados, concreta- 
mente el fundamento jurídico 47, que dice así: U... con la 
referencia que en los apartados 1 y 2 se hace a la legisla- 
ción básica prevista en el artículo 149.1.18 de la Consti- 
tución no se pretende establecer las bases, sino delimitar 
el contenido de la futura legislación básica. Al  actuar de 
este modo, el legislador lleva a cabo una función integra- 
dora que - c o m o  ya  hemos señalado en el fundamento 
jurídico cuarto- no le corresponde realizar, y por ello 
los preceptos en cuestión devienen inconstitucionales.. 
Esta es la razofi, señorías, por la cual solicitamos la su- 
presión de este apartado del artículo 13, e incluso consi- 
deramos que la remisión expresa que se hace a la legisla- 
ción de las Comunidades Autónomas es, en consecuencia, 
improcedente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Subía, se ha vinculado 
el mantenimiento de la enmienda 757 a la enmienda al 
artículo S:, que ha sido desestimada. ¿No considera S. S. 
que por dicha razón ha decaído también esta enmienda? 

El serior ZUBIA ATXAERANDIO: En cualquier caso, 
señor Presidente, por eso hacía la ampliación de las razo- 
nes aducidas en cuanto a la sentencia de la LOAPA. 

El señor PRESIDENTE: ¿La considera decaída S .  S . ?  

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: N o  la considero de- 
caída, señor Presidente, sino que la mantenemos como 
tal para votación. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien, muchas gracias. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto,  señor Vi- 

Enmienda número 942, del Grupo Parlamentario de 
cens. (Pausa.) Se dan por decaídas. 

Minoría Catalana. iEstá retirada? 

El señor GOMIS MARTI: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, no tienen ningu- 

Enmienda número 592, del señor Pérez Royo. Para su 
na enmienda a este Capítulo. 

defensa tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Efectivamente, esta enmienda 
número 592 es la única que mantenemos viva a este Ca- 
pítulo, y trata del problema de la participación ciudada- 

na en la gestión municipal. Nosotros proponemos que 
entre los derechos del vecino se incluya como un aparta- 
bo b) el siguiente: aparticipar en la gestión municipal, 
individual y colectivamente, de acuerdo con lo dispuesto 
en las Leyes y en sus respectivos Estatutos de Régimen 
Interior o Cartas Municipales desarrollados por las pro- 
pias entidades localesu. Nosotros damos gran importan- 
cia al derecho de participación ciudadana. Este derecho 
de participación ciudadana como elemento de democra- 
cia directa insertado en la democracia representativa a 
este nivel municipal -que ciertamente lo consiente- ha 
sido una reivindicación tradicional de los movimientos 
ciudadanos, animados fundamentalmente por la izquier- 
da.  Además de haber sido una reivindicación tradicional, 
es un punto si no central sí muy importante en los pro- 
gramas electorales y en los planteamientos municipales 
del Partido Comunista, así como - c r e o  entender- en 
los del Partido Socialista. Asimismo ha sido un elemento 
importante de experiencia en los años de gestión de mu- 
chos Ayuntamientos democráticos y,  en concreto, de los 
Ayuntamientos de izquierdas mediante la alianza de so- 
cialistas y comunistas. Nosotros damos una gran impor- 
tancia a este tema reconociendo que, a nivel de declara- 
ción programática, se encuentra incorporado al proyecto 
de ley, actualmente dictamen de la Comisión. 

En relación, pues, con este tema, nosotros queremos 
dos cosas: En primer lugar, precisar de manera más 
exacta el sentido de la participación ciudadana configu- 
rándola expresamente como un derecho -incluso como 
un deber, pero en todo caso como un derechc+ del veci- 
no, manifestando que este derecho se puede ejercer indi- 
vidual y colectivamente, y ,  en segundo lugar - q u i z á  sea 
lo más importante-, establecer que, en cuanto a la regu- 
lación de este derecho, es necesario reconocer una am- 
plia autonomía al Ayuntamiento, a la Corporación direc- 
tamente interesada, que debe ser la que en base a sus 
propios Estatutos de Régimen Interior o a su propia Car- 
ta Municipal regule directamente este derecho. El pro- 
blema de la participación ciudadana se puede presentar 
de manera muy diversa; es diferente en una urbe como 
Madrid con sus cuatro millones de habitantes, que en un 
pueblo pequeño de la propia área metropolitana de Ma- 
drid o en un pueblo de una comunidad rural o de monta- 
ña. En consecuencia, entendemos que es un tema lo sufi- 
cientemente complejo, ya que puede presentar tal canti- 
dad de variantes como para no pretender solucionarlo, 
siquiera sea de una manera abstracta y genérica, en la 
ley. La ley debe limitarse sencillamente a proclamar el 
derecho delegando su concreta regulación y articulación 
en los cauces concretos de los mecanismos exactos para 
su desarrollo al propio Ayuntamiento. 

En definitiva, en primer lugar, proclamación del dere- 
cho de los ciudadanos a la participación en la gestión de 
los Ayuntarnientos mediante esa técnica de participación 
directa. y,  en segundo lugar, reconocimiento de que de- 
ben ser los propios Ayuntamientos los que regulen la for- 
ma, los cauces y los mecanismos concretos de actuación 
de este derecho. Nada más, serior Presidente, muchas 
gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pérez 

Para un turno en contra de las enmiendas, tiene la 
Royo. 

palabra el señor Cebrián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Señor Presidente, se- 
noras y señores Diputados, efectivamente este Capítulo 
parece que levanta menos pulémica; incluso algunos 
Grupos han reconocido -les ha costado, pero han termi- 
nado haciéndol- que los trámites de Ponencia y de 
Comisión han servido de  algo y que se han introducido 
sustanciales mejoras en ambos, lo cual desautoriza las 
anteriores intervenciones que decían lo contrario. Bien- 
venido este reconocimiento y bienvenido el reconoci- 
miento de que en este Capítulo hay una gran aproxima- 
ción entre los distintos grupos. 

Este Título, referido al municipio, comienza con la de- 
finición recogida ya en el artículo l:, y ,  señor Núñez, 
aunque suponga una reiteración de  lo dicho en las dispo- 
siciones generales, me parece ocioso que haya que co- 
menzar el Título de esta forma para dar entrada al desa- 
rrollo posterior. Por otra parte, este artículo 1 1 ,  también 
artículo portada, otorga al municipio plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines, que parece que tam- 
poco añade gran cosa a lo ya dicho, pero de alguna ma- 
nera hay que encabezar el Título referido al municipio. 

Señor Núñez, usted ha sufrido un «lapsus» al decir que 
le gustaría que cuando se debatiera la provincia tuviera 
el mismo tratamiento, y efectivamente lo tiene; también 
el Título 111, referido a la provincia, empieza - c o m o  no 
podía ser de otra manera- en el artículo 31 diciendo 
que la provincia es una entidad local determinada por la 
agrupación de municipios. es decir, definiendo la provin- 
cia, aunque anteriormente ya en las disposiciones gene- 
rales se hablaba de la misma. Yo creo que es obligado 
-no tiene mayor trascendencia el tema- que a la hora 
de encabezar un título relativo, en su caso, a municipio o 
provincia, se haga una referencia, siquiera sucinta, a lo 
que se entiende desde el proyecto de ley por municipio o 
provincia. 

Posteriormente, en artículos siguientes, hemos acepta- 
do  varias enmiendas de diversos Grupos Parlamentarios, 
y se establecen como elementos del municipio el territo- 
rio, la población y la organización. Por eso cuando usted 
propone en su enmienda -no sé cuál es el númer- que 
volvamos a definir la organización que corresponde al 
Ayuntamiento, compuesto por alcalde y concejales, esto 
lo dejemos para el Capítulo Organización, porque este 
Capítulo se refiere, única y exclusivamente, al territorio 
y a la población. Por eso en este Capítulo 1 sólo se intro- 
ducen estos temas y se reservan los otros para el Capítu- 
lo siguiente. 

En este Capítulo, el proyecto de ley - e n  lo sustancial, 
a pesar de las modificaciones, se sigue manteniendo ese 
espíritu- se limita a fijar unas reglas mínimas y ele- 
mentales, que difícilmente pueden cuestionarse, como 
han reconocido SS. S S .  Además, por tratarse en  la rnayo- 
ría de los casos de enmiendas técnicas que no afectan a 

lo sustancial del proyecto, se ha asumido un buen núme- 
ro de ellas. 

De todas formas, antes de contestar puntualmente a 
cada una de las enmiendas concretas defendidas, quisie- 
ra hacer una consideración de carácter global que se da 
en este Capftulo y que, además, se repite en otros poste- 
riores, y es el alcance y el detalle al que debe de llegar 
esta ley hásica. Los Grupos enmendantes lo hacen en dos 
direcciones: los que opinan que el proyecto de ley se quc- 
da  corto y no entra en materias en las que por su impor- 
tancia debería hacerlo, y los que, por el contrario, acha- 
can al proyecto impedir a las Comunidades Autónomas 
su desarrollo o incluso que es excesivamente detallista 
estableciendo preceptos más propios del reglamento. 

La disparidad, desde luego, es bien patente, y basta 
releer los textos alternativos que han presentado los dis- 
tintos Grupos para ver que los siete artículos de este 
Capítulo del proyecto de ley se convierten en nueve en 
las alternativas del proyecto de ley presentado por los 
Grupos Popular y Centrista, mientras que se reducen a 
seis en el texto alternativo del Grupo Comunista, incluso 
a tres para el Grupo Mixto,  el Partido Democrático y 
Social, y hasta en dos para el Grupo Vasco. Es decir, que, 
evidentemcntc, hay disparidad entre las enmiendas de 
un tenor y otro según el Grupo que lo plantee. 

Por nucstra partc creemos que, por el contrario, el 
proyecto de ley se limita a regular lo básico e imprescin- 
dible. y que esta definición de lo básico e imprescindible 
la hace perfectamente sin ninguna ambigüedad. Las nor- 
mas básicas sobre creación, supresión de municipios, los 
cambios de denominación, unas reglas mínimas sobre el 
padrón municipal, la clasificación de los residentes en 
vecinos y domiciliados, una elemental relación de los dc- 
rechos y deberes de los vecinos son las normas básicas, 
las líneas maestras del regimen local y son las que recoge 
el proyecto. 

Y o  creo que hemos seguido perfectamente las recomen- 
daciones del Tribunal Constitucional al respecto, cuando 
dice que hay que regular lo común, lo básico, y no entrar 
en lo quc podría ser la invasión de las competencias que 
las Comunidades Autónomas van a tener en el desarrollo 
de esta ley. 

Ninguno de los preceptos, pues, contenidos en el 
proyecto de ley y en el dictamen de la Comisión creemos 
que deben ser eliminados, por ser preceptos básicos, y 
tampoco, en sentido contrario, nos parece que sea im- 
prescindible anadir otros o concretar éstos en más deta- 
lles. Por ejemplo. el señor De la Vallina nos planteaba, en 
el tema de la creación o supresión de municipios, la in- 
tervención de las Diputaciones provinciales, y le tengo 
que decir que el texto se limita a decir lo que ya dicen la 
Constitución y los propios Estatutos de Autonomía; esto 
es, que la alteración, creación o supresión de municipios 
se regulará por la legislación de las Comunidades Autó- 
nomas sobre régimen local, y hemos querido ser respe- 
tuosos con esas facultades que van a tener las Comunida- 
des Autónomas, que en este sentido, además, las van a 
tener todas las comunidades Autónomas, no sólo las del 
artículo 151 y las históricas, que tienen competencias 



- 

CONGRESO 
7352 - 

8 DE NOVIEMBRE DE 1984.-Nu~. 163 

exclusivas en el desarrollo de la materia local, sino que 
incluso el resto de las autonomías, en sus Estatutos, tie- 
nen reconocida esta facultad de creación y supresión de 
municipios. 
Yo creo que las propias leyes de las Comunidades Au- 

tónomas son las que deben fijar el protagonismo que 
vayan a tener las Diputaciones Provinciales en este tema. 
Yo estoy de acuerdo con S. S. en que efectivamente pare- 
ce lógico que las Diputaciones provinciales tengan algo 
que decir en la creación o supresión de un municipio, 
pero pensamos que serán las leyes de las Comunidades 
Autónomas las que regularán y concretarán definitiva- 
mente cuál va a ser el papel de las Diputaciones provin- 
ciales en este tema, y el proyecto de ley lo único que hace 
es decir lo imprescindible, lo mínimo: que por un lado 
sea competencia de las Comunidades Autónomas y que, 
por otro, los requisitos que el proyecto de ley mantiene 
sólo son los más elementales; es decir, garantizar la auto- 
nomía municipal y que exista una racional reforma de la 
organización territorial, para lo cual se plantea la necesi- 
dad de la audiencia de los municipios afectados a través 
de sus Ayuntamientos y ,  por otro lado, la garantía de 
que, en ningún caso, los ciudadanos puedan verse perju- 
dicados por una distribución de los servicios que venían 
siendo prestados. En definitiva, asegurar la superviven- 
cia económica de todos los Municipios afectados. Y no 
dice más, porque pensamos que esta Ley Básica no debe 
decir más. 

En cuanto al otro tema que planteaba el señor De la 
Vallina en relación con el artículo 17, referido, en su 
párrafo 3. a los españoles residentes en el extranjero, 
nosotros creemos que hay garantía suficiente, porque se 
repite en el texto de la Comisión en dos párrafos correla- 
tivos de dos artículos distintos, con una referencia a los 
españoles residentes en el extranjero. En el artículo 16 se 
dice: *A los efectos electorales, los españoles que residan 
en el extranjero se considerarán vecinos o domiciliados 
en el Municipio en cuyo padrón figuraran inscritosn. Y, 
por otro lado, en el artículo 17 se vuelve a decir: aLos 
Ayuntamientos confeccionarán un padrón especial de es- 
pañoles residentes en el extranjero en coordinación con 
las Administraciones del Estado y de las Comunidades 
Autónomas~. 
Yo creo que es suficiente y no merece la pena añadir 

más. 
Por otra parte, tenemos ya en la Cámara una Ley Elec- 

toral en la que se vuelve a recoger, y con más detalle, la 
participación de los españoles en relación con las eleccio- 
nes, tanto generales como locales, y creo que ahí se reco- 
ge de una forma más exhaustiva, puesto que es una Ley 
Electoral y es donde deben ir los temas electorales, y lo 
que se hace aquí es simplemente este recordatorio, esta 
garantía que, repito, se mantiene, no sólo en un articulo, 
sino en dos, por lo que nos parece perfectamente sufi- 
ciente tal como lo hace el dictamen de la Comisión. 

En lo referente al dictamen del Consejo de Estado -y 
con esto contesto al Grupo Nacionalista Vasco, que plan- 
teaba este tema- hay que decir que no es vinculante y si 
se mantiene es para que se examine la corrección del 

procedimiento formal seguido y la exigencia de motivos 
de conveniencia económico-administrativa que justifi- 
quen esta alteración de los términos municipales. 

En principio, este dictamen lo único que pretende (por 
lo menos ése es el objetivo y así vienen funcionando los 
dictámenes que en relación con este tema hace el Consejo 
de Estado) es que no se trate de añadir una garantía más 
de objetividad e imparcialidad en la tramitación segui- 
da, teniendo en cuenta la trascendencia que tiene la crea- 
ción o la supresión de un municipio. Finalmente -y creo 
que no dejo por contestar ninguna intervención-, sólo 
quiero decirle al señor Pérez Royo que ya en el artículo 
18 actual se reconoce como derecho de los vecinos el 
participar en la gestión municipal, de acuerdo con lo 
dispuesto en las leyes, y después, en relación con este 
derecho reconocido en este artículo, hay todo un capítulo 
referido a la información y participación ciudadana (que, 
sin duda, discutiremos cuando llegue el momento), en el 
que, de una forma más exhaustiva, se recoge la forma y 
manera de cómo se va a regular la información y partici- 
pación ciudadana, teniendo muy presente lo que usted 
mismo ha dicho que debe ser el propio derecho a la auto- 
nomía municipal que tienen los entes locales y que debe 
ser respetado a la hora de que en sus reglamentos inter- 
nos y a la hora de ejercer su capacidad de organización 
valoren la forma, la manera más apropiada de hacerlo, 
dadas las particularidades tan distintas que hay de gran- 
des municipios a pequeñas aldeas rurales que puedan 
tener participación ciudadana, v no haya uniformismo 
inducido desde esta ley, sino que sean los propios regla- 
mentos internos los que concreten definitivamente todo 
lo referente a la participación ciudadana. 
No se han defendido más enmiendas. Por tanto, no voy 

a contestar a ninguna más. Simplemente, terminaré di- 
ciendo que ninguno de los preceptos -porque la mayo- 
ría de las enmiendas eran de supresión, aunque algunas 
hayan sido retiradas- pueden ser enmendados por ser 
básicos desde nuestro punto de vista. Repito que tampo- 
co añadiré otros porque nos parecen innecesarios; es im- 
prescindible que una ley estatal básica como es ésta re- 
gulara las líneas maestras del régimen local, siguiendo la 
recomendación del Tribunal Constitucional. 

Voy a terminar, igual que lo ha hecho el señor Zubía, 
leyendo una sentencia del propio Tribunal Constitucio- 
nal, que dice que la fijación de estas condiciones básicas 
no puede implicar, en ningún caso, el establecimiento de 
un régimen uniforme para todas las entidades locales 
dentro del Estado, sino que debe permitir opciones diver- 
sas, ya que la potestad normativa de las Comunidades 
Autónomas no es en,estos supuestos de carácter regla- 
mentario. 

Creo que este capítulo se ajusta perfectamente a esta 
recomendación del Tribunal Constitucional y ,  en definiti- 
va, por tanto, vamos a rechazar todas las enmiendas pre- 
sentadas al mismo. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Cebrián. 
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Para turno de rectificación, y por un tiempo de cinco 
minutos, tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, con mucha brevedad. Voy a referirme concretamente 
a la enmienda número 420, al artículo 13, que realmente 
es la única a la cual se ha referido el señor Cebrián. Creo 
que la postura del Grupo Socialista al rechazar esta en- 
mienda, al rechazar, en definitiva, la intervención que se 
pedía de la Diputación en un trámite de mero informe a 
la hora de crear nuestros municipios, es claramente ex- 
presiva del punto de vista, del talante con que el Grupo 
Socialista se enfrenta a la entidad provincial. 

Decía en mi primera intervención que, dejando las 
grandes palabras, la retórica, las grandes cuestiones retó- 
ricas que se habían suscitado en el título 1, en las disposi- 
ciones generales, al llegar a la hora de concretar, era 
cuando teníamos que tomar postura del papel que que- 
ríamos atribuir a las entidades locales en general. Con- 
cretamente aquí tenemos la posibilidad de enfrentarnos 
a este papel de las Diputaciones en relación a la creación 
y supresión de municipios, cuando, además, la creación y 
supresión de municipios afecta al propio ser de la provin- 
cia, que está constituida por una agrupación de munici- 
pios. Resulta curioso que no se quiera admitir la presen- 
cia por la vía del informe de las Diputaciones provincia- 
les cuando se ha admitido, modificando el texto del 
proyecto, el informe del órgano consultivo superior de 
los consejos de gobierno de las Comunidades Autónomas. 
Esto sí que no hacía falta en esta ley básica, porque la 
ley de las Comunidades Autónomas que desarrollen este 
precepto ya se encargarían de atribuir al consejo consul- 
tivo, en caso de que exista, la intervención en este trámi- 
te de supresión o creación de municipios. Por eso digo 
que es expresiva la postura del Grupo Socialista al re- 
chazar esta enmienda 420. Además, hay una clara con- 
tradicción en el propio proyecto, y concretamente con el 
artículo siguiente, el 14, donde, para un tema menor, 
como es el cambio de denominación del municipio, sí se 
admite el trámite preceptivo del informe de la Diputa- 
ción provincial. Entendemos que con más razón debía 
ser para la supresión y modificación de municipios. 

También quiero referirme, por último, a la enmienda 
423, que mantenemos en este trámite, que es la que in- 
tenta precisar cuál es el padrón en que deberán estar 
inscritos los residentes en el extranjero a efectos electora- 
les. Creo que ésta es una cuestión que no puede quedar 
abierta, que no puede quedar a la libre voluntad de los 
residentes en el extranjero empadronarse en el munici- 
pio que quieran, sino que la ley básica, en la medida en 
que afecta al ejercicio de un derecho fundamental, debe 
precisar esta cuestión en los términos de nuestra enmien- 
da. 

Gracias, setior Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Tiene la palabra el señor Núñez, para rectificar. 
cias, señor De la Vallina. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Con muchísima brevedad. 

No hay contradicción, señor Cebrián, en mis plantea- 
mientos sobre el municipio respecto de los que he hecho 
relativos a la provincia. Se lo voy a explicar en brevísi- 
mas palabras. 

Nuestra enmienda pide que se suprima del número 1 
de este artículo 1 1  la frase .entidad local básicail, porque 
ya figura con claridad en el artículo 1 .U, y luego digo que 
este mismo tratamiento me gustaría para la provincia. 
Le estoy diciendo, única y exclusivamente, que lo que me 
gustaría es que la provincia figurase en estos términos en 
el artículo 1 .U, y si figurase así en el artículo que inicia el 
título correspondiente a la provincia, le diría que tam- 
bién sobra, si hubiese seguido el proyecto el mismo siste- 
ma. Por eso no hay contradicción en mis palabras si us- 
ted las analiza con detalle y detenimiento. Por ello man- 
tenemos nuestra enmienda transaccional, que la voy a 
leer otra vez, por si acaso les queda un punto de reflexión 
y me la pueden admitir. 

Dice que el municipio como entidad local básica tiene 
personlidad jurídica y plena capacidad para el cumpli- 
miento de sus fines. Lo otro, señor Cebrián, ya se ha 
dicho otras veces. Solo llevamos 11 artículos y cuatro, 
por lo menos, contabilizados. Así queda más ordenado el 
tema. 

En cuanto a la enmienda 293, también tengo que de- 
cirles alguna cosa más. Estuve bastante lacónico en la 
defensa de esta enmienda en Ponencia y en Comisión. 
Hablamos de ella y no quise cansar a S S .  S S .  con argu- 
mentos que ya di, pero los voy a repetir brevísimamente.- 

Señor Cebrián, a nosotros nos parece que si estamos en 
este momento en tiempo de definiciones, debería incluir- 
se aquí que la administración y gobierno del municipio 
corresponde al ayuntamiento. ¿Por qué? Porque en el ür- 
tículo anterior, es decir, en el 11 ,  hemos dicho que son 
tres los elementos claros del municipio: el territorio, la 
población y la organizaión, son tres los elementos del 
municipio, y después, en el artículo 12, única y exclusi- 
vamente se refiere el texto del dictamen a los dos prime- 
ros, es decir, al territorio y a la población, pero no a la 
organización. Y alguien, el lector o el que deba aplicar el 
artículo, dirá: ¿y  dónde está el tercero? Efectivamente, se 
podrá decir: nEstá en el artículo 19.. y es correcto, efecti- 
vamente está allí, pero ¿por qué no lo ponen ustedes 
aquí? Quedaría más sistematizada la ley y más claro el 
texto. Esa es la razón de mi enmienda, no tiene, por 
supuesto, ningún calado ni plantea ningún problema de 
fondo. La primera, sí, porque incide en la enmienda que 
ya hemos presentado al artículo l:, pero la segunda es 
una simple cuestión de ordenación del texto que yo roga- 
ría que reflexionasen sobre ella y terminaran admitién- 
dola. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Cra- 
cias, señor Núñez. Para turno de réplica, tiene la palabra 
el señor Zubía. 

El señor ZUBiA ATXAERANDIO: Gracias, señor Presi- 
dente. 
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Terminaba el señor Cebrián su intervención citando 
una sentencia del Tribunal Constitucional. Debo felici- 
tarme nuevamente por cuento que el Grupo Socialista 
por lo menos comprende nuestros argumentos, aunque 
no los comparta. Ya coincidimos hasta en las citas del 
Tribunal Constitucional, por cuanto esta cita ha sido re- 
petidas veces puesta de manifiesto por este Diputado con 
ocasión de los debates en Ponencia y Comisión. En lo que 
no coincidimos es en la interpretación que hacemos del 
contenido de esta sentencia del Tribunal Constitucional. 

Unicamente, señor Presidente, para añadir, habida 
cuenta de que con mi primera intervención el señor Pre- 
sidente dejaba de manifiesto la posibilidad de que esta 
enmienda pudiera haber quedado decaída por coheren- 
cia con el artículo 5:, para clarificar que la coherencia 
no es con la enmienda, sino que es una mera coinciden- 
cia con argumentaciones entonces expuestas. 

Por esa razón creemos conveniente y necesario mante- 
ner la enmienda y la mantenemos en los términos en que 
está redactada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 

¿Hay más rectificaciones? (Pausa.) Para rkplica, señor 
cias, señor Zubía. 

Cebrián, jva a hacer uso de la palabra? 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Sí, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Tiene la 
palabra. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Discúlpenme los señores interpelantes que me han con- 
testado desde el escaño que lo haga y o  desde la tribuna, 
pero es que llevo muchos papeles y no los puedo manejar 
todos. 

El señor De la Vallina insistía, una vez más, en el tema 
de la provincia, y yo  creo que esto los vamos a vcr a lo 
largo de casi todos los artículos, que se haga referencia a 
la provincia. Ustedes nos quieren ganar un poco en todo: 
por un lado quieren ser más provincialistas que nosotros, 
hacen más hincapié en la defensa de la provincia, pero 
también quieren preservar más las competencias que tie- 
nen las Comunidades Autónomas que nosotros, y en otros 
artículos nos dicen que nosotros invadimos las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas. Y ,  claro, lo que 
no se nos puede es ganar en todo. Elijan ustedes en qué 
nos quieren ganar, que en algo, a lo mejor, nos pueden 
ganar: pero en todo es imposible. porque lo que no se 
puede hacer, respecto de las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas, en concreto en este tema, es dejar 
un aspecto que es básica competencia de ellas y ,  por otro 
lado, querer que ya en esta ley de bases se haga un desa- 
rrollo y detalle en este precepto, y dejando a las Comuni- 
dades Autónomas sin capacidad para poder incidir en la 
misma. El artículo 14 lo dice muy claramente: .La crea- 
ción o supresión de  Municipios, así como la alteración de 
términos municipales, se regulará por la legislación de 

las Comunidades Autónomas sobre régimen localu, y no  
dice más. Pero en el punto segundo se ponen unas garan- 
tías mínimas, que son la audiencia de los Municipios 
-faltaría más, y esto es obligado decid-, y, por otro 
lado, que no suponga disminución en la calidad de los 
servicios que se vienen prestando para que no sea un 
atentado a los ciudadanos, un capricho de  una alteración 
en la denominación de un Municipio. En definitiva, son 
garantías mínimas, pero no se entra en más, porque pen- 
samos que esa labor debe ser la Comunidad Autónoma 
quien la haga. (El senor Presidente ocupa de nuevo la Pre- 
s iúenc ia .) 

Yo creo que, por lo menos, comprenderán que las Co- 
munidades Autónomas existen y la generalidad de ellas 
van a tener en cuenta a la provincia en este precepto. Yo,  
por lo menos, intuyo que así va a ser, pero lo que no 
queremos es forzar desde esta ley de bases de Régimen 
Local el que así sea, porque marginaríamos la capacidad 
de regular este tema que van a tener las Comunidades 
Autónomas. 

En cuanto a lo que decía el senor Núnez, la contradic- 
ción que le veía es que no he dicho que se contradijera; 
he dicho que, igual que al iniciar el título referido al 
municipio se vuelve a reiterar lo que se entiende por 
definición del municipio, también en el título referente a 
la provincia se hace la definición de la provincia. Que le 
guste más una u otra, es un problema que discutiremos 
en otro momento. Volver a la discusión del artículo 1 .U no 
es procedente porque creo que está suficientemente de- 
batido, independientemente de que el señor Ministro lo 
haya explicado muy bien, porque se dice que el munici- 
pio es la entidad local básica de la organización territo- 
rial del Estado. 

Por esas mismas razones, que no voy a reiterar, es por 
lo que en el articulo 1 1  se vuelve a decir que «El Munici- 
pio es la entidad local básica de la organización territo- 
rial del Estado.. ¿Y por qué no se define que el Gobierno 
y la Administración municipal corresponden al ayunta- 
miento, integrado por el alcalde y los concejales? ¿Por 
qué no se dice que es organización? Son cuestiones de 
sistemática, pero es que el capitulo 1 está dedicado única 
y exclusivamente al territorio y la población, y tiene que 
hablar de territorio y población, no tiene por qué hablar 
de organización. Hay un capítulo específico y propio pa- 
ra la organización, y cuando se llegue a este capítulo, 
que es el siguiente, el capítulo 11 de este Título 1, cuando 
en su primer artículo, que es el 19, se dice que «El go- 
bierno y la administración municipales corresponden al 
ayuntamiento, integrado por el alcalde y los concejales., 
creo que es la sistemática lógica. Tampoco tiene impor- 
tancia el tema, pero nos parece mejor como está y por 
eso lo mantenemos. 

Voy a terminar diciendo que hay una cuestión en la 
que sí tenía razón el señor De la Vallina, y es cuando nos 
achacaba que había una inconsecuencia al decir +omo 
decimos y yo he d e f e n d i d e  que no fuera preceptivo el 
informe de la Diputación, al menos recogido en el texto 
del artículo 13. Decía que era incongruente que en el 
artículo 14, que es el que habla de los cambios de deno- 
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minación - q u e ,  evidentemente, es un tema de menor 
importancia-, sí se dijera a ... previo informe de la Dipu- 
tación provincialu. Tiene razón; está así porque el artícu- 
lo 14 es la aceptación literal de  una enmienda suya, y en 
esta enmienda ustedes ponían en el cambio de denomi- 
nación el previo informe de la Diputación provincial. 

Nosotros pensamos que hay que retirarlo, que tiene 
usted razón, que no debería ser preceptivo este previo 
informe de las Diputaciones para los cambios de denomi- 
nación, igual que lo era para la denominación de munici- 
pio. 

Si quiere le ofrecemos una enmienda transaccional pa- 
ra eliminar en el artículo 14 esta referencia a la Diputa- 
ción provincial, no por apoyarnos en un sitio donde está 
sin deber estar para que esté en otro que no está. Parece 
que es un argumento cogido por los pelos: si no está en lo 
más, tampoco debe estar en lo menos. Seguramente, co- 
mo enmienda transaccional no lo va a admitir. Entonces 
plantearíamos un voto particular para quitar esta coleti- 
lla final del artículo 14 nuevo, párrafo 1 ,  que habla de 
U ... previo informe de la Diputación provincialu. Tampo- 
co tiene mayor importancia, pero, por una mayor correc- 
ción del texto, creo que tiene razón y es conveniente ha- 
cerlo así. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cebrián, entiendo que 
era una ironía su ofrecimiento de una enmienda transac- 
cional. (Risas.) 

. El señor CEBRIAN TORRALBA: Era una ironía, señor 
Presidente, pero, si nos la admite, nosotros, desde luego, 
la presentamos. 

El señor PRESIDENTE: Pero es que al artículo 14 no 
es posible porque no hay enmiendas. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Pero como está en re- 
lación con una enmienda del artículo 13 ... Quería decir 
que el señor De la Vallina tenía razón al decir que era 
inconsecuente el previo informe de la Diputación provin- 
cial para el cambio de denominación y que no existiera 
para los municipios. 

El señor PRESIDENTE: Presente una enmienda tran- 
saccional al artículo 13 y luego la colocaremos donde 
proceda. (Risas.) 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Si hay dificultad lo 
dejaremos para el Senado. (Risas.) Evidentemente, creo 
que el informe de la Diputación provincial, que no es 
preceptivo para la creación o supresión del municipio, 
tampoco lo debe ser para los cambios de denominación. 
No sé cuál es el camino adecuado para esto. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, no hay enmienda 

Vamos a proceder a las votaciones, si les parece a 
transaccional. 

ss. ss. 

Votamos, en primer lugar, las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Naturalmente, cuando hablamos de las enmiendas de 
Grupos en este proyecto de  ley nos referimos también a 
las enmiendas individuales de los Diputados de  Grupos. 
Por consiguiente, votaremos las enmiendas números 8, 
420, 422 y 423, del señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: La enmienda 
422 está retirada. Quedan vivas para votación la 8 , 4 2 0  y 
423, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor De la 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario 

Comienza la. votación. (Pausa.) 

Vallina. 

Popular 8, 420 y 423. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 52; en contra, 180; abstenciones, 14; 
nuios. uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Gritpo Popular a este Capítulo 1 del Título 
11. 

Votamos seguidamente las enmiendas transacional y 
293, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 52; en contra, 176; abstenciones, 19; 
nuios, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista a este artícu- 
lo 11, Capítulo 1 del Título 11. 

Votamos a continuación la enmienda número 757, del 
Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 17; en contra. 173; abstenciones, 56; 
nuios. uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 757, del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 

Por último, votamos la enmienda 592, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votccidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 15; en contra, 215; abstenciones, 15; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 592, del Grupo Parlamentario Mixto, se- 
ñor Pérez Royo. 

Terminada la votacibn de las enmiendas, vamos a vo- 
tar los artículos de este Capítulo. 
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El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, si fuera posible, pediría votación separada de los artí- 
culos 12, 13 y 16. 

El señor PRESIDENTE: ¿Conjuntamente, pero separa- 
dos del resto? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: El resto puede ir 
junto y, de estos tres, el 13 y el 16 pueden formar un lote 
y el 12 separadamente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra petición? 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, yo 
pediría que el 13 también se votara separadamente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Núñez tiene la pala- 
bra. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Pediría votación separada de 
los artículos 11 y 12. 

El señor PRESIDENTE: Empezamos por la votación 

Comienza la votación. (Pausa.) 
del artfculo 11. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 222; en contra, 1 O; abstenciones, 13; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 11 

Votamos el artículo 12. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 245; a favor, 184; en contra, ocho; abstenciones, 
Si; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE:-Queda aprobado el artículo 12 

Vamos a votar el artículo 13. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 244; a favor, 185; en contra, 51; abstenciones, 
siete; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 13 

Sometemos a votación los artículos 14, 15, 17 y 18. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 243; a favor, 226; en contra, cinco; abstenciones, 
11; nulos, uno. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 14, 15, 17 y 18 de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. 

Vamos a proceder a votar el artículo 16. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 244; a favor, 184; en contra, 51; abstenciones, 
ocho; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 16 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

La Presidencia pregunta a los portavoces si consideran 
que se puede iniciar, aunque no lo terminaremos, el de- 
bate del Título 11, Capítulo 11. (Pausa.) 

Parece que no son favorables S S .  SS. 
Suspendemos la sesión hasta el próximo martes, a las 

cuatro de la tarde. 

Eran las siete de la tarde. 
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